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Ciudad de México, a 21 de junio de 2017. 

RECURRENTE: 
C. OLIVERIO DE LA GARZA UGARTE 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

BOULEVARD MANUEL ÁVILA CAMA CHO NÚMERO 24, PH, 
COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO PERJUDICADO: . 
MEGACABLE COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
CALLE SIERRA CANDELA, NÚMERO 111, PISO 8, 

COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, 

CÓDIGO POSTAL 11000 
CIUDAD DE MÉXICO . . 

RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA~IONES 
RESUELVE EL1 RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISIÓN INTERPUESTO· POR PEGASO 
COMUNICACIONES V SISTEMAS, S.A. DE C.V. (EN LO SUCESIVO, PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 

J "ENISU CARÁCTER DE CAUSAHABIENTE DE LA EMPRESA RECURRENTE), EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN P/061111/407, EMITIDA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES. 

RESULTANDO 

l. El 2 de junio de 2011, el representante legal de M,egacable Comunicaciones de 
México, S.A. de C.V. '(en lo sucesivo MCM o el Ter¿ero Perjudicado;) presentó ante 
la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Comisión"), 

escrito media?te el cual solicitó la intervención de ese órgano a efecto de que 
procediera a resolver las condiciones en materia de interconexión no convenidas 

entre dicho concesionario y Pegaso comur;iicaciones y Sistemas, S.A. de C.V., (en 
\ \ --, 
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lo sucesivo, "Pegaso Comunicaciones"), consistentes en las propuestas de tarifas 
de interconexión por servicios de terminación móvil para el periodo 2011 - 2013, 
forma de tasación y tarifa de interconexión por servicios de terminación fija para 
el año 2011. 

2. Para tales efectos, el representante legal de l'.J solicitante manifestó que el l º de 
abril de 2011, MCM \solicitó a Pegaso Comunicaciones las gestiones sobre el 
establecimiento de los términos y condiciones aplicables a la interconexión de 
redes, para la celebración de un_nuevo convenio de ii;iterconexión entre la red 
local móvil de Pegaso Comunicacionesy la red local de MCM. 

3. Previos trámites de ley mediante resolución emitida por el Pleno de la Comisión 
mediante acuerdo P/161111/407 de fecha 16 de noviembre de 2011, (en lo 
sucesivo, la Resolución) se determinaron las condi<t::iones de interconexión no 
convenidas entre MCM y Pegaso Comunicaciones. 

'!?RIMERO.- Se determinan las condiciones que en materia de 
i~terconexión no pudieron convenir los concesionarios de redes públicas 
de telecomun.icaciones denominados: Megacable Comunicaciones de 
México, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., 
en términos de los resolutivos Segundo, Tercero, Cuarto y .Quinto de la 
presente Resolución. Asimismo, como se establece en el artículo 9 de la 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo, las obligaciones en materia ' 
de interconexión establecidas en la presente Resolución serán eficaces y 
exigibles para Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C. V. y 
Pegaso Comunicaciones y Sisfemas, S.A. de C:V., a partir del día siguiente 
al que surta efectos legales la notificación de lcrpresenteResolución, por 
lo que las condiciones de interconexión establecidas, incluyendo las 
tarifas de interconexión, serán aplicables a partir de la fecha antes 
señalada a los servicios de interconexión que las partes se prestan. 

SEGUNDO.- Dentro de los 70 (diez) días hábiles siguientes al día en que -. 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia dEi su obligación de cumplir con la prestación del servicio 
de interconexión conforme a las condiciones y, tarifas establecidas en la 
presente Resolución; Megacable Comunicaciones d~ México, S.A. d,e 
C. V., y Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberqn 
celebrar ei convenio de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
deteri:ninados en los Resolutjvos Tercero, Cuarto y Quinto. Hecho lo 
anterior, deberán remitir un ejemplar original o copia certificada del 
mismo a esta Comisión Federal de Telecomunicaciones, dentro de los 
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quince (15) días naturales siguientes a fa fecha de su firma, para efectos 
de sujnscripción en el Registro de Telecomunicaciones conforme al 
artículo 64, fracción VII de fa Ley Federal de Telecomunicaciones. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Megacabfe Comunicaciones 
de Mexk:o, S.A. de C. V. deberá pagarle a Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C. V., por servicios de terminación conmutada en 
usuarios móviles bajo fa modalidad "E/que flama paga", será fa siguiente: 

• Del 7º de enero de 207 7 al 37 de diciembre de 207 7, $0.3972 pesbs 
por minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye e/f;osto correspondiente a los puertos 
necesarios para fa interconexión. 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones deja a salvo los derei;;hos de 
Megacabfe Comunicaciones de México, S.A. de· C. V., para que/ una vez 
que se cuente con el modelo de costos que permita calcular fas tarifas 
de interconexión aplicables de 20 7 2 a 20 7 5, conforme a fo dispuesto por 
el artículo 42 de fa Ley Federal de Telecomunicaciones, en su caso, . 
solicite fa (ntervención de esta autoridad P.ara que sean determinadas fas 
tarifas de interconexión correspondientes: 

CUARTO.- En fa aplicación de fas tarifas a que se refiere el resolutivo 
anterior, Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., calculará fas 
contraprestaciones que Megacable Comunicaciones de México, S.A. de 
C. V., deberá pagarle por servicios de terminación conmutada en 
usuarios móviles bajo fa modal/dad "El que f/amapagá'~ con base en fa 
duración real de fas llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 
efecto sumar fa duración de todas fas llamadas completadas en el 

/ 
período de· facturación correspondiente, medidqs en segundos, y 
multiplicar los minutos equivEJ/entes a dicha suma\. por fa tarifa 
correspondiente. 

\ 
QUINTO.- La Comisión Federal de Telecomunicaciones determina fas 
siguientes condiciones de interconexión entre Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C. V. y Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C. V. 

A. Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C. V. y Pegaso 
Camunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberán prestarse en 
términos no discriminatorios: (i) /os servicios_ de terminación 
conmutada en usuarios fijos, (ii) los servicios de terminación 
conmutada en usuarios móviles bajo /a-modalidad)"ef que flama 
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paga''. (iii) los servicios de terminación conmutada en usuarios 
móviles bajo la modalidad "el que recibe paga''. (iv) los enlaces 
para realizar la interconexión entre los puntos de interconexión 
ubicados en el mismo grupo de centrales de servicio local, 
incluyendo en su caso, los enlc;ices de señalización, (v) el puerto 
de interconexión y, en su caso, el puerto de señalización y (iv) 
servicios de coubicación. 

B. No ha lugar a determinar en la presente Resolución la solicitud de 
Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C. V .. respecto a 
que Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., otorgue el 
servicio de tránsito. 

C. Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberá poner a 
disposición de Megacable Comunicar;;iones de México, S.A. de 
C. V., el punto de interconexión en el que; se entregarán las 
pomunicaciones, asficomo informar a 'fa Comisión Federal de 
Telecomunicqciones y a Megacable Comunicaciones de México, 

----~--
S.A. de C. V., en un plazo de 5 (cinco) días hábiles contados a 

1 

partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente 
Resolución, sobre su ubicación y sobre las Áreas de Servicio Local 
que ~e atienden desde dicho punto de. interconexión, a efecto 
de cursar tráfico público conmutado 'hasta las Áreas de Servicio 
Local de destino. 

D. Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C. V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V. podrán acordar la 
utilización de enlaces Ethernet y del protocolo de señalización SIP 
(Session lnitiaton Protocol) para la interconexión de sus respectivas 
redes. En su caso, pichas empresas establecerán las condiciones 
técnicas necesarias para garantizar que exista adecuada 
capacidad y calidqd para cursar el tráfico demqndado entre sus 
redes públicas de telecomunicaciones. 

E. Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C. V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., deberán respetar en 
todo momento el principio de otorgar un trato no discriminatorio 
hacia algún tercer concesionario qu_e les solicite la respectiva 
interconexión mediante el uso de enlaces Ethernet y del protocolo 
de señalización SIP (Session lnitiaton Protoco/). Lo anterior sin 
perjuicio de que los protocolos de interconexión obligatorios para 
las paites serán aquellos que se establezcan a través de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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F. Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C. V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V. deberán establecer las 
condiciones- económicas y jurídicas contenidas en las cláusulas 
del proyecto de Convenio Marco de Prestación de Servic/0 de 
Interconexión, en términos de lo establecid!'Q en los numerales 4 y 
6 del Considerando Quinto de la presente Resolución. 

SEXTO.- De conformidad con el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedlmiénto Administrativo, ~e hace del conocimiento de I~ partes 
que esta Resolución es impugnable mediante la interposición del'recurso 
de revisión que prevé el título Sexto, capítulo PrimE;rO del ordenamiento 
citado. 

SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legaÍes de 
Megacable Comunicadones de México, S.A. de C. V. y Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S,A. de C. V., el contenido de la presente 
resolución. " 

4. Previo citatorio de fecha 29 de noviembre de 2011, medignte instructivo de 
notificación de fecha 30 del mismo mes y año, se hizo del conocimiento de Pegaso · .. '· 
Comunicaciones la Resolución P/161111/407 de fecha 16 de noviembre de 2011, 
emitida por el Pleno de la Comisión. 

· 5. Mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la Comisión el 21 de­
diciembre de 2011, Pegaso Comunicaciones interpuso el recurso administrativo de 

/ "-
revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativq (en lo sucesivo 
la LFPA), en contra de la resolución número P/161111/407 de fecha 16 de 
noviembre de 2011, emitida por el Pleno de la Comisión. 

' ,· / 1 

6. Por acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2011, la Comisión admitió a trámite el 
/ ---

recurso de revisión interpuesto, señalando que la solicitante, tiene el carácter de 
tercero perjudicado, conc~diéndosel~ un plazo de 10 días para que realizara 
manifestaciones y el término de 5 díps para que nombrara perito de su parte en 
materia de economía. de las telecomunicaciones y adicionara preQJuntas al 
cuestionario ofrecido por la Recurrente. 

/ 
'. 

7. Mediante resolución emitida por el Pleno de la Comisión el 22 de diciembre de 
.2011, se negó la suspensión solicitada por Pegaso Co~unicaciones, por co~siderar 
no satisfacerse el requisito previsto en el artículo 87, fracción 111 de la Ley\Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
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8. Mediante comparecencia de fecha de 6 de enero de 2012, ,se notificó 
personalmente a persona autorizada por Pegaso ComunicaciÓnes el acuerdo que 
determinó dar inicio al procedimiento{1dministrativo. 

9. Previo citatorio de fecha 11 de enero de 2012, mediante instructivo de notificación 
de fecha 12 del mismo mes y año, se hizo del c9pocimient9 de los solicitantes la 

i '',, "" / 
resolución que resolvióne9ar la suspensión solicitada en el recurso de referencia. 

l O. Mediante escrito presentado el 11 de enero de 2012, la Recurrente soli9itó que se 
le concediera al Licenciado lván Díaz Barreiro Hernández, perito en materia de 
Economía de las Telecomunicaciones, una prórroga para que compareciera a 
aceptar y protestar el cargo conferido, ya que se encontraría fuera del país del 7 
al 13 de enero del 2012 pues acudiría a un curso en la Ciudad de Jackson Hole, 
Wyoming. 

11. Por auto de fecha 12 de enero de 2012, se concedió al perito designado por el 
Recurrente, una prórroga de un día hábil para que compareciera a aceptar y 
protestar el cargo conferido. 

12. Previo citatorio de fecha 13 de enero de 2012 y medianté instructivo de 
notificación del 16 del mismo mes y año, se notificó a Pegaso Comunicaciones el 
acuerd9 de fecha 12 de enero de 2012. 

13. Mediante adta circunstanciada de fecha 16 de enero dl3 2002 (sic), se hizo constar 
que el licenciado lván Díaz Barr~iro Hernández, perito en Ec'onomía por Pegaso 
Comunicaciohes compareció a aceptar y protestar el cargo conferido. 

14. Por escrito presentado el 18 de enero de 2012, MCM designó como perito en 
Materia; de Economía de las Telecomunicaciones al señor' Abel Mauro Hibert 
Sánchez y adicionó preguntas al cuestionario propuesto por la oferente de la 
probanza. 

15. Por escrito presentado el 25 de enero de 2012, MCM realizó el desahogo a la vista 
realizada mediante el Acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2011, formulando sus 
manifestaciones y solicitando que las mismas se remitieran 6 la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para que resuelva lo que a derecho corresponda. 

16. Por acuerdo de fecha 6 de marzo de 2012, se tuvo por designado al perito 
propuesto por MCM así como por ampliado el cuestionario y se le requirió para 

,-

6 



11\ISilriJ'r() 17EDEl~Al_ or::: 
í"E l_ i'.C()f\ii tJF! l(~/\C 1 ( )J\!1-~::; 

cíue en el plazo de 3 días hábiles presentara o su perito para que acepte y proteste 
- ! - / \ 

el cargo que le fue conferido. 

17. Previo citotorio de fecho 8 de marzo de 2012 y mediante instructivo de 
notificación de fecho 9 del mismo mes y año, se notificó a MCM el acuerdo del 6 
delmarzo del 2012. --

/ 

18. Por acta circunstanciado de fecha 14 de marzo de 2012, se hizo constar que \ill 
/ perito designado por MCM aceptó y protestó el cargo que 1é fue conferido a fin 
_ de desahogar la prJebo pericial en materia de Economía de las 
Telecomunicaciones. 

1 

19. Por acuerdode techo 11 de abril-de 2012, se tuvo por designados como perito de 
la Recurrente al licenciado lván Díaz Barreiro Hernández y por MCM al licenciado 
Abel Mauro Hibert Sánchez. así como adicionando preguntas al cuestionariO 
formulado por lo Recurrente, y se le/concedió a dichos peritos el plazo de 10 días 
hábiles paro que rindieron sus respectivos dictámenes periciales. 

20,Por acta circunstanciada de fe,cho l& de abril del 2012,_se hizo constar que-se 
notificóa lo Recurrente el acuerdo de fecha 11 de abril def2012. 

-\. 
\' 

21. Previo citotorio de fecha 18 de abril de 2012, mediante instructivo de notificación 
de fecho 19 del mismo mes y año, se notificó a MCM y a su perito, el acuerdo de 
fecho 11 de abril del 2012. 

22. Por escrito presentado el 26 de abril de 2012, MCM solicitó SE'O) le concediera o los 
peritos designados por las partes,._una prórroga de l O días hábiles paro rendir sus 
dictámenes. /' -

23. Por escrito presentado el .2 de mayo de 2012, Pegaso Comunicaciones solicitó se 
! - ' , 

le concediera o su perit0 una prórroga dé 10 días hábiles poro rendir el dictamen 
pericial que le fue encomendado. 

\ 
24. Por acuerdo de fecha 4 de mayo de 2012, 

1
se concedió al perito-designado por 

MCM, uno prórroga de 5 días habiles para rendir el diq:tamen. 

25. Por acLJerdo de fecho 7 de moyo de 2012, se concedió al perito designado por 
Pegaso Comunicaciones, uno prórroga de 5-días hábiles para rendir el dictamen. 

l-/ 
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26. Previos citatorios de fechas 16 de mayo de 2012 y mediante instructivos de 
notificación de fechas 17 del mismo mes y año, se notificó a MCM y al perito 
designado por dicha empresa, el acuerdo de fecha 4 de mayo de 2012. 

27. Previo citatorio de fecha 18 de mayo de 2012 y mediante instructivo de 
notificación de fecha 21 del mismo mes y año, se notificó--a Pegaso 
Comunicaciones y a su perito, el acuerdo de fecha 7 de mayo de 2012. 

28. El 22 de mayo de 2012, el licenciado Abel Mauro Hibert Sánchez, perito designado 
por MCM rindió el dictamen pericial que le fue encomendado y mediante acta 
circunstanciada de esa misma fecha ratificó dicho dictamen. 

29. El 28 de mayo de 2012, -el licenciado lván Díaz Barreiro Hernáhdez, perito 
designado por Pegaso,',rindió el dictamen pericial que le fue encomendado y 
mediante acta circunstanciada de esa misma fecha ratificó dicho dictamen. 

' 

30. Por auto de fecha 30 de m·ayo de 20f2, se tuvo al licenciado lván' Díaz Barreiro 
Hernández, perito designado por la Recurrente, así como al licenciado Abel Mauro 
Hibert Sánchez, perito designado por MCM, rindiendo y ratificando los dictámenes 
periciéles a fin de desahogar la pericial en materia de Economía de las 
Telecomunicaciones ofrecida por Pegaso Comunicaciones, y se determinó que 
éstos difieren en casi la totalidad de los puntos esenciales, por lo que se ordenó 

--girar oficio al Colegio Nacior:ial de Economistas, A.C., en lo sucesivo CNE,? fin de 
que designara perito oficial en materia de economía de las telecomunicaciones, 
para que actuara como perito tercero en discordia. 

31. ~or oficio CFT/D04/USV/DGDJ/895/2012 de fecha 30 de mayo de 2012, el Director 
General de Defensa Jurídica solicitó al Colegio Nacional de Economistas, A.C., (en 
lo sucesivo, "CNE") que designara perito tercero en discordia en Materia de 
Economía de las Telecomunicaciones. 

32. Previo citatorio de fecha 12. de junio de 2012 y mediante instructivo de notificación 
de fecha 13 del mismo mes y año, se notició a Pegaso Comunicaciones el acuerdo 
de fecha 30 de mayo de 2012. · -

33. Previo citatorio de fecha 18 de junio de 2012, y mediante instructivo de notificación 
' . 

de fecha\19 del mismo mes y año, se notificó1a ~CM el acuerdo de fecha 30 de 
mayo del 2012. 

8 
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34. Por oficio número CNE/GG/42-12 de fecha 18 de junio de 2012, el CNE designó 
como perito en materia de Economía a la Licenciada Ad ria na Gutiérrez de la Cruz. 

35. Por resolución número 1.-200 de fecha 5 de septiembre de 2012, emitida por la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, se deciaró legalmente 
incompetente para resolver el recurso de revisión interpuesto por Pegaso 
Comunicaciones en contra de la resolución P/161111 /407 del Pleno de la Comisión 
y ordenó remitir el expediente a la Comisión para que resolviera lo que en derecho 
corresppnda. 

36. Previo citatorio de fecha 18 de septiembre de 2Ql 2, mediante cédula de 
/ 

notificación_ de fecha 19 del mismo mes y año,\ se notificó a Pegaso 
Comunicaciones la resolución de fecha 5 de septiembre del 2012. 

37. Mediante cédula de notificación de fecha 21 del mismo mes y año, se notificó a 
MCM la resÓluci9ri de fecha 5 de septiembre de 2012 . 

• 
38. Por oficio 2.-CPTR.-0123/12 de fecha 27 de septiembre de 2012, la Secretaria de 

Comunicaciones y Transportes remitió a 1.a Comisión E)I escrito original del recurso 
' de revisión que interpuso Pegaso, para qüe provea lo que en dered¡10 

~~~da. \ 

39. Por auto de 9 de octubre de 2012, emitido por lá Comisión, dicha autoridad se / 
deciaró competente 'para resolver el recurso de revisión interpuesto por la 
Recurrente y 'por lo tanto se ordenó turnar el expediente al área correspondiente 
para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

40. Por acta circ'Gnstanciada de fechq 16 de octubre de 2012, se hizo constar que se 
notificó a P

1
egaso el acuerdo de fecha 9 d~ octubre del 2012. 

41. Mediante acta circunstancia de fecha 17 de octubre de 2012, se hizo constar que 
la perito tercero en discordia licenciada Adriana Gutiérrez de la Cruz, compareció 
a aceptar y protestar el cargo; y por escrito presentado en esa misma fecha, dicha 
perito propuso como honorarios por los servicios y trabajos que se reque'.ían para 
desphogar la prueba pericial de referencia, la cantidad de $80,000.00 más IVA. 

/ 

42. Previo cifotorio de fecha 23 de octubre de 2012, y mediante instructivo de 
notificación de fecha 24 del mismo mes y qño, se notificó a MCM el acuerdo de 
fecha 9 de octubre de 2012. 

\ 9 
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43. Por acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2012, se requirió a las partes para que 
en el término de 3 oías se manifiesten en relación con los honorarios propuestos 
por la perito tercero en discordia. 

44. Previo citatorio de fecha 22 de noviembre de 2012, mediante instructivo de 
notificación de fecha 23 del mismo mes y año, se notificó a la périto tercero en 
discordia, el acuerdo de fecha 12 de noviembre del 2012. 

45. Previo citatorio de fecha 23 de noviembre de 2012, mediante instructivo de 
~otificación de fecha 26 del mismo mes y año, se notifi~ó a MCM el acuerdo de 

' fecha 12 de noviembre del 2012. ·. · 

46. Por acta circunstanciada de fecha 26 de noviembre del 2012, se hizo constar que 
se notificó a Pegaso Comunicaciones el acuerdo de Jecho 12 de noviembre del 
2012. 

47. Por acuerdo de fecha 25 de enero de 2013, y al no haber realizado las partes 
manifestación alguna en relación con la propL:Jesta de honorarios de la perito 
tercero en discordia, Sé I~~ concedió ~I plazo de 1 O días hábiles para que exhiban 
los billetes de depósito 'correspondientes para cubrir los refericjos honorarios, 
apercibida la oferente de la prueba que de.,no exhibir el pago, se declarará 
desierta la prueba pericials por su parte, apercibida la tercera perjudicada que 
de no exhibir el billete de depósito correspondiente, la prueba pericial se 
desahogaría únicamente con el dictamen pericial rendido por el perito de la 
Recurrente. 

48. Previo citatorio de fec;;ha 25 de enero de 2013, mediante instructivo de notificación 
de fecha 28 del mismo mes y año, .se notificó a Pegaso Comunicaciones el 
acuerdo de fecha 25 de enero de 2013. 

49. Previo citatorio de fecha 29 de noviembre de 201~, mediante instructivo de 
notificación de fecha 30 del mismo mes y/afio, se r¡otificó a MCM y a la perito 
tercer.o en discordia, el acuerdo de fecha 25 de enero de 2012. 

50. Mediante escrito-presentado el 28 de enero de 2013, Pegaso Comunicaciones 
exhibió el billete de depósito número 497090, de fecha 23 de eneró de 2013, por 
la cantidad de $46,400.00 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) que corresponde al 50% de los honorarios propuestos por la perito tercero en 
discordia. 
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51. Mediante escrito defe2ha 8 de febrero de 2013 y presentado el 12 del mismo mes 
y ano, MCM exhibió billete de depósito número S 480198 de fecha 11 de febrero 
de 20f3, por la cantidad de $40,000.00. (CUARENTA MIL PESOS 00/lOOM.N.). 

52. Por auto de fecha 13 de febrero de 2013, y toda vez que MCM no exhibió el 
importe del IVA de los honorarios propuestos por la perito tercero en discordia, se 
ordenó qevolverle el billete de depósito que exhibió por $40,00Ó.OO (CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) y se le concedió el término de 10 días hábiles para que exhiba 
uno por la cantidad de $46,400.00 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) por ser la cantidad que corresponde al 50% de los honorarios 
propuestos por la perito tercero en discordia. 

53. Previo citatorio de fecha 14. de.Jebrero de 2013, mediante instructivo de 
notificación de fecha 15 del mismo mes y año, se notificó a MCM el acuerdo de 
fecha 13 de febrero del 2013, mediante el cual se entregó a dicho operador el 
billete de depóSito número S 480198 que había exhibido por la cantidad de 
$40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/l 00 M.N.). 

' 
54. Por escrito presentado el 18 de febrero de 2013, MCM exhibió billetes de depósito 

n6mero S 480198rpor $40,000 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y billete de 
depósito número S486601 por la cántidad de $6,400.00 CSEIS MIL <f:UATROCIENTOS 
PESOS M.N. 00/100) para cubrir el 50% de los honorarios propuestos por la perito 
tercero en discordia. ' ./ 

55. Por acuerdo de fecha 11 de marzo de 2013, y toda vez que las partes cubrieron 
los honorarios de la perito .tercero en discordia, se concedió a ésta el término de 
l O días hábiles para rendir el dictamen. 

56. Previo citatorio de fecha 12 de marzo de 2013, mediante i~structivo de notificación 
de fecha 13 del mismo mes y año, se notificó a Pegaso Comunicaciones y a la 
perito tercero en discordia, el acuerdo de fecha 11 de marzo de 2013. 

57. Previo citatorio de fecha 13 de marzo de 2013, mediante instructivo8e notificación 
de fecha 14 del mismo mes y año, se notificó OMCM el acuerdo de fecha 11 de 
marzo del 2013. / 

--- \ 
58. Con fecr;ia l º de abril de 2013, la licenciada Adriana Gutiérrez de la Cruz, perito 

·tBrc:ero en discordia, rindió el dictamen pericial en Materia de Ecbnomía de las 
Telecomunicaciones. 

11 . 
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59. Mediante acta circunstanciada de fecha 5 de abril de 2013, se hizo constar que 
la perito tercero en discordia ratificó el dictamen pericial que rindió. 

60. Por acuerdo de fecha 2 de mayo de 2013, se tuvo a la perito tercero en discord)a 
rindiendo en tiempo y forma el dictamen pericial en Materia de Economía de las 
Telecomunicaciones. 

61. Previo citatorio de fecha 8 de mayo de 2013, mediante instructivo de notificación 
de fecha 9 del mismo mes y año, se notificó a MCM el acuerdo de fecha 2 de 
mayo del 2013. 

62. Previo citatorio de fecha 9 de mayo de 2013, mediante instructivo de notificación 
de fecha l O del mismo mes y año, se notificó a Pegaso Comunicaciones el 
_acuerdo de fecha 2 de mayo del 2013. 

63. Por escrito presentado el 15 de mayo de 2013, Pegaso Comunicaciones realizó 
manifestaciones en relaci<jm con el dictamen pericial rendido por la perito tercero 
en discordia. 

64. Mediante oficio IFT/D03/USl/941 /2013 de fecha 19 de diciembre de 2013, la Unidad 
de Servicios a la Industria del Instituto F.ederal de Telecomunicacionés (en lo 
sucesivo, el "Instituto") autorizó a Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V., Celular de 
Telefonía, S.A. de C.V., Telefonía Celular del Norte, S.A.. de C.V. y. Pegaso 

' Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V .. ceder los derechos\¡ obligac;:Jones de las 
concesiones de las que eran titulares, a favor de la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
C.V. (en lo sucesivo, -"Pegaso PCS"), adquiriendo esta última el carácter de 

/concesionario. 

Asimismo, en dicho oficio se resolvió que Pegaso PCS adquirió el cará<;:ter de 
concesionario derivado de las cesiones de derechos en comento, por lo que se -
dejaron sin efectos las autorizaciones emitidas por la Secretaría a dicha empresa, 
para prestar servicios de telecomunicaciones en su calidad de filial, afiliada o 
subsidiaria. 

65. Por medio de Acuerdo de fecha 11 de enero de 2017, se otorgó a las partes el 
término de cinco días hábiles para formular alegatos dentro del recurso 
administrativo de revisión. 

12 
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66. Por éitatorio de fecha 13 e instructivo de 16 de enero de 2017 se notificó a Pegaso 
PCS el acuerdo de fecha 11 de enero de 2017, 

67. Mediante citatorio de fecha 16 é instructivo de 17 de enero de 2017, se notificó a 
Megacable Comunicaciones de México el acuerdo de fecha 11 de enero dé 
2017, 

68. Por escrito presentado en oficialía de partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el día 23 de enero de 2017, la Recurrente solicita se le 
conceda una prórroga para rendir alegatos y se tenga por autorizados a las 
personas que se mencionan en el escrito. 

69. Mediante. acuerdo de fecha 24 de enero de 2017, se le otorga una prórroga de 
tres días a la Rj:lcurrente para rendir alegatos y se tiene como autorizados p<JrC:t oí 
y recibir notificaciones a diversas personas. 

10. Qon fecha 31 de enero de 201 l, mediante acta circunstanciada se notificó a la 
Recurrente el acuerdo de fecha 24 de enero de 201 l, 

71. Por medio de escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el día 2 de febrero de 2017, el. apoderado legol de la 

'1 ' 
Recurrente, forn;iuló sus alegatos, 

' , 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- E:l l l de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 
sucesivo el "DOF"), el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60,, lo,, 21, 28, 13, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sacesivo el "Décreto"), 
mediante el cual se creó al Instituto, como un órgano autónomo con personalidad 

I 

jurídica y patrimonio propio, cuyo objéto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecbmunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los 

I 

Estados Unidos Mexicanos .. (en lo.sucesivo la Constitución) y en los términos que fijen las 
leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del \uso, 
aprovechdmiento y explotación del éspectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los 'servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 1 a 
infraestructura activa, pasiva y btros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60, y lo. de la Constitución. 

13 



Conforme al SÉPTIMO Transitorio del Decreto, los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del Instituto, continuarán su trámite ante éste órgano en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio, siendo el Instituto 
causahabiente de la hoy extinta Comisión. 

Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la . / --
legislación vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

SEGUNDO.- El qrgano .de gobierno del Instituto se integra por -Siete Comisionados, 
incluyendo al Comisionado Presidente, designados en forma ésc;alonada a propuesta 
del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado de la República, de conformidad 
con el artículb 28 párrafo vigésimo primero de la Constitución. '· 

A este respecto, S'I 10.de septiembre de 2013, quedó integrado el Instituto en términos 
de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto, mediante la ratificación por 
parte del Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que 
integran su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 28 de la Constitución, el Instituto es un órgano 
autónomo, cor;i personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y l'as telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto 
en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

·Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supeNisión del uso, 
apibvechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
IQS artículos óo. y 7o. de la Constitución. 

En este sentido, el Instituto será independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
profesiohal en su desempeño e imparcial en sus actuaciones, dictará sus resoluciones 
con plena independencia; las leyes gorantizarán, dentro del Jnstituto, la separación entre 
la autoridad que conoce de la efapa de investigación y la que resuelve en los 
procedimientos que se sustancien en forma de juicio; los órganos de gobierno 
deliberarán en for,ma colegiada y decidirán los asuntos por. mayoría de votos; sus 
sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con las excepciones que 
determine la ley. 

14 
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El Pleno del Instituto mediante Acuerdo adoptado en su 1 Sesión, celebrada el 20 de 
septiembre de 2013, aprobó el Estatuto Orgánico del Instituto Federal . de 
Telecomunicacior;ies, mismo que fue publicado en el DOF el 23 de septiembre de 2013, 
el cual persigue como fin, entre otras cosas, dotar a las Unidades Administrativos de 
faeultades suficientes para conocer de los asuntos competencia del Instituto, a efecto 
de ejercer las facultades constitucionales y .legales qué le per~itan sustanciar los 
procedimientos a cargo de éste. 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en cuyo artículo 15, fracción X estableció como facultad indelegable del 
Pleno del Instituto "Resolver y establecer los términos y condiciones de interconexión que 
no hayan podido convenir los concesionarios réspecto de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a lo previsto en la presente Ley". 

Asimismo, el Pleno del Instituto mediahte Acuerdo P/IFT/EXT/270814/209 adoptado en su 
XXII Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de agosto de 2014 aprobó el Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mismo que fue publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2014 (en lo sucesivo el Estatuto), por el cual quedó abrqgado el Estatuto 
Drgánico referido en el párrafo precedente. El Estatuto fue reformado mediante -
acueréfo publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014, y cuya última modificación fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

\ De conformidad con el artículo 2, fracción X del Estatuto, 'el Pleno es el órgano máximo 
de gobierno y decisión del"lnstituto integrado pcx siete Comisionados con voz y voto, 
incluido su Presidente. f 

1 
' 

-los artículos 83 yS-6_ de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo disponen que los 
interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades admini~trativas que 
pongan fin a un procedimiento, a una instancia o resuelvan un expediente, podrár¡ 

/" : 

interponer recurso de revisión ante la autoridad que emitió el acto impugnado, el que 
será resuelto por el superior jerárquico, salvo que el acto impugnado provenga del titular 
de una dependencia, en cuyo caso·será resuelto por el mismo. 

---- ,1 

D(3rivado_ de que el Pleno del lnstitutQ es el órgano facultaci:lo para resolver los 
desqcuerdos en materia de interconexión conforme al artículo 15, frac9ión X de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y que en el caso la Resolución Recurridq 
corresponde a la decisión de un desacuerdo de esa índole, emitida en su momento por -
el Pleno de la entonces Comisión, y siendo el Pleno del Instituto el órgano máximo de 
decisión dentro del Instituto, conforme al artículo 2, fracción X del Estatuto, el Pleno del 

15 
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Instituto resulta competente para emitir la presente resolución por ser el órgano máximo 
del Instituto, siendo la autoridad facultGda para resolver el recurso conforme a la parte 
final del primer párrafo del artículo. 86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO.- Que esta autoridad es competente para conocer/y resolver el recurso de\ 
revisión-interpuesto por la Recurrente, en términos de lo dispuesto por el artículo 86 df la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los diversos 15, fracción X 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiÓdifusión, y 2, fracción X del Estatuto. , 

QUINTO.- Que el recurso de revisión interpuesto en contra de la Resolución Recurrida es 
procedente en virtud de que no se configura ninguno de los supuestos señalados por el 
artículo 89 de ,la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la autoridad encargada de resolver el recurso podrá: l.­
De9echarlo por improcedente o sobreseerlo; 11.- Confirmar el acto impugnado; 111.­
Declarar la inexistencia, nulidad o anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total o 
parcialmente; y,IV.- Modificar u ordenar la modificación del acto impugnado o dictar u 
ordenar expedir uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o 
parcialmente resuelto a favor del Recurrente. 

StPTIMO.- Que el artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus 
párrafos primero y último establece que la resolución del recurso se fundará en dE?recho 
y examinará todos y cada uno de los agravios hechos valer por el Recurrente teniendo 
la autoridad la facultad de invocar hechos notorios; pero, cuando uno de los agravios 
sea sufidiente para desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de 
dicho punto; y si la resolución ordena realizar un determir;iado acto o iniciar la reposición 
del procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

OCTAVO._~ Que la Recurrente hace valer los siguientes argumentos, en síntesis: 

En el escrito por l':)I que la Recurrente interpuso el recurso.de revisión contra la Resolución 
Recurrida, incluyó un apartado de CONSlpERACIONES PRELIMINARES, en el que 
manifestó esencialmente lo siguiente: 

Invocó que el Pleno de la Comisión es competente para resolver el recurso d,e revisión, 
de conformidad con el artículo 9-A de la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues tiene 
autonomía técnica y de gestión para dictar sus resoluciones, por lo que éstas no pueden 
ser revisadas por los titulares de las secretarías de las que forman parte, cómo sucede en 

\ 
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· el caso de la Comisión Federal de Competencia, del Servicio de Administración Tributaria 
o de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (órganos desconcentrados de las 

:, Secretarías de Economía, el primero, y de Hacienda y Crédito Público, los otros dos). 
Donde existe la misma razón jurídica, d.ebe existir la misma consecuencia de derecho. 

Lo anterior no implica que. la autonomía de un órgano desconcentrado con autonomía 
·, \ 

técnica para dictar sus resoluciones signifique que dichas resoluciones no•estén sujetas 
a ningún control. Efectivamente se encuentran sujetas a control de legalidad y de 
constitucionalidad, ya sea mediante el recurso de revisión ante el Pleno de la Comisión 
o mediante juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o 
5:mteel Poder Judicial de la Federación vía el juicio de 6mparo. 

Concluye que el Pleno de la Comisión es quien deberá resolver el recurso de revisión, en 
la medida· que resulta contrario a toda lógica que la Comisión tenga plena autonomía 
para dictar sus resoluciones, pero que dichos resoluciones puedan senEjvisadas por el 
titular de la Secretaría de la que forma parte y, por lo tanto, que pudiera ser declarada 
su inexistencia, nulidad, anulabilidad o revbcación de conf9rmidad con el artículo 91 de 
la Ley Federal de Pr9cedimiento Administrativo. 

Incluyó un punto denominado Política Pública, en el que señala que estima conveniente 
mencionar algunas cuestiones de política pública ,que se considera que deben ser 

' ' 

tomadas en cuenta pofla Comisión en la elaboración de los modelos de costos. 

La buena práctica internacional recomienda reducciones progresivas de las Tarifas de 
' Terrninaclón, Móvil (en adelante TIM) y desacons~ja disi:ninuciones abruptas. 

' i 

Al efecto, lrwoca que en enero de 2002 la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
emitió la "Recomendación UIT-D.16: Reequilibrado de tarifas y orientación a los costo,s" 
en la que reconoce la importancia de la estructura tarifaria para el financiamiento de 
los planes de inversiones y desarrollo de los operadores y recomienda que los ajustes de 
las tarifas hacia su nivel de cost6s se realice de manera gradual, a fin CJe evitar 
incrementos compensatorios en los precios de otros servicios y efectos adversos so~xe el 
nivel de acceso a los servicios. 

1 , .... 

Adicionalmente, existen estudios que acreditan con evidencia empírica el hecho de que 
las reducciones reguladas en las TIM se traducen en el encarecimiento de otros servicios 
a los clientes finales, a lo' que se le concice como "efecto cama de agua" (de la expresión · 
en idioma inglés "water bed effecf'). 
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En julio de 2008, un equipo de Frontier Economics dirigido por George Houpis publicó un 
estudio titulado "Assessing the impact of /owering mobile termination rote" (Analizando 
el impacto de reducir las tarif9s de terminación móvil), en ~I que se realizaba una 
profunda evaluación econométricei sobre el impacto que podría tener una disminución 
agresiva de los cargos de term1nación •. en Europa y se llegaba a la c<bnclusión de que: < 1 

"La evidencia económica y empírica indica que reducciones drásticas de los TTM muy 
probablemente reducirán el bienestar de los consumidores europeos. Adicionalmente, 
no es recomendable basarse en la experiencia de los Estados Unidos como soporte de 
políticas regUlatorias que, en la práctica, conducen a TTM por debajo de costos. Un 
análisis de los patrones de uso muestra-que sólq los usuarios europeos de alto consumo 
se beneficiarían con tal a¡:xoximación1

." • · 

Aunque el informe fue elaborado originalmente para el mercado europeo, sus 
conclusiones son altamente significativas para la realidad latinoamericana, 
caracterizada por una man base de clientes de planes de prepago, 
preponderantemente de bajo consumo. 
\ 

En un contexto en que los operadores mexicanos tienen ante sí el reto de incrementar 
sustancialmente los niveles de penetración para llevarlos a promedios regionales, una 
política como la implantada por la Comisión va a producir el incentivo inverso, forzando 
a los operadores a concentrar sus operaciones en las áreas de mayor tráfico promedio 
y a descontin-uar planes de prepago de bajo valor, que han pasddo a c9nvertirse en no 
rentables. 

La mejor práctica internacional aconseja la implementación de un glidepath que evite 
distorsiones tan severas como la recientemente aprobada por esa Comisión. De hecho 
en la Resolución P/270507 /262, por la que se fijaron las TT~ aplicables a las redes móviles 
del Grupo Telefónica para el período 2006-2010 la Comisión definió claramente la 
importancia de adoptar un proceso de ajuste gradual. 

Cabe destacar que las TTM resueltas por la Comisión en la citada Resolución 
P/270507/262 implicaban una reducción en la tarifa nominal de 35% en un período de 
cuatro años, n;iientras que la Resolución Impugnada establece una disminución efectiva 
de la TTM equivalente.a 76% nominal (61 % por la disminución en el monto nominal de la 
tarifa y aproximadamente 40% adicional por la eliminación del redondeo en la duración 
de cada llamada al minuto superior) aplicable de manera inmediata y con efectos 

1 "The economic and the empirícal evidence indicate that dras6c reductíons of MTRs are /ikely to reduce the welfa're of European customers. In addition, relying on the US 
experience as support of regulatory po/icíes fhat, in practice, leed. to below cost MTRs is not advísable. Analysis of usa?;e patlerns shows that on!y European heavy users would 
benefitfrom such en approach". · 
FRONTIER ECONOMICS, Assessing the impact of lowering mobile termination rates, Julio 2008, p, 12. En: 
!J.ttP.:!lwww .lrontiereconomics.com/J ibrary/publications/Frorilier"/a20publicalion_MTRimpact.pdf 
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retroactivos di inicio de año. Lo que significa el súbito abandono de los criterios 
··-establecidos la propia Comisión para fijar JasTTM. 

La buena práctica internacional recomienda un programa de disminución de cargos 
que sea predecible e incentive ajustes graduales en la¡; estrategias comerciale~. 

El establecimiento de cargos tope o por defecto, __ CQD vigencia por un período lo 
suficientemente largo de tiempo (se recomienda un entorno de 4 a 5 años) proporciona 
incentivos a<Zlecuados a Jos operc:tdores en el mercádo. La opción adoptada por esd 
Comisión, resolver tarifas para un solo año (2011, en el presente caso), genera untralta 
incertidumbre en el mercado mexicano Y es susceptible _de producir efectos de 
retracción en las jnversiones que los operadores competitivos deben desplegar para 
incrementar su ~obertura 3G y 4G. -

El modelo aprobado por la Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su 
discusión técQica, ya que como soporte técnico de su modelo, la Comisión ha formulado 
un conjunto de aseveraciones genéricas en la Resoluciqn Recurrida, en Ja que constan 

- los valores que ha adoptado para cada uno de los parámetros del modE>lo. El 
documento así publicado no permite que Jos operadores desarrollen sensibilidades que\ 
les permitan predecir, con absoluta certeza, cómo reaccionaría el modelo/ante 
modificacciones en lqs valores de las variables (fundamentalmente aquellas que 
intervienen en el dim1ensionamiento de la red). Adicionalmente, valores sumamente 
relevantes (cbmb los activos que conforman la red) se presentan con un alto nivel de 
agregación, lo que impide verificar con certeza si es que se ha considerado 
debidamente todos los costos en ,que un ope¡ador efieí<::mte -debería incurrir para Ja 
producción de dicho activo. Esta aproximación se aleja de la mejor práctica 
desarrollada en la región. 

LO-realidad del mercado mexicano justifica Ja aprobación de una tarifa asimétrida, en 
el "Anteproyecto de Lineamientos paro Desarrollar Modelos de Costos al Momento de 
Resolver sobre Tarifas de Interconexión" (en lo sucesivo, los Lineamientos), y que se 
defiende ~]establecimiento de un cargo simétrico sobre Ja base de un rnodelo costo 
incremental de largo plazo para un operador eficiente . 

• 
Los reguladores de países europeos establecen una Posición Común respecto a que los 
cargos de terminación en redes móviles-deben orientarse a costos eficientes en el 

I 
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tiempo y, en esa medida, converger hacia valores simétricos y recíprocos para todas las 
redes.En la página 82 del documento se afirma lo siguiente:2 

"Bajo ciertas circunstancias cargos de terminación asimétricos podrían 
justificarse para tomar en consideración condiciones diferenciadas de 
asignación de espectro o para incentivar el crecimiento de un nuevo 
entrante en el mercado, que sufre de una falta de escala en atención a 
una entrada tardía en el mercado cuando tal promoción de competencia 
sea justificada y necesaria. De hecho, las tarifas de terminación móvil 
asimétricas permiten mayores ·utilidades esperadas en el corto plazo y 
fortalecen la posición relativa competitiva de los operadores de redes 
móviles autorizados a cobrar mayores TTM, y con elfo conducen a mayor i 
competencia en el largo plazo en beneficio de los usudrios finales.'.' 

' El mercado mexicano se encuentra en efecto altamente concentrado~ ha sufrido y 
continúa sufriendo, de distorsiones exógenas a los entrantes que impiden que éstos 
puedan competir en pie de igualdad con el operador incumbente. Especial mención 
merece el hecho de que, en punto a la política misma de interconexión, Radiomovil 
Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel") haya logrado en el curso de los últimos diez 

' 

años bloquear efectivamente todo intento de interconexión directa de sus 
competidores, imponiendo sobre éstos la obligación de asumir el costo adicional que 

' ~upone la interconexión indirecta a través de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo 
sucesivo, "Telmex"). Esta sola circunstancia suporie en los hechos que, allí donde Telmex 
adquiriría (por virtud de la Resolución de Cargos) el derecho de pagar un cargo de $0.39 
a sus competidores, éstos deqerán comr;¡ensar al Grup9 Telmex-Telcel con una cifra 
superior, resultante de agregar a dicho cargo la compensación por tránsito conmutado 
que tiene derecho a cobrar Telmex. 

El criterio sostenido por la Comisión por mucho tiempo fue el de regular asimétricamente 
en razón de que las tarifas de interconexión deben ser recíprocas más no simétricas. Lo 
anterior quedó plasmado en diversas resoluciones del.Pleno de la Comisión, de las cuales 
se citan tres ejemplos: (i) Telmex - Megacable de 2i de noviembre de 1998, mediante 
acuerdo P/271198/0283; (ii).Axtel - Grupo Telefónica de 27 de mayo de 2007, mediante 
acu.erdo P/230507 /262; y (iii) Avante! -Telcel de 2 de abril de 2009, mediante ?cuerdo 
P /EXT /020409 /33. 

2 Recomendación (2009/396/CE) de la Comisión de las Comuriidades Europeas, "Sobre el tratamiento normativo de las tarifas de termiriación de la telefonla fija y móvil en la UE', 7 
de mayo de 2009. 
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De estas resoluciones se desprende que la autoridad consideró, en todo momento, la 
i~cidencia de Telmex y Telcel en el mercado. Es dec;:ir, la Comisión regulaba de manera 
permanente al operador con poder sustanpial en el mercado, haciendo notoria la 

'·' --- .- ¡ 

asimetría tarifaría reconoc::iendo diferenciales de co~os unitarios en be_neficio de los 
operadores entrantes en búsqueda de consolidar un mercado en compe'tencia. Sin 
embargo la Comisión abandonó en fechas recientes dicho criterio sin dar la más mínima 
explicación al respecto. 

1 

La Comisión considera que_ la regulación mexicana no le habilita a fijar cargos 
asimétricos er¡ tanto la Comisión Federal de Competencia (en lo sucesivo, la "Cofeco'') 
no haya declarado la dominancia de Telcel en el mercado de terminación móvil y dicha 

1 -

declaración haya quedado firme. Al respecto, e's inverosímil que la Comisión no esté ; 
facultada para fijar tarifas asimétricas si anteriqrmente lo ha resuelto así de manera 
sistemática, es decir, en múltiples ocasi;nes ha determinado tarifas asimétricas aun 
cuando ni Telmex, ni Telcel contaban con las declarqtorias firmes de poder sustancial en 
diversos mercacios. Por otro lado, a efecto de que la Cor;ijsión cumpla con su deber 
legal de fomentar una sana competencia, como lo establece el artículo 7 de la LE\Y 
Federal de Telecomunicaciones, debe reflejar en sus resoluciones la incidencia de Telcel, 
como un hecho público y notorio, y abstenerse de resolver tarifas de interconexión de 
los demás participantes del mercado móvil hastaentanto se defina el tratamiento 
regulatorio aplicable a dicho operador que de fqcto es dominante, 
independientemente de qÜ~·se haya o no cbnfj¡.mado la resolución que así lo determina. 

A mayor ab~ndamiento, con total independencia de que a la fecha se encuentre o no 
- • 1 • 

firme la declaratoria de poder sustancial a cargo de los operadores dominantes y del 
alcance que deba darse a lo preceptuado por el artículo 63 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, de cualquier forma no es verdad que la Comisión carezca de 
facultades para establecer tarifas asimétricas, pues suponiendo sin conceder que fuera 

-válida la determinación de tarifas con base en un modelo de costos la Comisión tendría 
necesariamente que establecer tarifas asimétricas, ya que es evidente la excesiva 
concentracipn de mercado en un solo operador y, por ende, los diferenciales de costos 
unitarios entre Telcel y el resto de los competidores. Por tanto, si la tarifa¡ se encuentra 
fijada con base en costos y si los costos de los operadores son significativar¡nente distintos 
entre sí, luego entonces, por mayoría de razón, deben sertambién distintas y por ende, 
asimétricas las tarifas impuestas a los operadores. \ 

Dad0-que el modelo de costDs para terminación móvil de la Comisión dimensiona un 
operador eficiente en un mercado competitivo en el que participan 4 operadores (cada 
Uno de los cuales tiene un 25% de CÚ~ta), SeJÍa perfectamente posible que esa autoridad __ 
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corrigiera los resultados del modelo considerando la cuota rep'resentativa del resio de 
los operadores en el mercado y fijando un tiempo de ajuste que pudiera permitir a los 
competicjores <:Je Telcel alcanzar gradualmente los mismos niveles de eficiencia de los 
que disfruta dicho operador .. Una aproximación de esta naturaleza es consistente con 
un programa de reducción gr,adual. 

En conclusión, la Recurrente señala que: 

-La implantación de una reducción tan agresiva de las tarifas de interconexión 
como la resuelta por la Comisión, sin considerar un programa,.de disminución 
progresiva, puede produdr efectos muy ~everos en el ere.cimiento de la 
penetración en el mercado y disminuir sensiblemente el bienestar de los 
consumidore~mexicanos. 

·- -La fijación de un valor tan bajo, únicamente para el período comprendido entre .1 

el l de noviembre y el 31 de diciembre de 2011, genera c;ilta incertidumbre en el 
mercado mexicano sobre los valores que regirán a partir del año 2012 y puede 
afectar el despliegue de nuevas redes en zonas de menor densidad poblacional 
y, en particular, de redes 3G. 

• - . cSi bien los Lineamientos han sido materia de comentarios, la forma en que se 
desarrolló el modelo en el que se 'basa la Resolución Recurrida no pudo ser 
materia de una discusión técnica profunda ni cumple con las disposiciones 
establecidas en los Lirieamientos. 

-Las'circunstancias propias del mercado mexicano recomiendan la implantación 
de un cargo asimétrico, al menos en tanto no se corrijan de modo efectivo 
distorsiones que afectan . el normal desarrollo 'de la_ competencia en 
telecomunicaciones. 

Finalmente la Recurrente reJiere qÜe el modelo de costos debería incluir información real 
de las empresas. 

Ahora bien, la Recurrente sostiene en el apartado correspondiente a AGRAVIOS, ·· 
' sustancialmente lo siguiente: 

AGRAVIOS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL RESOLUTIVO 
TERCERO. 
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PRIMERO. El Modelo de Costos asigna valores arbitrarlos a las distintas variables que lo 
integran, lo que implica que la Resolución Impugnada adolezca de una debida 
fundamentac¡ón y motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En efecto, la Comisión en el Modelo de Cost9s asigna valores arbitrarios y sin justificación 
a las distintas variables que integran elmismo> por lo cual la Resolución Recurrida-infringe 
los requerimientos de fundamentación y motivación, así como es incongruente desde 
un punto º-~ vista interno, con lo que se viola lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 16 constitucional. 

,_ 
La garantía de seguridad jurídica no se respetó el elaborarse el! Modelo de Costos al 

: contravenirse eL.c:irtículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión al momento de crear el Modelo de Costos: 

1) Fue omisa en establecer las causas, razones, motivos y circunstdncias déÍ por qué 
utilizó dicho modelo, así como el porqué de los d.iversos modelos existentes en la 
ciencia ~conómica para determinar las tarifas' que pretendió/fijar, consideró 

' utilizar el qenominado costo incremental a largo plazo con un modelo 
asc~ndent¿ (Bottom-Up) de una red hipotética de un operador eficienté, y no 
otros. 

\ \ ' 

~) Fue omisa en llevar a cabo la diversidad de estudios económicos y financieros a 
' fin de determinar los diversos elementos que deberán integrar dicho model.o, a 

efecto de poder arribar a la determinación de tarifas que se adecúen a la 
industria específica de que se trate. 

3) Confunde los costos directos e indirectos de una empresa 61 pretender aplicar el 
Modelo de Costos, sin que medie una debidb motivación al respecto, razón por 
la cual dicho modelo resulta a todas luces desapegado a la realidad de la 
industria de las telecomunicaciones. 

' 4) Efectúa-razonamientos para sustentar que las tarifas por encima de los costos en 
qu'e se incurre por lp prestación,del servicio de terminación de llamadas en la red 
local de la Recurrente, inhibe1 la sana competencia entre los operadores y no 
·promueve un desarrollo eficiente de las tFllecomunicaciones, lo que carece de 
todo sustento jurídico. 
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5) Establece que una tarifa por encima del costo de proveer el servicio es un costo 
/ / ---~ 

innecesario en el que incurre. el demandante del servicio, y afirma 
dogmáticamente que por ló mismo ésta es_ trasladada al usuario final. Ló anterior 
no es así, debido a que la tarifa que se fije por dicha contraprestáción debe ser 
aquella considerada justa, ya que de lo contrario, como acontece en el caso que 
nos ocupa .quien se beneficie con las tarifas fijadas por esa Comisión son las 
Tercero Perjudicadas, toda vez que en modo alguno va a repercutir las mismas al 
usuario final (en específico aquellas pagadas de ~nero a octubre de 2011, pues 
la facturación del mes de octubre se hizo dentro de los primeros cinco días de 
noviembre, es decir, con anterioridad a la notificación de la Resolución 
Recurrida). Propiamente, la Comisión no determina, ni señala, niJunda, ni motiva 
un posible traslpdo de beneficios tarifarios a los usuarios finales, lo que deja en 
entredicho la vinculacíón de la reducción de tarifas de interconexión con el··. 
interés general. 

6) Motiva su modelo estableciendo que el mismo utiliza proyecciones que 
determinan tarifas hacia el futuro, y resulta que con el mismo esa Comisión 
determina tarifas de periodos pasados (enero a octubre 2011). 

7) Toma en consideración a un operador eficiente "representativo", es decir, dicho 
modelo no tiene fundamento en los costos propios de la Recurrente, sino en los 
que incurre dicho operador ficticio, cuyas características fueron arbitrariamente 
determinadas por la Comisión. y no guardan proporción alguna con las 
características reales y efectivas de los operadores existentes en el mercado 
mexicano. 

8) Omite señalar las causas, razones, motivos y drcunstancias del porqué 
únicamente

1 
tomó en consideración aquellos costos que son originados por la

1 

provisión de un incremento específico en el servicio de terminación de llamadas 
en redes de telefonía móvil, descartando de manera contraria a derecho y a la 
naturaleza del modelo que esta adoptó todos aquellos costos relacionados 
directa d indirectamente con el servicio a que se vie,ne haciendo referencia. 

9) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porque a su 
parecer, todos los activos son remplazados al final de su vida útil y que método 
de depreciación de los activos debe reflejar fielmente la disminución de su valor 
económico a través del tiempo. 
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l O) Vulnera laJegislación aplicable al establecer lln operador representativo que 
cuenta con el 25% de participación en el mercado, ya que en México no existe 
una distribución entre operadores del mercado de telefonía celular como lo 
pretende hacer esa Comisión, situación esta última que hace a todas luces 
inviable e inaplicable, a la Recurrente, el modelo económico de referencia. 

11) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del por qué a su ', 
parecer considera que -la tecnología GSM (Global System for Mobife 
Communications), eseficiente, y los criterios que utilizó para medir esa eficiencia. 

12)-Es incongruente al pretender constnJir un modelo de abajo hacia arriba (Bottom-
1• Up), es decir a partir de una estimación·de demanda de servicio, cuando 
mediante el mismo se están determinan!=lo tarif9s del pasado (de ehero a octubre -
de 2011), ya que los costos de provisión! de dicho servicio ya existían. 

13) Es incongruente al establecer que los precios de los equipos que conforman la 
red de su operac:jor eficiente son actuales, pues con dichos precios pretende fijar 
tarifas de periodos pasados. Además, omite hacer señalamientos sobre la 
inciusión, pasada, presente o futura de nuevas tecnológías para la 
implementación de nuevos servicios en un sector que evoluciona 
constantemente. La falta de cohesión en el establecimiento de precios es tal que 
cuando pretende justificar la determinoción del monto de la inversión total remite 
a información publicada por el órgano Regulador de las Telecomunicaciones en --

) / , 

Francia pero no refiere a qué periodo o a qué elementos se refiere dicha 
información. 

14) Omite señalar las causas, razones, motivos y circunstancias del porque señala que 
los cosfüs operativos (opex) equivalen al 15% de la inversión total, con lo cual no 
hace más que desconocer totalmente la teoría económica y la situación real de 

/ 

la Recurrente pues ni siquiera establece un margen adecuado de medición de la 
PTU pagada a los trabajadores como parte de sus costos operativos. 

/ 
15) Asume indebidamente que el operador eficiente invierte en activos, despliega su 

red y llega al nivel eficiente ,de tráfico (equivalente al 25% del tráfico total) desde 
el momento cero; esto es, sin solución.de continuidad. Como resulta evidente, 
esteés un supuesto de hiperefi9iencia que no se correspond~ con la realidad de 

·ningún operador. El modelo debería corregirse, en cualquier caso, para 
reconocer la existencia de un lapso de tiempo (de entre 8 meses y l año) entre 
la adquisición dEf los elementos de·red y su efectiva operación. Durante este/ 
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' lapso, el costo de capital asociado debería ser materia de reconocimiento. 
Además: por simple congruencia el modelo debería considerar

1 
un período de 

evolución hasta que el oper9dor pueda razonablemente aspirar a gestionar el 
25% del tráfico total en &1 mercado. . 

16) Subestima el costo de algunos activos, ya que esa autoridad ha t¿mad~ el preciq 
de algunos de los component\'s de red directamente del modelo elaborado por 
los reguladores francés o británico, sin embargo, esta aproximación es errónea y 
produci:;¡ subestimaciones importantes para algunos de los activos que forman 
parte de las redes de los operadores mexiq:mos. La razón de la subestimación es 
evidente: ''los operadores latinoamericanos' operan en realidades geográficas 
complicadas, con vías de comunicación deficientes y bajas .. densidades 
poblaciones. Como resultado de esta realidad, los costos de instalación (que 
comprenden no sólo Ja ingeniería de detalle, sino también el acarreo) son 
sustancialmente más altos en Latinoamérica que en Europa. Por lo demás, es 
notorio cómo los costos en Euros adoptados por Arcep en el año 2009 han sido 
tomados directamente por esa autoridad, sin realizar los ajustes por inflación que 
deberían realizarse dado el tiempo transcurri<;Jo. 

17) Considera un valor de 8% como óceptable para el parámetro "porcentaje de 
tráfico en hora pico" ya que dicho factor en apariencia es consistente con el 
utilizado por el regulador británico; sin embargo, este valor difiere sustancialmente 
del porcentaje · de /tráfico en hora cargada/ que la compañía soporta 
actualmente su red, el que es del orden-

1
de l 0,4 %. Los reguladores en Francia y 

en el Reino Unido han considerado en sus modelaciones una reducción paulatina 
en el porcentaje de hora cargada, consistente con la expansión de la 
teledensidad. En este contexto, sin embargo, no llega a explicarse cuál es la razón 
por la que esa autoridad ha decidido utilizar un factor de 8% en lugar de usar los 
factores superiores a 9% ql)e tanto Arcep como Ofcom han considerado válidos 
para niveles de teledensidad semejantes a los que actualmente tiene el mercado 
mexicano. La mejor apr~ximación es obtener dicna Jnformación mediante datos 
históricos de los operadores. 

18) Dimensiona la distribución poblacional del País, lo hace conforme al Censo de 
Poblacióny Vivienda para 2005, aún y cuanqo para .el momento de la emisión de 
la Resolución Impugnada ya se contaban c6n datos estadísticos del Censo para 
2010, lo que evidencia una defectuosa motivación. 
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E~ Gonsecuen¡ia, el modelo considera una población en México de 109'2 l 9, 931 cuando 
el último censo de población del INEGI ha mostrado que México es un país de 112 

- millones de habitantes. 

19) No existe ningú_n fundamento para los días anuales de hora pico, variable que la 
fijan en 250 días cuando los datos reales de la Recurrente son de 235 días. 

La capacidad promedio de Erlangs por sector (la capacidad de una radiobase) la 
establece esa Comisión en 6.58 cuando en la resolución de octubre del.2010 la 
estableció en 5.48 Erlangs. Es importante señalar que no se explica porque el cambio 
pero esta variable es muy sensible en el modelo. 

__ La relación de intentos por llamada esta en l. l, cuando la realidad de la' Recurrente es 
• 1 
de 1.8. 

El tiempo de ocupación efectiva de la red por cada llamada esta subestimado porquer 
no considera los tiempos de espera que transcurren desde la marcación del clie~te 
hasta la contestación de la llamada cuando éstas son completadas, nnos tiempos de 
espera hasta que se cortan las llamadas no completadas. 

En adición a los anteriores vicios, la Resolución Recurrida resulta ilegal, toda vez que la 
Comisión alimenta el mencionado modelo con valores determinados de manera 
arbitraria, injustificada y C::ontradictoria. 

Numeral 11 del Primer Agravio. Modelos de Costos lncrement9les de Largo Plazo. 
1 ---

En el numeral 11 delPrimer Agravio la Recurrente señala que de acuerdo con la propia' 
Comisión, el Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo es un mecanismo que 
permite conocer los costos en los que incurriría una empresa eficiente por la prestación 
de los servicios de interconexión. 

7' - / ' \ 
En este punto, conviene precisar que el modelo de costos El.laborado por Id Comisión se 
basa en el modelo di:z costos elaborado por la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes para resolver diversos desacuerdos de interconexión, el cual tuvo (u génesis 
en dos estudios previos: i) el primero es el análisis del modelo de costos contratado por 
esa Comisión en el año 2005 a la empresq_de consultaría Ana/ysys, aLque se le "actualizó" 
información y se introdujo el concepto de operad9r "representativo" y ii) el segundo en 
la metodología desarrollada por Wik Consult, lo cual según dicha dependencia genera 
un método de valuación más transparente, y en el que se incorpora la depreciación 

/ ,1 -
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eco~ómica de la red a través de anualidades ajustadas, tanto por cambios en la 
demanda de los servicios como en el valor de los activos. 

Ni el estudio de Analysys ni el elaborado por Wik Consult fueron proporcionados a la 
Recurrente a fin de que pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha 
metodología, limitándose a referenciar la página de Internet de dichas empresas. Esta 
omisión afecta sustancialmente las defensas de la Recurrente en el desacuerdo de 
interconexión, por lo que trasciende tal vicio a la Resolución Impugnada por estar la 
misma fundada en un documento diverso que\ no le fue entregado a la Recurrente 
dejándola en completo estado de indefensión. 

En el numeral 111 del Primer Agravio la Recurrente sosti,ene los siguientes puntos: 

' 
a) Señala que una vez hecha la estimación del número de suscriptores, se utilizan una 

serie de pa~ámetros para estimar las siguientes variables del Modelo a partir de las 
cuales se estimarán ilas dimensiones de los distintos elementos de red: i) minutos d<y 
salida por suscriptor por mes, es decir la suma de todos los minutos de todas las 
llamadas originadas por cada susqriptor; ii) minutos de entrada por suscriptor por mes, 
es decir la suma de todos los minutos de todas las llamadas recibidas por cada 
suscriptor; iii) -porcentaje de minuto~ locales del total de minutos de salida; iv) 
porcentaje de las llamadas locales dél total de minutos de entrada, y v) el porcentaje 
de llamadas "intrared" del total de llamadas de salida. El problema de motivación del 

! 1 ' 

modelo y de falta de.congruencia interna comienza precisamente en la asignación 
' de valores a estos parámetros. Como justificación de los valores de la Comisión se 

ofrece una tabla en donde junto al valor asignado se contiene una explicación de su 
origen, misma que es del todo insuficiente para~ustificar la veracidad de los mismos e 
inclusive es contradictoria con otros parámetros empleados en el Mqdelo de Costos. 

La Comisión afirA,a en la página 32 que los minutos de salida y entrada por usuario 
son estimados cor base en "la información de una empresa y se realizan proyeéciones 
de crecimiento", sin embargo, no se presenta en el modelo de costos el texto de dicha 
información ni de las proyecciones ni se justifica por qué la misma se considera la 
fuente más confiable para determinar los minutos de salida, máxime que se trata en 
esencia de calcular los mismos paraperiodos que ya han transcurrido (de enero de 

/ 
2011 a octubre de 2011) y que por lo tanto podrían ser determinados con base en 
información real (e

1
n acatamiento a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y el artículo 95 del Reglamento de Telecomunicaciones que 
prevén se solicite información actual a los operadores en lugar de proyecciones. 
Sostiene que existe contradicción entre las fuentes empleadas, es decir, entre las 
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establecidas en el texto y la Tabla 2 de la Resolución Recurrida en'la página 32 y la 
tabla que aparece ,en ltr página 47 del Anexo, c9ntradicción interna que viola los 
principios del artículo 16 de la Constitución, ya que por una parte se afirma que los 
minutos entrantes y salientes por usuario se obtjenen de una proyección basada en la 
información de un operador y por la otra se establece que esta misma información se 
obtiene.a partir de laÍnformación reportada por Merrill Lynch. 

La Resolución Recurrida y el modelo de costos utilizado señalan los minutos de solidó 
y entrada se obtuviero~ con base 13n datos históricos. Los datos sobre minutos que 
tiene Merrill Lynch así co~o esa autoridad son datos de minutos fact~rados y no reales. 
Ni la Resolución Recurrida ni elmodelo explican cómo cambian los minutos facturados 
a minutos reales; no explican ni el proceso ni los factores de ajuste, rii cómo llegaron 
a ellos. 

1 

Concluye que existe la necesidad por parte de la Comisión de determinar las tarifas 
de interconexión tomando en consideración información real y actualizada, a efecto 
de. conseguir fijar la tarifa de interconexión adécuada a cada caso concreto. 

b) Los minutos de entrada son también producto de una estimación de Merrill Lynch, 
pero aquí añade una relación entre minutos de salida por minutos de entrada del 
93%. Al igual que en <pi caso anterior, no es claro cuéiles son los documentos de Merrill 
Lynch a lo§ que alude la Resolución Recurrida ni la fuente para estimar la mencionada 
proporción de 93%. Más aún, del análisis de la resolución y del modelo <;Je costos 
publicado por· .. la Comisión no se desprende que este porcentaje haya sido 
efectivamentEf ¿onsiderado en la determinación de los minutos por usuario. 

/ 

Invoca el párrafo Terc<?ro del Anexo 2 (Resolutivos) de los Lineamientos publicados por 
la Comisión el 12 de abril J[Je 2012, sin embargo, del análisis efectuado al modelo de 
costos como a sus anexos técnicos la Recurrente no encuentra evidencia de que se 
haya aplicado efectivamente un ~odelo "Scorched Earth", ni que se haya utilizado 
información sobre la topografía mexicana y la distribución poblacional que se observa 
en este mercado, 

c) Como fuente del porcentaje de llan:iadas locales se ofrece una estimación de 
mercado dE? la Organización para la Cooperación y el Desarrollo EconómicQ_ 
("OCDE"); misma que en ningún momento es·presentada a la Recurrente para efectos 
de confirmar su verÓcidad o suficiencia para efectos de medir las llamadas locales 
que ya ocurrieron durante los meses de enero a julio de 2011. " 
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El Modelo de Costos también requiere de una estimación de llamadas "intrared" 
(llamadas de. un usuario de la Recurrente a otro Usuario del mismo grupo). Ésta 
estimación también encuentra fundamento en un supuesto de mercado de la OCDE, 
cuyo documento origen no fue proporcionadóa la Recurrente, por lo que queda en 
total estado de indefensión. Adicionalmente, la proporción estimada (47% para 2011) 
no corresponde al porcentaje observado para usuarios de la Recurrente ni se ofrece 
una explicación de la idoneidad de ese supuesto para inc:;orporarlo en el modelo de 
costos desarrollado por la propia Comisión. 

d) Un supuesto adicional es la estimación deJa duración promedio por llamada. En este 
caso, el modelo de costos de la Comisión en la Resolución Recurrida considera tres 
diferentes tipos de llamada dentro de las que se incluye de teléfono fijo a móvil y se 
utiliza una vez más un supuesto de mercado de la OCDE (de nivel bajo) para asignar 
una duración promedib de 1.5 minutos por llamadq. El documento ~n el que se 
contiéne dicho supuesto no fue proporcionado a la Recurrente y la Comisión en el 
modelo de costos no expuso las razones por las cuáles este supuesto encuadra en la 
realidad del mércado mexicano. 

Finalmente, en la elaboración del Modelo de Costos la Comisión nunca emitió 
memoriales de cálculo para las estimaciones de los números de llamadas pqr año. 
Todo lo anterior resulta en una violación Ó los principios de adecuada motivación y 
congruencia interna de la Resolución Recurrida que resulta violatoria del artículo 16 
de la Constitución y que además deja a IÓ Recurrente en estado de indefensión. 

e) El M.odelo de Costos nuevamente modifica el supuesto del'"'operador eficiente" o 
"representativo" y lo convierte en un operador de tamaño "medio". El empleo de un 
"operador de tamaño medio" es el fundamento para excluir del Modelo de Costos a 
las zonas rurales, a pesar de que las mismas representarían el 69.03% del área 
geográfica del país en términos de la propia Resolución Recurrida. Más aún, ,con base 
en la información censal del Conteo 2005 de INEGI, que la Comisión, utiliza como . . 

fuente en la Resolución Recurrida, la población urbana representa sólo el 76% de la 
población total, por lo que para alcanzar una cobertura de señal para et 90.55% que 
supone la Comisión se requiere necesariamente cubrir otro 14.5 % de Ía población 
total y que vive en zonas rurales; es decir se requi!"re dar cobertura de señan:i cerca. 
del 60% de la población rural. Esta falta de congruencia en las características del 
operador al interior de la Resolución Recurridi:i resulta una vez más en una violación 
al principio de adec;:uada motivación que deben tener todos los actos de autoridad. 
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La Resolución-Recurrida en ningún momento presenta las fuentés o fundamentos de 
la Comisión para dE(terminar: 9 si los elementos mencionados constituyen la totalidad 
de los elementos de una red de telefonía móvil, y ii) si los elementos selecci~nados son 
los únicos necesarios para prestar los servicios de interconexión, y iii) que los costos de 
interconexión y adquisición de enlaces dedica_dos y de Larga Distancia son los mismos 
para Telcel que para los demás ()-peradorés, cuando es público en el sector que 
Telmex ha permitido a Telcel llevar a cabo toda la interconexión nacional en un 
número de puntos sustancialmente inferior a los que tuvieron que construir los demás 
operadores con vocación nacional y cuando la Comisión desconoce por completo 
los cargos que Telmex hace a Telcel por el uso de infraestructura_ya que Telmex se ha 
negado a presentar contabilidad separada con base en estándares internacionales 
y se limita a presentar iÍltormación tan gerieral que resulta imposible para la Comisión 
confirmar a partir de ella que Telmex ha dado trato igualitario a Telcel que al resto d13 

/ 
los operadores. Las mencionadas omisiones por parte de la Comisión en el modelo de 
costos constituye en sí misma unqi ausencia_ de motivación conforme al artículo 16 de 
la Constitución puesto que ésta omite el indicar cuales fueron las razones o motivos 
que tuvo para estimar el número y características de los elementos de red. 

_En resumen, todo el Modelo de Costos elaborado por la Comisión se encuentra 
sustenti;ido en la existencia de una empresa que no existe en la realidad. Siendo que 
ío que tenía que hacer la autoridad al elaborar el Modelo de Costos era calcular las 
tarifas de interconexión entre las Tercl:iro Perjudicadas, y'Ía Recurrente, es así que, 
carece de lógica el emplear los supuestos costos en los que incyrre dicho operador 
inexistente para fijar estas tarifas de int~rconexión. Adicionalmente, la Comisión en la 
elabordción del Modelo de Cpstos proporc;iona dos definiciones distintas de lo que es -
un operador "eficiente" o un .. operador "representativo", lo cual vicia al Modelo con 

/ \ 1 ; 

falta de congruencia desde el punto Cie vistq iriterno y, por lo tanto, es violatória de 
/ ' 

los principios de debida fundamentaéión y motivac_ión consagrados en el artículo 16 
de la Constitución, mismos que son _adoptados en la legislación secundaria por el 
artículo 3 de la Ley Federal de Proc~dimiento Administrativo. 

El Modelo de Costos no proporciona razones o motivos para emplear los valores que 
utiliza, cita fuentes de documentd que nunca le fueron proporcionados a la 
Recurrente, incurre en contradicciones o emplea valores que no enéuentran 
explicación alguna en el propio Modelo de Costos o la Resolución Recurrida, para tal 

_efecto considera lo siguiente: 

f) El primer paso del Modelo de Costos utilizado eh la Resolución Recurrida es distinguir 
entre dos tipos de costos, a saber; i) los costos operativos (OPEX), y ii) los costos de 
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capital (CAPEX). En el Modelo de Costos nunca se presenta el desglose claro y 
detqllado de C[Jáles son los elementos que integran los costos operativos, es más, 
arbitrariamente se asigna a los costos operativos un valor del 15% de la inversión total 
efectuada por la ,Recurrente sin siquiera tomar en consideración la información que 
periódicamente se ha presentado a la Comisión por la Recurrente respecto de sus 
diversas 1iwersiones en México. 

El modelo de costos no considera como parte del costo de interconexión un conjunto 
de activos o servicios que resultan necesarios para la provisión de servicios de 
interconexión, tal '.como facturación, conciliación/liquidación, etc. 

' 
g) En el caso del modelo en el que se ha basado la estimación del cargo para el año 

2011, la Comisión autoridad ha considerado únicamente el costo de las redes 2G. 

Esta aproximación subestima el nivel de inversiones que efectivamente han venido 
desplegando los operadores en el mercado mexicano. La Recurrente refiere que en 
Perú el modelo recientemente aprobado por Osiptel ha considerado como parte del 
costo de interconexión, entre otros componentes no considerados por la Comisión: i) 
las inversiones relacionadas con la introducción y migración a las tecnología de 
tercera generación; ii) la existencia de HLRs redundantes; iii) la red de señaÍización; y 
iv) el "software" de optimización para \tecnologías "2G" con un valor superior a los seis 
millones de dólares. De manera ilustrativa se exhibe adjunto al presente los informes a 
la Gerencia General números 478-GPR/2010 de 12 de agosto de 2010 y Número l 68-
GPR/2010 de 26 de marzo de 2010 elaborados por OSIPTEL, documentos a los que la 
Recurrente no le otorga mayor alcance ni consiente cuestiones diversas a los incisos 
arriba enunciados. 

h) Una de las variables más importantes para efectos de determinar el costo en el que 
incurre. la Recurrente en .la prestación de los ser.vicios de interconexión es, . ·, 

naturalmente, el valor del espectro ladioeléctrico que forma parte de la red pública 
de telecomunicaciones a través del cual se prestan los servlcios_de interconexión. El 
espectro , radioeléctrico es el espacio gue permite la propagación de ondas 
electromagnéticas en distintas bandas de frecuencia, es decir, es el medio por el que 
viajan las ondas que permiten la comunicación a los usuarios de teléfonos móviles, en 
esta tesitura, el espectro radioeléctrico es parte de los elementos concesionados por 
el Gobierno Federal a una empresá de telefonía móvil. 

Ahora bien, la Comisiór'Í sin tomar en consideración ningún' otro dato, toma por valor 
de referencia de cada MHz. en las bandas de frecuencia de 800 MHz y de 1.9 GHz 
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con la deficiente fundaméntación y motivación de establecer que ~e calculó el valor 
del espectro a partir de las licitaciones 20 (respecto a la Banda de- Espectro 
Radioeléctrico 1850-1910/1930-lWO Mhz) y 21 (respecto a la Banda -ae Espectro 
Radioeléctrico 1710- 1170/2110-2170 Mhz), subasta publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23de noviembre de 2009 mismas qae fueron adjudicadas a un Grupo/ 
encabezado por Inversiones Nextel, S.A. de C.V., así como _"en !as valoraciones que 
realizaron las bandas de frecuencias en las distintas licitaciones". 

' 
1' ' / 

Lo anterior, aún y cuando no es posible asignar un mismo valor a un MHz en la banda 
de 800 MHz que a uno en la banda de 1.9 GHz (los MHz en la banda de 800 MHz tienen 
más valor pues sus propiedades físicas permiten una mayor y mejor propagación de 
las señales). Más aún, la Rec;urrente se encuentra en total est9do de indefensión, 
PUEO)sto que la Comisión decide de considerar arbitrariamente una tenencia de 
espectro de 42.5 MHz por operador, cuando la tenencia promedio de espectro es de 

-
59 MHz por operador y no ofrece explicación alguna al respecto no le son 
proporcionados los contratos celebrados entre dichas empresas y con base en el 'cuál 
se le asigna un valor a uno de los activos má~importantes de la Recurrente como lo 

/ ' es el espectro radioeléctrico. Esta determinación del valor del espectro radioeléctrico 
es violatoria de los principios de debida fundamentación y motivación por no tomar 
en consideración las contraprestaciones y derechos que la Recurrente ha pagado al 
Gobierno Federal por el espectro radioeléctrico que le fue conc_esionado. 

Por lo demás, tomando en cuenta que el valor desembolsado-en la última licitacjón 
ha sido del orden de los US $0.07 X Mhz X Pob, la valorización del espectro en el modelo 
debería incrementarse de-OS$ 355 MM a lJS$ 450 MM. 

i) A foja 40 en la taqld6,del Modelo de Costos se fijan las fórmulas y1los parámetros para 
-

estimar la tasa denominada Costo Promedio de Capital Ponderado 0NACC por sus 
siglas en inglés). Este cálculo es con el que se pretende éstimar cllal es, la tasa de 
retorno que tiene derecho a peréibir la Recurrer:üe por los servicios de interconexión y 
al igual que el resto del Modelo de Costos-:-ad()lece de vicios de adecuada 
motivación. 

\ La Comisión al elaborar el Modelo de Costos en la Resolución Recurrida nunca justifica 
por qué el cálculo del Costo de Capital Promédio Ponderado es la mejor forma de 

/\ evaluar el rendimiento que tiene derecho a percibir la Recurrente, ni las razones por 
las cuáles considera que el mismo es el más adecuado para satisfacer los requisitos 
del artículo 42 de la_ Ley Federal de Telecomunicaciones, no explica en qué consiste 
dicho costo, ni cuáles son las fuentes para aseverar que es una "metodología 



~ 
\ 

comúnmente utilizada" para obtener tasas de descuento (es decir, de rendimiento) 
para proyectos de inversión. 

j) Dentro de los requerimientos fijados por los frtbunales para una adecuada 
fündamentación y motiv,ación se encuentra el desglose de las fórmulas aplicadas por 
la Comisión a fin de que el gobernado pueda conocer los cálculos que se han 
efectuado. En el caso que nos ocupa, todo lo que aparecen son una serie de tablas · 
para diversos años c,on someras explicaciones, pero dada la complejidad de las 

. fórmulas empleadas 'por la Comisión es prácticamente imposible el verificar si los 
cálculos se encuentran debidamente efectuados. Además, el modelo está construido 
de manera tal que el número de radiobases resultante es independiente de la 
cantidad de espectro que se tiene, cosa que es completamente contrario a lo que 
sucede en la realidad. 

k) Robustece la indebida fundamentación y motivación, así como la arbitrariedad en el 
modelo de costos que pese a que era conocido el tipo de cambio aplicable para 
enero a octubre de 2011, la Comisión efectúa arbitrariamente un promedio del mismo 
para determinar la tarifa de interconexión, lo cual acusa una notoria indebida 
motivación. 

Concluyeque el Modelo de Costos incorpora variables subjetivas y arbitrarias que lo 
vician de indebida fundamentación y motivación toda vez ·que durante el 
procedimiento de desacuerdo de interconexión no se dio a conocer a la Recurrente 
la totalidad de elementos en los que se basó esa Comisión para elaborar ~I Mqdelo. 
de Costos; se incorporan variables y parámetros arbitrários en su elaboración, lo cual 
provoca se desapegue a la realidad; y en Modelos de Costos idénticos en los que se 
determinan tarifas de interconexión por el periodo de 2011 se arrojan tarifas de 

' intercooexión distintas. 

1) La Intensidad de Uso o "Ruteamiento" de los Elementos de Red. Una vez que la Cofetel 
ha efectuado todas las asignaCiones de valores a que se refieren los niumerales 
anteriores, procede a fijar un factor de intensidad de uso o ''rüfeamiento" de la red, 
mismós que apimecen en la Tabla 8 del Modelo de Costos. Los factores son asignados 
por esa Comisión al elaborar el Modelo de Costos sin mediar explicación o rr¡otivo de 
ninguna especie, razón por la que se viola de nueva cuenta el principio de adecuada 
motivación que debe estar presente en todos los actos de autoridad conforme al 
artículo 16 de la Constitución. 
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m) Los Costos Comunes. Finalmente, la Cofetel le asigna un valor incongruente y 
etrát!co a los denominados "costos comunes" sin-acreditar en forma alguna a cuáleo; __ . . 
se refiere o en qué consisten los mismos, aunque parece referirse a costps de carácter 
organizacional. En todo ca~o. es.de hacerse notar que la Resolución Impugnada es 
violatoria del artículo 16 constitucional, ya que: i) es incongruente consigo misma 
porque a foja 46 les asigna a esta clase de costos un valor def· l 0% sobre los costos 

~ / 

de los elementos de red, mientras que modifica esta ya de por sí arbitraria 
determinación y 1é"s asigna un valor gradual y decreciente, N ii) la motivación para 
·hacer la determinación del porcentaje de costos comunes en la tabla 9 sin siq

1
uiera 

citbr de donde provienen dic)los costos ni ofreéÍendo mayores explicaciones de 
cómo es que esos por'centajes son aplicables a la situación de mis Representadas en 
su relación con las hoy Tercero Perjudicadas, lo cual acusa una evidente indebida 
motivación. 

SEGUNDO. El Modelo de Costos no se encuentra debidamente sustentado en opiniones 
emitidas por expertos de reconocido prestigio, siendo omisa la autoridad en cuanto a su 
determinación y relación con él desacuerdo lo que implica que la Resolución Recurrida 

--- ' 
carece de una debida_ motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción 
V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativ,0. 

A efecto de.que la Resolución Recurrida se encuentre debidamente motivada, la 
Comisión debió señalar las razones por las cuales el Modelo de Costos es el adecuado 
pbra satisfacer jos pretensiones planteadas p;r las partes en la resolución al desacuerdo 
de interconexión. 

Es obligatorio para la Comisión señalar las opiniones de ¡bersonas o entidades expertas 
en materia de telecomunicaciones respecto las cualidades del Modelo de Costos, así 
como la relación que exista entre dichas opiniones Yel caso en particular que nos ocupa. 
Es decir, se debieron de satisfacer los sigLlientes requisitos: (i) Señalar de manera precisa 
opiniones sobre el Modeló de Costos Utilizado en la Resolución Impugnada, emitidas por 
personas o entidad;s de expertos en el ámbito de las telecomunicaciones; y (ii) La 
relacióri que exista entre dichas opinione~-X el desacuerdo de interconexi<)n suscitado 
entre la Recurrente y l(JS Tercero Perjudicadas que permita determinar porque el Modelo 
de Costos utilizado es el ideal para dirimir dicha controversia. 

A foja 27 de la Resolución Recurrida,1 la Comisión menciona que el modelo de costos 
implementado se encuentra avalado por expertos, sin que gl efecto determine la fuente 
exacta de dichas opiniones, así como su relación con_el desrn;::uerdo de interconexión. 
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TERCERO. La utilización del "operador eficiente" en el Modelo de Costos implica una 
indebida fundamentación y motivaeión de la Resol4ción Recurrida, con 16 que se 
vulnera lo dispuesto por el a¡tículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La determinación e implementación del Modelo de Costos empleddo por esa Comisión. 
con base en un supLJesto "operador eficiente" que no existe en la realidad, pero que es 
uno de los presupuestos de la Resolución Recurrida, implica la violación del artículo 3, 
fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, por lo tanto, vicia de 
indebida fundamentación y motivación a la citada resolución. 

Asimismo, resulta incongruente desde un punto de vista interno y desapegado de la 
realidad que esa, Comisión pretenda regular a la Recurrente con un poder en el 
mercado del 25% lo cual resulta en una violas;:ión a los principios de debida motivación 
y congruencia interna aceptados en el ordenamiento jurídico mexicano .. 

La Resolución Recurrida contiene diversas páginas en las que pretende dar una debida 
fundamentación y motivación de la imposición de un Modelo'Oe Costos Incrementales 
Totales de Largo Plazo con el objetivo de evitar que las tarifas por interconexión sean 
inferiores a las tarifas que se cobran al usuario final. Lo que debería haber efectuado la 
Comisión era simplemente observar los costos en los que incurrió la Recurrente por 
prestar los seNiciosde interconexión, obligación que debe de cumplir esa autoridad en 
términos de lo dispuesto en-los artículos óS de la Ley Federal cJe Telecomunicaciones y 95 
de su reglamento. 

Sin embargo, lb autoridad toma la determinación de artificialmente crear un "operador 
eficiente" y posteriormente elabora el Modelo de Costos' Incrementales para ese 
operador ficticio, lo cual es contrario a los principios de debida fündamentación y 
motivación pues no adecúa la norma a la realidad fáctica quE? pretende ordenar. 

' . 

En este sentido, siendo que Telcel tiene más del 70% del mercado nacional, es 
absólutamente\claro que dicho operador "representativo" no existe ni ha existido en el 
sector de las telecbmunicaciones en México. Desde este-punto de vista. la Resolución 
Recurric;Ja no sólo es incongruente por emplear dos tipos de operador de manera 
erráticd, sino que además es incoherente con la realidad que pretende regular, puesto 
que la Recurrente no es un "operador repres~ntativo" conforme a la definición de la 
Comisión. 
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Todo el Modelo de Costo.s empleado por la autoridad se encuentra sustentado en la 
existencia de uná empresa que no existe eí) la realidad/Siendo que lo que tenía que 
hacer esa Comisión era calcülar la tarifa de interconexión entre MCM y la Recurrente, 
carece de toda IÓgica el emplear los supuestos costos en los qLJ~ incurre dicho operador 
inexistente para fijar esta tarifa. / _ 

\ 

Robustece lo anterior el anteproyecto de norma general que esa Comisión publicó el 
pasado 3 de octubre de 2011 denominada "ANTEPROYECTO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON TARIFAS, CALIDAD DE SERVICIO-E INFORMACIÓN A 
CONCESIONARIOS DE REDES PÜBLICAS DE TELECOMUNICACIONES QUE TENGAN PODER 
SUSTANCIAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 
EN LOS MERCADOS MAYORISTAS DE SERVICIO DE ARR(NDAMIENTO DE ENLACES 

1 1 1 -, 

DEDICADOS LOCALES, SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS DE 
LARGA DISTANCIA NACIONAL SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES D~DICADOS 
DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL Y SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE ENLACES 

' / 

DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN" (en lo sucesivo el "Anteproyecto). 

En efecto, én el Anteproyecto/ la Comisión establece obligaciones específicas 
relacionadas c<Dr;i tarifas, calidad de servicio e información a concesionarios de redes 

' ' 

públicas de telecomunicaciones, que de acuerdo a la Ley Federal de Competencia 
Económica, tengan un poder sustancial en el mercado mayorista (en adelante el 
"Concesionario con Poder Sustancial") de los siguientes servicios: Servicio de 
Arlendami~nto <;Je Enlaces Dedicados Locales; Servicio de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de Largcb Distancia Nacional; Servicio de Arréndamiento de Enlaces 
Dedicados de Larga Distancia Internacional; '! Servicio'de Arrendamiento de Enlaces 
Dedicados de Interconexión. 

Ahora bien, el Anteproyecto regula, i,entre 0tras cosas, las tarifas que el Concesionario 
con Poder Sustancial deberá cobrar a los concesi6narios que soliciten la preMación de 
los servicios arriba mencionados; y por lo tanto est,ablece la metodología sobre la cual 
se van a determiri,ar los costos en que incurre el Concesionario con Pocifl.r Sustancial por 
la prestación de dichos servicios a fin de establecer la tarifa que deberá cobrar por la 
prestación de un servicio específico. 

En esta tesitura cobra relevancia para el pr~sente agravio, lo establecido en la 
obligación DECIMOSEGUNDA del Anteproyecto, en la que_la Comisión establece que, 
para determinar la tarifa que el Concesionario con Poder Sustancial podrá cobrar por· 
los servicios, se considerarán únic;amente los costos en los que incurra por la prestación 

¡ 
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de los servicios, mediante la aplicación de la metodología de costos incrementales 
promedio de largo plazo. 

En el Anteproyecto, la Comisión determina que las tarifas que se deban de cobrar por 
la prestaciqñ de los servicios se deberán calcular en base a los costos, reales en los que 
incurre el Concesionario con Poder s,ustancial en el Mercado, ya que se· permite al 
citado ,operador que para el cálculo de determinadas variables, el alimentar el modelo 
de costos con información histórica o contable, apegada a la realidad particular de la 
empresa. -

Lo anterior implica __ c:iue la Comisión ha decidido qt:íe la forma más eficiente de 
determinar la tarifa que un concesionario de redes públicas de telecomunicaciones 
debe de cobrar a otro por la prestación\de un servicio (entre otros, los servicios de 
interconexión) es en base a los costos reales en que dicho concesionario ipcurre por la 
prestación del servk;¡io. 

Sería del todo discriminatorio y por ende contradictorio a los principios de la sana 
competencia, deteríJlinar al Concesionario con Poder Sustancial una tarifa por la 
prestación de los servicios en base a los costos reales en los que incurre, mientras que a 
los demás concesionarios que no ejercen uh poder sustancial en el mercado y por ende 
se encuentran en ui::ia notoria desventaja en contra de'I primero, les determina ano tarifa 
por la prestación del servicio de interconexión en base a costos en los que incurre un 
"operador eficiente" que se encuentran por debajo a los que realmente incurren. 

·Aclara que aunque dicho Anteproyecto en sí mismo no resulta aplicable al desacuerdo, 
ya que no se trata de un operador eón poder sustancial en el mercado; los principios del 
mismo si deben ser aplicables, ya que si se aplica al operador con poder sustancial no 
existe justificación alguna para que no se aplique a los otros operadores. 

/ '', 

' CUARTO. La Comisión omite señalar lás operaciones aritméticas para determinar la tarifa 
de interconexión, por lo qué se violan los principios de debida fundamentación y 
motivación, contenidos en el artículo 3, fracción V-de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

La autoridad pretende motivar la tarifa de interconexión que deberá pagar la Tercero 
Perjudicada a la Recurrente, utilizando el Mod_<;;llo de Costos Incrementales Totales de 
Largo Plazo; sin embargo, en ningún momento se señalan o precisan las operaciones 
aritméticas que esa Comisión utilizó para llegar a la tarifa de interconexión que 
determinó, motivo por el cual la Resolución Impugnada adolece de la debida 
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fundamentación 1 y motivación que to_do acto administrativo debe necesariamente · 
contener, de conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 3 la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

En el caso concreto, dada la complejidad para llevar a cqbo la cuantificación de la 
tarifa de interconexión,-lá Comisión estimó que deben tomarse en consideración diversos 
elementos; sin emborgo, el tomar en c;:uenta tales elementos de manera teórica y 
general no es suficiente para considerar debidamente motiv9da _la Resolución 
Recurrida, pues se insiste, en ninguna parte de la resolución se concatenaron los 
elementos tomados en cuenta, ni mucho menos se estableció una fórmula para ello, 
con la finalidad de evidenciar que efectivamente )a tarifa de interconexión se ajusta a 
la metodología adoptada. 

- . 
Al momento de determinar la tarifa que MCM deberá cubrir a la Recurrente por la 
inh;irconexión, no señala con precisión el procedimiento aritmético y el cálculo que llevó 
a cabo de los elementos que componen dich()S modelos y fórmulas que ésta 
supuestamente utilizó, motivo por el cual la resolución, adolece de ,la-debida 
fundamentación y motivación que todo acto/administrativo debe de contener de 
conformidad con los principios constitucionales recogidos en la fracción V del artículo 3 
de la Ley Federal de Proce_dimiento Administrativo. 

¡ 

Para constatar la ilegalidad de la Resolución Recurrida, por carecer de la debida / 
motivoción, basta señalar, a manera ejemplificativa, lo resuéltÓ~ fojas 31 y 32, 34 ~ 36 y 
38 a 43, en las que cita diversas gráficas, ecuaciones y estadísticas, a efecto de 
desam;illar el Modelo de Costos; sin embargo, estos parámetros generales en ningún 
mo1;nento son actualizados con base en los datos concretos y aplicables a esta situación 
en Particular. 

Lo resuelto por esa Comisión a., fojas 38 a 41, en las que describe ecuaciones para 
obtener el costo de los activos (capex) y el Costo Promedio Poriderado de '.!=;apita! 
(WACC), en las que de manera por demás desapegada a derecho, únicamente se 
limita a realizar una expresiónge_neral de la fórmula que aplicó, sin que en ést9, los 
valores c;:oncretos se hubieran sustituido y con ello arribar a un cálculo cierto y así 
determinar de la manera más transparente la tarifa de interconexión. 

¡ 

Si bíén señala (aonque sin motivrn;:ión alguna) cuáles son los·c;:onceptos que integrafoo 
los componentes de cada una de las ecuaciones y modelos utilizados para obtener la 
tarifa de interconexión del operador representativo en el Modelo de Costos durante el 
periodo de 201 l, la autoridad es omisa en esfablecer la sustitución numérica de los 
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valores de cada una de las ecuaciones utilizadas y con ello arribar al resultado que sé 
manifiesta a foja 43 de la Resolución Recurrida, de lo que se desprende de nueva cuenta 
la falta de motivación en la que incurre la Comisión. 

Con lo anterior, queda de manifiesto qu~ la Resolución Recurrida no otorga seguridad 
jurídica alguna a la Recurrente respecto de los resultados a los que arriba la Comisión, 
situación que se repite en todos y cada uno de los componentes del Modelo de Costos. 

-QUINTO. La Comisión indebidamente determina la medición del tráfico y el esquema de 
facturación de los servicios de interconexión aduciendo supuestos beneficios al público ·, 
usuario final, violandQ el principio de liberfad tarifaria en perjuicio de la Recurr~nte, lo 
que implica una indebida fundamentación y motivación, por lo que viola el artículo 3, 
fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

-·A través de la Resolución Recurrida, la autoridad determinó que en la qplicación de la 
tarifa de interconexión, la Rec~rrente deberá calcular la ~ontraprestación don base en 
la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto 
sumar la duración de todas las llamadas completadas medidas por segundos y 
multiplicarse dicha suma por la tarifa correspondiente. 

/ 

La Comisión determina la medición del tráfico y el esqwema de facturación de los • 
servicios de interconexión, pretendiendo fundar y motivar su actuar en la falsa 
presunción de que las tarifas de interconexión inciden directamente y en todos los casos, 
en las tarifas que el usuario final debe pagar. 

/ 

Bajo esta falsa premisa y en violación al principio de libertad tarifaria -la Comisión 
determina la medición del tráfico de interconexión ~in redondear al minuto, para que, 

·, '· 

consecuentemente la tarifa que se cobre al usuario final de igual manera tenga como 
base la medición de,I tráfico en tiempo real; teniendo ello como consecuencia que en 
violaeión al principio de,libertadtarifaria, la Comisión determine variables para fijar las 
tarifas a los us~arios final~s. 

Las tarifas por los servicios de telecomunicaciones, son determinadas al público 
directamente por el propi6 concesionario que le brinda dicho servicio, ello derivado del 
principio de libertad tarifaria existente en nuestro país, mismo que se encuentra 
consagrado en el artículo 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

En este orden de ideas, la intención del legislador al establecer dich6 principio consistió 
en verdaderamente otorgarle plena libertad a los concesionarios para fijar las tarifas de 
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los servicios de telecomunicaciones sin limitación alguna, salvo cuando se trate de 
/salvaguardar la libre concurrencia. 

En este sentido, derivado de la prerrogativa que la Ley Federal de Telecomunicaciones 
otorgó directamente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se 
tiene que los mismos 'cuentan _con entera libertad para tomar u omitir tomar en 
consideracjón diversas variables para determinar el monto de dichas tarifas de servicios 
al públicousuario; como pueden ser, de mQnera enunciativa, el precio de los insumos, 
la infraestructura, la oferta y la demanda, los costos operativos o administrativos (Vgr. 
Renta de inmuebles), el capital de trabajo, entre otras. 

( 

Así las cosas, cada concesionario tiene lq1prerro9ativa para determinar con base en las 
condiciones de la marcha de la empresa, la serie elementos que integrar'án los precios 
al usuario final y que por tanto, serán trasladados a la tarifa que dicho consumidor cubra 
y tendrán incidencia directa en la_ misma. 

Ahora bien, en la Resolución Recurrida '11a autoridad indebidamente presume que las 
tarifas de interconexión inciden de manera directa en las tarifas que son cobradas al 
usuario final,' lo que la llevó a la ilegal conclusión de determinar la medición del tráfico 
en tiempo real para efectos de que en esos mismos términos se cobre a los \JSUarios por 
parte de los concesionarios. 

SEXTO. En la Resolución Recurrida se utilizan argumentos vagos e imprecisos y se 
/ contraviene lo dispuestb en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

A foja 25, segundo párrafo, de la Resolución Recurrida, la Comisión pretende motivar el 
enfoque de las tarifas tlasadas en cosfos, trayendo a colación dive[Sos organismos 
internacio~ales, sin embargo, omite fundar su dicho, resultando deficiente tal 
motivación. 

/ 
\ A través de la Resolución Recurrida únic(lmente se señala que el modelo que la Comisión 

-,utilizó, se encuentra avalado por expertos internacionales y ha sido adoptada por la 
mayoría de los órganos regulodores, sin sustentar dichb afirmación. 

Asimismo, la Comisión podrá advertir que del}tro del modelo de costos se manifiesta sin 
fundamento alguno que el hecho de utilizar una participación-de mercado del 25% para 
la determinación del costo de interconexión en la terminación de una llamada en la red 
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móvil, es congruente con los participantes del mercado mexicano, sin sustentar dicha 
afirmación (fojá 30, último párrafo, de la Resolución Recurrida). 

A foja 37 de la Resolución Recu~rida, al,momento de desarrollar el Modelo de Costos, no 
se exponen los motivos, razones y circunstancias que se tuvieron en consideración para 
determinar el valor del espectro con base en los elementos que dicha autoridad 
manifiesta que tomó en consideración, y no otros, lo que pone en evidencia la indebida 
motivación de la Resolución Recurrida. 

Dentro del modelo de costos, la Comisión determinó el monto de la inversión total, 
tomando en consideración la información pública del órgano regulador de las 
telecomunicaciones de Francia (ARCEP), relativa al precio de los elementos de la red; 
ello sin;expresar los argumentos, motivos, razones y circunstanci6s que llevaron a esa 
autoridad a basarse en/ dichq, información, t~I y como/se desprende del tercer' párrafo 
de la foja 37 y del pie de página número 6, ambos de la Resolución Recurrida. ··,, ~. ·, 

Debido a las vaguedades e imprecisiones contenidas en la Resolución Recurrida, como 
. a las que se ha hecho referencia en el presente agravio, la Recurrente no conoce 
muchas de las razones específicas por las que la Comisión determinó la tarifa de 
interconexión en los términos de la Resolución Recurrida. 

SÉPTIMO. El Modelo de Costos no toma en cuenta la cobertura ni los minutos no 
fpcturados, lo que implica que la Resolución Recurrida adolezca de una debida 
fundamentación y motivación, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 3, fracción V. _ 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Modelo de Costos no tomó en cuenta la cobertura ni los minutos no facturados por lo 
cual la Resolución Recurrida infringe los requerimientos de fundamentación y 
motivación, .así como es incongruente desde un punto de vista interno, con lo que se 
viola lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

' ' 
Administrativo. 

Las mencionadas omisiones por parte de la Comisión en el modelo de costos constituyen 
en sí misma una ausencia de motivación conforme al artículo· 16 de la Constitución, 
puesto que ésta omite tomar en cuenta la cobertura y los minutos no facturados. 

El modelo desarrollado por la Comisión carece de un módulo que estime la cobertura 
de red necesaria poro dar servicio al 90.5% de la población (31 % del territorio mexicano). 
El modelo de costos se basa únicamente en la demanda de tráfico ~ la capacidad 

! 
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m-edia de una estación base para determinar el número necesario de éstas. Por ello, si 
se reduce el tráfico por usuario en un 50%, las estaciones base necesarias calculadas por 
el modelo se reducen en un 50%. 

Según la documentación del modelo se cubre el 31 % del territorio con 11.495 estaciones 
base. El 31 % del territorio mexicano equivale a un área de 61O,728 Km. 2. De forma que 
la estación base media cubre un área de 53, 13 Km. Una reducción del tráfico en 50%, 
supondría que el número de estación base necesarias para cubrir la misma extensión de 
territorio se redujera a 5, 7 48, lo que significaría que cada estación base cubriera un área 
de l 06,25 Km. En buena cuenta, lo que el modelo supone es que el número de estación 
base sería- exactamente el misrllo para cursar un volumen semejante de tráfico en un 
órea de territorio equivalente, con independencia de si esa área estuviera ubicada en 
México, Rusia o EstadoÚJnidos. 

Habituqlmente, en los módulos de cobertura se definen distintos geotipos y el área 
glsográfica cubiert_a por una estación base en(cada geotipo. El factor cobertura 
determina más del so% de los emplazamientos y estación base necesarios. Teniendo en 

-cuenta que aproximad_amente el 75% de los costos del modelo de esa Comisión se 
derivan directa o indirectamente del número de emplazamientos, el factor cobertura_ 
determin_<;:i prácticamente el 60% de los costos incluidos en dichomodelo. 

/ 

El mode~zar la cobertura permite valorar en mejor medida las implicaciones del cargo 
propuesto por esa Comisión en dos dimensiones: La relación entre el cargo propuesto y 
la población cubierta; y las ganancias de eficiencia/rentas implícitas en el cargo 
propuesto por la Comisión. 

En el moc;!elQ de costos no exi~te ninguna relación entre el costo unitario de terminación 
y la población cubierta: aumentar la poblapión cubierta no varía el costo unitario a 
menos que varíe la teledensidad media. Si la teledensidad media bumenfa, el tráfico en 
la red aumentará y el c;oste unitario decrece. Esto es lógico que suceda en el modelo 
de costos, porque prácticamente los únicos costes fijos que existen en este r?iod~lo son 
los del espectro (que no varían con el tráfico), por lo que aumentar el número de 
usuarios, aumenta el tráfico y reduce los costes medios. ', 

Sin embargo al introducir la cobertura, se pone de relieve el hecho de que si se quiere 
aumentar la población cubierta es necesario incurrir en unos costos de despliegue por 

-usuario mayores que los que se ha incurrido hasta ese momeritq. Dado que el aumento 
de'.cobertura se producirá en zonas rurales, más \dispersas' y menos densamente 
.pobladas que las zonas urbanas y semiurbanas cubiertas con anterioridad, el número de 
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usuarios por estación basE;J será menor que con la cobertura anterior. De esta forma, 
aunque estos nuevos usuarios potenciales realizarán y recibirán llamadas, esto es, 
aumentarán el tráfico en la red, lo harán en una_proporción menor que el incremento 
de costes de cobertura, lo que conducirá a un qumento de los costes unitarios. 

De esta forma si un objetivo de la política de la Comisión en los precios de terminación 
es aumentar la cobertura, el modelo desarrollado no sería una herramienta adecuada, 
por cuanto no permite valorar la relación entre ambas. 

Al incorporar el módulo de cobertura, el coste por minuto de terminación prácticamente 
-- ' 

no varía; sin embargo, el comportamiento del costo unitario ante variaciones ,del tráfico 
es enteramente distinto. 

Aquellos operadores con menos tráfico que el supuesto en el modelo tendrán un costo 
de terminación por encima del precio regulado de terminación. Esto es, según el 
modelo, tendrán pérdidas en el sentido de precios-inferior al costo incremental de largo 
plazo. Recíprocamer;te, sucederá lo contrario para aquellos operadores con un tráfico 
superior al utilizado en el modelo. 

Por tanto, más allá del valor del costo unitario, la cobertura afecta a las ganaocias de 
eficiencia que un operador razonablemente puede conseguir, y por tanto, debe / 
informar la decisión regulatoria. 

En conclusión, la introducción de un módulo de cobertura más allá del efecto que tiene 
' sobre los costos unitarios, hace explícitos algunos efectos de los cargos de terminación 

en el modelo de esa Comisión, lo que ayuda a mejorar el análisis de cómo los costos de 
los operadores varían ante dos dimensiones clave en la política regulatoria, como es la 
cobertura y la eficiencia, así como el impacto que la dotación de espect,ro tiene sobre 
los costos de cobertura y el coste de terminación. 

\ 
En el modelo de costos los minutos usados son los efectivamente cursados y facturados. 

' Sin embargo, consideramos que para un dimensionamiento correcto de la red se 
deberían incluir también los minutos no facturados. Esto~ se derivan principalmente del 
hecho que pasa un determinado tiempo hasta que el destinatario de la llamada la 
acepte o la rechac~ ("holding time"). El modelo sí parece controlar por las llamadas 
fallidas, incluyer,ido Id hipótesis de que por cada l O llamadas completadas hay una 
fallida. Sin émbargo'la fuente de este dato no aparece sustentada. 

44 



~ 
- i 

li\JS1TfUlO FEDEr<;:\t_ DE 
l l_-!.i:CC)\\111 !i\JI< ::\Cl()i\1f::; 

De co~formidad con los datos de la Recurrente, el tiempo de espera es de 0.2 mihutos 
por·11amada completada, siendo similar para llamadas fallidas. Dado que las llamadas \ 
fCíllidas representan el l 0% de las llamadas completadas, el holding time por llamada 
completadd asciende a 0.22. 

AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. 

OCTAVO. No _existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para fijar a la 
Recurrente las tarifas de interconexión con base en costos, --por lo que la Comisión 
contraviene! lo dispuesto en el artículo 3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

/ -
- -- ·, / ·' 

En efecto, esa autoridad en la Resolución Recurrida fija las tarifas de interconexión con 
base en supuestos costos, lo cual no tiene fundamento en disposición legal alguna; por 
lo que resulta violatoria de lo dispuesto por el artículp 3, fracción V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con la inadecuada aplicación i:Je los artículos 
7, 41, 42 y 63 de la LeyFederal de Telecomunicaciones. 

La Resolución Recurrida es contraria al principio de debida fundamentación que todo 
acto de autoridad debe necesaridmente conte_ner. 

Si bien es cierto que el artículo 42 de la Ley Federal de TelEicomunicaciones no establece 
parámetro alguno que debe utilizar la autoridad al resolver las disputas de int-erconexiÓn, -
el artículo 7 del mismo ordenamiento indica que el objetivo de _la propia ley es prómover 
un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ejercer la rectoría del Estado en la 
materia, para garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre 
los diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a-fin de que éstos se 
presten con mejores precios, diversidad y· calidad en beneficio de los usuarios, y 

/ 

promover una adecuada cobertura soéial. 

En este sentido, era de suponerse que el Modelo de Costos elaborado por la autoridad 
debió haber resuelto el pretendido desacuerdo entre la Tercero Perjudicada y la 
Recurrente con base en cada uno de estos principios expresando las razones por las 
cuáles consideró que su resolución colmaba los objetivos de la ley. 

fn este ~entido, es incomprensible que, si la Ley Federal de Telecomunicaciones no 
faculta al regulador para establecer las tc;¡rifas a los concesionarios conforme a costos 

_ incrementales de largo plazo salvo en el caso de que tengar,i poder sustancial en el 
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mercado relevan\e corforme a la Ley Federal de Competencia Económica el M<;>delo 
de Costos elaborado pretenda fijar las tarifas de interconexión precisamente con base 

'• 

en costos incrementales a largo plazo sin que medie la declaración de poder sustancial 
• 

en el mercado relevante firme. 

Es decir, la Ley Federal de Telecomunicaciones es clara respecto del único caso en el 
que se pueden fijar tarifas conforme a costos incrementales. de largo plazo es para 
operadores con dominancia en el mercado y esa autoridad, sin embargo, 
arbitrariamente modifica el contenido de dicha norma por lo que, se puede presumir 
válidamente que eí\ la determinación de las tarifas de interconexión se asume 
infundadamecite que la Recurtente perpetra prácticas monopólicas sean relativas o 
absoldtas, lo cual resulta evidentemente inexacto en atención a que ninguna autoridad 
competente ha decretado que tengan poder sustancial en el mercado relevante, 
mediante resolución definitiva inatacable. 

En efecto, a lo largo de toda la Resolución Recurrida se vierten una serie de argumentos 
para dem.ostrar que es más conveniente qué las tarifas de intercon,exión se fijen con 
base en costos. Estos argumentos se basan en/recomendaciones internacionales, 
experiencias en otros países, supuestos hechos notorios o cuestiones fácticas entre otras. 

Sin embargo, la autoridad olvida que no obstante que fuera aconsejable la utilización 
de un modelo de costos, ef! el marco jurídico mexicano no existe ninguna disposición 
que permita la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de 
un operador que no tenga poder sustancial en el mercado relevante. Si se quisiera 
apli9ar dichas prácticas aconsejables entonces se debería reformar Ja ley, pero no 
actuar al margen de ella. 

El artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones consagra la facultad de la 
Comisión para establecei al concesionario de redes públicas de telecomunicaciom¡s 
que tenga poder sustancial en el mercado relevante de acuerdo a la Ley Federal de 
Competencia Económica, obligaciones específicas relacionadas con tarifas, calidad de 
servicio e información. En el segundo párrafo de este artículo también establece que la 
regulación tarifaria que se aplique a los concesionarios de redes públicas de 
telecomuriicaciones que tengan poder sustancial en elmercado relevante buscará que 
las tarifas de cada servicio, capacidad o función, incluyendo las de intercónexión, 
permitan recuperar, al menos, el costo incremental promedio de largo plazo. 

En primer lugar, no existe disposición expresa que establezca expresamente que las 
tarifas de interconexión estén orientadas a costos, por lo que resulta evidente que de 
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una interpretación de la Ley Federal de Telecomunicaciones se concluya_c¡ue no existe 
fundamento legal para que, en la Resolución Recurrida se fijen lcis tarifas de interconexión 
con base en costos. 

) 

En segundo lugar, en la Ley Federal de Telecomunicaciones se establece que, 
tratándose de 9peradores dominantes, las tarifas deben estar orientadas a costos, és 
d,ecir, deberá tomarse en consideración el costo real de proveer el servicio de 
interconexión, para lo cual es necesario que las/tarifas determinadas contemplen costos 
actuales y comprobables. 

1 

El artículo 6_3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece las tarifas con base en 
costos, no como una obligación de la autoridad de fijarlos con fundamento en éstos, 
sino como un derecho mínimo que debe respetar la citada autoridad. Es decir, al 

1 -

efectuarlb, lo hace con el objeto de establecer un derecho a favor del operador 
dominan'te de que la autoridad no establezca tarifas pbr debajo del mismo; o sea le 
establece un límite inferior o "piso" a la autoridad para el caso de determinar las tarifas 
de los diversos servicios a que hace refereQcic¡ el citado artículo 63 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

_j 

Reitera que al tratarse el artículo 63 de un régimen especial para los operadores 
dominantes no puede ser utilizado de ninguna manerd para los que no lo son. En la 
RésóÍución Recurrida (fojd 30, último párrafo) pretende darle infundadamente a la 
Recurrente el carácter de un operador con poder sustancial en el mercqdo, al basar el 
modelo en un operador "eficiente" que mantiene el control del 25% del mercado 
relevante, cuando que en la realideid la Recurrente ostenta una cucta de accesos en el 
mercado del orden del 21%. 

Así las cosas, no se-puede aceptar, como se señala (foja 25 de la Resolución Recurrida) 
que la fijación de tarifas basadas· en costos constituya " ... un hecho notorio respecto a la 
industria dé las telecomunicaciones ... " Al contrario, la fijación de tarifas basadas en 
costps constituye una excepción-al marco general y, por lo tanto, no ~s aplicable a,los 
concesionarios que se ubican en la-regla general, ya que las excepciones son de 
aplicación estricta. _ 

El-artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece una fac:;ultad reglada, 
pues el precepto legal taxativamente limita el actuar de esa autoridad en materia de 
imposición de tarifas al operador con poder sustancial en el mercado relevante. La clara 
y terminante disposición legal convierte a este artículo en una fqcultad reglada: si y sólo 
si el operador tiene poder sustancial en el mercado relevante-así declarado por la 
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;autoridad competente en el periodo del des6cuerdo puedE¡ imponerse una tarifa 
'orientada a costos. El legislador no abrió otros casos en donde' esa autoridad pudiera 
imponer tarifas con base a costos, ni mucho menos le dio un rango de inte1pretación 
para excusar el cumplimiento del requisito esencial de que existiese una 9eclaroción de 
poder sustancial en el mercado relevante que es precisamente la hipótesis normativa 
del actuar de la Comisión en la Resolución Recurrida. 

-La autoridad cita los artículos 7 y 4T de la Ley Federal de Telecomunicaciones como 
fundamento para fijar las ta(ifas de interconexión con base en costos. La autoridad 
señala (foja 23 de la Resolución Recurrida) que dos principiqs esenciales para la 
determinación de tarifas son: "el aesarrollo eficiente de las telecomunicaciones y el 
fomento a una sana competencia entre los prestadores de servicios. de 
telecomunicaciones". 

No obstante la imposibilidad jurídica por pgrte de la Comisión para fundar la Resolución 
Recurrida, el cálculo tarifario de interconexión con base en costos diseñado (el cual está 
siendo impuesto como una carga y no como un derecho mínimo) no permite recuperar 
las inversiones realizadas y mucho menos continuar con la promoción de la cobertura 
social a que la Recurrente está obligada en términos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y sus títulos de concesión. 

La Comisión omite otro objetivo fundar¡iental contenido también en el citado artíclllo 7 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones consistente _en "promovér una adecuada 
cobertura social." 

En relación a la adecuada cobertura social como uno de los objetivos de la Ley Federal 
- i 

de Telecomunicacibnes, es fundamental exponer que el cálculo de la tarifa de 
,_interconexión basada en el modelo de costos desarrollado por la Comisión, no obst9nte 
que entre sus motivaciones exponga que permita recuperar los costos de capital 
asociados a la inversión realizada, no permite recuperor las inversiones en infraestructura 
incurridas por la_;Recurrente. 

Esto significa que al no poder recuperar las inversiones en infraestructura o en capital 
__ realizadas, el crecimiento de la Recurrente, así como de los demás operadores de 
telefonía móvil se verá limitado y no se alcanzará la cobertura social esperada para los 
próxim(JS años. 

Es del conocimiento público que la telefonía móvil ha permitido el acceso a la 
intercomunicdción a sectores de la población que no tienen los medios económicos 
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poro sufrogor el gasto que implica una renta mensual fija en el caso de la telefonía fija y 
que le ha-permitido a los campesinos y a los trobajadores de menores ingresos, así como 
al sector rural, a tener una comunicació~ accesible. 

Con base en el modelo de costos impuesto por es<'l autoridad no le es posible a la 
Recurrente cumplir con los objetivos de cobertura social establecidos en su título de 
concesiÓh y en la Ley Federal de·Jelecomunicaciones, los cuales; de conformidad con 
lo manifestado por el Legislador, merecen uÁ interés especiaCLo anterior dado que se 
~estringe la posibilidad":le que la Recurrente continúe con las inversiones realizadaspora 
ampliar IQ cobertura de la Red ... 

La sano competencio se materidliza a través del establecimiento de disposiciones 
· generales en los planes y no por medio de resoluciones partic1:Jlares emitidas en 

desacuerdós de in'terconexión. 

De la Interpretación del princ1p10 de libertad toriforia en el sector de las 
telecomunicaciones, contenidos en la exposición de motivos de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, no se desprende que las tarifas de in'Terconexión ·de los 

. concesionorios de redes públicas de telecomunicaciones deban calculorsecon base 
1 

en costos . 

. · -~ 

Con las torifas con base a costos fijadas por esa autoridad en su resolución, no le sería 
posible a la Recurrente continuar con la prestación de los servicios de intercom¡xión en 
condiciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y permanencia, pues 
no les sería posible ni siquiera recuperar las inversiones de capital realizadas enlos últimos 
años. 

En una\primera parte, la Comisión manifestó que no es aplicable el Plan de Interconexión 
ni aquellas interpretaciones y principios que del mismo se deriven debido,a que, por una 
porte, su utilización implicaría la aplicación retroactiva del mismo y, por la otra, existe un 

·amporo concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación presente y futura 
del Plan. ' 

No obstante la existencia de u.n amporo en favor de la Recurrente, de la Resoludón \ 
' Recurrida (foja 23) se desprende que la Comisión aplica principios'derivados del Plan de 

Interconexión pretendiendo fundar su resolución, lo que desde luego deviene en una 
ilegalidad que r6bustece, corrio más adelante se precisará, la indebida 
fundamentación que adolece la Resolución Recurrida. 
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Contrario a lo que afirma lo Comisión en lo Resolución Recurrido, lo fijación de tarifas de 
interconexión con base en costos no tiene fundamento en: Los artículos 7 y 41 de lo Ley 
Federal de Telecomunicaciones; Acuerdos y recomendaciones internacionales; En 
hechos notorios; Regios del Servicio Local; Regios del Servicio de Largo Distancio; En los 
artículos 42 y 63 de lo Ley Fedeialéle Telecomunicaciones, y En el Pion de Interconexión. 

De con_tormidod con lo establecido en lo Ley Federal de Telecomunicaciones, 
específicamente de su artículo 63, sólo procede fijar tarifas de interconexióri con base 
en costos en el coso de operadores dominantes. De los artículos 7, 41 y 42 no se 
desprende ninguno disposición, ni de uno interpretación sistemático se llega o lo 
.conclusión de que los tarifas de interconexión de. todos los operadores deben fijarse 

• 
orientados o costos. 

Lo Reglo Noveno Transitorio de los Regios del Servicio Local dispone expresamente que 
su aplicabilidad se encuentro supeditado a lo prestación del servicio local fijo, coso 
contrario al concreto en virtud de que lo Recurrente presto el servicio de telefonía móvil. 

- º-- / 

Por otro lodo lo Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia aplico exciusivomente en 
trotándose de operadores con poder sustancial en el mercado relevante para servicios 

· de interconexión bojo la modblidod "El que llama paga Nocional' y no bajo lo modalidad. 
"El Que Llamo Paga (Local)", en congruencia con lo dispuesto por la Ley Federal de 
Telecomunicaciones. 

[os principios que así se desprendan del Plan Técnico Fundamental. no pueden aplicarse 
a lo Recurrente yo que el mismo fue desincorporado de lo esfera jurídico de las quejosos . 
por virtud de un amparo y eso Comisión acepto que el mismo no sirvió como · 
fundamento poro lo emisión de la Resolución Recurrida. 

Los recomendaciones y directivas internaCionales, son simplemente recomendaciones, 
por lo que resulto inconcuso que no tienen el carácter de Ley Supremo en términos del 
artículo 133 constitucional y, en consecuencia, el que los mismos sean invocadas por lo 
Comisión para la implementación del modelo de costos repercute en uno incorrecta 
fundamentación. 

No existe a lo fe9ha determinación definitivo y firme.de poder sus/oncial en el mercado 
relevante en contra de lo Recurrente que faculte o lo autoridad la determinación de 
tarifas cie interconexión con base en costos, no obstante, dicho facultad no deviene en 
uno obligación sino en una facultad potestativo de la autoridad en favor del operador 
deciorado con poder sustancial en el mercado relevante. 
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Se debió utilizar el artículo 95 del Reglamento de Telecomunicaciones en el que se 
estgblece lo que se deberá garantiz_ar para fijar los términos de interconexión, y la 

! Recurrente destaca que en el citado ,Reglamento de Telecomunicaciones se hace 
referencia a los costos, pero no a cualquier costo, _sino a los propios costos en los que 
incurre el operador para prestar el servicio. 

-
NOVENO. La Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe la libertad de 
trabajo, por lo que está vidada-de una'indebida motivación al no acgtar lo dispuesto 
por el artículo 5 de la Constitución en relación con el artículo 3, fracción V, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

La Comisión mediante la Resolución Recurrida establece tarifas de interconexión 
1 

fincadas con base en parámetros arbitrarios que entre otras cosas: i) se fijan de 
conformidad con un operadci simulado que no existe en la realidad; ii) determina las 
tarifas con base en un modelo que no toma en consideración los costos reales de 
proveer el servicio de interconexión, y iii) atribuye indebidamente a la Recurrente 
prácticas monopólicas, entre otras cosas. 

En este sentido, la Resolución Recurrida carece de una debida motivación que justifique 
' / 

i la falta de una justa retribución a la Recurrente con relación a las contrpprestaciones 
que deberá pagar a la Tercero Perjudicada. Asimismo, esa--Cómisión no consideró 

1 

debidamente el uso de infraestructura propiedad de la Recurrente ni el costo real de 
proveer el servicio, lo que gerlera la ilegalidad de dicha resolución y, en consecuencia 
con ello, su nulidad. 

En el caso que nos ocupa, la Recurrente es obligada a prestar un trabajo (los servicios 
de interconexión)• sin que medie una justa retribución. Se insiste, no se puede estimar 
como justa una retribución que ha sido fijada con base en un Model9 de Costps: i) 
elaborado para una empresa ficticia o hipotética que sólo fue concebida en el ilegal 
N]odelo de Costos elaborado por esa Comisión en la Resolución Recurrida; ii) que no 

-contempla la situación del, mercado mexicano en donde existe un operador que 
concentra el 68% de los usÓarios; iii) que hace caso omiso de las inversiones y costos\ 
~eales efectuadas por la Recurrente; iv) que Jija. los valores utilizados en dicho modelo 
'con base en documentos que no le fueron proporCionados a la Recurrente pard efectos 
de analizgr su veracidad y congruencia; v) que contiene cálculos complejos que nunca 
son desglosados, y vi) que desecha el tomar en cuenta que inclusive para el caso de 
operadores dominantes, el modelo de costo incremental a largo plazo es tan sólo un 
piso o límiteinferior en la fijación de las tarifas (véase segundo1párrafo del artículo 63 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones). 
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El efeeto que tiene la Resolución Recurrida es crear la forma más eficaz de restricción en 
perjuicio de la Recurrente, las cuales ya han prestado el se¡Nicio de interconexi<)n y las 

' Tercero Perjudicadas ha obtenido el beneficio completo por estos servicios, y ahora se 
pretende privar a la Recurrente¡ de la justa retribución que le corresponde por haberlos 
llevado a cabo. 

DÉCIMO. La Resolución Recurrida viola el principio de retroactividad al fijar tarifas para 
un periodo ya pasado, por Jo que está viciada de una indebida motivbción y, por lo 
tanto, viola el artículo 3, fracción V, pe la Ley Federal de Procedimiento Administrqtivo. 

\ I , , ' 

En efecto, Ja Resolución Recurrida ado/eée del vicio de retroactividad en perjuicio de la 
Recurrente, ya que la Comisión estableció tarifas de interconéxión correspondientes al 
periodo comprendido del l de enero a octubre de 2011, por lo que viola lo dispuesto en 
las fracciones 111 y V del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
relación con el 14 y 16 constitucionales. 

La Resolución Recurrida no obstante que se dictó con fecha 16 de noviembre de 2011 
(se notificó el día 30 del mismo mes y año) contempla tarifas del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2011. 

La violación se configura porque seobliga a la Recurrente, en caso de que hubiera 
habido tráfico, a aplicar tarifas de interconexión determinadas en la Resolución 
Recurrida correspondientes al periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2011, siendo 
que dicha Resolución Impugnada fue notificada el 30 de noviembre de 2011. 

Así, esa Comisión pretende modificar circunstancias que ya se han vérificado y que al 
momento de ocurrir ya surtieron plenos efectos y consecuencias, así como que, en su 
case( se integraron a Ja esfera jurídica de la Recurrente. 

Toda vez que las tarifas percibidas por la Recurrente por el periodo previsto .del l de 
enero al 16 de noviembre de 2011 ya fueron devengadas y, por lo tanto, se trata de 
derechos adquiridos; modificar dichas tarifas implica aplicar la ley de forma retroactiva 

' -
y dotarla de efectos retroactivos en perjuicio de la Recurrente. 

Además, existe una falta de congruencia interna, ya que por un lado se prescribe que 
las obligaciones serán "eficaces" y las toritos "aplicables" a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación de la Resolución Recurrida, es decir el 23 de noviembre de 
2011, y, por el otro, se seña/Q que las tarifas serán aplicables a partir del l de enero de 
2011. 
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Al respecto, es importante que la Comisión considere que en ninguria parte de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, así como en el Plan de Interconexión (suponiendo sin 
conceder que este fuera aplicable a la Recurrente) se_establece la posibilidadde tomar 
como punto de partida temporal para la fijación de las tarifas de interconexión:_ a) el 
primer día del año dentro del cual se produzca el desacuerdo y ,se promueva esta 
ln~tancia, b) la fecha de inicio de las negociaciones tendientes a fijar dichas tarifas, oc) 

-Ta' fecha en qué se i~icia ante esa Comisión el desacuerdo correspondient~ (máxime 
que las tarifas respecto de dichos servicios al público. usuario ya han sido de~engadas, 
lo que implicaría,. en su caso, ot¿rgÓr beneficio indebido a favor de MCM). 

A la Recurrente le causa un perjuicio l,a retroactividad de la Resolución Recurrida, no sólo 
porque se le podría privar de ingresos legítimamente obtenidos, sino porque, en su caso, 
habría que modificar sus finanzas y contabilidad hacia el pasado"para acomodar, así 
como, en su caso, el¡:orrespon<¡liente impacto en sus declaraciones fiscales. 

La Comisión no está facultada para fijar una determinada tarifa de interconexión; 
' ' 

aplicable a períodos o'fechas en los cuales se encontraba surtiendo plenos efectos una 
diversa tarifa pactada voluntariamente entJe la Recurrente y MCM, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 15.2 denominada "Aplicación Continua", contenida en el 
convenio de interconexión que la Recurrente celebró con' MCM, que rigió hasta el día 
en que surtió efectds lainotificación de la Resolución Recurrida y se ordenó la suscripción 
y registroae un nuevo convenio. 

DÉCIMO PRIM~RO. La Resolución Recurrida contraviene el principio de congruencia 
' procesal con motivo de lointerpretación y aplicacié\n de Principios derivados del Plan 

Técnico Fundamental de Interconexión e lnteroperabilidad, contenido en el artículo 3, 
-- : / ' 

fracciones V yXVI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. - · 

La Comisión es incongruente al funddr la Resolución Recurrida er:i. el Plan de 
Interconexión, el cual resulta inaplicable al caso concreto toda vez que, por una parte, 
su utilización implicaría-la aplicación retroactiva del mismo y, por [0 otra, octualmente 
existe un amparo concedido a favor de la Recurrente en contra de la aplicación 
presente y futura del Plan. 

--- i "---- ---

A lo largo de la Resolución Recurrida aplica los princ1p1os aplfcables al Plan de 
Interconexión, situación que es 'manifestada por la autoridad '•,en la foja 23~ en la cual 
textualmente señala lo siguiente: "Cabe reiterar que no obstante que los objetivos _ 
contenidos en las fracciones del artículo 4 7 de la LFT se refieren a la emisión de planes 
fundamentales, dichos planes se encuentran íntimamente ligados con la interconexión 

\ 
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pues facilitan la implementación de la misma. En tal virtuq, dichos principios se hacen 
extensivos como principios interpretadores para la determinación de condiciones de 
~ ----· ' 
interconexión no convenidas por los concesionarios." 

' La transcripción que antecede, no se hace más que evidenciar que contrario a lo 
manifestado por' la propia autoridad a foja 12 de la Resolución Recurrida, la misma de 
manera por demás contraria- a derecho aplica cuestiones relativas al Plan de 
Interconexión, como lo son entrb otras cuestiones los principios aplicables al mismo. 

En esta tesitura, queda de manifiesto la contradicción en la que incurre la Comisión en 
' ' 

la n1iedida que aplica, para su resolución, principios que se desprenden de normas 
generales del Plan de Interconexión, no obstante la existí'ncia de un amparo en favor 
de la Recurrente, cuyos efectos no se limitan al acto que se reciamó, sino a la 
imposibilidad de volvérsele a aplicar, tomando en cuenta que la inconstitucionalidad 
deciarada se refiere al Plan en si mismo; es decir, todo aquello que del mismo se 
desprenda, como sqn los Principios que invoca esa Comisión como parte de su indebida 
fundamentación, con motivo consecuente de una violación DI principio de legalidad. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Resolución Recurrida transgrede en perjuicio de la Recurrecite la 
garantía de debida fundamentación y motivación en relación con el cálculo del tiempo 
" de las llamadas. 

En efecto, la Comisión pretende establecer a cargo de la Recurrente la obligación de 
calcular las llamadas en tiempo.real y no por redondeo a minutos sin que exista la debida 
fundamentación y motivación para ello. 

Lo anterior es así, ya que el modelo utilizado por el Pleno de la Comisión (en la hipótesis 
no admitida de que el mismo resultara aplicable) claramente! contiene diversas 
incongruencias entre sí, pues por un lado, establece la obligación a cargo! de la 
Recurrente de calcular las llamadas en tiempo real, es decir, por segundÓs y por el otro 
la Comisión utiliza factores paró sustentar su modelo cuyo cálculo utiliza el método de 
redondeo por minuto. 

Lo anterior es así, ya que si la Comisión real.izara las mismas operaciones y cálculos con 
una bose de datos calculada en tiempo real, es decir, mediante el cálculo de las 
llamadas en segundos,. necesariamente tendría que determin(lr tarifas de interconexión 
mucho más altas, ya que se estaría modificando el factor dénominado "Demanda de 
Red (minutosX Ruteamiento)" consagrado en .la tabla 9 para obtener el "CILP", lo que 
necesariamente generaría un resultado diferente al obtenido por la Comisión y el cual 
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1 

se traduciría en unos tarifas de interconexión superiores o lo estoqlecidos en lo Resolución 
, I 

Recurrido. 

DÉCIM~ TERCERO .. En lo elabbroción del Modelo de Costos se violó'Jo Ley Federal de 
\ 

Procedimiento Administrativo, pues no fue objeto del proceso de mejoro regulotorio ni 
se publicó debidamente en el DOF, contraviniendo lo di~puesto en los artículos 69 y 
demás relotivop de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Modelo de Costos incumple con lo obligadón establecido.por los artículos 4, 69-A y 
demás r~lotivos de lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo, pues el acto jurídico 
consistente en lo efüboroción del modelo de costos que contiene lo metodología poro 
;determinar los tarifas de interconexión no fue objeto del proceso de mejoro regulotorio 
ni se publicó debidorl\)ente en el DOF. 

En efecto, dé conformidad con el artículo 4 de lo Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los actos administrativos consistentes en metodologías y criterios deben 
ser publicados en el DOF previo opinión-de lo Comisión Federal de Mejoro Regulotorio 
(en adelante "Cofemer"). 

' \ 
Es decir, todos los metodologías emitidos , por uno dependencia u órgano 
descentralizado de lo Administración Público Federal, deberán obtener un dictamen-

' 
final de lo Cofemer o efecto de que puedan ser publicados en el DOF y, por lo tonto, 

\ ' puedan surtir sus efectos jurídicos. ' 

Ahora bien, si dicho Modelo de Costos no fue publicado en el DOF y, por lo tonto, no 
surte sus efectos jurídicos !o ',particulares. que eso Comisión lo utilice en lo Resolución 
Rec;urrido implico uno flagrante violación o lo garantía de debida fundamentación y 

' ' 

motivació,n prevista en los artículos 14 y 16 de nuestro Constitución en relación al artículo 
3, fracción V de lo Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO CUARTO. La Resolución Recurrido resulto ilegal, dado el vicio de incongrueneia 
l ', ,,-

externo que adolece, pues con el mo~elo de costos quEi utilizo, determino tarifas o,e 
1

, interconexión diversos poro varios operadores, violando ,con ello los·requisitos de debida 
fundamentación y motivación previstos en el ortí¿ulo 3 de lo Ley Federal de/ 
Procedimiento Administrativo. 

En principio de cuentos, solicito atentamente a eso Comisión se tengan por insertos los 
argumentos relativos o la debido fundamentación y motivación que todo acto privativo 
debe tener. 
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La Resolución Recurrida deviene en ilegal, en virtud de que pes~ a que esa Comisión 
utiliza el mismo modelo de costos empleado para resolver ·el desacuerdo de 
interconexión con diversos operadores, determina tarifas de interconexión distintas, con 
lo que se está dando un trato inequitativo y sin justificación legal que redunda en un 
treto arbitrario a los operadores de telecomunicaciones. 

Con fecha 20 de octubre de 201 O, en la ¡:esolución P/EXJ!201010/492, se resolvieron tarifas 
de interconexión para la Recurrente y Axtel, S.A.B. dé C.V., mediante el empleo de un 
modelo de costos incrementales a largo plazo basado en un operador hipotético, la 
Comisión determinó ciertas tarifas, y determinó tarifas aún más bajas pára el periodo de 
2011 en la kesolución Recurrida. 

En este sentido, como todo ;ámbito de autoridad, el actuar de esa Comisión está 
circunscrito '·ª que se sigan determinadas formalidades para su ejercicio, para lo cual 
de.bió enunciar los motivos razones y circunstancias que la llevaron a resolver tarifas 
distintas para dos periodos idénticos con base en la aplicación de supuestamente los 
mismos principios. 

DÉCIMO QUINTO. La Resolución Recurrida resulta ilegal, toda ve,z que la ,Comisión se 
encontraba impedida para determinar tarifas de inte,rconexión en el presente 
desacuerdo, en virtud de que está infringiendo lo convenid; en la cláusula de aplicación 

'· ' continua y vigencia. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones permite que los concesionarios de redes públicas 
de tE:ilecomunicaciones convengan los términos y condiciones de interconexión entre 
sus redes de conformidad con lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, es necesario que existan condiciones no convenidas como un 
presupuesto esencial dé procedencia para la intervención de' la Comisión en la 
resolución del desacuerdo. 

Invoca la ciáusula 15.2 del convenio de interconexión celebrado entre MCM y la 
Recurrente, y aduce que se debe advertir que en ejercicio de la autonq_mía de la 
voluntad, las partes pactaron que el convenio tendría plena vigencia hasta en tanto 
suscribieran nuevo convenio de interconexión, situación que no ha acontecido y si se 
efectúa una interpretación literal de las citadas ciáusulas impidé a esa Comisión a 
intervenir en )érminos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecor¡nunicaciones en el 
desacuerdo. En este sentido, deviene ilegal por contrario al espíritu del artículo 42 de la 
multicitada Ley el que esa Comisión hoyg soslayado el argumento de la Recurrente en ' •' 
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el sentido de que se veía material y jurídicamente. imposibilitada para resolver el 
desacuerdo. 

DÉCIMO SEXTO. La Ri:;¡solución Recurrida resulta infundada, toda vez que la Cómisión 
' carece de facultades para ordenar lc¡i suscripción de un nuevo .! convenio de 

interconexión. 

Lo ordenado por esa autoridad en el resolutivo segundo de la Resolución Recurrida en 
relación con la oblig,ación de celebrar un nuevo convenio de interconexión constituye 
una determinacióh infundada que vulnera el principio contractual de lq autonomía de 
la voluntad, violando así lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones en relación con los requisitos establecidos eri el artículo 3, fracción 
V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con la fracción X del artículo 9-A y la última parte del artículo 42 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Comisión sólo puede resolver las condiciones 
que, en materia de ir1t~rconexión de redes públicas-de telecomunicaciones, rio hayan 
podido corivenJrse entre los respectivos concesionarios. - -

) 

Asimismo, tal y como se expuso en el escrito decontestación al desacuerdo interpuesto 
por MCM; la Ley Federal de Telecomunicaciones permite que las pbrtes convenganlas 
condiciones' de interconexión entre sus respectivas redes públieas de 
telecomunicaciones. Es decir, lbs condiciones de interconexión están sujetas al principio 
contractual de la autonomía de la voluntad de Jqs partes. 

En el __ caso concreto, los términos-y condiciones estipulados en e! convenio de 
. ' ' 

intérconexión preViamente celebrado entre la Tercero Perjudicada y la Recurrente, a la 
fecha, se encuentra surtiendo plenos efi3c;;tos de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 15.2 APLICACIÓN CONTINUA, por lo que no resulta jurídicamente válido que la 
Comisión ordenik la suscripción/de un nuevo convenio de interconexión, dE;Jcretando de 
manera implícita la terminación de esos otro~' convenios de interconexión previamente 
celebrados, pues, como se ha manifestac;io, carece de facultades para ello. 

' ' 
1 

La existencia de ¿onvenio de interconexión previo, que aún se encuentra vigente y 
surtiendo plenos efectos jurídicos entre las partes, ratifica el criterio consistente en que la 
Comisión no está facultada para ordenar la suscripción de un nuevo conven[o de 

_interconexión, pues é11otendría como consecuencia dilecta fa terminación de facto y/o 
la cesación de efE:)ctos de las condicion~s de interconexión y demás obligaciones 
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contractuales que sí fueron convenidas entre las partes, siendo el.caso(Íue la facultad 
de decretar dicha terminación es exclusiva de la autoridad jurisdiccional. 

DÉCIMO SÉPTIMo:la Resolución Recurrida carece de fundamentación y es objeto de 
una deficiente motivación, al declarar que la tarifa de facturación y cobranza no es 
materia del desacuerdo de interconexión en virtud de que dicha tarifa forma parte de 
la tarifa que se cobra al usuario final, de ahí que se regule bajo el principio de libertad 
tarifaria. 

La Recurrente en el escrito de contestación del desacuerdo promovido por la Tercero 
Perjudicada y dentro .de la secuela procesgl, manifestó que la Comisión ha distinguido 
entre operadores móviles y fijos, manteniendo sobre estos últimos un sobreprecio 
derivado de -la facturación y cobranza por el tráfico dirigido a redes móviles bajo la 
modalidad "EQLLP" (en adelante tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza), 
aun y cuando la Recurrente, en todos los casos, ha solicitado la eliminación o reducción 
de la tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza como parte de la litis de los 
desacuerdos de interconexión de que ha sido parte. 

La Comisión haciendo caso omiso a los argumentos expresados por la Recurrente, de 
forma ilegal Y. equívoca determina que las tarifas aplicables por concepto de 
_facturación y cobranza no son materia del presente desacuerdo, ya que éstas forman 
parte de la tarifa que cobra el concesionario al usuario final, de ahí qu&se regulen bajo 
el principio de libertad tarifaria. 

La tarifa de facturación y cobranza que, las empresas de telefonía fija co,bran a sus 
usuarios finales por trófico dirigido a las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP", fue 
determinad.a mediante la resólución P/271198/282, de fecha 27 de noviembre de 1998, 
en el desacuerdo de interconexión entre Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V. y Baja Celular Mexicana, S.A. de C.V.; Celular de Telefonía, 

/ . 

S.A. de C.V.; Movitel del Noroeste, S.A. de C.V.; Telefonía Celular del Norte, S.A. de C.V., 
Comunicaciones Celulares de Occidente, S.A. de C.V., Sistemas Telefónicos Portátiles 
Celulares, S.A. de C.V., ,Telecomunicaciones del Golfo, S.A. . de C.V., ~OS 

Telecomunicaciones, S.A. de C.V. y Portatel del Sureste, S.A. de C.V., en la que1 se 
consideró "Que en la actualidad la tarifa de servicio.medido local que cobran Telmex y 
Telnor a sus usuarios por realizar llamadas de esa clase son significativamente inferiores 
al costo por termina\f:;ión de tráfico en una red de acceso inalárl-ibrico que presta el 
servicio local móvil, por lo que para poder cubrir . la tarifa de interconexión 
correspondiente, bajo la modalidad "El que llama paga", se justifica la aplicación de una 
mayor tarifa por la originación 

1

de éste que permita recuperar, además del uso de la 
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infraestructura local, el monto correspondiente a la tarifa de interconexión y otros costos 
asociados a la facturación y cobranza de ja misma, visible a foja 11. 

' 

De confolmidad con lo anterior, resulta incongruente que la Resolución- Recurrida -
determine que la tarifa de costos asociados a la facturación y cobranza es una tarifa al 
usuario finaly, que por ello.:se rija bajo el principio de libertad tarifaria, ya que se la estq 
regulando Telmex y a TelnÓr dentro de un desacuerdo de interconexión (sin que sea una' 
obligación derivada de su títul.o de concesión, o en su caso en su carácter de operador 
sust~ncial), por lo que la Cofnisión debe' regular de igual forma a todos los concesionarios/ 
fijos que originen tráfico dirigido 0 las redes móviles, bajo la modalidad "EQLLP''.: 

' De esta forma, los operadores fijos al c,obrár a sus usLJarios el sobrecargo por llamadas a 
redes móviles, el cual no tiene su base en costos, proporciona a las redes móv!les un trato 
discriminatorio injustificado con respecto a las llamadas destinadas a redes fijas, 
encareciendo las llamadas destino a las redes móviles en perjuicio de la Recurrente y en 
contravención de los p~incipios rectores en materia de telecomunicaciones previstos en 
el artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. -1 

-- \ 

DÉCIMO OCTA '{O. La Comisión debe resolver debidamente la obje¿ión de doé"umentos 
hecha valer por la Recurrente en el inicio del pr0cedimiento y tomarla en consideración 
al momE¡lnto de valorar las pruebas ofrecidas por las partes. '-

La Resolución Recurrida es violatoria de lo dispuesto por el artículo 203 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia administrativa, 

, al \no haber atendido debidamente la objeción de documentos hecha valer por la 
Recurrente en el curso del procedill)iento, lo que tiene como consecuj'ncia la violación 
a su vez de lo dispuesto por el artículo 3, fracción VII, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, en tanto que dicha resolución no se sujetó a las disposiciones relativas al 
procedimiento administrativo previstas en dicho ordenamiento legal. 

En efecto, la Recurrente en IOs escritos por virtud- de los cuales compareció al 
desacuerdo de interconexión, objetó expresamente el alcance y valor probatorio (no 
asíla autenticidad, lo que se qclara para los efectos legales conducentes) de todos y 
cada uno de los documentos exhibidos hasta eí1tonces por la TerceroPerjudicada. 

En relación con el partic~lar, e~ las páginas 19 y 20 ele la Resolución Recurrida el Pleno -­
de la Comisión manifestó: "Respecto a la objeción de documentos manifestada por 
Pegaso y por los solicitantes, esta Comisión considera que si bien es cierto que de . 

1 

conformidad con el artículo 2o de la LFPA, el CFPC es aplicable de manera supletoria a ' 
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dicho ordenamiento legal; en el caso concreto, el artículo 142 del CFP<¡ referido a la 
objeción de documentos dicha objeéión no tiene trascendencia, toda vez que la 
Comisión en lq presente resolución se ha pronunciado respecto a las pruebas ofrecidas 
por las partes. Lo anterior en virtud de que la autoridad tiene el carácter de resolutora v 
el particular se encuentra en una situación de subordinación en relación con dicha 
autoridad. Por tanto, esta Comisión considera improcedentes las manifestaciones de 
Pegaso." 

Según se adviérte de la trar1scripción anterior, Ja Comisión considera que la Recurrente 
se encuentra en una situación de subordinación en su relación con esta misma autoridad 
y que, por tal razón considera que carece de trascendencia la objeción de documentos 
formulada expresa y oportunamente en el procedimientCD. Únicamente agrega la 
Comisión, al momento de desestimar por completo la objeción planteada, que la misma 
ya se ba pronunciado sobre las pruebas ofrecidas pdr la partes. 

El artículo 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que ese mismo 
ordenami~nto legal deberá ser suplido por las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; de tal forma que la objeción de documentos a que sé refieren 
los artículos 142, 203 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
constituye una disposición válidamente aplicable en el 'Gas6 del procedimiento 
administrativo cuyo objeto es resolver los desacuerdos de interconexión iniciados con 
base en lo dispuesto po.r el artículo 42 de la Ley Federal de Telecom'LJnicaciones. Por su 
parte, la manera de atender la objeción de tlocumentos formulada dentro de un 
procedimiento administrativo, como es el caso, constituye a su V"(Z una formajidad del 
procedimiento en tanto que debe ceñirse a los efectos que los dispositivos legales antes 
invocados atribuyen a dichos actos procesales. 

La objeción es un acto jurídico procesal, esto es, una expresión de voluntad que tiene 
por objeto manifestar que quien la produce no está dispuesto a someterse al contenido, 
alcance y. valor probatorio del documento privado contra el cual s~ formula en un .. 
determinado procedimiento. 

En tales términos, la actitud de quien opone la objeción permite evitar que se entienda 
consentido e(alcance y valor probatorio que la contraparte pretende dar a un 
instrumento privado determinado y, por ende, dicha conducta activa consigue que no 
se produzca en su contra el reconocimiento tácito del documento. De esta forma, el 
oferente de la documental objetada, para demostrar sus afirmaciones, debe acreditar 
el hecho específico con 6tros medios de prueba distintos y /o adicionales. 
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La Comisión, en observancia de las formalidades del procedimiento debió considerar la 
objeción formulada por la Recurrente al momento de pronunciarse sobre las pruebas 
ofrecidas por las partes, estableciendo razonadamente el impacto que dicha objeción 
produjo en. el caso concreto, en relación con el valor probatorio de los documentos 
respecto_de los cuales se formuló. 

DÉCIMO NOVENO. La Comisión carece de facultades para emitir determinaciones que 
afecten directa o indirectamente la.existencia, validez,-vigencia o exigibilidad de las 
condiciones de interconexión previamente convenidas en.tre la Recurrente y MCM. 

Lo ordenado por esa autoridad en el resolutivo primero de la Resolución Recurrida en . \ 
relación con el momento en el cual serán eficaces y exigibles las condiciones de 
interconexión por ésta establecidas, específicamente en lo relativo'a las tarifas de 
interconexión entre la Recurrente y la Tercero Perjudicada, es ¿ontrario a las condiciones 
de interconexión que esas mismas partes tienen convenidas entre sí, violando así lo 
dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones enrelación con los 
requisitos establecidos en el artículo 3, fracción de la Ley Federal de Proce-dimiento 
Administrativo. 

De/conformidad con la fracción X del artículo 9-A y la úlfinidRarte del artículo 42 de la 
Ley Federal de Telecomunicacion.:::s, la Comisión sólo puede resolver las condiciones 
que, en materia de interconexión de redes públicas de telecomunicaciones, no hayan 
poddo convenirse entre los respectivos concesionarios. De tal manera que si no existe 
desacuerdo, es decir, si lbs concesionarios han logrado pactar algunos de los téfminos 
que rigen la interconexión, éstos deben respetarse tanto por las partes involucradas, 
como por la propia Comisión, la que en este caso carece de facultades para revocar, 
modificar o en cualquier otra forma alterar esas condiciones que sí pudieron convenirse. 

En seguimiento -ae lo anterior, las resoluciones emitidas por la Comisión en relación con 
las condiclünes de Id interconexión que"no pudieron convenirse en un caso 
determinado, en ningún modo pueden tEiner -el/efecto )O alcance de privar, .dejar sin 
efectos, dar por terminados o limitar los términos y condiciones que sí fueron convenidos 

1 • 

E¡lntre determinados concesionarios. 1 

En la especie, la Recurrente y la Tercero Perjudicada tienen celebrado a la presente 
/ 

fechd convenio de interconexión en el cual pactaron válidamente diversas condiciones 
de interconexión, las cuales, a la fecha, se encuentran surtiendo plenos efectos en razón 
de la cláusula de aplicación continua contenida en dicho convenio (cláusula 1&:2 del 
convenio de interconexión). 
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Una de esas condiciones sí convenidas entre las partes, respecto de las cuales la 
Comisión se encuentra impedida para pronunciarse por no ser materia del desacuerdo, 
es decir, por carecer dé facultades legales para hacerlo, se deduce de lo establecido 
en la diversa cláusula 4. 1.2 del mencionado convenio de interconexión. 

Por lo anterior, queda claro que 16 ordenado por la Comisión en relación al momento en 
el cual serán eficaces y exigibles las nuevas tarifas establecidas, en la Resolución 
Recurrida, .. si bien evciérto que en términos generales se encuentra apoyado en lo 
establecido por el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,, no menos 
cierfo es que dicha determinación es infundada en el caso particular, pues resulta 
contraria a lo convenido entre las partes directamente involucradas, ya que éstas 
acordaron expresamente que las nuevas tarifas que en su caso se establezcan, para ser 
aplicadas y/o pagadas entre sí, deberán contenerse en una "resolución administrativa o 
judicial", circunstancia que no acc;:mtece en el caso d.é la Resolución Recurrida, pues a 
la fecha existen diversos recursos ordinarios y medios de defensa que las partes se -
encuentran en aptitudes de agotar, tal y como es el caso del recurso de revisión que en 
el preseote escrito se promueve. 

V/G[S/MO, En la Resolución Recurrida se omite indebidatnente resolver el planteamiento 
relacionado con la determinación de la tarifa de terminación en la red local fija de la 
Tercero Perjudicada. 

El Pleno de la Comisi~n, al emitir la Resolución Recurrida no tom9 en consideración en su 
totalidad los puntos no convenidos entre las Tercero Perjudicadas y la Recurrente, 
consistentes, entre otras cosas, en determinar la tarifa de terminación en lg red local fija 
y de larga distancia de la Tercero Perjudicada. 

El artículo 3, fracción XVI, de la citada ley exige expresamente, para lq validez del acto 
administrativo, que el mismo sea emitido decidiendo expresamente todos los puntos 
propuestos por las partes o establecidos en la Ley. Asimismo, de conformidad con 131 
artículo 16, fracción X, del citado ordenamiento legal, la autoridad administrativa debe 
dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le sean formuladas, sin distingo de la 
parte que las formule o la materia sobre la que versen. Por último, el artículo 59 establece 
que la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo debe decidir todas las 
cuestiones planteadas por los interesados, debiendo además ser congruente con las 
peticiones formuladas por éstos. 

De los documentos exhibidos para acreditar el inicio de negociaciones, así como del 
escrito de inicio al desacuerdo, presentado por la Tercero Perjudicada, además de lo 
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manifestqdo por la Recurrente en el escrito de contestación al /desacuerdo, se 
desprende que la tarifa de terminación fija en la red local y de larga distancia de la 
Tercero Perjudicada constituye propiamente una de lcls condiciones no convenidas 
entre las partes y, forma parte de la litis en el desacuerdo. · 

' 

Por tanto, la Comisión se encontraba obligada a resofver sobre los puntos no convenidos 
- entre las partes planteaC:los en el desacuerdo; tanto por la Tercero PerJÚdicada como 

por la Recurrente. 

En consecuencia, resulta infundado '.que la Comisión haya hecho caso omiso del 
planteamiento completo de la litis, como quedó fijada por las partes. El propio artículo 
42 de la Ley Federal d~ Telecomunicaciones, da la pauta para afirmar que deben 
resolverse todas las condiciones _que no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios, conrndependencia de la parte que lo solicite. 

En el caso concreto, la tarifa de interconexión que la Tercero Perjudicada debe c6brar 
a la Recurrente para la terminación de llamadas en la red de la cual es titular, es üna _ 
condición no convenida entre las partes, pues no existe constancia de lo contrario. 

Derivado de lo anterior, la Recurrente solicita se declare la nulidad de la Resolución 
Recurrida. 

VIGÉSIMO PRlrv-JERO. El inciso c) del resolutivo Quinto de la Resolución Recurrida adolece 
de congruencia interna, de una debida fundamentación y motiva'Ción, y carece djl la 
exhaustividad obligatoria para la Comisión al omitir resolver diversos puntos planteados 
por la Recurrente. 

La Comisión pretende fundar su resolución en los artículos 41 y 43, fracciones viy IX de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, así como en las reglas Sexta y Vigésima Segunda 

' de las Reglas del Servicio Local, pero interpretando deficientemente dichos preceptos 
obliga a la Recurrente

1 
a poner a disposición de MCM el punto· de interconexión en el 

que se entregarán las comunic::aciones, sin delimitar la ASL' s que el mismo debe atender, 
lo que es incorrecto pues dichas disp9siciories no tienen tal alcance ni resultan suficientes 
para emitir una disposición er\ el sentido que la Comisión establece. 

Aduce que en los considerandos de la Resolución Recurrida sostiene .una interpretación 
de la Regla Sexta de las Reglas del Servicio Local, pero qu~- en otro considerando y en 
el inciso c) del Resolutivo Quinto, se contradice ya que abre a posibilidad de obligar a la 
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Recurrente a entregar el tráfico a través de un único, indeterminado punto c;Je 
interconexión, generando una incongruEiJncia interna. 

Adicionalmente, sostiene qu~ el inciso c)del Resolutivo Quinto carece de exhaustividad, 
violando el artículo 59 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ya que la 
Comisión no atendió la propuesta de la Recurrente de que sólo pueden aceptar el 
tráfico de otras ASL's se entregue en puntos de interconexión diferentes a los que 
atienden a dichas ASL's cunado la Comisión obligue primero a Telmex y a Telcel a ofrecer 
diversas jerarquías de centrales y las tarifas aplicables para ello se encuentren firmes, en 
una clara elusión de establecer regulación específica al operador con ¡::¡oder sustancial 
en el mercado. 

Finalmente, solicita que la Comisión precise a MCM que el trá.fico dé interconexión 
directa deberá entregarse a la Recurrente en el punto que corresponda con base en las 
ASL's que atiende dicho punto. 

'" ,· \ ' -,,_ 

NOVENO.- Que para acreditar_ la procedenciq¡ dé los argumentos referido_s en el 
considerando precedente, la Recurrente ofreció como pruebas las siguientes: 

1) LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en la escritura mediante la cual se 
acredita la personalidad del apoderado de la persona moral Recurrente, q~e 
acompañó como Anexo 1; 

2) LA DOCUMENTAL PRIVADA consistente en el informe preparado por la Firma "Fronfier 
Economics", a través del cual realiza comentarios con respecto al modelo de costos de 
terminación en redes móviles utilizado por la Comisión, que acompañó como Anexo 2; 

3) LA DOCUMENTAL PRIVADA consistente en un papel de trabajo mediante el cual se 
exponen los datos comparativos estadísticos de: i) la inversión unitaria que debe hacer 
el operador en algunos elementos de red, ii) el porcentaje comparativo de llamadas en 
hora pico en México, Francia y Gran Bretaña, iii) vida útil de_ algunos elementos que 
integran las Redes Públicas de Telecomunic;aciones, iv) lista de países que dimensionan 
sus modeilos de costos con base en la topología de la re.d utilizando datos precisos de la 
geografía y v) el factor de no homogeneidad aplicable al TRX, que acompañó como -
Anexo 3; 

4) DOCUMENTALES PRIVADAS, consistentes en los informes a la Gerencia G<:meral 
números478-GPR/2010de 12 de agosto de 2010 y Número 168-GPR/2010 de 26 de marzo 
de 201 O elaborados R?r OSIPTEL. documentos a los que la Recurrente no le'otorga mayor _ 
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alcance. ni consiente cuestiones diversas a los siguientes incisos: i) las- jnversiones 
/ 

relacionadas con la introducción y migración a las tecnología de tercera generaciór:i; ii) 
la existencia de HLRs redundantes; iii) la red de señalización; y iv) el "software" de 
optimización para tecnologías "2G" con un valor superior a los seis millones de dólares, 
que acompañó como Anexos 4 y 5; 

5) DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en copia certificada i) del citatorio de. fecha 
' 29 de noviembre de 2011 por virtud del que se solicita a la Recurrente se sirvan esperar 
ej día 3p de noviembre de 2011 al Notificador-correspondiente de la Comisión a efecto 
de notificar la Resolución F'/161111 /407, ii) del instructivo de notificación de fecha 30 de 
noviembre de 2011 por virtud del cual se notifica a la Recurrente la resolución 
P/161111/407 emitida por el Pleno-de la Comisión y iii) de la resolución P/161111/407 de 
fecha 16 d'é noviembre de 2011, mediante la cual el Pleno de la Comisión determina las 

'condiciones de interconexión no convenidas entre MCM y la Recurrente, y iv) el voto 
particular que formula el Comisionado José Luis Peralta Higuera, que acompañó como 
Anex~s 6, 7, 8 y 9; 

} ,' 

¡ 6) DOCUMENTA~ES PÚBLICAS, consistentes en copid simple i) del voto particular del 
Comisionado Alexis Milo Coraza, emitido mediante oficio "CFT/DOl/OCB/0730/2011", de 
fecha 13 de julio de 2011, ii) de la resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 
201 O, mediante la cual el Pleno de la Comisión deterrrina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre Axtel, S.AB. de C.V. y la Recurrente y iii) "Anexo 1" de 
la Resolución P/201010/492 por virtud del cual se determina la tarifa de tefrninación local 
para una red de telefonía móvtt en México b~jo el esquema "El que· llama paga", 
implementando un Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo, que acompañó 
como Anexos 10, 11 y 12; 

7) DOCUMENTAL PRIVADA consistente en un estudio de vida útJI efectuado(por la Firma • -
Ernst and Yoc¡ng en Chile, que acompañó como Anexo 13. / · 

8) DOCUMENTAL PRIVADA consistente en papel de trabajo comparativo en el que se 
enuncia la valoración de elementos de red en el modelo de costos para terminbción 
móvil en Perú, que acompañó como Anexo 14; 

9) DOCUMENTAL PRIVADA; consistente en papel de trabajo en el que se establece el 
monto histórico de inversiones realizadas por los operadores de telefonía móvil en 
México, que acompañó como Anexo 15; 
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10) DOCUMENTAL PRIVADA;consistente en papel de trabajo en el cual se refleja la vida 
útil de inversiones en bienes de capital necesarios para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones, así como diversos gastos relacionados con la prestación del 
servicio, que acompañó como Anexo' 16; 

' . 11) PRUEBA PERICIAL EN MATERlA DE ECONOMIA DE LAS TELECOMUNICACIONES, a cargo 
_ del licenciado en economía lván Díaz Barreiro Hernández,_ con cédula profesional 

número 3424365 expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, que 'acompañó como Anexo 17, al tenor del 
cuestionario que formuló la oferente de la prueba. 

12) Et EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contiene toda la informació~ relacionada con 
el procedimiento que dio lugar a la emisión de la Resolución Recurrida, incluidas todas 
las documentales tanto públicas como privadas que obren en el mismo. 

13) LA PRESUNCIONAL LEGAL V HUMANA ASÍ COMO LA INSTRUMENTAL DE ACTUA<::;IONES, 
en todo aquello que beneficie a los intereses de la Recurrente. 

La totalidad de las probanzas referidas fueron admitidas por oficio del veintidós de 
diciembre de dos mil once, por lo que sin perjuicio de las referencias que se realicen a 
las probanzas referidas, al analizar los argumentos de la Recurrente, se entra al análisis y 
valoración de las pruebas odmitidas y desahogadas en los siguientes térrininos: 

Documentales 

Anexo l: En relación con la documental pública consistente en la copia certificada de 
la escritura número 136,682 de fecha 4 de mayo de 2009, pasada ante la fe del 
licenciado Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 del Distrito Federal, se 
conce,de a la misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 
79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo 
sucesivo, CFPC), y con la misma se tiene por acreditada la personalidad del 
representante legal de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C.V. 

Anexo 2: En relación con el documento corsistente en la copia fotostática denominada 
"Comentarios al modelo de costos de terminación en redes móviles de Cofetel. UN 
INFORME PREPARADO PARA TELEFÓNICA Mf}VILES MÉXICO. December 2011 ", que se 
atribuye -a Frontier Economics Ltd, Madrid, toda vez que se presentaron copias 
fotostáticas de un docum~nto, las mÍSmas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo 217 del CFPC, de eiplicación supletoria a la Ley Fe_deral de Procedimiento 
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Administrativo, señalándose '1Ue la misma carece de valor próbatorio en este 
procedimiento, por no haber aportado eíemento alguno que adminiculadamente le 
diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciariono se vio reforzado de manera 
alguna, y este ln.stituto considera que el mismo no es suficiente para tener valor 
probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece' a los intereses de la oferente. 

A respecto son aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por nuestros tribunales 
fed;i,rales, que se citan a continuación: 

"COPIAS FOTbsrAnCAS SIN CERTIFICAR su VALOR PROBATORIO QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO INDICIO. La jurisprudencia publicada en el 
Semanario .Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen //, 
página 97Ó; número 533, con el rubro: "COPIAS FOTOSTATICAS. SU VALOR 
PROBATORIO.''. establece que conforme a/o previsto por el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, el valor' de las fotografías de documentos o de 
cualesquiera otras aportadas por los descubrimientos de la ciencia, cuando 
carecen de certificación, queda al prudente arbitrio judiCÍal como indicio. La 
correcta interpretación y el alcance que debe darse a este criterio jurisprudencia/ 
no es el de que las copias fotostáticas sin certificar carecen de valor probatorio, 
sino que debe considerarse que dichas c;;opias. constituyen un medio de prueba 
reconoci_do por la ley cuyo valor queda al prudente arbitrio del juzgador como 
indicio. Por tanto, no resulta apegado a derecho negar todo valor pro8atorio a 
las fotostáticas de referencia por el solo hecho de carecer de certificación, sino 
que, considerándolas como indicio, debe atenderse a los hechos que con ellas se 
pretende probar y a los demás elementos probatorios que obren en autos, a fin 
de establecer como resultado de una valuación integral y relacionada dE! todas 
las pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgárseles. Amparo en 
revisión 1066/95.10ario Hemández Garduño. 19 de enero de 1996. Cinco votos. 

1 ' ,' 

Ponente: Mariano Azuela Gúitrón. Secretaria: Maria Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisor. Amparo en revisión 602/97. Amador Salceda Rodríguez. 20 de junio de 1997. 
Unanimidad de cuat!o votos. Ausente: Guillermo 1! Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Felipe 1 Alfredo Fuentes Barrerá. 
Amparo en revisión 2645197. Autobuses México, Toluca, Zinacantepec y Ramales, 
S.A. de C. V. 20 de marzo de 7998. Cinco votos. Ponente: Genaro !Javid Góngora 
Pimentel. Secretaria: Fqrtunata F. Silva Vásquez. Amparo en revisión 874/98 . 

. Antonio Castro Vázquez. 28 de agosto de 1998. Cinco votos. Po.nente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Alejandro Sánchez López. Amparo en revisión 143/99. 
Derivados de Gasa, S.A. de C. V. 11 de febrero de/año 2000. Cinco votos .. Ponente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Emmanuel G. Rosales Guerrero. Tesis 
de jurisprudencia 32/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alfó Tribunal en 

' ' sesión privada del veinticuatro de' marzo del año dos mil. " 
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"COPIAS FOTOSTATICAS. HACEN PRUEBA PL.ENA CONTRA SU OFERENTE. No es 
válido negar el carácter d'\ prueba a las copias fotostáticbs simples de 
documentos, puesto que no debe pasar inadvertido que conforme a diversas 

·· legislaciones, tales instrumentos admiten ser considerados. como medios de 
convicción. Así el Código Federal de Procedimientos Civiles previene, en su 
artículo 93, que: "La ley reconoce como medios de, prueba: ... VII. Las fotografías, 
escritos y notas taquigráficas y, en general, todos aquellos elementos aportados 
por los descubrimientos de la ciencia .. . " El artículo 278 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece a su vez que para conocer 
la verdad sobre los puntos controvertidos, el juzgador puede valerse, entre otros 
e/eme otos probatorios, " ... de cualquier cosa ... "Dentro de estas disposiciones es 
admisible considerar comprendidas a las copias fotostáticas simples de 
documentos, cuya fuerza probatoria mayor o menor, dependerá del caso 
concreto y de las circunstancias especiales en que aparezcan aportadas al.juicio. 
De este modo, la copia fotostática simple de un documento hace prueba plena 
en contra de su oferente, porque cabe considerar que la aportación de tal 
probanza al juicio lleva implícita la afirmación de •que esa copia coincide 
plenamente con su original. Esto es así porque las partes aportan pruebas con el 
6bjeto de que el juzgador verifique las afirmaciones producidas por aquéllas en 
los escritos que fijan la litis; por tanto, si se aporta determinado medio de 
convicción, es porque el oferente lo considera adecuado para servir de 
instrumento de verificación a sus afirmaciones. No es concebible que el oferente 
presente una prueba para demostrar la vera9idad de sus asertos y que, al mismo 
tiempo, sostenga que tal elemento de convicción, por falso o inauténti90, carece 
de confiabilidad para acreditar sus aseveraciones. En cambio la propia copia 
fotostática simple no tendría plena eficacia probatoria respecto a la contraparte 
del oferente, porque contra ésta ya no operaría la misma razón y habría que tener 
er¡ cuenta, además, que ni siquiera tendría la'fuerza pr6batoria que producen los 
documentos simples, por carecer de uno de los elementos constitutivos de éstos, 
como es la firma autógrafa de quien lo suscribe y, en este caso, la mayor o menor 
convicción que produciría, dependería de lo. fuerza probatoria que 
proporcionaran otras probanzas que se relacionaran con su autenticidad. 

1 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
en revisión 44/88. E/odia Rodríguez Jiménez. 4 de febrero de' 7 988. Unanimidad de 
votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 1. Refugio Ortega Marín. " 
Amparo directo 649 /88. Vicenta Chávez viuda de Alemán. 17 dé marzo de 1988. 
Unanirr¡idad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Ricardo 
Romero V¡jzquez. Amparo en revisión 1904/95. Pedro Bemol Adame. 26 de octubre 
de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Mquro Miguel Reyes Zapata. Secretario: 
Eliseo Puga Cervantes. Amparo directo 5484/95. Luz María Campos Gerber. 9 de 
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orto. Secretario: 
Daniel Horacio Escudero Contreras. Amparo direc.to 58/4/95. Seguros América, 
S.A., hoy Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 1995. 
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Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Carlos 
Arteaga Álvarez. " 

Asimismo, la valoración se realiza de acuerdo a la Jurisprudencia que se transcribe a 
continuación: 

1 

"DOCUMENTOS PRIVADOS NO OBJETADOS, VALORACION Y EFICACIA DE LOS. Es 
cierto que el artículo 335 del Código de PrQcedimientos Civiles para el Distrito 
Federal dispone1 que los documentos f?rivados presentados en juiciocomo prueba 
por uno de los interesados y¡ no objetados por la parte contraria, se tiene por 
admitidos y surten sus efectos como si hubieran sido reconocidos, pero también lo 
es que la falta de objeción por la contraparte del oferente, únicamente constituye 
una admisión fleta del contenido de los documentos, sin que--tal circunstancia 
implique que su valor probatorio tenga plena eficacia jurídica para demostrar el 

\ ' , extremo 'planteado, toda vez que el numeral 402del ordenamiento legal citado 
' otorga al juzgador plenas facultades para valorar en su conjunto, los medios de 

convicción allegados al juicio por las partes, atendiendo a las reglas de la lógica 
y la experiencia, con la oblfgación ineludible de exponer en forma clara los 
fundamentos de esa valoración y de la decisión que se tome en el caso, por tanto, 
el valor indiciario que cfZ)nlleva la admisión-ficto de documentos no objetados, 
comprende la obligación para quien los ofrece de admi(licularlos con otros 
medios 1 probatorios, a fin de obte~er Ja eficacia jurídica que con ellos se 
pretende." 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
\ 

Amparo directo 3700/89. María Ju/ieta \laldez Hernandez. 7 de septiembre de 
- ' 7 989. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Islas Domínguez. Secretario: Roberto 

A Navarro Suárez. 

Amparo directo 225/89. Rubén López Gómez. 76 de febrero de 1989. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguei-Secretario: Roberto A Navarro 
Suárez. Octava Época, Tomo 11/, Segunda Parte-7, página 307. 

Amparo directo 2045/88. Worthington de México, S.A. de C. V. 29 de septiembre 
de 7988. Unan(midad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguez. 
Secretario: Roberto A Nqvarro Suárez. Octava Época, Tomo 11 Segunda Parte-7, 
página -2-35. 

Amparo directo 2480/88. Laura Beatriz Hernández Esparza. 2 de septiembre de 
7988. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Islas Domínguez. Secretario: 
RQpertoA. Navarro Suárez. Octava Época, Tomo 11 Segunda Parte- 7, página 235. 

) 
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En este sentido, no causa ánimo de convicción al Instituto a efecto de modificar o 
revocar la Resolución Recurrida. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez que ya se cuenta con un modelo y en nada cambiaría el sentido de la 
resolución. 

Anexo 3: En relación con el documento que la Recurrente define c~'mo un papel de 
trabajo mediante el cual se exponen datos comparativos estadísticos, cuyo autor se 
desconoce, respecto de esta prueba se\ precisa que si bien fue'1 admitida· como 
Documental, su análisis y valoración se realiza en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 210-A del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, por tratarse, según se aprecia en el expediente de una impresión, sin 
firmas y sin que se detecte a su autor, y en ese tenor se debe señalar que cjicha prueba 
carece de valor,probatorioálguno, atento a que no fue perfeccionada por la oferente, 
al no haber acreditadó la fiabilidad en el rriétodo en que fue generada, comunicada, 
recibida o archivada y, eri su caso a 'quien e,s posible atribuir el\ contenido de la 
información relativa, y ser accesible para su ulterior consulta. Asimismo, esta prueba 
tampoco fue posible adminicularla con alguna de las otras pruebas desahogadas, para 
tener por acreditad<j· su contenido, por no ser ninguna de ellas idónea para el 
p~rfeccionamiento de la mencionada probanza, de acuerdq al prudente arbitrio de 
esta autoridad, y por la;; omisiones señaladas, en que incurrió la oferente. 

Anexo4: En relación (::On el documento consistente en la cópia fotostática denominada 
informe No. 478-GPR/2010, constante de 199 páginas, que se atribuye a OSIPTEL, toda 
vez que se presentaron copias fotostélticas de documentos, las mismas se valoran en 

1 

términos de los d)spuesto en el artículo 217, del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma' carece de valor 
probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para tener v.alor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez qu~ el modeló de costos no trata de representar los costos de un operador en 
particular, sino de u~a empresa hipotética que presta servicios de voz y datos de manera 
eficiente. 
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Anexo 5: En relación con el documento consistente en la copia fotostática denominada 
informe No. 168-GPR/2010, constante de397 páginas, que se atribuye a OSPITEL, toda 
vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se valoran en 
términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supléforia a la Ley 
Federal de Procedimiento AdministratÍvo, señalándos13 que la misma carece de valor 
probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo que su valor indiciario no se 
vio reforzado de manera alg}lna, y est~ Instituto considera que el mismo no es suficiente 
para tener valor probatorio pleno, y_ en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente.. -

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez que se refiere a regulaciones adoptadas por órganos re9uladores de otros 
países, cuya implementación no significa que deban replicarse en la industria de 
telecomunicaciones en México, toda vez que la política regulatoria debe ser acorde a 
la realidad de cada país. 

Anexo 6: En relación con el documento consistente en la copia certificada del citatorio 
de fecha 29 de noviembre de 2011 por virtud del cual~se solicita a la Re.¡;urrente se sirvan 

' ,,¡ 

esperar el día 30 de noviembre de 2011 al Notificador correspondiente de la Comisión a 
efecto de notificar•1a Resolución P/161111/407, toda ve-¡, que se presentaron copias 
certificadas, se concede a la misma pleno valor próbatolio en términos de lo disp~esto 
en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, l. 97 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por 
acreditado que la Recurrente recibió el citatorio de referencia por virtud del cual se 
solicita a la Recurrente se sirvan esperar el día 30 de noviembre de 2011 al Notiflcador -

- . / 
correspondiente de la Comisión a efecto de notificar la Resolución P/1611 H/407. 

/ 

Anexo 7: En relación con el documento consistente en la copia certificada del instructivo 
de notificación de fecha 30 de noviembre de 2011 por virtud del cual se notifica a la 
Recurrente la resolución P/1Ó1111 /407 emitida por el Pleno de la Comisión toda vez que 

. se presentaron copias c;:ertificadas, se concede a la mismb pleno valor probatorio en 
· términos de lo dispuesfo eri los artíqJlos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPc;-y con 

la misma se tie¡:ie por acreditado qye la Recurrente recibió el instructivo de referencia 
por virtud del c~al el día 30 de noviembre de 2011 se notificó a la Recurrente la resolución 
P/161111 /407 emitida por el Pleno de la Comisión. 

Anexo 8: En relación con el documento consistente en la copia certificada de la 
resolución P/1611 i'l/407 de fecha 16 de noviembre_ de 2011, mediante la cual el Pleno 
de la Comisión determina las condiciones de intereonexión no convenidas entre MCM y 
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la Recurrente, toda vez que se presentaron copias certificadas, se concede a la misma 
pleno valor probatorio en términos dé'lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 11, 129, 
197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiene por acreditada la Resolución Recurridq, 
P/161111/407 emitida por el Pleno de la Comisión. • 

Anexo 9: En relación con el documento consistente en la copia certificada del oficio 
CFT/DOl /OCA/0037 /l l de fecha 22 de noviembre de 2011, por el que se entrega el voto 
particular emitido por el Comisionado José Luis Peralta Higuera, en relación con la 
Resolución Recurrida, toda vez que se presentaron copias certificadas, se concede a la 
misma pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 79, 93 fracción 
11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con la misma se tiEOine por acreditado el sentido del voto 
particul,ar emitido por el Comisionado referido en relación con la Resolución Recurrida, 
P / l 6 l l l l / 407 emitida por el Pleno de la Comisión. 

En este sentido, independientemente del sentido del voto particular referido, el mismo 
no modifica el sentido de la Resolución Recurrida, P/161111/407, aprobada por mayoría 
de votos del Pleno de la Comisión, que fue debidamente emitida en términos del artículo 
9-B de la Ley Federal de Telecomu~icaciones y artículo 11 del Reglamento lf1terno de la 
Comisión. 

1 

Anexo l O: En relación con el doc~mento consistente en la copia simple del oficio 
CFT/DOl/OCB/0730/2011 de fecha 13 de julio de 2011, ytodó vez que dicha doc::umentc:il 
obra en autos de este Instituto, lo cual obedece a un hech0 notorio, la misma se valoran 
en términos de los dispuesto en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma no tiene el alcqnce 
probatorio que el oferente pretende otorgarle, en virtud de que se trata de un voto 
particular que en nada cambiaría el sentido de la resolución, ya que solo reflejan.la 
postura-de un comisionado, siendo que las determinaciones de la entonces Comisión se 
_llevan a cabo de manera colegiada y por mayoría de votos. 

Anexo 11: En relación con el documento consistente en la copia fotostática de la 
resolucióriP/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediante la cual el Pleno de 
la Cdmisión determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Axtel, S.A.B. 
de C,V. y la Recurrente, y toda vez que dicha documental obra en autos de este Instituto, 
lo c:;udl obedece a un hecho notorio; la mis(lla se valoran en términos de los dispuesto 
en el artículo 202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, señalándose que la misma no tiene el alcance probatorio que el oferente 
pretende otorgarle, en virtud de que el C\::mtenido de dicha. documental es ajeno a la 
resolución recurrida, pues resulta evidente que en la misma se hace referencia a un 
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diverso desacuerdo de interconexión, al que fu'e materia de la resolución recurrida, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses d( la oferente. 

Anexo 12: En relación con el documento consistente en la copia fotostáfica del 
documento-élenominado "ANEXO l "Determinación de la tarifa de terminación local 
para una red de telefonía móvil en México bajo el esquema "El Que Llama Paga", 

\ . --
Modelo de Costos Incrementales de Largo Plazo.", que la Recurrente indica es anexo de 
la resolución P/201010/492 de fecha 20 de octubre de 2010, mediantE! la cual el Pleno 
de la Comisión determina las condiciones de interc;onexión no convenidas entre AxtE)I, 
S.A.B. de C.V:\y la Recurrente, las mismas se valoran en términos de los dispuesto en el 
artículo ·202 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Pmce_dimiento 
Administrativo, señalándose que la misma no tiene el alcance probatorio que el oferente 
pretende otorgarle, en virtud de que el contenido de dÍCha documental es ajeno a la 
resolución recurrida, pues resulta evidente que en la misma se hace referencia a un 
diverso desacuerdo de interconexión, al que fue materia de la resolución recurrida, y en • 
consecuencia en nada favorece a los intereses. de la oferente. l, 

Anexo 13: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del 
- - documento denominado "Estudio de Vidas Útiles Borrador Informe Final ATELMO", que la! 

Recurrente atribuye a Ernst&Young, toda VE)Z que se present~ron copias fotostáticas de 
,¡ -- / ' 

documentos, las mismas se valoran en términos de' los dispuesto en el artículo 1217 del 
CFPC, de aplicación supÍetoria a la Ley Federal dE) Procedimiento <Administrativo, 
señalándose que la misma =rE:Jce de valor probatorio en este procedimiento, por no 

_' haber aportado elemento alguno que adminicUladamente (e diera valor probatorio·· 
/ \ 

pleno, por lo que su \falor indiciario no se 11io reforzado de manera alguna, y este Instituto 
considera que el mismo no es suficiente para tener valor probatorio pleno, y en 
consecuencia en nada favorece a los intereses de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es conciuyente 
toda vez que no tiene el alcance ni el valor prob9torio que el oferente pretende 
otorgarle, toda vez que tal como se menciona en el ~studio se.recopiló información de 

' 

distintos países, centrándose en los activos expuestos a obsolescencia 'tecnológica, 
considera.ndo parámetros que permitan la comparación con la realidad de la industria 
de telecomunicaciones móviles e¡:¡ Chile,

1 
no así con la realidad del mercado móvil en 

México. 

/ 
Anexo 14: En relación-con el documento consistente en la copia fotostática del 
documento denominado "ANEXO DE PRECIOS DE ELEMENTOS DE RED DEL MODELO DE 
TERMINACIÓN MÓVIL P~RU - COSTOS US$", qLle la Recurrente identifica como papel de 
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trabajo, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se 
valoran en términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de 
valor probatorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno_que 
adminiculadamente le dierdvalor probatorio pleno, por lo qué su valor indiciariono se 
vio reforzado-de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo no es sufieiente 
para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez que no tiene el alcance ni. el valor probatorio que el oferente pretende 

' ' 

otorgarle, toda vez que representa los supuestos costos de los elementos de red en el 
mercado peruano. 

Anexo 15: En relación <::on el documento consistente en la copia fotostática del 
documento que la Recurrente identifica como papel de trabajo en el que se establece 
el monto histórico de inversiones realizadas por los operadores de telefonía móvil en 
México, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas ~e 
valoran en términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria 
a la Ley Federal de Procedimiento Administratjvo, señalándose que la misma carece de 
valor probatorio en este procedimiento, por no haber aport6ldo elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio_pleno, por lo que su valor ind_iciario no se 
vio reforzado de manera alguna, y este lnsti,tuto considera que el mismo no es suficiente 
para tener valor probatorio pleno, y en co~secuencia en nada favorece a los intereses 
de la oferente. 

- Sin perjuicio de lo anterior, el _contenido de la documental referida no es concluyente 
toda vez que no señala la fuente de la información presentada. 

Anexo 16: En relación con el documento consistente en la copia fotostática del 
documento que la Recurrente identifica como papel de trabajo en el cual se refleja la 
vida útil de inversiones en bienes de capital necesarios para la prestación del servicio de 
telecomunicaciones, así como diversos gastos relacionados, con la prestación del 
servicio, toda vez que se presentaron copias fotostáticas de documentos, las mismas se 
valoran en términos de los dispuesto en el artículo 217 del CFPC, de aplicación supletoria 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señalándose que la misma carece de 
valor prq,batorio en este procedimiento, por no haber aportado elemento alguno que 
adminiculadamente le diera valor probatorio pleno, por lo qwe su valor indiciario no se 
vio reforzad.o de manera alguna, y este Instituto considera que el mismo;no es suficiel\11-e 
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para tener valor probatorio pleno, y en consecuencia en nada favorece a los in1ereses 
de la oferente. 

Sin perjuici0 de lo anterior, el contenido de la documental referida no es concluyente -
toda vez que no' señala la fuente de la información presentada y las mismos sirven 
únicamente como referencia. 

, Prueba Rericial 

Partiendo de la base de que la autoridad goza de la más amplia libe'rtad para hacer el 
análisis de las pruebas rendidas, determinar su valor y fijar el restJltado de dicha valuación 
contradictori6, y de que en lo que respecta' a la valoración de la -prueba pericial, la 
misma quedará a la prudente apreciación de la autoridad, de conformidad con los 
artículos 93 fracción IV, 143, 144, 197 y 211 del CFPC, de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

A continuación se procede a valorar los dictámenes periciales en materid de economía 
de las telecomunicacioni9s, que fueron desahogados por el licenciado lván Díaz Barreiro 
Hernández, perito designado por la Recurrente, por él licenciado Abel Mauro Hibert 
Sánchez, perito designado por MCM así como por la licenciada Adriana Gutiérrez de la 
CrtJz quien actuó como perito tercero en discordia, quienes suscribieron y ratificaron sus 
correspondientes dictámenes periciales, por lo que son valorados en los siguientes 
términos: 

/- I 
Con relación a Id prueba pericial ofrecida por el representante legal de Pegaso PCS, 
ofrecida dentro del recurso de revisión que se resuelve, este Instituto valora la misma en 
;términos del artículo 211, del CFPC, en los siguientes términos: 

Preguntas en materia económica propuestas por Grupo Telefónica. 

Pregunta l . Que diga y explique el 6erlto, con base en la experiencia lnternacionaC la 
evolución de lbs metodologías u!illzada,s para la determinación de tarifas de 
Interconexión con base en costos. 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere quela teoría económica recomienda que 
las tarifas reguladas de interconexión se establezcan con base en los costos 
incrementales de largo plazo de ofrecer el servicio, con una contribución adicional para 
la recuperación de costos comunes y conjuntos. 

75 



Los LRIC pueden ser calculados de dos modalidades:.• "Top Down" y "Bottom Up". El 
enfoque "Bottom Up" incluye los métodos "Scorched Earth" y "Scorched Node". 

Recientemente un creciente númeró de reguladores én el mundo, ha adoptado los 
. modelos Bottom-Up. Sin embargo, se mantienen las obligaciones sobre los operadores 
con PSM de elaborar y proporcionar su información contabie por servicio, la cual es 
utilizada ~ara calibrar y hacer más robustos los resultados de los modelos Bottom-Up. A 
los modelos elaborados de esta forma también se les conoce como "modelos híbridos". 

Por su parte el perito de la tercero interesada refiere que desde la privatización de las 
telecomünicaciones en varios país~s durante la década de los noventa y la posterior 
introducción de la competencia en el sector, ha existido la necesidad de regular las 
tarifas de interconexión. 

( 

Para lograr este fin SE1 han establecido en la éxperiencia internacional diversas 
metodologías. Entre ellas se encuentran el uso de los costos históricos, el uso de costos 
prospectivos, retención íntegra en orig(')n de las tarifas o bill and keep, ingresos 
compartidos y tarifas basadas en precios CÍI detalle. 

Por último, el perito tercero se1'\aló que la evolución de las metddologías que se han 
utilizado para determinar tarifas de interconexión basadas en costos, son: Bottom-Up 
Scorched; Bottom-Up Scorched Earth; Modelos Top Dowm, 

Estos principios de. inJerconexión se establecieron desde 1997 en el Documento de 
Referencia de la OMC y la Directiva de la Uílión Europea, hizo necesario que lqs tarifas 
de interconexión se orientaran a costos, siendo la metodología de costos prospectivos o 
futuros los considerados como mejor practica a nivel internacional, en este enfoque se 
calculan los costos incrementales de lqrgo plazo (LRIC), los cuales siguen 
internacionalmente vigentes. 

Valoración dellnstituto 

Este Instituto coincide eón los señalamientos de los tres peritos en el sentido de que 
existen diversas metodologías para el cálculo de tarifas de interconexión con bqse en 
costos, las cuales son principalmente las señaladas en las respuestas de dichos peritos. 

Pregunta 12. Que identifique y explique el perito las mejores prácticas internacionales 
para ajustar las tarifa~ de interconexión hacia el nivel de costos correspondiente. 

76 



lf\ISTITUfCl ¡:[[)[1-IAL Df~ 
1 iJ J:CCJíVl l Ji\! I< ~/\( ~ IC)l\li:_,<_; 

Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que el modelo "Scorched Node" para 
estimaciones de LRIC representa el punto medio entre los dos extremos. Asume que la 
ubicación de los nódos de la red es fija, y que el operador puede elegir la mejor 

- tecnología disponible para configurar la red alrededor de éstos. Además, los modelos 
pueden calibrados utilizando lp información real propdrcionada por las empresas eón lo 
que ofrecen resultados más robustos y confiables. 

La práctica internaciohOI se ha orientado a este tipo de "modelos híbridos", que utilizan 
como base un modelo "Bottem-Up", pero que son calibrados con la información real de 
las empresas provee~oras del servicio. 

Por su parte el perito de la tercero interesada manifiesta que las mejores prácticas 
internacionales para ajustar las tarifas de intE'.rconexión a los costos incr_ementales de 
proporcionar el servicio están enfocadas en un puntos muy claro: que la tarifa debe estar 
basada en costos prospectivos, utilizando la mejor tecnología disponible y simulando a / 
un. operador hipotético que'•, opere en una estructura de mercado con más 
competencia. 

1 -

El perito tercero señala que las mejores prácticas internacionales, hacia los niveles de 
costos correspondientes,' son los modelos de costos por ser esta, 1b herramienta que 
permite calcular el servicio de interconexión física entre dos reqes, con el fin de 
infe.rcambiar el tráfico de telecomunicaciones entré los usuarios de dos diferentes redes. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora concuerda con el señalamiento del perito designado por la 
I 

recurrente en'el _sentido de que el enfoque Scorched Node pa_ra estimaciones de 1RIC 
representa el punto medio entre los dos extremos (un enfoque scorched earth y un 
enfoque de la red re'al), sin embargo se señala-que la ele¡::clón de una determinada 
metodología corresponde a l~s facultades discrecionales del órgano regulador. 
Asimismo se coincide con lo señalado por el perito de la tercero perjudicadc:i,"así como 
por_ el perito tercero en el sentido de que las mejores prácticas internacionales para 
orientar lastarifas hacia los niveles de costos correspondientes-es mediante la utilización 
de modelos de costos. 

Pregunta 3. Que diga y explique el perito, col) base en experiencias Internacionales, las 
posibles consecuencias de llevar a cabo disminuciones abruptas en las tarifas de 
terminación y si son aconsejables conforme a.las mejores prácticas internacionales. 
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Al respecto, el perito de la Recurrente refiere que una reducción abrupta en les Tarifos 
de Terminación Móvil '(TTM) resulta contraria a las recomendaciones de la Uhión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

Sigue diciendo que es muy probable que una drástica reducción de precios ten1;1a 
impactos nq deseados en los preoJos y/o las condiciones de acceso a los servicios 
móviles, toda vez que los operadores buscarán mecanismos, alternos para compensar la 
pérdida de ingresos, particularmente en . un amplio·' segmento de usuarios que 

' ' 

básicamente recibe llamadas y recuperación de/costos depende en gran medida de 
interconexión. Lo que puede ocasionar una potencial reducción en la penetración del 
servicio y su tasa de crecimiento, así como una disminución de los incentivos a invertir 
por parte de los operadores, ya que la rentabilidad de los segmentos de m.ercado de 
bajo consumo disminuye. 

Ahora bien, el perito de la tercero interesada refiere que en la experiencia internacional 
la redúcción de tarifas de interconexión ha traído \un incremento en el nivel de 

. ., 
compptencia en1el mercado de las telecomunicaciones. La regulación de las tarifas de 
interconexión de acuerdo con los costos de un operador eficiente reducen los subsidios 
cruzados entre los operadores fijos y móviles permitiendo qUe los operadores cubran sus 
costosy sus inversiones. 

El perito tercero en discordiq aduce que no se aconseja nacer disminuciones abruptas .• 
en las tarifas de terminación, ya que Eisto frenaría la inversión en el sector, y a la veZ, la 
calidad del servicio se vería afectada. La práctica internacional aconseja que deberán 
irse adecuando a los niveles de costos Vi grado de competencia y también se ira 
adaptando al nivel de desarrollo económico que cada país vaya teniendo. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuestÓ de los peritos, toda vez que rá determinación de las 
tarifas que oqJpan el presente recurso de revisión, no trae u origina consecuencias 
adversas para los operadores dado que la utili~ación de un modelo¡de costos arrojará 
una tarifa que tomará en cuenta los costos, así como el otorgamiento de un margen 
adecuado de ganancia por las inversiones realizadas, lo que favorece a la competencia 
e incentiva a los operadores a seguir invirtiendo. 

Si bien es cierto que en la práctica in.ternacional se han implementado reducciones 
graduales, también lo es que se aconseja que las tarifas de interconexión deberán irse 
adecuándo a los niveles de costos y grado de competencia. 
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Asimismo se señala que menores tarifas de interconexión se reflejan en una mayor 
competencia y en menores precios de los bienes y servicios finales.' 

Pregunta 4.' Que diga y explique el perito las ventajas y desventajas de imponer una 
tarifa de interconexión basada en costos que sea Idéntica para todos los operadores 
móviles. y en qué situaciones podría Jystificarse el uso de tarifas de interconexión 
asimétricas. 

El perito de la Recurrente argumenta que en un mercado perfectamente competitivo, 
1 ------

los 'nuevos enfrontes son "precio aceptantes" porque carecen de capacidad para 
afectar el nivel de precios y tienen fuertes incentivos para reducir rápidamente sus costos 
al nivel de. máxima eficiencia para ser compeHfivos y mantenerse en el mercado. De 

·. igual md~era, bajo el supuesto de que los mercados de interconexión fueran 
competitivos y que los servicios de terminación fueran prácticamente homogéneos, las 

- .· ' 
tarifas ténderían a ser simétricas para todos los oper<;:ldores y similares a los costos en 
cQndiciones de efié:iencia. 

No obstante, los mercados de interconexión se caracterizan por contar con un n¿mero 
relativamente reducido de participantes en el cuál, como consecuencia de las extensas 
diferencias de penetración en el mercado, no existe una verdgdera competencia entre 
unos y otros, Y'Pºr lo tanto existen circunstancias en las que la 'aplicación de TIM 
simétricas, n6 serían aconsejables para asegurar los beneficios de un mercado 
competitivo en el largo plazo. 

Por su parte, el perito de la tercero interesáda refiere que un1argumento utilizado 
comúnmente a favor de las tarifas asimétricas es que los operadores pequeños deben 
tener una tarifa más elevada debido a que aún no han alcanzado su escala mínima 
eficiente. Sin embargo, existe r~nuencia en el ámbito internacional a apoyar el 
tratamiento asimétrico de los concesionarios ya que puede generar mayores distorsiones 
de precios en el mercado y disminuye los incentivos de eficienda. 

Por último, el perito tercero eri discordia refiere que el usuario está en posibilidades elegir 
según sus preferencia al operador que se adecúe a sus necesidades en términos de r 
costo y calidad del servicio que dicho operpdor ofrezca y como desventajas se presenta 
que uri':operador móvil tenga un precio de interconexión mayor a sus costos, ~to 
significa que los precios de la empresa pequeña aumenten más'que los de la empresa 

__ , . -
grande, esto es, porque llevan a cabo mayor numero de llamadas fuera de la red, y lo 
anterior , permite a la empresa grande aume[l_tar su cuota de mercado, sin embargo, 
uñ precio de interconexión elevado también aumenta los gastos de la empresa grande, / 
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pues realizan más llamadas, aunque sus precios de interconexion son menores. Ese 
efecto compensa al primero, por lo tanto la empresa grande prefiere establecer un 
precio interconexión igual al costo, esto, sucede sólo cuando los precios y costos no 
guardan proporcionalidad. 

Valotación del Instituto 

Las respuestas de los peritos no generan convicción 'para esta autoridad reguladora ya 
que aunque es cierto que en una industria' con fuertes ecpnomías de escala y alcance 
como es la de telecomur;iicaciones, la existencia de un concesionario que cuenta con 

,,una elevada participación de mercado le otorga ventajas importantes en costos esto 
r\o implica que se deban establecer tarifas asimétricas entre los operadores de similar 
tamaño. 

Asimismo, si bien bajo algunas circunstancias diferentes órganos reguladores han 
aplica,do tarifas asimétricas, ello depende de la política regulatoria que dE)cida cada 
país, y que por tanto queda acotada a discreción de~órgano regulador. 

Pregunta 5. Que diga y explique el perito cuáles la experiencia Internacional con la 
aplicación de tarifas asimétricas para la terminación de llamadas en redes móviles. 

La mayoría de los países de la Unión Europea, al igual que algunos de Latinoamérica, 
utilizan o han utilizado regímenes de tarifas asimétricas entre operadores móviles 

La asimetría de las tarifas básicamente reconocía diferenciales de costos que no eran· 
atribuibles a la falta de eficiencia en la operación de los proveedores de servicios, sino · 
que reflejaban diferencias en las economías de escala atribuibles la participación de 
mercado. Así, los operadores entrantes que tenían una menor participación de mercado 
podían cobrar TIM móvil superiores a las aplicables a los operadores que mantenían la 
mayor participación y experiencia de mercado. 

·, '" :, 

Esta práctica permitió incentivar la competencia en el mediano y largo plazo al ofrecer 
a los nuevos entrantes mayores márgenes esperados en su operación, fortaleciendo su 
capacidad competitiva para enfrentar a los operadores E)Stablecidos. 

En otro orden de ideas, el perito de la tercero interesada señala que el uso de tarifas de 
terminación asimétricas ha sido comúrrentre los reguladores a nivel "internacional. Sin 
embargo, en Europa, región con mayor información disponible, el número de 
reguladores que utilizan l<Js tarifas de terminación asimétrica se ha r.educs:ido 
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rápidamente debido a que las desventajas de esta herramienta han sido qrr\pliamente 
identificadas. El uso de las tarifas asimétricas debe ser justificado y sólo estar en vigor por 
un corto periodo de tiempo. 

El perito tercero en discordia refiere que uso de tarifas conterminación asimétricas ha 
sido común entre los reguladores en forma internacional. En el uso de tarifas asimétricas 
debe llevar acabo su debida justificación y su uso debe ser de un coéto periodo de 
tiempo. 
\ 

Valoración del Instituto 

Este Instituto da cuenta de lo señalado por los diferentes peritos en el sentido de que a 
nivel internacional se ha utilizado la asimetría en tarifas de interconexión como una 
políticaregulatoria en los casos en los que existían diferencias objetivas de costos una 
de las cuales puede ser que las participaciones de rriercado sean notoriamente disimiles. 
Asimismo se observa que d.icha polfücoha sido temporal, ya que como lo señala el hay 
una tendencia a evolucionar hacia esquemas tarifarios simétricos. 

' Pregunta 6. Que establezca el perit0 las participaciones del mercado de los distintos 
operadores de telefonía móvil en el país conforme a los indicadores¡ más utilizados en la 
práctica internacional, 

- El perito de la Recurrente argumenta que México no existe ihformación homogénea 
\ 

respecto de los minutos de tráfico cursados por las redes móviles que permita integrar un ! 

indicador confiable. Ello obedece a la fdlta de una metodología que establezca 
lineamientos uniformes respecto de la forma en que los1operadores deben reportar su 
tráfico. Así, operadores éomo Telcel y Jusacell mantiénen la práctica de reportar dos 
minutos de tráfico por cada minuto intranet uno de originación /uno de terminación, 
siguien<:Jo la práctica norteamericana de países con RPP; mientras qu~ Telefónica 
reporta solamente un minuto por cada minuto de tráfico intranet siguiendo la práctica 
europea de países con CPP. 

Así mismo, refiere que se presentan las participaciones de mercado de cada operador 
con base en líneas activadas y con base en ingresos, como se muestra en el siguiente 
cuadro: 
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Telcel 66,912 (69.7%) 37,207 (69.2%) 

Nextel 3,503 (3.6%) 6,895 (12.8%) 

Telefónica 21,234 (23.1%) 6,782 (12.6%) 
1 

lusacell/Unefon 4,383 (4.6%) 2;893 (5.4%) 

Ahora bien, el perito d~ la tercero interesada manifiesta que existen distintas maneras 
de medir ia participación de mercado de las empresas d.e telefonía móvil, ya sea por 

-número de suscriptores, tráfico en minutos, ingresos, etc. Sin embargo, dada la 
disponibilidad pública de los datos aquí SE) ofrece la participación de acuerdo al número 
de suscriptores proporcionado por cada empresa a la Bolsa Mexicana de Valores a 
finales del 2010 y el número de suscriptores totales publicado por Cofetel en ese mismo 
año ensu página WEB: 

Telcel r73.1% 
Telefónica/Movistar 22.4% 

lusacell/Unefon 4.5% 
Fuente: Cálculo propio con reportes anuales o página corporativa de la empresa y Cofetel (e! resultado no 
suma l 00 debido al redondeo). 

El perito -tercero en discordia señala/que las diversas maneras de medir la participación 
en el mercado de telefonía móvil, es: por la cobertura y la calidad del servicio de red 
ofrecida a los usuarios, el número de suscriptores, tráfico de minutos cc¡rsados por la red, 
ingresos obtenidos. 

La información histórica nos dice que las participaciones de los operadores en base al 
número de líneas~on: 

TELCEL 68.7% 

NEXTEL / 3.6% 

TELEFÓNICA 23.1% 

IUSACELL/UNEFON 4.6% 
.. 

Con base en ingresos 
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TELCEL 
NEXTEL 

.····· .. 
TELEFÓNICA 
IUSACELL/UNEFON 

Valoración del Instituto 

69.2% 

'12.8% 

12.6% 

5.4% 

- - --
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Esta autoridad reguladora coincide con el señalamiento de los peritos en el sentido de 
que la participación de mercado-se puede medir mediqnte diversas variables, como los 
minutos de tráfico cursadóS, el número de usuarios y los ingresos obtenidos, asimismo da 
cuenta de los ejercicios que la respecto realizáron los peritos. 

Pregunta 7. Que diga y explique el perito cuál de los indicadores identificados en la 
pregunta anterior es el más relevante para representar la participación de mercado de 
un operador de servicio móvil en un modelo de costos. 

El perito de la Recurrente manifestó que para fines de utilizar un Modelo ae Costos de un 
operador móvil, el indicador relévante es la participación de mercado medida por la 
cantidqd de minutos de tráfico de voz cursado por su red, respecto .del total de minutos 
de voz ·del mercado. Ello es así ~porque uno de los principales elementos para 
dimE?nsionar la red del operador móvil represent9tivo en un Modelo de Costos es la 
demanda de minutos de tráfico que debe atender y posteriormente calcula' el costo 
correspondientepor minuto. Es decir, el costo por minuto es función de la infraestructura 
requerida para atender los minutos de tráfico que debe tramitar la red. 

Ahora bien, el perito de la tercero interesada señaló que en la construcción de un 
modelo de costos de interconexión se toma en cuenta la operación de un operador 
hipotético eficiente con la tecnología más avanzada disponible y dicho operador 
hip0tético eficiente tiene uro participación de merfado igual (33% o 25% o 20%) en el 
mercado para simular una situación más competitivd, que no es el caso del mercado 
móvil mexicano 

El, perito tercero en discordia argumenta que se considera rcon más relevancia para 
r¿presentar la participación del mercado de un operador de servicio móvil es: la 
cobertura y calidad del servicio de red que busca acercarse en sus costos y base 
operacion_al hacia el operador hipotético utilizado para crear el modelo de costos y la 
base operacional. 

Valoración del Instituto 
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Este Instituto da cuenta de lo señalado por los peritos en el sentido de que para 
representar la participación de mercado de un operador _móvil en un modelo de costos 
se pueden utilizar diversas variables, asimismo se ob.seNa que no existe consenso de los 
peritos al respecto; por lo qt!Je se considera que dicha decisión de modelado 

- - corresponde al ámbito de discrecionalidad del órgano regulador. 

Pregunta 8. Que diga y explique el perito si un operador de servicios móviles con 25% del 
mercado é~ representativo de la realidaddel mercado mexicano y si en las condiciones 
de mercado existentes en México es aconsejable la introducción de tarifas asimétricas 
para la terminación de llamadas en redes móviles. 

/ El perito de la Recurrente argumenta que el Modelo de Costos de la Comisión considera 
que participan en la prestación del seNicio cuatíO operadores de telefonía móvil, por lo 
que el operad¿; representqtivo tiene una participación deT25% del mercado. Si bien este 
supuesto es congruente con las prácticas obser'1adas en algunos países que determinan 
sus TIM con base en un modelo de operrn;:Jor hipotético eficiente, resulta totalmente 
inapropiado para México, toda vez que un operador que participa con el 25% del 
mercado no es representativo en forma alguna del mercado de seNicios móviles en este 
país. 

Las condiciones existentes' en el mercado_rnexicano hacen aconsejable la aplicación 
transitoria de tarifas asimétricas por un período de tiempo suficiente para darle ' 
oportunidad a los operadores competitivos de incrementar sus niveles de eficiencia y 
lograr la convergencia de sus costos hacia los de un operador eficiente con mayor 
escala de operación. 

El perito de la tercero interesada menciona que una participación del 25% es 
aproximadd a la participación de mercado del segundo operador de telefonía móvil en 
el país, es decir, Grupo Telefónica. Sin embargo, las participaciones de mercado 
,utilizadas en un modelo de costos construido a partir de un operador hipotético no tienen 
por qué representa~el comportamiento de una empresa en particular. 

Argumenta el perito tercero, en discordia que un operador que tiene el 25% de las redes 
móviles del mercado, se considera que es representativo de la realidad del mercado 
mexicano. El criterio de la Comisión Federal de Competencia, establece que las tarifas 
de interconexión resultantes del modelo de costos entre redes que ofrecen el mismo 
servicios, deberán ser asimétricas ya que ésta pretende buscar incentivar servicios 
eficientes y una adecuada competencia en el mercado, tener un ope~ador con el 25% 
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del mercado resulta una adecuada aproximación 
termindción de llamadas de telefonía móvil en el país. 

para determinar la tarifa de 

Valoración del Instituto 

/ 
/ 

Este Instituto no causa convicción de las respuestas de los peritos ya que el modelo de 
costos instrumentado por la extinta Cofetel aunque fue calibrado con datos de los 

\ / -

ope~adores reales y tomo en cuenta la estructura repl del mercado, no tenía como 
objetivo representar la realidad particular de algún operador o de algún grupo aislado 
de ellos, sino el de simular un operador eficiente que se desarrolla en un mercado en 
competencia con características similares a las del mercado mexicano, supuestos qué 
estimL!lan a los operadores participantes del mercado a elevar su eficiencia· y sü 
competitividad, y que· dan corho resu~ado que puedan ofertar bienes y servicios con 
mayor calidad y un_ menor precio a los consumidpres. 

Pregunfa9. El perito dirá y explicará si el Modelo de Costos que la Comisiqn considera 
en la Resolución mediante la cual determina las condiciones de lntertonexión no 
convenidas entre Mega Cable y la Recurrente es el mismo que la Cofetel hizo público 
en su página Web. 

Argumenta el perito de la Recurrente que después de revisar la información disponible 
en ambos casos, se puede afirmar que el Modelo de Costos publicado por la Comisión, 
es E\I mismo, llega a idéntico resultado y tiene los mismos supuest<2s, premisas, errores y 
consideraciones ec9nómicas, técnicas y financieras. · 

. \ 

Por otra parte, el perito de'la tercero int~resada señala que el modelo que se hizo público 
en la página de Cofetel denominado Modelo de costos utilizado.por la CÓfetel para 
detE;irminar la tarifa de interconexión 2011 de acuerdo a la resolución y el modeló 
utilizado para determinar las condiciones eje intercon)'xión no donvenidas, presentan las 
siguientes diferencias: a) el margen de costos comunes y compartidos, b) el \:Osto de 

• capital promedio ponderado mostrado en el modelo ql.Je hizo público la Comisión es de 
1 

11.81 % mientras que el modelo de la resolución impugnada es de 15.52%, c) montos de 
tráfico y usuarios subestimados por parte de la Comisión. 

Ahora bien, el peritd tercero en discordia señal¿ que del análisis y revisión del modelo de 
costos que aplica la Cofetel, es el de costos incrementales totales promedio de largo . 
plazo (LRCI), el que debe permitir; que se recuperen .los costos en que se incurren, 
expandir las redes telefónicas y a la vez promover la competencia en el sector de 
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comunicaciones, se desprende que este modelo aplicado por ambos organismos en sus 
resoluciones Pl2010101492 es idéntico a lo que la Cofetel.publicó en su página web. 

/ \! / -

Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulatoria desestima las respuestas de los tres peritos, toda vez que la 
pregunta planteada, lejos de tratar de proporcionar información especializada en la 
mqteriá, pretende que el perito lleve a cabo una auditoría cotejando un archivo en hoja 
de cálculo con la explica<;::iónplasmada en la resolución recurrida, lo cual no puede ser 
materia de¡ una prueba pericial en economía. 

Pregunta 10. El perito dirá y explicará si el modelo de costos utilizado por el Pleno de la 
Cofetel en su Resolución P/201010/492. contiene diferencias con el modelo de costos 
que la Comisión considera en la Resolución mediante la cual determina las condiciones 
de intercone¡xión no convenidas eíi\tre las hoy Tercero Perjudicadas y mis Representadas. 

Refiere el perit0 de la Recurrente que el Modelo de Costos publicado por la Comisión es 
el mismo que fue.utilizado para la elaboración de la Resolución P/201010/492, toda vez 
que contempla los mismos supuestos y algoritmos para ~I diseño de la red del operador 
eficiente y para la det~rminación de la tarifa de terminación correspondiente. 

Sin embargo. debe hacerse notar que los valores de los parámetros que alimentaron el 
Modelo de Costos en la resolución P/161111/407 son idénticos a los}Jtilizados en la versión 
del J)'lOdelo que fue publicado por Cofetel; mientras que los valores de los parámetros 
utilizados en la Resolución P/201010/492 resultan significativame0te .diferentes y no 
guardan relación entre sí. 

El perito de la terceroJnteresada señala que sí existen ".'.arias diterencias entre el rJ;lOdelo 
de la resolución P/201010/492 y el utilizado en Id resolución que determina las 
condiciones de interconexión no convenidas. Tales diferencias pueden ser explicadas 
por el momento en que cada modelo fue realizado y la información disponible por 
ejemplo para el 2011,.año que en la resolución P/201010/492.fue estimado a futuro. 

Refiere el perito tercero en discordia que el modelo de costos aplicado es el mismQ, pero 
de acuerdo con lo propuesto con el autor Andoni Gatritz nos dic;::e que se debe usar el 
costo por minuto del 7%. En la Resolución original de la Cofetel, que es la P/201010/492, 
y por error, la Cofetel utilizo el 10% en su Resolución. Esto nos da un .resultado muy 
diferente. 
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Valoración del Instituto 
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Este Instituto no forma convicción de las respuestas de los peritos, debido a que no es 
procedente entrar al estudio de la Resolución P/201010/492, dado que el pleno de la 

/ . 
extinta Cofetel no invocó ni fundo en dicha Resolución los resolutivos de las condic;:;iones 
y tarifas de interconexión no convenidas de la Resolucióri qué nos ocupa. 

Pregunta 11. En caso afirmativo, el perito dirá y explicará las diferencias existentes entre 
ambos modelos, en qué consiste cada una de ellas, así como su impacto en la tarifa de 
interconexión determinada por la· Cofetel en su resolución de las condiciones de 
interconexión no convenidas entre las Tercero Perjudicadas y la Recurrente. 

El ¡perito cie la Recurrente refiere que aunque el modelo es exactamente el mismo, el 
valor de los parámetros incorporados ol Modelo de Costos es significativamente 

1 

diferente, por lo que sorprende que eJ cálculo final arroje un' resultado relativamente 
similar en ambos casos. 

--\ 

En síntesis, aunque la resolución del 27 de mayo de 2ü'T'l reduce la TIM en 6.3% el nivel 
de I; tarifa originalmente estimado por la propia Cofetel y la SCT, este porcentaje 
encierra correcciones muy significativas en los parámetros utilizados para valorar el 
modelo. Las correcciones descritas en este numeral son ind~pendientes uno.de la otra y 
sorprende que un grupo de estas correcciones aumente en 140% el valor estimado de 
la .rn. mientras que el resto de los ajustes disminuye la tarifa alcanzada a menos de la 
mitad, con una reducción de 61 %. 

f Ahora bien, el périto de la tercero interesad.a refiere que en el .caso de la resolución 
impugnada se utilizan" datos de la empri:lsa, por lo que éÍ trafico estimado es 
significativamente menor y por tanto lo son los elementos necesarios para brindar el 
servicio y por ende los costos. Esto lleva a estimar una tarifa mucho menor. El valor del 
espectro en la resolución P/201010/492 es significativamente mayor, por tanto, esto 
llevaría a determinar un mayor costo incremental y una tarifa más alta. Margen de costos 
comunes y compartidos para el 2011 de 70% en el caso de la resolución impugnada, 

\ 

mientras que en la resolución del C:uestionamiento es de 7%.para ese mismo año. 
Nuevamente, el resulfado sería una tarifa de interconexión más alta. 

El perito tercero en discordia argumenta que las difereneias existentes entre ambos 
mqdelos se encuentran contenidas en los valores de las tablas, p6r lo que el valor de los 
índices de los dos modelos son diferentes. La diferencia de estos modelos de costos es el 
precio de interconexión que arroja cada uno. 
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Valoración del Instituto 

Esta autoridad regulatoria desestima las respuestas de los peritos ya que como se 
menciona con antelaci0n, no es procedente entrar al estudio de la Resolución 
P/201010/492, dado que el pleno de la E;JXtinta Cofetel no invocó ni fundo en dicha 
Resolución los resolutivos de las condiciones y tarifas de interconexión no convenidas de 
la Resolución que nos ocupa. 

Preguntó 12. Que diga y explique el perito la metod9logía utilizada por la Cofetel para 
estimar la demanda de tráfico de llamadas de voz y que determine si estg.debldqtnente 
justificada y respaldada por leí evidencia empírica. 

Argumenta el perito de la Recurrente que resulta evidente que en el procedimiento 
descrito para estimar el tráfico de minutos de voz que deberá cursar la red del operador 
representativo resultan fundamentales los minutos de voz mensuales que se le atribuyen 
a cada uno de los usuarios. Sin embargo, la Cofetel no sigue ningGn método para 
recopilar y valorar la información de los operadores ni para estimar una cifra que pudiera 
ser representativa del mercado mexicano. La Comisión simplemente se limita a afirmar 
que, después de ar'lalizar la información que reportan los concesionarios a la Comisión y 
que publican en sus informes anuales, "decidió utilizar la información de lln concesionario 
en particular", sin dar mayor explicación al respecto. 

Lo anterior, constituye una seria deficiencia en la metodología adoptada porque la 
información específica de "un concesionario en particular" no puede asumirse como 
representativa del mercado y menos aún de Id demanda que enfrenta el supuesto 
concesionario reprE;Jsentativo. ---

El perito de la tercero interesada señala que la metodología utilizada es justificada, ya 
que utiliza información disponible a la autoridad y considera parámetros empíricos. 

1 

• 1 

Por otro)ddo,_ el perito tercero en disco\dia refiere que la Cofetel decidió'.utilizar la 
información basada en reportes de crecimiento de los concesionarios y la dinámica del 
crecimiento del sector. Lo antes visto hace justificado y confiable el procedimiento que 

/utiliza la Cofetel. 

Valoración del Instituto 

Se desestima la respuesta del perito de la quejosa respecto de que la extinta Cofetel no 
siguió algún método.para recopilar y valorar la información de los operadores ni para 
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' estimar una cifra que pudiera ser representativa del mercado mexicano, ya que de la 
foja 31 a la 33 de la Resolución en escrutinio se detalla la metodología con la qlie la 
extinta Comisión estimo la demanda de los servicios. 

' En un modelo de•operador eficiente se prioriza la utilización de información y estándqres 
de fuentes públicas disponibles, y que en la determinación de tarifas/de interconexión 
se debe buscar los intereses de los usuarios y procurar una sana competencia a efecto 
de que los servidos de telecomunicaciones se presten en condiciones satisfactorias de 
calidgd, seguridad y permanencia; por lo tanto se co,lncide con lo señalado por el perito 
tercero en el sentido de que el procedimiento seguido para estimar la demanda es 
justificado y confiable. 

,_ / 

Pregunta 13, Que diga y explique el perito si la información _de demanda de tráfico 
utilizada por la Cofetel es suficiente para la determinación del dimensionamiento de la 
red modelada y si se incluye una contabilización matemáticamente robusta y 
adecuada de los minutos relevantes para determinar el impacto sobre los costos de 
Pr?veer el tráfico estimado. , 

El pE)rito de la Recurrente refiere que la Comisión no hace una contabilización aqecuada 
de todos los minutos relevantes para el dimensionamiento de la red puesto que deja 
fuera toc::los los minutos en que la red se encuentra ocupada, pero que no generan un 
cobro específico por esa utilización. 

1 

·Este es el caso de los minutos de utilización de red por el tiempo que transcurre desde 
que se genera una llamada hasta que la llamada es contestada o, en su caso, el tiempo 
transcurrido cuando el destinatario no contesta y se considera como una llamada fallida 
y se suspende el intento de comunicación. Si bien es cierto que los intentos de conexión 
de llamadas y el envío-Ele los tonos correspondientes solamente haCE;)íJ uso del canal de 
señalización, debe tomarse en cuenta que durante el tiempo transcurrido en el inh:~nto 

" -- -
de conexión la red aparta también un canal de voz para el establecimiento de la 
ilamada; por lo que la ocupación de la red es prácticamente la misnic:i que se tiene 
cuando se cursa efectivamente la llamada de voz. 

La omisión de la entonces Comisión al consis:Jerar este tipo de ocupación de la red 
subestima el costo por minuto de proporcionar el servicio.! 

El perito de la tercero perjudicada argumenta que la contabilización •,es robJs'ta ya que 
considera datos empíricos de una empresa y estimaciones de> penetra¿ión realizadas 
con datos públicos. La estimación de la demOnda de tráfic¿ en minutos es suficiente 
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para determinar , el dimensionamiento de la red, con esta información se pueelen 
determinar los elementos que serán utilizados para la provisión del servicio. 

El perito tercero en discordia señala que se considera que es.suficiente la demanda del 
tráfico que utiliza la Cofetel para la determinación del dimensionamiento de la red 
modelada y por lo que nos indica que la contabilización de los minutos relevantes está . 
incluida, dado que los minutos salientes, entrantes e intrared la conforman. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta del perito de la quejosa ya que para dimensionar la 
red del operador representativo en el modelo la extinta Cofetel tomo en cuenta la • 
información relevante de la demanda del servicio, la cual constituía la mejor información 
disponible al momento de elaborare! modelo de costos. En este sentido, para los 
suscriptgres se determinó el tráfico de servicios de telefonía en el promedió de minutQS 
de entrada y salida, .con ello se estimó la distribución de los distintos tipos de llamadas 
terminadas en una red móvil. 

Pregunta 14. Que diga y expllqueel perito por qué es importante en un modelo de costos 
considerar el dimensionamiento de la red para lograr un nivelde cobertura. 

' 

El perito de la Recurrente manifiesta que los modelos "Bottom-ur:§', que diseñan_la. red de 
un operador representativo, deben considerar que la red debe tener cobertura y 
disponibilidad de ;5ervicio en condiciones no/menos favorables que las que ofrecen sus 
competidores. La necesidad de ofrecer cobertura suficiente significa un importante 
costo en el desarrollo de la red de cualquier operador móvil, particularmente en las 
etapas iniciales de su operación, puesto que los efectos económicos de los costos de 
ofrecer cobertura son similares a los de los costos fijos y solo pueden absorberse -
gradualmente conforme se van_ ganando clientes que utilicen efectivamente la 
capacidad de la cobertura desplegada. Ello hace que los costos unitarios de proveer 
servicios se reduzcan si:insiblementEÍ conforme el operador (Jumenta el tráfico que se 
cursa en su red. 

Refiere el perito de la tercero interesada que el dimensionamiento de la red es 
importante en el modelo de costos ya que se utiliza para estimar el nóníero necesario de 
los elemento de red necE¡lsarios para lograr la cobertura deseada con un nivel de 
calidad específico, y poder dimensionar el monto de inversión necesaria para el 
despliegue de la red. 

/ 
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Argumenta el perito terc:Sro en discordia que es importante conside.rar Hn un modelo de 
costos el dimensionamiento de la red, porque toma en cuenta la información de la 
<:;antidad de los componentes (número de .usuarios , concentraciones geográficas, 
tiempo utilizado, entre otras) y los precios de los elementos que conforman la red 
utilizada, para poder constituir los costos de intercqnexión, con lq que se busca un buen 
nivel de cobertura teniendo una red que sctisfaga la demanda, se ajusta el crecimiento 
del sector y sobre todo que tienda a bajar los costos con los nuevos usuarios: 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora converge con las respuestas de los tres peritos en el sentido 
de~ue el dimensionamiento de la red dentro del modelo es importante para determinar 
los costos de los servicios y su nivel de cobertura. 

En este sentido el dimensionamiento de la red incide en las economías de escala y 
alcance cciracterísticas1 de los operadores de telecomunicaciones, ya que en la medida 
en 19 que el operador modelado puede ofrecer una mayor gama de servicios en su zona 
de cobertura incrementara sus economías de alcance. De ig~al modo, en la medida 
que el tráfic() de su red se incremente los costos unitarios disminuirán generando mayores 
economías de escala que le permitan disminuir precios y aumentar la demanda de sus 
servicios. 

Pregunta 15. Que di9a y e)(plique el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
efectivamente considera el dimensionamiento de la red necesario para ofrecer los 
niveles decobertura geográfica establecidos en las consideraciones de la Resolución. 
En caso de no ser así, el perito explicará las consecuencias que tendría sobre la 
estimación de los costos. 

El perito de la Recurrente arguye que el modelo de costos de la Comisión ignora por , 
completo los parámetros de cobertura geográfica establecidos en los considerandos de 
lq resolución. DEl hecho, el modelo dé/ costos carece de un módulo de cobertura 
geográfica lo que resulta no solocontrario a lo que establecen los resolutivos sino a 
cualquier ejercicio que pretenda modelar\el diseño de una red eficiente para calcular 
costos. --

Por otra parte, señala el perito de la tercero interesada que el modelo de c 0stos utilizado 
( ' ' ---

por la Cofetel considera el dimensionamiento de la red necesario para ofrecer los.niveles 
-- de cobertura geográfica establecidas en las consiqeraciones de la Resolución. Tiene 

.cobertura tanto urbana en las principales ciu~ades C:?mo anivel suburbano y rural. 
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Ahora bien, el perito tercero en discordia argumenta que el modelo de costos utilizado 
por Cofetel, si considera el dimensionamiento, ya que la Cofetel utilizo la conjunción de 
los modelos a (BOTTOM-UP SCORCHED NODE que se basa en el principal operador, B) 
BOTTOM-lJP SCORCHED NODE EARTH basado en la demanda del servicio, clientes, 
condiciones socioeconómicas y principalmente geográficas del territorio de operación), 
por lo que se concluye, que la Cofetel considero: el dimensionamiento del re.d necesaria 
para ofrecer los niveles adecuados de-cobertura geográfica consideradas en dicha 
resolución. 

Valoración del Instituto 

Este-lhstituto desestima la respuesta d~I perito de la quejosa respecto de que el modelo 
de costos de la extinta Comisión ignora por completo los parámetros de cobertura 
geográfica establecidos en los considerandos de la resolución, ya que en la resolución 

. en disputa si se detallan los elementos de red y la metodología utilizados, lo cual se 
puede observar en la lectura .de dicha Resolución. 

Asimismo, se coincide con los peritos de la tercera interesada y tercero en discordici.en 
lo relativo al dimensionamiento de la red deLoperador representativo que es un 
prov<;'edor de servicios de telefonía móvil a nivel nacional que cuent.a con .coqertura e,n 
las 9 regiones celulares .del país y que considera áreas ge6gráficas urbanas, 
semiurbanas, y sarreteras del país, Elementos que se calibraron con las metodologías 
Bottom Up y Scorched Earth. 

Pregunta 16. Que diga y explique el perito cuáles son Jos enfoques metodológicos 
utilizados en Jos modelos de costos para el diseño y optimización de Ja red que será 
modelada. 

Refiere el perito de la Recurrente que en el caso de los mod~los Bottom~Up como el que 
publicó la Comisi9n, se1 utiliza información detallada para construir una r~d que 
hipotéticamente ofrezca servicios de telecomunicación, incluyendo servidos de 
interconexión. Los costos de dicha red, 'incluyendo costos de capital y costos de 
operación y mantenimiento, son asignados dentro de los servicios prestados. 

"ti modelo "Scorched Node" para estimaciones de LRIC representa el punto medio entre 
los dos extremos. Asume que la ubicación de los nodos de la red es fija, y que el operador 
puede elegir la mejor tecnología disponible para configurar la red alrededor de éstos. 
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El perito de la tercero interesada señaló que el modelo considera la cobertura en cada 
una de las 9 regiones del país y lo divide en zonas urbanas, semiurbanas y carreteras por 
lo que se considera un 90.55% de la población. 

El perito tercero en discordia señala que los enfoques metodológic9s utilizados en los 
modelos de costos se basaron en: a) la determinación de los costos de operación de la 
red, b) del tamaño de la misma c) de las condicion~s de las instalaciones d) del 'número 
de usuarios e) la aplicación de la tecnología adecuad a pora dar atención a los usugrios. 
de la red f) de los precios de interconexión, entre otros. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora da cuenta de la existencia de diversos enfoques y 
metodologías que son aplicables al momento é:le construir modelos de costos de 

- servicio_s de telecomuni'cqciones, como se observa dé la respuesta de los peritos cada 
una dÉ:l ellas cuentacon ventajas y desventajas, por lo que la utilización de una 
determinada alternativa corresponde a una decisión de ¡::,olítica regu1atoria gue entra 
dentro del ámbito de discrecionalidad del órgano regulador. __ 

Pregunta 17. Que diga y explique el perito qué metodología de diseño de red adopta el 
Modelo de Costos utilizado para deterr:ninar la tarifa de terminación móvil en la 
Resolución Impugnada y si cumple con los1 lineamientos para desarrollar los modelos de 
costos emitidos por la Cofetel y publicados en el Diario Oficial de la federación el 12 de 
abril de 2011. 

Para el perito de la Recurrente resulta evidE>_nte que el Modelo de Costos utilizado por la 
Comisión no cumple con lo dispuesto por el tercer párrafo del numeral Tercero de los 
Lineamientos publicados en el DOF el 12 de dbril de 2011, porque no utiliza en absoluto 
un enfoque "Scorched E:arth" para diseñar la red hipotética. De hech6 el modelo está j . -- -

r'nal definido porque no considera ningúl\l diseño ni configuración para la red. 
Simplemente calcula el número de antends necesarias para atender una determinada 
demanda d!" minutos de voz. 

Refiere el perito de la tercero interesada que para el diseño de la red del operador 
eficiente se considera un modelo de tipo ingenieril o ascendente (Bottom-Up) a partir de 
información de demanda esperada con la cual se realiza el diseño de la red para los 
diversos servicios de telecomunicaciones, incluyendo la interconexión. En este sentido, 
él modelo cumple con los lineamientos publicados en el DOF 
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Por último el perito tercero en discordia refiere que la metodología utilizada para el 
diseño de red, es la del modelo BOTIOM-UP EARTH, que se basa en lo geográfico, 
tomando en cuenta las nueve zonas en que se divide el país, con información 
geográfica y poblacional emitida por el INEGI; esto nos permite establecer que la 
resolución P/150611/198 que emitió la Cofetel, toma en cuenta la demanda, lo que nos 
permite distinguir que el 61 % de tr~fico de llamadas es urbano, el 38% es trafico 
semi urbano y en l % restante es tráfic6 de carreteras. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto desestima la respuesta dei perito de la quejosa en virtud .de que la resolución 
reclamada no se fundamenta en los Lineamientos, asimismo en la propia resolución se 
explica de manera amplia la metodología utilizada en el diseño de red, empleándose 
un modelo Bott9m-Up con un diseño Scorched Earth. 

Pregunta 18. Que diga y explique el perito si los modelos de costos utilizados 
internacionalmente reconocen los efectos sobre el diseño de la red de las características 
geográficas ypoblacionales esp~cíficas del país en que se aplican. 

Además, que diga el perito como se compara en estos aspe;::tos el modelo de costos 
utilizado por Cofetel con los modelos utilizados en otros países. 

Argumenta el perito de la Recurrente que los reguladores internacionales parten de la 
información de las redes ya instaladas en sus países. Con dicha información, y de 
acuerdo con la tecnología disponible, determinan las red:7s óptimas basadas en 
tecnologías eficientes; Asimismo, consideran las _características geQgráfiéas como 
insl)mos al momento de planificar lq1red de la empresa eficiente, así como lo referente 
al perfil y consumo de los usuarios. De esta manera, dimensionan la red bajo dos criterios: 
cobertura y capacidad/volumen. 

Además de qUe de acuerdo con la información disponibla públicamente no hay 
elementos para suponer que la Comisión inciuyó en el Modelo de Costos elementos de 
cobertura geográfica en el diseño de la red del operador representativo, a pEÍsar de que 
los Considerandos de la Resolución así lo exigían. 

lnd.ic<ll el perito de la tercero interesada que como se menciona en lá descripción del 
Modelo de Costos, éste sigue una metodología BoH;om-Up. Los modf'llos Bottom-Up 
desdrrollan o simulan la estructura de la red de un operador de telecomunicaciones. La 
lógica de utilizar unq red hipotética eficiente es que de esta manera se modela el mínimo 
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costo al cual se puede producir el servicio d\:l interconexión dada la mejor tecnología 
disponible. Por tanto, no se puede afirmar que la topografía 1110 es considerada en el 
modelo.\ 

Ahora bien, el perito tercero en discordia argumenta que en el caso de México la Cofetel 
utiliza datos poblacionales de estructura geográfica y servicio de tráfico que permiten 

- ' 

una gran confiabilidad en estos modelos. Como se mencionó anteriormente, el modelo 
de costos que se sigue, es con una metodología de BOTIOM-Up que desarrolla o simula 

·la estructura de la red de un operador de telecomunicaciones. ·. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto da cuenta de la respuesta de los diferentes peritos en el sentido de que en 
la elaboración de modelos de costos, exisi'en reguladores que parten de la información -
de las redes ya instaladas en Íus países a efecto de realizar el-modelado; no obstante es 

• 
preciso señalar que dicho enfoque es conocido comQ- Scorched Node, y que su 
utilización corresponde a una decisión de política regulatoria, misma que entra en el 
ámbito de discreción del órgano regulador. 

( 

-Pregunta" 19. Que determine el perito si el modelo de Cofetel considera factores de no 
- - " 

homogeneidad de tráfico o manejan tráfico homogéneo. : -

Réfiere el perito de la Recurrente que de acuerdo c::on la información disponible en el 
modelo de costos publicado por la Comisión, se considera que todas las radiobases 
manejan el mismp tráfico 

\ 

, Lo anterior es !Jna importante deficiencia del Modelo de Costos, ya que el servicio de 
telefonía móvil, para aprovechar al máximo el ancho de banda disponible y con el fin 
de servir a más usuarios 9 la vez en un mismo sector, es estructurado subdividiendo el 
área de servicio en zonas delimitadas llamadas celdas. Cada celda tiene una Estación 
Radio Base que opera en un set de canales de radio, diferentes a los utilizados en las 
celdas adyacentes, para evitar interferencias. Este tipo d,e subdivisión permite la 
reutilización dsi las mismas frecuencias en celdas no adyacentes. 

El perito de la tercero interesada argumenta que el tráfico no es considerado coi-rio 
homogéneo en el modelo, como se explicó añteriormente, la estimación de tráfico, lo 
divide en urbano, semlurbano y carretero. 
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El perito tercero en discordia argumenta que los factores de no horhogeneidad de 
tráfico son: el número de usuarios la distribución de la demanda en el espacio, la 
distribución de la red, todos ellos son distintos, sin embargo la Cofetel maneja cifras 
promedio de trafico cursado por cada una de las radiobases tomando en cuenta_ los 
servicios de interconexión y número de elementos de red y otros insumos tales como: a) 
el total de trafico porcentaje de costos de terminación promedio de red, entre otros. 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad da cuenta de lo seña.lado por los peritos en el sentido de que en el 
modelo de costos se consideran zonas urbanas, sub urbanas y carreteras, y que al interior 
de cada una de ellas se maneja un tráfico promedio. 

-- \1 --- / --

Pregunta 20. En relación con la pregunta inmediata ante):ior~ que diga el perito cLJal es 
eJ comportamiento del tráfiéo en una red real de teleco_rr\unicaclones y que explique 
las implicaciones económicas al construir un modelo de éostos. 

La Recurrente a través de su perito refiere que el diseño de la red y en especial el tráfico 
de cada radiobase debe estar en función de la densidad de los usuarios, de sus patrones 
de consumo y de su movilidad, y estos factores son distintos en las distintas localidades 
del país, por lo que no es posible que cada radio base tenga las mismas características 
ep _términos de uso de capacidad. 

Los modelos que no toman en consideración el comportamiento de tráfico en una r~d 
no representan adecuadamente las necesidades de una red móvil en condiciones de 
competencia y no capturón la verdadera naturaleza de los costos en los que incurren 
los opeJadores. 

Señala el perito de la tercero interE?sada que el comportamiento del tráfico no es 
homogéneo en una red real de telecomunicaciones, y esto sí es incorporado en epi 
modelo. Cabe señalar que tal como se indica, el modelo es una simulación de la 
realidad, no una copia fiel de la misma. Se utilizan los parámetros observados para 
alimentar el modelo sin embargo, éste pretende obtener los costos de operación de un 
concesionario hipotético por lo que no se puede esperar que el comportamiento del 
tráfico en el modelo sea idéntico al de la re.d real de telecomunicaciones y por tanto, 
tampoco se pueden discutir las implicaciones económicas de que no lo sep. 

Por su parte, el perito tercero en discordia señala que el comportamiento de tráfico de 
una red de telecomunicaciones, tiene como base la homogeneidad para que de esta 
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manera la calidad en el servicio y la cobertura, den respuesta a la demanda del servicio 
en hora de saturación, de esfa manera al di~eñar la red, se pueden promediar los costos 
en que incurren los dperadoriss. · 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con el señcílamiento del perito de la quejosa respecto de que el 
diseño de la red del operador representativo debe tomar en cuenta la densidad de los 
usuarios, sus patrones de consumo y su movilidad, condiciones que se tomaron en 
cuenta ,dentro °'elmodelo instrumentp en la Resolución en disputa. 

En este sentido, se desestima la respuesta del perito de la quejosa ya que la utilización 
de factores homogéneos no invalida los resultados de un modelo de costos, ya que a 

\ / 
efecto de obtener costos promedio es perfectamente válido modelar un mismo perfil de 
uso, por lo Janto el perfil de tráfico del operador modelado debería basarse en la media 
del mércado manteniendo consistencia con las escala definida de dicho operador. De 
este modo, las cantidades de elementos de red que el operador debe considerar para 
la opefación eficiente de su red, está en función de la demanda esperada ,del servicio 

, de un operador de servicios a nivel nacional que se desenvuelve en un mercado 
competitivo, en el que los usuarios pueden acceder a los servicios de la red desde 
cualquier punto del área de cobertura donde sea-Jécnicamente factible. 

::,'--- -

Pregunta 21. Que diga y explique el perito cuál es la Importancia de incorporar en un 
modelo de costós una estimación del porcentaje de tráfico diario que se cursa durante 
el periodo pico y que presente su opinión respecto de la idoneidadde utilizar los valores 
adoptados por Cofetel en la Resolución impugnada 

El perito de la Recurrente manifiesta que el porcentaje de tráfico en hora cargada 
utilizado por Cofetel resulta relativamente reducido, si se consideran los niveles de 
penetración estimados para México en el 2011 por la propia Cofetel, lo que se traduce 
en una tarifa baja artificialmente. 

El perito de la tercero interesada señala que la red del modelo se dim8nsiona tomando 
como base el tráfico en horas pico. El modelo de cbstos es sensible a la estimación que_ 
se haga de la demanda por los servicios telefónicos. Se puede afirmar que es un 
elemento esencial para el dimensionamiento de la red y por tanto, para determinar el 
costo dorrectamente. Mientras mayor sea el tráfico estimado, será mayor el uso de la red, 
1de los servicios de interconexión y la inversión necesaria. \ -, 
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El perito tercero en disbordia argumenta que la importancia de incorporar en el modelo 
de cos\os una estimación del porcentaje de tráfico diario, es que al tomar como base el 
tráfico en horas pico, permite determinar la capacidad dé equipo instalado para poder 
manejar el tráfico, la tecnología, los equipos así como las inversiones requeridas , con 
base en lo cual, se puede concluir que los valores utilizados por la Cofetel son más reales 
e idóneos al modelo de costos para estimar el porcentaje de tráfico diario en horas pico, 
esto es en relación a lo expuesto en la resolución P / 15061 l/ 198 emitido pó; la Cofetel. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con la respuesta del perito tercero en discordia en lo relacionado 
a que los valores adoptados por la extinta Comisión respecto de la estimación de tráfico 
en las horas pico en la Resolución impugnada son los más idóneos, ya que toman en 
cuenta las mejores prácticas internacionales al tiempo que se calibraron con la realidad 
del mercado nacional. 

En este sentido, la respuesta del perito designado por la parte quejosa no causa 
convicción a esta autoridad reguladora, ya que él peritü'. no cita en 1detalle los 
documentos ni la metodología por la que supuestamente y en su corsideración, el 
cálculo del tráfico de las horas pico en la Resolución cue.stionada es erróneo, o porque 
las tarifas expedidas en la misma son artificialmente bajas. 

Pregunta 22. Que diga y explique el perito si los equipos, elementos de red y demás 
facilidades identificadas por Cofetel en su Modelo de Costos son suficientes para . 
construir y hacer funcional la red modelada y, en su·caso, que identifique los activos y 
servicios faltantes para poder proveer eficaz y eficientemente los servicios de 
interconexión, así como el impacto de estas omisiones sobre la tarifa de Interconexión 
estimada/ 

Refiere el perito de la Recurrente que a foja 47 del Recurso de Revisión se especifican 
una serie .de activos y servicios que no se incluyen/en el modelo de costos y que se 
requieren para poder ofrecer el servicio de interconexión. 

El problema de no considerar estos elementos es que se está subestimando el monto d(:l 
inversiones requeridas para desarrollar la red del operador representativo. Destle !a 
perspectiva de la Teoría Económica para la prestación de cualquier servicio se deben 
considerar todos los costos en que el operador incurre, ya sean fijos o variables, toda vez 
qúe el precio que cobran por un st'rvicio, para que sea eficiente, debe permitirles 
recuperar el total de ambos costos, así como un margen razonable de utilidad paro 
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cubrir sus costos de capital. Y como en este caso si no se consideran todos los costos, los, 
precios propuestos no serán los eficientes y pueden inclusive1 generar pérdidas en lo~ _ 

¡' (" -

prestadores del servicio, poniendo en riesgo su presenció en el mercaclo. 

/ -~ ---

Refiere el perito de la tercero interesada que los elementos de red que son aquellos que 
coll'.lponen la red del modelo de costos entre los que se encuentran, 1de manera 
enunciativa más no limitativa, lbs siguientes: Sitios de Macrocélulas y Transceptores, 
E9taciones Base, Sitios de Microcélulas y Picocélulas, Ccmtroladores de estaciones Base, 
Bases de Datos para gestión de Movilidad, Centros de Conmutación de servicios móviles 
(MSC), Centros de manejo de red y Tandems. 

Por último el perito tercero en discordia señala que fueron suficientes las facilidades 
identificadas para construir y hacer funcionar la red. Aunque la Cofetel no utilizó una 

• 1 

serie de elementos de red necesarios para construir y hacer funcionar la red modelada, 
así como activos y servicios variables de mediación, provisión, equipo de mantenimiento 

' y costos operativos estos, como algunos otros faltantes. 

Valoración del Instituto 

---- / / 

Este Instituto desestima las respuestas de los peritos de la quejosa y tercero en discordia, 
ya que basta leer con detenimiento la Resolución en disputa para dar cuenta de que 
todos los elem~ntos que los peritos! mencionan si fueron tomados en cuenta .. Estos son: 
la cobertura geográfica, llamadas intrared, estimac_ión promedio de llamada, así como, 
los elementos 1de red (activos y equipo) que entran dentro del renglón del costos de 
_capital CAPEX, y los costos operativos (que incluyen los de mantenimiento) u OPEX. 

(" ,··· ! 
De igÚal modo, al aplicar la metodología CITLP el modelo toma en cuenta los Costos 
Comunes, los costos compartidos; además de que se calcula el Costo de Capital con lo 

) 

cual se otorga un margen de ganancia razonable por l_a inversión realizada. . ' 
Por tanto el modelo CITLP instrumentado pbr la extinta Cofetel permite rec~'perar todos 
los costos contraídos de mqnera eficiente por la provisión de servicio y otorga una tasa 
de retorno razonable por la inversión. 

- \ 

Pregunta 23. El perito explicará y evaluará la metodología que siguió Cofetel para 
determinar los precios de los elementos necesarios para construir la red modelada, la 
comparará con qtros países y dirá_ si es -adecuada para la estimación de tarifas de 
terminaéión en el mercado (T'lexicano y, en su casb, el posible impacto que tiene sobre 
el nivel de la tarifa. 
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Refiere el perito de la Recurrente que la Comisión utilizó precios de algunos componentes 
del modelo regulador francés o británico. Esta información debió ser evaluada a la luz 
de las condiciones reales de operación y abastecimiento que enfrentan los operadores 
en_México a fin de evitar el riesgo de subestimar el costo de algunos activos y con ello 
los montos de inversión, de manera que como resultado final la v~luación de los co~tos 
pe)( la infraestructura resulte inferior y la tarifa de interconexión por lo tanto también este 
subvaluada. 

Por otra parte, el perito de la tercero interesada señaló que de acuE¡>rdo a consultas que 
el Perito realizó sobre los precios de loielementos de red necesarios' para construir la red 

\ -

modelada, estas son adecuadas pata la estimación de la tarifas de terminación en el 
mercado mexicano. Los principales operadores de telefonía móvil en México (Telcel y 

-- Movistar) son partes de empresas de telecomunicaciones que operan a nivel global y 
que pueden ódquirir los equipos de telecomunicaciones necesarios para desplegar la 
red en México a precios con la que operan en otros países donde dan servicios de 
telecomunicaciones estas dos empresas. 

Ahora bien, eJ perito tercero en discordia argumenta que la metodología que siguió • 
Cofetel para determinar los precios de los elementos necesarios para construir la red 
modelada es la de los precids de los insumos la evaluación de la metodología que utilizo 
la Cofetel, se puede concluirque es correcta; la red mexicana tiene comparabilidad 
con los mercados internacionales, ya que estos operadores, son los más representativos 
(Telcel y Movistar), tienen relación. 

Valoración del Instituto 

Uno de los principales aspectos a los que se enfrentan los reguladores de 
-telecomunicaciones de todo el mundo es la asimetría entre la información que posee la 

autoridad y la que poseen las empresas reguladas, en particular las empresas no están 
dispuestas a revelar información sensible acerca de sus costos, particularmente en el 
contexto de un proceso regulatorio de establecimiento de tarifas de interconexión. 

En este seF\tido el perito de la quejosa rnE?nciona que existe unriesgo de subvaluación 
de los:activos, sin embargo no presenta bases objetivas mediante las cuales sustente sus 
afirmaciones por lo que su respuesta no causa convicción a esta autoridal:J; asimismo se 
do cuenta de la respuesta del perito tercero cuando señala que la metodología, es 
comparable a lo~ mercados internacioriales y adecuada, y consistente. 
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Por su parte el perito de la tercero interesada señaló que los precios dé los elementos de 
red necesari9s para construir la red modelada, son adecuados para la estimación de la 
tarifas de ter!ninación en el mercado mexicano; con lo cual se forma convicción de que 
los valores utilizados por la Cofetel con adecuados. 

\ 

Pregunta 24. Que oiga y explique el perito si el Modelo de Costos utilizado por Cofetel 
considera toc;lÓs los costos relevantes asociados a la adquisición, instalación y puesta en 
operación de los equipos y demás elementos de red necesqrios para construir la red 
modelada. 

El perito de la Recurrente argumenta que el Modelo .de Costos publicadopor la 
' Comisión, no presenta un desglose claro y detallado de cuáfes son los elementos que 

integran los costos operativos y de hecho úAicamente se determina un valor del 15% de 
la inversión total. Por .ello no es posible determinar si se consideran todos los costos de 
operación de una red. 

El perito de la tercero interesada refiere que el modelo de costos utilizado ¡sor Cofetel 
considera todo los costos relevantes asociados a la adquisición, instaladón y puesta de 
operación de los equjpos, basCldo en la experiencia de los consultores que hicieron el 
modelo (Ana/ysys) que utilizaro11 las mejores prácticas internacionales y que la estructura 
general de di<;;ho modelo y la construcción y despliegue de la red se aplica en otros 

! 
países. _/ 

El perito tercero en discordia señalü'que el modelo utilizado por al Cofetel considero 
/ todos los(costos relevantes desde la creación de su modelo de operador hi¡;iotético y el 

valor estimado de los costo_s operativos fue de un 15% de la inversión total. La Cofetel 
incluyo una proporclón por costos comunes y comparatiyos tomando en cuenta el costo 
incremental promedio a lrngo plazp, más un pordentaje adicional como parte 
proporcional de esos costos comunes a diferentes servicios, ,incluyendo estos 
interconexión y costos comparativos entre las empresas que se interconecten, esto 
permitió quw se pusieran en operación los equipos y demás elementos de red 
indispensables para la construcción de la red mo.delada. 

Valoración del lnstitutQ, 

Esta autoridad reguladora coincide con las respuestas--de los peritos de la tercero 
interesada y tercero en discordia ya que en la Resolución en comento se detalla la 
metodología y los elementos usados, particularmente en las tablas de dicho documento 
se puede observar el desglose de los elementos que componen el CAPEX y el OP~X.y la 

-, 
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intensidad de uso de cada uno de los elementos de la red modelada, además de que 
la metodología-CITLP, el enfoque Bottom Up y el uso del_ CCPP garantizan la inclusión de 
todos los costos de provisión de servidio más un margen razonable de ganancia. 

Asimismo se señala que una manera válida de estimar el OPEX es definirlo como un 
porcentaje del CAPEX, de conformidad con la práctica de la industria. 

Pregunta 25. El perito evaluará y explicará la metodología utilizada por Cofetel para 
determinar el costo del espectro radioeléctrico en el que incurre un operador 
representativo y, en su caso, señalará las deficiencias metodológicas que encuentre y 
valorará su Impacto sobre la estimación de la tarifa de terminación móvil. 

El perito de la Recurrente manifiesta que la Comisión no da explicación alguna respecto 
a porque considera que el operador representativo .cuenta con sólo 42.5 MHz de 
espectro a nivel nacional, cuando que todos y cada uno de los operadores actua!e3 
cuenta con una cantidad de espectro superior a la establecida por Cofetel. El promedio 
de la tenencia de espectro por operador es de casi 60 MHz. 

' 

Señala el perito de la tercero interesada que la inclusión del espectro radioeléctrico 
dentro de un modelo del interconexión tiene algunos problemas: el primero de ellos esiá 
relacionado con el precio por MHz por cierto número de habitantes. Otra dificultad tiene 
quever con el ancho de banda que se debe utilizar para efectos ,de evaluar el capex 
que se tendría que realizar para poder tener acceso a las frecuendbs y poder ofrecer el 
servicio. Ei último elemento, tiene!) que ver con la WACC que¡se utiliza para anuplizar el 
costo de capital de la inversión de en espectro, tomando como tiempo para descontar 
los flujos 20 años, que es el término máximo que establece la ley para el otorgamiento 
de concesiones. Cualquier de estos tres elementos deben ser incluidos en el modelo de 
costos de manera cuidadosa porque puede llevar a importantes sub o s?bre 
estimaciones de la tarifa de interconexión, por el monto tan importante que representa 
la inversión en espectro radioeléctrico._ 

Por último, el perito tercero en discordia argumenta que la Cofetel utilizó la metodología 
·, ,' 

llevando acabo los pasos del modelo BOTTOM-ÜP, para determinar el costo del espectro 
radio eléctrico incluyendo los elementos siguientes: el pago inicial que incluye el total de 
costos de las concesiones y estos varían en base a la actualización en la variación de los 
precios en que incurren las nueve zonas que participan y que se distribuyen en todo el 
país, basándose en cuotas establecidas por la ley vigente. 
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Valoración del Instituto 
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Esta autoridad regulatoria señala que en la Resolución impugnada se mencionQ que el 
valor del espectro que se aplicó al operador representativo fue calculado considerando 
que dicho operador utiliza de manera eficiente el espectlo para el despliegue de una 
red GSM en las 9 regiones que se diviae el país por lo que se utilizó la información del 
costo del pago que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación No. 
20, así como el monto pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando dicho 

1, ,- \ 

valor por las diferencias en las valoraciones que realizaron por las bandas de frecuencias 
en las distintas licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados 
Unidos de América, el cual se considera como una inversión. La cantidad'de espectro 
considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de 120 MHz en la banda 1.9 GHz o 
PCS. 

Pregunta 26. Dirá el perito si la fórmula seleccionada para estimar el costo promedio 
ponderado de capital es correcta en su aplicación por parte de: la COFETEL. 

' ' --- - ' 

Sigue diciendo el perito de la Recurrente que la fórmula seleccionada por la Comisión 
aplica el factor impositivo erróneamente al costo del capital. Lo que afectd de forma 
importante el valor de los flujos estimados en el modelo ut(lizado. . ' 

1 

El perito de la tercero interesado considera que su ,aplicaCión es correcta de acuerdo 
con los cálculos mostrados y en base a estimaciones realizadas por analistas· de 
telecomunicaciones de diversas empresas de banca de inversión. 

El perito tercero en discors:Jia manifestó que es correcta la formula seleccionada para 
estimar el costo promedio ponderado de capftal, ya que esta ha demostrado su 
aplicabilidad en el modelo que utiliza la Cofetel, esta fórmula nos proporciona una tasa 
para descontar flujos operativos y el modelo aplicado nos presenta e! análisis costo 

• 
beneficio entre riesgo y rendimiento esperado tomando en cuenta la estructura de su 
capital para obtener costo ponderado de ri::lcursos propios y ajenos. 

•, 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con las' respuestas de los peritos de la tercero interesada-"/ el 
tercero en discordia en lo que concierne a que la metodología WACC y CAPM es una 
práctica común entrelas empresas del sectc;r de telecomunicaciones y es reconocida 
como una mejor práctica Internacional. 
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Por otro lado se desestima el 'Señalamiento del perito de lq quejosa ya que no 
comprueba de manera fehaciente su dicho sobre el supuesto error al aplicar el factor -, 
impositivo en el cálculd del Costo de Capital. 

Pregunta 27. Que determine el perito si el modelo aprobado por Cofetel presenta el 
detalle suficiente para permitir su discusión técnica. 

El perito de la Recurrente manifiesta que desde el punto de vista de la Teoría Económica, 
el Modelo publicado por la Comisión y utilizado para determinar las condiciones de 
interconexión incorpora una serie, de supuestos que no están justificqdos y que 

, definitivamente influyen ef:¡ el nivel de la tarifa de interconexión propuesta. 

Así mismo, refiere que no h?Y información que pueda aseverar qué tipo de método se 
utiliza para el diseño de lci red, si se toman en cuenta las condiciones geográficas y 
demográficas del país para dicho diseñc;i y si se incluyen factores de no homogeneidad 
en el tráfico. ' 

El perito de la tercero interesada refiere que el modelo descrito en la Resolución 
impugnada sí cuenta con los elementos necesarios para realizar una discusión técnica 
sobre ~u metodología ya que describe paso a paso cómo fue construidoy brinda los 
principales parámetros de interés. 

Por último, el perito tercero en discordia argumentó que el modelo de costos -
i~strumentado por la Cofetel para definir las tarifas de interconexión móviles' en México, 
si permite la discusión amplia desde una perspectiva técnica, esto permite observar el 
enunciado del Articulo 42 de la Ley de Competend<J, en elque establece quese debe 
impljlsar al sector debiendo generar la libre competencia del mismo, con el fin de ofrecer 
un servicio de calidad eficiente y con tarifas que promuevan la competencia y el 
desarrollo del mercado. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto señala que la Cofetel puso a disppsición de las partes el modelo de costos 
utilizado para determinar las tarifas de interconexión en su versión de hoja de cálculo, 
con lo cual se otorga total transparencia, respecto del nivel de detalle aludido, no 
obstante se destaca que dicho insumo formó parte de la política pública que utilizó el 
extinto órgano desconcentrado, para determinar _las tarifas de interconexión, 1 es decir, 
la herramienta económica que utilizó consistente en un modelo de costos que 
incentivara el desempeño d19I sector y lo llevara a evolucionar a un mercado maduro, 

104 



lf\!S11rUTO 1~EDEll/\l_ Dr:: 
1 ::1 ::(:()iVllJl\llC/\CI( )¡\l\:'.i 

para lo cw9I se optó por uno que funcionara a partir de la simulación de las condiciones 
que se establecerían en el mercado. 

Preguntas adicionadas por Megc'Ícable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. 

( / -

Pregunta 1. Señale y explique el pertto, ¿Cuqles son las herramientas económicas con 
las que cuentan las autoridades regulatorias d nivel internacional para estimar los costos 

1 ---

de interconexión de los proveedores de servicios de telecomunicaciones y cuál de ellas 
es lq mós aceptada para la estimación de los .costos de dichas redes? 

Argumenta el perito de la tercero interesada que la principal herramienta económica 
/ 

pOra estimar los costos de interconexión es la utilización de modelos de costos siguiendo 
distintas metodologías. Si bien no se puede generalizar sobre :los métodos utilizados por 
todos 1().S órganos reguladores si se puede afirmar que es aceptado como mejor práctica 

_ a nivel internacional para determinar la tarifa de interconexión. 

Por otro lado, el perito de la Recurrente señaló que las metodologías utilizadas para 
determinar el nivel de las tarifas procuran reproducir las condiciones que se obter¡drían 
en un nYercado competitivo para maximizar la eficieneia y el bienestar social. Este 
resultado se logra cuando el nivel de las tarifas permite a los operadores una 
recuperación de ·.los costos en los que incurren por la prestación d<i1 los servicios, 

' incluyendo sus costos de capital y asumiendo una operación eficiente( dé forma tal que 
sean viables en el la(go plazo. 

El perito tercero en discordia consfderó que con base en la teoría económica y 
particularmente en las leyes de la oferta y la demanda, lleva a la creación de modelos 
específicos a,nivel internacional, describiendo los pasos para su aplicación, esta es una 
herramienta que permite identificar que los principios de los .modelos híbrido resultante 
de los dos principqles, son los que se/igualan al costo marginal, esto implica que los 

. operadores recuperen sus costos en la prestación del servicio por medio del cual se 
establecen las tarifas de int)lrconexión en un mercado lo más apegado a la realidad. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con las respuestas de los tres peritos ya que la determi[1_ación de 
las tarifas de interconexión por medio de modelos de costos es considerada una mejor 
práctica internacional, así mismo, dentro de los distintos tipos de modelos de costos que 
existen para el cálculo de dichas tarifas, los que utilizan metodologías acordes co11_ 
obtener tarifas tendientes a los costos eficientes de proveer el servicios son las que han 

\ 
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obtenido una mayor anuencia a nivel internacional. En este sentido las metodologías de 
costos incrementales han demostrado ser las más eficaces por lo que han sido 
recomendadas por organismos especializados como la UIT y por tanto, son las de mayor 
uso en el contexto internacional. 

Pregunta 2. Que diga el perito, cuáles son las características principales qe IÓs Modelos 
de Costos de interconexión que utilizan las. autoridades regulatorlas en diferentes países 
del mundo para resolverdesacuerdos de interconexión entre operadores. 

Señala el perito de la tercét'.o interesada que de acuerdo con la encuestp realizada con 
la GSMA en 29 países, un 70% de los reguladores utilizan una vi~ión de costos 
incrementales de largo plazo (LRIC), es decir, un enfoque prospectivo tal como el 
modelo utilizado por la Comisión. 

Ahora bien, el perito de la Recurrente señaló qlle en un estudio desarrollado en 2007 por 
el Grupo de Reguladores Europeos (ERG), en el que se consultó a 28 países europeos 
respecto de sus metodologías para determinar las tarifas de terminación móvil se 
encontró lo siguiente: 8 países _utilizaban como base comparativos internacionales 
(benchmarking); 11 países utilizaban modelos de información contable (Top-Down); 7 

' países usaban modelos híbridos; y, dos países utilizaban solamente modelos "Bottoro-Up", 
aunque uno de ellos aún estaba en desarrollo. Es importante que los modelos cumplan 
con los principios en materia económica que rigen la.determinación de las tarifas de 
interconexión establecidos por ITU (Unión Internacional de Telecomunicaciones) y que a 
continuación se mencionan: transparencia, recuperación de costos, tarifas, fórmulas de 
colaboraé"ión con industria y certidumbre jurídica. 

El perito tercero en discordia manifestó que en encuetas realizadas a nivel internacional 
el 70% de reguladores utilizan una vi~ón de costos incrementales de largo plazo, o sea, 
un enfoqueprospectivo tal como el modelo que utiliza la Cofetel en México, en 14 de -
29 países se decidió modelar la red por me.dio del operador hipotético y que su 
aplicación finalmente permita eficiencia y calidad y que los costos de tarifas de 
interconexión permitan acercarse más a la realidad a futuro y largo plazo, los países en 
desarrollo o emergentes como es el caso de México utilizan modelos híbridos. La mayoríá 
de las autoridades reguladoras utilizan en estos modelos un método de depreciación 
económica, en promedio utilizan un costo de capital del 17%-en países en desarrollo y 
un 14%0 para los países desarrollados, los cuales en su mayoría incluyen los costos fijos. 
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Esta autoridad reguladora coincide, con las respuestas de los. peritos de la tercero 
• 1 

interesada y de la tercero en discordia en lo que concierne a que las metodologías de 
costos prospectivos y en particular las de costos incrementales han sido consensadas 
como la mejor practica interpacional para determinar tarifas de servicios de 
interconexión, lo cual ha sido reconocido por la propia Unión Internacional de 
Telecomunicaciones3

, por lo que la respuesta del perito de la quejosa se q~sestima por 
inoperante. 

Pr~gunta 3. Que Indique el perito, de acuerdo con la teoría económica, cuál es el n10tlvo 
por el cual autoridades regulatorlas Internacionales han tenido que resolver que las 
tarifas Interconexión tengan que fijarse conforme a costos. 

El perito de la tercero interesada señaló qwe El servicio de interconexión es un insumo 
esencial para la prestación de servicios de telecomunicaciones. Dada la naturaleza de 
red de dichos ser\Licios, resultaría no vial::lle para un nuevo participante en la industria 

--dado que sus usuarios no podrían comunicarse con los u7uarios de otras redes. Si las 
tarifas de interconexión pudiesen ser fijadas sin ninguna regulación, los operadores de 
las redes podrían utilizar el poder monopólico que pos\"'en en la provisión del servicio de 
terminación ~n su red para fijar el precio por encima de costos y evitar que nuevos 
competidores entren al mercado, lo que les generaría a su vez poder monopólico en la 
provisiqn de servicios al usuario finar: Por tanto, la única manera de promover la sana 
competencia en el sector es asegurar que las tarifas de interconexión estén basadas en 
los costos de ofrecer el servicio de terminación de la manera más eficiente posible. 

El perito de la Recurrente manifiesta que la regulación de las tarifas de interconexión con 
base en costos su~e de la necesidad de regular a las empre/as de telefq\nía fija que 
actuaban como monopolios (operadores "ihcumbentes") ante la apertura de la 
competencia en telecomunicaciones .• 

-· 1 
Sigue diciendo que las metodologías utilizadas para determinar el 'nivel de las tarifas de 
interconexión. procuran reproducir las condiciones que se obtendrían en un mercado 
competitivo para maximi~ar Id eficiencia y el bielciestar social. Este resultado s~ logra 
cuando el' nivel de las tarifas permite a los operadores una recuperación de los costos 
en los que incurren por la prestación dé los servicios, incluyendo sus costos de capital y 
asumiendo una operación eficiente, de forma tál que sean viables en el largo plazo. 

3 ITUnnfodev (2000), Manual de Reglamentación de las telecomunicaciones. 
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El perito tercero en ,discordia señala que las autOíidades reguladoras internacionales, 
resuelven que las tarifas de interconexión tengan que fijarse conforme a costos porque 
inicialmente las empresas de interconexión en telecomunicaciones, tienen que hacer 
una inversión inicial y constante, esta, tiene que recuperarse aplicando fórmulas de 

' costo beneficio y formulas de recuperación del capital invertido. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con los tres perjtos en el aspecto de que las tarifas dE¡l interconexión 
tendientes a los costos de provisión del servicio elevan el nivel competitivo )del meroado 
e incentivan una mayor eficiencia entre operadores, lo cual, se verá reflejado en una 
mayor gama de productos y servicios de telecomunicaciones, que tendrán una mayor 
calidad y un menor precio en beneficio de los usuarios finales. 

Pregunta 4. Que diga el perito si los parámetros menc!dnados en la Resolución 
P/161111/407 relativos al modelo de Costos de la Comisión, se cumplen con las mejores 
prácticas internacionales. 

Refiere el perito de la terceróÍnteresada que $i cun:iple~ con las mejores prácticas a nivel 
internacional al modelar una red hipotética con la mejor tecnología disponible para el 
cálculo de costos incrementQles de largo plazo con un enfoque prospectivo, 
depreciación económica, cálculo de la WACC según las mejores prácticas y la inclusión 
de los costos comunes y compartidos. 

Por su parte, el 'perito de la Recurrente señ61ó que la metodológía y el modelo fueron 
desarrollados unilateralmente por la autoridad sin conocimiento de la industria, por lo 
que no existió colaboración ni retroalimentación alguna. Bajo esas condiciones, los 
parámetros utilizados por la Cofetel en la Resolución impugnada, resultan poco 
confiables y difícilmente podrían reflejar las condiciones en que se ofrecen los servicios 
móviles en México. 

El.perito tercero en discordia señala que los parámetros utilizados en la Resolución 
P/161111 /407, si cumplen con las mejores prácticas internacionales, ya que se modela 
una red hipotética por '·medio del operador hipotético previamentea la aplicación 
definitiva del modelo utilizado J::>or Cofetel, utilizando la mejor tecnología existente en el 
momento de su elaboración, lo que permite el cálcu!o de costos incrementales de corto, 
mediano y largo plazo con un enfoque a futuro d.e costos-beneficios. 
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Este Instituto concuerda con los señalamientos de los peritos de la tercero interesada y 
el tercero-en discordiarespecto de que el modelo in~trumentado por la extinta Comisión 
se construyó conforme a las mejores prácticas internacionales vigentes en el periodo de 
aplicación. 

Por otro lado, se desestima la respuesta del perito de la quejosa ya que no demuestra 
de manera fehaciente su dicho sobre que los parámefros del modelo no son confiables 
y no reflejan las condiciones del mercado mexicano. 

' --

1 _,, ----

Pregunta 5. Que diga¡elperlto si la u1iliz9ción de Modelos de Costos de interconexión por 
parte de la autoridad responsable para fijar las tarifas de Interconexión al resolver las 
condiciones r10 convenidas, es un práctica lnternacionalmente_aceptada y aplicada 
por las autoridades responsables en otros países para resolver desacuerdos de 
interconexión entre los operadores. 

El perito de la tercero interesada manifiesta que el uso de los costos incrementales de 
largo plazo y sus variantes (como es el caso de )os TSLRIC) es considerado a ,,nivel 
internacional entre las mejores práctic?s para determinar las tarifas de interconexión. 

El perito 
1
dl3 la Recurrente señaló que la utilización de Modelos de Costos de 

interconexión es práctica internacionalmente aceptada para la determinación de las 
tarifas interconexión. De hecho, para estimar el costo de interconexión de una red' 
telecomunicaciones, sien:ipre será necesario desarrollar -algún tipo metodología para 
"modelar" la asignación' de costos correspondientes a provisión del servicio de 
interconexión. 

Por último el perito tercero en discordia ,argumenta que el modelo de costos de 
' 

interconexión que utiliza la Cofetel, es aceptado y aplicado en varios países ya que los 
organismos reguladores en telecomunicaciones utilizan los mismos mddelos de costos 
para determinar las tarifas de/ interconexión aceptadas por "los organismos 
internacionales, ~orno anteriormente se dijo utilizan tarifas de costos prospectivos 
incrementales de corto mediano y largo plazo, los utilizan países como Estados Unidos, 
Australia, Canadá, Hong Kong y Chile, entre otros, y por supuesto también México. El uso 
de modelos de costos es frecuentemente citado como la mejor practica a nivel 
internacional. Y el grupo de entidades europeas reguladoras siguiere esta metodología 
para el cálculo de costos en el mercado de terminación de llamadas. . / / . 
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Valoración del Instituto 

Este Instituto forma convicción de la respuesta de los tres peritos ya que como se ha 
mencionado antes, la aplicación de modelos de costos para determinar las tarifas de 
interconexión por parte de los órganos reguladores es una práctica común en todo el 
orbe. Asimismo, se reitera que dentro de las opciones existentes la metodología de costos 
incrementales es la que ha formado un consenso comó la más eficaz para estos casos 
entre reguladores y organismos especializados internacionales. 

// ' 

Pregunta6. Que indique el perito, cuál es el procedimiento que de conformidad con la 
legislación mexicana, cjebe realizar la autoridad reguladora para determinar de forma 
imparcial las tarifas de Interconexión. 

Argumenta el perito de la tercero interesada que el procedimiento es el señalado por el 
qrtículo 4? de la LFT. además de que la autoridad determina las tarifas de interconexión · 
utilizando un modelo de costos para estimar el costo más eficiente de proveer el servicio 
y agrega un margen para determinar las tarifas de.interconexión d~ man§ra imparcial. 

' \ / 

Refiere el perito de la Recurrente que la autoridad debe buscar un método que 
aproxime las tarifas a los costos eficientes de proporcionar los servicios. como ocurriría en 
un mercado competitivo. 

Asimismo. sigue argumentando que la Cofetel debe desarrollar el Modelo de Costos 
previamente, mediante un trabajo conjunto con la industria y un procedimiento abierto 
y transparente, que se incorpore al marco reglamentario aplicable. Asimismo, debe 
establecer la rnetodología y periodicidad con la que los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones deqen elaborar y proporcionar su información 
contable por servicio. función y elemento de red, así como toda aqu

1
élla información 

necesaria para que la Cofetel pueda conocer las condiciones relevantes sobre !a 
provisión de servicios de telecomunicaciones,, conforme al primer párrafo del artículo 68 
de la LFT 

El perito tercero en discordia señala que el artículo 42 de la Ley de Competencia 
establece impulsar al sector a la libre competencia con la finalidad de ofrecer un servicio 
de calidad eficiente y con, tarifas que promuevan la competencia y el desarrollo del 
mercado. También establece que los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, deben interconectar sus redes debiendo suscribir un convenio en 
un plazo no mayor de 60 días naturales contados a partir de que alguno de los 
concesionarios los solicite y la autoriddd debe dar respuest9 dentro de 60 días naturales 
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posteriores a la firma del conyenio Ja autoridad resolverá sobre las ~ondiciones que no 
se hayan podido convenir. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto señala que .:;¡I procedimiento para determinar las tarifas de interconexión , --
éo rrespondía a lo señalado en el artículo 42 de la LFT, por lo que no se encuentra sujeto 
a prueba pericial alguna. 

Pregunta 7. Que indique el perito, qué variables y elementos deben de ser 'Incluidos en 
los modelos de costos por mE;?dio de los cuales se determinan las tarifas de Interconexión 
y explicar brevemente en qué consisten cada uno de ellos. 

Señala el perito de Ja terc~ro interesdda que los modelos de costos poro determinar las 
tarifas de interconexión son modelos de ingeniería en donde se simula la construcción 

- de una red hipotética de un qperador eficiente. En primer lugar se •.. dimensiona las 
cantidades de elementos de red que un operador eficiente debe considerar para la ' 
operación-eficiente de su red, la cual está en función de la demar)da esperada del 
servicio. Para determinar la dimensión de: la red de una forma efectiva, se deben tomar 
en cuenta elementos ciave como: la cobertura de la red, volúmenes de tré¡fico, costo 
(:Je capital y costos comunes y compartidos. 

/ ,! 

Por otra parte, el perito de la Recurrente manifiesta que los elementos y varial:Sles a ser .. 
iriciuidos en un modelo en particular dependen del tipo de modelo a ser utilizado. En 
particular existen diferencias importantes entre la información necesaria para construir 
un modelo Bottom-Up y uno TopDown, . -

El perito tercero en discordia señora que de acuerdo a los modelos de costos j,as 
variables y elementos que deben ser inciuidos en los modelos de costos antes 
mencionqdos para determinar tarifas de interconexión son: las geográficas, Ja cobertura 
de la red,' Jos elementos de la red que las componen, como son: sitios de macrocélulas 
y picocélulas, controladorEfs de estaciones, bases de date¡; para gestión -de movilidad, 
centros de conmutación servicios móvil y centros de manejos de red y tándems, estos 
son eler:rientos del modelo de costos BOTTOM UP NODE. 

' 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con el perito de la quejosa y el de Í~ t§lrcero interesada en el 
aspecto de que la información dependerá pe la metodblogía y enfoques utilizados, en 
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este sentido las mejores prácticas internrn;;ionales recomiendan modelos que 
implementen un operador hipotético representativo que-oimule un mercado competitivo 
y que busque que las tarifas de los seNicios sean tendientes a los costos de provisión, 
para lo cual, las metodologías más utilizadas son alguna variante de los costos 
incrementales y un enfoque Bottom Up, de esta manera, se elimina el riesgo de 
dependerde información de costos históricÓ de los libros contables de los operadores 
que pudiese ser manipulada y que a la vez transmita las ineficiencias de los operadores 
reales al modelo y p las tarifas resultantes. 

Pregunta 8. Que el perito explique, de acuerdo a la teoría económica, si el hecho que 
dos empresas puedan ofrecer las mismas tarifas durante un largo periodo de tiempo 

/ 

puede atribuirse a que ambas empresas tienen estíucturas de costos similares y que por 
tanto ninguna d,e ellas incurriría en pérdidas al hacerlo. 

El perito de la tercero interesada argumenta que las tarifas son similares du~.ante un largo 
periodo de tiempo sí puede considerarse como un indicativo de estructuras de costos 
similares desde el punto de vista de la teoría económica. 

1 

El perito de la Recurrente señala que el hecho de que dos empresas ofrezcan las mismas 
tarifas por un seNicio durante un periodo de tiempo no es necesariamente atribuible a 
que ambas empresas tengan estructuras de costos similares. Puede deberse a factores 
distintos, como por ejemplo estrategias de penetración de mercado o a la existenciade 
un jugador en el mercado con una participación muy importante que imponga una 
estructura de precios que cualquier competid,or deberá replicar solp para permanecer 
en el mercado. 

Por último, el perito tercero en discordia señala que dos empresas pueden ofrecer las 
mismas tarifas durante una largo periodo de tiempo teniendo estructuras de costos 
similares, solo en el caso de que se tratase de una red de franquicias en la qLie la compra 

-- 1 / 

de maquinaria, insumos, salarios al personal tuviesen una expectativa de utilidades 
similar proyectada para todas las empresas pertenecientes a este esquema, como esto 
no existe en empresas de telecomunicaciones sería una coincidencia que dos empresas 
puedan ofrecer las mismas tarifas, por lo que, el ql'.Je alguna de las empresas ofrezca la 

1 '- ' 

misma tarifa que la otra con el propósito d~ ser competitiva y sin tener una estructura 
similar de cost,os corre el riesgo9e tener pérdidas a futuro, esto es básico en los tratados 
de economía industrial. 
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Esta autoridad reguladora .. no forma convicción de las respuestas de los peritos ya que 
el hecho de que dos empresas ofrezcan las mismas tarifas \durante un amplio periodo 
puede es una situación que p,uede ser multifactorial, donde una estructura de costos 
similar podría spr un factor, no óbst<bnte, existen otras variables que pudieran influir en el 
nivel de precios como la condición competitiva del mercado y la estructura del mismo, 
el grado de efi,ciencia de las empresas, el grado de diferenciación de los productos: la 
elastici<'Jad de la demanda, e incluso, por una situación de coordinación 
anticompetitiva (cartel), además de que la pregunta en nada contribuye a la resolución 
del procedimiento de mérito. 

' / 
1Pregunta 9. Determine y explique el perito, si en un modelo de costos <Cuyo objeto es 
determinar el costo de una tarifa de interconexión de una empresa eficiente, se tiene 
que tomar en cuenta el tamaño de una empresa en particular dentro de un 
determinado mercado relevante. 

Señala el perito de la tercero interesada que no, el modelo de costos debe simular el 
costo dé proveer el sel\Vicio de terminación de la manera más eficiente dada la mejor 
tecnología disponible. Por.tanto, simula una red hipotética la c¡:ual no tiene por qlJé ser 
idéntica a la de un concesionario en particular ni considerar en su diseño el tamaño de 

\ , 
una empresa en particular. ' 

Por otra parte, e¡ perito de la Recurrente manifestó que sí, particularmente cuando se 
utilizan modelos de costos Bottom-Up, porque este tipo de modelos siempre arrojan una 
curva de costos eficientes con pendiente negativa q\Je refleja las economías de escala, 
es decir, a mayor escala de operación menos es el costo por minuto de voz. Esta 
consideración es particularmente relevante en países como [vléxicSD en los que existe una 
elevadísimo concentiación de mercado y la escala de operación y la participación en 
valor total de mercad0 de servicios móviles de voz del concesionario más grande es casi 
cinco veces Ja correspondiente a lá del segundo operador. 

El perito tercero en discordia argumenta que el tamaño.de una empresa dentro de un 
mercado relevante no necesariamente se debe tomar en cuenta, porque el modelo de 
costos creado por la autoridad tiene características generales para que un 
concesionario nuevo o actual se ajuste a las condiciones de inversión en el mercado, 
debiendo tener el capital sufi2iente para poder competir en este sector. 

i ' 
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Valoración del Instituto 

Esta autoridad reguladora coincide con la respuesta del perito de la tercero interesada. 
en lo relativo a que un modelo de costos eficaz debe modelar una situación compE)titiva - · 
con el objetivo de aumentar el grado de competencia del mercado e incentivar b que/ 
los operadores participantes eleven también su eficiencia en beneficio propio y de los 
consumidores. Por tanto, se desestima !a respuesta del perito de la quejósa ya que al 
reflejar la re?lidad de un operador particular se impediría cumplir con estos objetivos. 

' " Pregunta l O. Determine y explique el perito, si el concesionario que requiera el servicio 
de interconexión como insumo debe pagar una cantidad diferenciada atendiendo al 
tamaño o eficiencias de la empresa que está obligada a proveer dicha interconexión, 

El perito de la tercero interesada refiere que si el objetivo de la autoridad es promover la 
sana competencia en el sector. el concesionario que requiere el servicio de 
interconexión debe pagar el costo más eficiente de proveer el servicio. Por tanto, el 
pago que realice el concesionario no tendría por qué depender del tamaño o 
eficiencias de la empresa que otorga el servicio. 

Argumenta el perito de la Recurrente que la pregunta no es clara y no se entiende a 
que se refiere por "pagar u·na cantidad diferida''. Además, conforme a la Ley mexicana 
todos los operadores están obligados a la interconexión y permitir que los usuarios de 
cualquier operador se puedan comunicar con los usuarios de los demás operadores, y 

dar acceso a los servicios ofrecidos por l?s distintas redes. 

De acuerdo al artículo 42, el objetivo de la autoridad reguladora es la sana competencia 
en el sector y el concesionario que requiera el servicio de interconexión debe pagar el 
costo que se requiera para el servicio de ·interconexión y pueda proporcionar el servicio 
más eficiente y de calidad para sus usuarios. El pago que realice el concesionario no 
tiene por qué depender del tamaño o eficiencia que otorga este servicio y si traslada las 
ineficiencias y las cobra a sus clientes generaría una disminución de usuarios por su mal 
servicio e-incrementos de costos. 

/ 

Valoración del Instituto 

Esta autoridad forma convicción de las respuestas de los tres peritos ya que la 
interconexión es un elemento crucial parb la interoperabilidad de las redes de 
telecomunicaciones y por tanto, para la comunicación entre usuarios de 
telecomunicaciones. De esta forma~ su eficiente cumplimiento se tornp en un asunto de 
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interés público, por lo que la Ley establece como una obligación para todos los' 
cóncesionarios la interconexió[I de sus redes públicas de telecomuniéaciones. 

Por otro lado, ante los objetivos primordiales de incentivar la competencia y eficiencia 
del sector, es evidente que otorgar condiciones tarifarias distintas a cada operador 
según su tamaño y sirLque existan diferencias objetivas de costos, ocasionaría que 

\ 

además de incumplir con el preceptode no discriminación provoque distorsiones que 
impidan avanzar hacia el objetivo de la competencia efectiva. 

Pregunta 11. Que explique el perito cuáles son las metodologías más utilizadas por parte 
de la autoridad responsable para resólver las condiciones no convenidas en las . 
negociaciones de ir\terconexión referentes a tarifas de interconexión. 

El perito de la tercero interesada refiere que en el caso de México, es la utilización de un 
modelo de costos como el cjescrito en la Resolución impugnada y que se basa en la& -
mejores prácticas internacionales en la construcción de modelos de costos de 
interconexión. 

Por otra parte, el perito de la Recurrente señalo que las metodologías utilizadas por lqs 
autoridades reguladoras dependen del marco jurídico reglamentario local, la 
disQonibilidad de información en su mercado, así como de la existencia y nivel de 
desarrollo de procedimientos. 

El perito tercero en discordia dice que en el caso de México, la Cofetel utiliza la 
metodología establecida en un modelo de costos P/201010/492 y como se ha Elicho 
anteriorme11te se basa en las mejores condiciones y prácticas internacionales en los 
modelos de costos de.interconexión. 

Valoración del Instituto 

Este lnstitút<::i coincide con las; respuestas de los peritos de la tercero interesada y de_ la 
tercero en discordia en el aspecto de que el modelo y las metodologías instrumentadas 

/por la extinta Comisión para el desacuerdo en cuestión son acordes a las mejores 
prácticas internacionales, lo que quiere decir que son elementos o procedimientos 
consensuados por reguladores y especidllistas en la materia de todo el mundo. c:;on base 
en lo anterior, la respuesta_ del perito de la quejosa no forma convicción en esta 
autoridad reguladora. 
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Pregunta 12. Que indique el perito, de acuerdo con la teoría económica y a los mejores 
prácticas a nivel internacional, si la metodología del modelo de costo incremental de 
largo plazo utilizado por la Comisión para resolver el desacuerdo de interconexión entre 
Pegaso y Megacable Comunicaciones de México SA de CV es el indicado o 
recomendable para la determinación de tarifas de Interconexión. 

Argumenta el perito de la tercero interesada que de acuerdo con la teoría económica 
y a las mejores ' prácticas a nivel internacional, las cuales se comentan en 
cuestionamientos anteriores, se puede afirmar que el modelo utilizado por la Comisión sí 
es recomendable para resolver el desacuerdo en comento. 

Argumenta el perito de la Recurrente que si bien la metodología de costos incrementales 
de largo plazo es internacionalmente aceptada para la determinación de las tarifas de 
interconexión, la implementación en México de esa r¡ietodología por parte de la Cofetel 
se aleja significativamente de las mejores prácticas internacionales. 

El perito tercero en discordia señala que los principios de la. teoría económica y las 
mejores prácticas internacionales como hemos visto anteriormente son las más 
adecuadas y recomendables pdra resolver desacuerdos entre operadores como son 
Pegaso yMegacable Comunicaciones de México, S. A de C. V, siendo el más indicado 
para la determinación de tarifas de interconexión 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con los peritos d.e la tercero interesada y el tercero en discordia en 
lo relajivo a que el modelo de costos instrumentado por la extinta Cofetel cumple con 
los requisitos legales, técnicos y económicos para obtener t,arifas suficientes, eficientes, 
transparentes y desagregadas conforme a la Ley y las mejores prácticas iciternacionciles. 

' Por otro lado, se desecha la respuesta del perito de la quejosa ya que no argumenta ni 
comprueba de manera fehaciente la razón de su dicho. 

Pregunta 13. Que diga el perito con base en la teoría económica, es razonable la 
reducción a las tarifas de interconexión determinadas por la Cofetel en la Resolución 
P/161111/407. 

' 

El perito de la tercero interesada señaló que resulta razonable al ser el resultado de un 
modelo que estima el cdsto de proveer el servicio con la metodología más eficiente, y 
que es un proceso que lleva desde el año 2004. 

116 



\ ~· 
\ 

ll\JS'flllJT() Ff"-Q_l~l?/\L DE 
¡¡:11~C<)i\/ltJNIC/\Cl(Jí_\JC'.:i 

El perito de la Recurrente considera que ningún otro país en .el mundÓ ha re(:lucido sus 
/ . 

tarifas de interconexión para la terminación de llamadas en redes•móviles en forma tan __ 
significativa y abrupta como lo ha hecho México. 

Por último, el perito tercero en discordia señala que es razonable de acuerdo a la teoría 
econ6mica esta reducción de tarifas de interconexión resultado de proveer el servicio 
con la metodología antes mencionada y considerando que el modelo puede incorporar 
unidades económicas a las. empresas que a menudo se agrupan en mercados e 
industrias individuales y sus reladones, contribuyendo a la explicación del tipo de la 
determinación de' precios y producciones de mercancías determinadas y los pagos a 
los factores productivos individuales. 

Valoración del Instituto 

Este instituto otorga razón a los peritos de_ la tercero interesada y de la tercero en 
discordia, ya que la disminución paulatinade las tarifas de interconexión de los servicios 
de telecomunicaciones es una tendencia común y continua en el ámbito internacional 
que se ha observado desde la primera década de siglo XXI. Por lo anterior, se desestima 
la respuesta del perito de la quejosa ya que no argumenta ni comprueba 
fehacientemente su dicho. 

Pregunta 14. Que diga el perito, si para d~terminar los costos de Interconexión debe 
utilizarse un operador hipotético de referencia y pOF qué. 

Señala el perito de la tercero interesada que el uso de un operador hipotético c61mple 
varios objetivos. Por un lado, al no utilizar los costos históricos de un operador en particular 
se evita traspasar las ineficiencias de un operador a los concesionarios que reql,Jieran el 
servicio. Otra razón parg el-uso de un operador hipotético es la búsqueda de id 
imparcialidad por parte de la autoridad. Por último, el uso de un operador hipotético 
permite simular la red con la mejor tecnología dispo_nible .. sin restringir los resultados a las 
decisiones de negocio que haya realizado un operador en particular. 
I 

Ahora bien, el perito de la Recurrente señala que en el caso del modelo de la Comisión 
el el\lfoque adoptado en la Resolución considera a un operador eficiente que no refleja 
las características de ninguno de los operadores presentes en el mei;cado en términos 
de participació'n, tecnología y costos asociados. . . / 

El perito tercero en discordia argumenta que utilizar un operador hipotéticó, es la base y 
la esencia del modelo de costos de interconexión que se debe utilizaf, ya que este 
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determina las ventajas y beneficios, E(Vitando que un operador incurra en ineficiencias 
al utilizar en la práctica el modelo de costos generado por la autoridad. El operador 
hipotético busca la aplicación general y evita la imparcialidad entre autoridad y 
operadores. 

Valoración del Instituto 

' Se coincide con los argumentos de los peritos tercero interesado y tercero en discordia 
,
1
ya que como se mencionó ar¡¡tes, con la implementación de un operador hipótético 
eficiente se elimina el riesgo de utilizar como insumo ,información manipuladas <;Je los 
costos históricos de los operadores reales y por tanto se minimiza el riesgo de transferir al 
modelo y las tarifas resultantes las ineficiencias históricas de los mJsmos. En este sentido, 
la implementación de un operador hipotético eficiente permite obtener parámetros 
superiore:l para incentivar la competencia y eficiencia del sector en beneficio de !os 
consumidores. Por lo anterior, los argumentos del perito de la quejosa deviénen en 
inopE!rantes. 

Pregunta 15. Que explique el perito, si en México las características de un Modelo de 
Costos de interconexión que utilice una metodolOIJÍa TLRIC cjeberían ser diferentes, 
comparado con las características de los modelos de costos aplicados en otros países. 
Esto es si los equipós de telecomunicaciones, enlaces, radio bases, _centrales de 
conmutación y demás elementos que conforman la red .de telecomunicación de un 
operador móvil y sus costos debería ser muy diferentes a las que prevalecen en México, 

-y si los operadores como Pegaso, que es un empresa global de telecomunicaciones, y 
las compras eje sus equipos de telecomunléaclones son provistas por proveedores de 
equipo~ de telecomunicaciones globales que distribuyen en todo el mundo. 

El perito de la tercero interesada refiere que el mode!o de costos con la metodología 
TLRIC utiliza los' costos prospectivos de la empresa, los cuales se estiman tomando en 
cuenta los elementos necesarios para cubrir la demanda esperada de servicios de 
telefonía móvil, en donde se inciuyen los equipos de radiobases, transmisión y 
conmutacióf1 relevantes para la prestación del servicio 

El perito de la Recurrente señala que las características del Modelo de Costos si deben 
ser significativamente diferentes para reflejar las circunstancias .económicas, sociales, 
demográficas, competitivas y territoriales que caracterizan al mercado en México, las 
cuales son muy diferentes a las prevalecientes en las economías desarrolladas de Europa 
para las que se cjesarrollaron estos modelos, 
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Por último; el perito tercero en discordia señala que las características de un modelo de 
' costos de;interconexión que utiliza la metodología TLRIC, no debe ser diferente a los 

costos que se proveen para este servicio en otros países del mundo, ya que los modelos 
que se utilizan .en México son de aplicabilidad internacional, y ningúh operador c:¡ue 

!...._ 1 \ 

participe en el mercado mexicano como Pegaso no debe variar las características del 
modelo que apliquen porque es reconocido nacional e internacionalmente•. 

Valor:ici<?n del Instituto 

Este Instituto concuerda con las respuestas de los peritos de la tercero 1interesada y 
__ tercero en discordia ya que el procedimiento de la metodología CITLP 0 TLRIC es 

exactamente el mismo en cualquier parte del mund9, así mismo. la información de la 
cotización de los equipos (que regularmente es en dólares de los Estados UnidÓs) puede 
ser muy similar entre países, no obstante es ciert0 que el calibrado de. los modelos • 
dependerá de las características de cada país o región. 

Pregunta 16. Que diga el perito, sil las directrices en materia de Interconexión en otros 
pafses derivadas de l~s mejores prác;ticas internacionales para la cónstrucción de 
modelos de costos y determinación de las tarifas de Interconexión se pueden aplicar en 
México. 

Dice el perit0 de la tercero interesada que no hay razón por la cuql no puedan ser 
aplicadas al caso mexicano tal como se explica en la r,espuesta anterior. 

. 
Por /su 13prte, el p~rito de la Recurrente señala que si es posible aplicdr las principales 
directrices derivódas de las mejores prácticqs internacionales, en particular las 
establecidas por las recomenda,ciones de la ITU. Sin errnbargo, como ya se ha señalado 
en las preguntas anteriores, la imple.mentación de esas directrices en mejores prácticas 
internacionales. 

El perito tercero en discordia señala que se puede~ aplicar las mismas directriees en 
materia de tarifas interconexión que existen en otros paíSes cono se mencionó en Id 
respuesta anterior, ya que. la construcción de los modelos de costos y determinación de 
tarifas de interconexión, tienen como las mejores práctic:as internacionales. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto coincide con los peritos de la tercero interesada y tercero en discordia ya 
que como se ha mencionado a lo largo de este análisis, el mpdelo instrumentado por 

-- ' -
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Cofetel es acorde con las mejores prácticas intern6cionales que estuvieron vigentes en 
- \ ,' 

el periodo de aplicación. · · 

Pregunta 17. Que diga el perito, si es correcto afirmar que el mercado de telefonía 
celular en México es una industria caracterizada por una intensa competencia, cuando 

- los dos operadores prindpales tienen más del 90% del mercado en términos del número 
de usuarios. 

El perito de la tercero interesada señaló que en cualquier sector industrial en el mundo, 
si las dos empresas con mayor participÓción de mercado tienen el 90% del mismo, 
difícilmente se puede hablar que existan condiciones para asegurar una intensa 

'·' 
competE;ncia. 

Ahora bien, el perito de la RE>currente refiere que no es correcto caracterizar al mercado 
mexicano de telefonía móvil definiendo artificialmente a dos operadores principales 
como se hace en esta pregunta. En el mercado Mexicano existe un jugador cori poder 
sustancial que concentra casi el)O% del valor total del mercado de servicios móviles. Sus 
más cercanos competidores son Telefónica y Nextel que tienen, cada uno, cerca del 
13% de los ingresos totales. Se trata entonces de un mercado altamente concentrado 
en el que existe un solo operador principal y en el que lai condiciones de competencia 
son desiguales. 

El perito tercero en discordia señala que en un país en donde existen dos empresas que 
tienen la mayor participación del mercado económicamente se llama duopolio, por ser 
las dos empresas dominantes con el 90% del mercado, por tal motivo, podemos asegurar 
qye no existe una extensa competencia de telefonía celular en México. 

Valoración del Instituto 

Este Instituto considera que la pregunta en nada aporta a la resolución del 
procedimiento, toda vez que es en virtud de que no se obseNan condiciones de 
competencia en la terminación de llamadas, por lo que .debe intervenir e.I órgano . 
regulador. 

Pregunta 18. Que diga el perito en qué consiste el. índice de concentraciqn de 
Herfindahl. 

i . ' 
Argumenta el perito eje la tercero interesapa que el índice de Herfindahl es comúnmente 
utilizado como una medida sintética de la concentración económica de los mercados. 
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Este índice puede tomar valores entre cero y diez mil. El valor mínimo corresponde a una 
situ<::íción de mercado altamente atomizada, en la cual el mercado se divide entre un . I 

gran número de agentes económicos, cada uno de tamaño poco significativd. En el 
otro extremo, el valor móximo corresponde a una situdción de monopolio puro, en que 
un solo agente económico detenta el cien por ciento del mercado. 

El perito de la Recurrente señala que el índice Herfindahl-Hirschman (IHH) es lo suma del 
cuadrado de las particip~ciones porcentuales del mercado, de .las 50 empresas más 

\ \ 

grandes, o de la suma de todas las empresas si hay menos de 59, en un mercado. 
! 

¡· 

Por último el perito tercero en discordia señala que el índice Herfíndahl que se denomina 
así debido a que el economista que lo diseño, Orris C. Herfindah y se utiliza como una 
medida de concentración económica en el mercado y es utilizado en esta área de 
telecomunicaciones por la Comisión Federal de Competencia y está determinado por 
un solo número que pretende indicar el grado de concentración que existe en una 
industria. 

Valoración del Instituto 

Se coincide don los tres peritos en el aspecto de que el indicador alÚdido está construido 
con la finalidad de medir los niveles de concentración de un mercado económico 
particular. 

Pregunta 19, Qlie el perito determine, en base a la información pública disponible más 
reciente torito de id Comisión como en las páginas WEB de América fylóvil y de Movlstar, 
principales operadores de telefonía en México, qué porcentaje del mercado medido 
por el número de usuarios, ac;:umulan enh( los dos concesionarios y cuál sería el cáfculo 
del índice de Herfindahl para'ra Información disponible más reciente y si el resultado es 
congruente con el de una industria caracterizada por una intensa COfT1petencia. 

El perito de la tercero interesada argumenta que utilizando la información disponible 
para el año 2010"se estimó un índice de Herfindahl de 5,860. Este resultado no puede ser 
calificado como representativo de una industria caracterizada por una intensa 
competencia. 

Ahora bien, el perito de la .Recurrente argumenta que en México no existe una 
metodología homogénea para telecomunicacion~s reporten los minutos de tráfico de 
que voz las empresas de cursados por sus redes pÓr lo que las cifras disponibles no es 
confiable ni representativa. En talesdrcunstancias, la mejor apr.oximación que se puede 
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tener consiste en determinar las participaciones de mercado relevantes con base en los 
ingresos, toda vez que éstas resultan del producto de precios y volúmenes de tráfico, y 
en el mercado los precios tienden a ser similares para ser competitivos. 

El perito tercero en discordia argumentq_que de acuerqo a los datos del año 201 O, se 
estimó un índice de Herfindahl 5,860. Esto -demuestra de acuerdo a la información 
anterior que no puede ser considerado representativo de la -i-ndustria de 
telecomunicaciones que sea característica de una intensa competencia 

Valoración del Instituto 

1 

- ~ste lnstitutO no forma convicción de las respuestas pe los peritos ya que el parámetro 
de un indi<:;ad6r de ftil estructura de mercado o del grado de concentración del mismo 
por sí sólo, no es suficiente para declarar si un mercado es o no corT)petitivo. 

Pregunta 20. Que diga el perito si existe una investigación en curso por parte de la 
Comisión Federal de Competencia que establezca que los operadores de telefonía 
móvil en México tienen poder· sustancial en el mercado relevante de terminación de 
llamadas en sus propias redes. 

El perito de' la tercero interesada dijo que sí existe una investigación en curso por parte 
de la COFECO para determinar el poder sustancial de los operadores de 
telecomunicaciones en el mercado relevante de terminación de llamadas en sus 
propias redes de _acuerdo con el expediente DC-07-2007 y se emitió un dictamen 
preliminar sobre el caso el 6 de junio de 2008 donde se concluyó que sí poseen poder 
sustancial en dicho mercado relevante. 

El perito de la Recurrente refiere que actualmente no existe una investigación en curso. 
La investigación DC-07-2007 que realizó la COFECO ya concluyó y determinó que sólo 
Telcel cuenta con poder sustancial de mercado en el mercado relevante de 
terminación de llamadas en redes móviles. 

El perito tercero en discordia señala que de acuerdo al expediente DC-07-2007 en el que · 
se emitió un dictamen preliminar sobre el caso donde se concluye que si poseen poder 
sustancial en dicho mercado relevante, esto fue el 6 de junio de 2008, investigación que 
elaboro la COFECO para determinar el poder sustancial de los operadores de 
tele9omunicaciones en el mercado relevante de terminación de llamadas en sus 
propias redes. 
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Valoración del Instituto 
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Este Instituto concede razón a las respuestas de los peritos ya que es cierto que la 
investigación referida señalo queJelcel cuent;:i con poder sustancial. Sin embargo, no 
esta autoridae no forma convicción de dichos señalamientos ya que en nada abonan 
al caso que nos ocupa, en virtud de que el fundamento materia del presente 

' procedimiento es el artículo 42 de la LFT. -

Pregunta 21, Que explique el perito si la 'Resolución por la que el Pleno de la Comisión 
expide el Plan Técnico de Interconexión e lnteroperabilidad' publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el pasado 1 O de febrero de 2009 debe ser1 considerado c9mo 
parte del ordenamiento 'jurídico para la regulación del servicio de ln~rconexión en 
México. · 

Refiere el perito de la tercero interesada que la resolución es legal y emana de .los 
ordenamientos jurídicos pero no se puede considerar como urr ordenamiento, y debe -.. 
servir como base tanto para la Cofetel como para la industria para la fijación de las 
tarifas de interconexión cuando se presenten desacuerdos ~n materias de interconexión. 

1, 1, 

Por su parte el perito de la Recurrente argumenta que la resolución mencionada se / 

e¡ncuent¡a subjudice y determinar su aplicabilidad jurídica a concesionarios específicos· 
como lbs involucrados en esta controversia de intercone¡xión no entra en el campo de ·· 
experiencia del perito. 

----- \ 

El perito tercero en discordia señala que la Resolución que el Pleno de la Cofetel expide 
como Plan Técnico de Interconexión e Jnteroperabilidad entre redes públicas de 
Telecomunicaciones que publicó en el Diario Ofidal dela Federación el pasado 10 de 
febrero de 2009, es considergda como parte del ordenamiento jurídico para . la 
regulación de los servicios de interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones 
en México. Por tal motivo debe ser considerada esta Resolución como legal y 1emana de 
ordenamientos juddicos, considerando como ordenamiento jurídico al conjunto de 

' . 
normas jurídicas que rigen en un lugar y épocQ concreta, formado por la Constitución 
del Estado como la norma suprema por l<21s leyes y del poder ejecutivo, tales como los 
reglamentos\ y otras regulaciones, como los tratados, convenciones, contratos y 
disposrCiones particulares. 
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Valoración del Instituto 

Este Instituto señala que si bien es cierto el "Plan Técnico de Interconexión e 
lnteroperabilidad" publicada en el Diario Oficial de la Federación el l O de fEjbrero de 
2009, se encuentra dentro del marco regulatorio para determindr las tarifas de 
interconexión ya que facilitan la implementación ele las mismas; sin embcirgo, la 
resolución recurrida no se apoyó en dicho ordenamiento, en virtud de que al momento 
de su emisión se encontraba subjudice. 

por lo anterior, la omisión por parte de la Comisión de utilizar dicho Plan Técnico, en nada 
cambiaría el sentido de .la resolución recurrida, yd que la misma se emitió a la luz de la 
Ley Federal de Telecomunicacione_s y el Modelo de Costos aplicable para determinar 
las tarifas de interconexión correspondientes al periodo de 2011. 

Pregunta 22. Determinará el perito, con base en la teoría económica, que impacto 
tendría en el bienestar social el fijar tarifas de interconexión por encima de los costos de 
interconexión. Que diga el Perito, si las tarifas de interconexión determinadas por la 
Comisión en la Resolución P/161111/407 ayudan a promover el desarrollo eficiente de 
las telecomunicaciones o, por el contrario, lo entorpecen. 

Refiere el perito de la tercero interesada que fijar tarifas por encima de costos daña la 
sana competencia en el sector de las telecomunicaciones al impedir el desarrollo de 
nuevos participantes y promoviendo la creación de p9der sustancial en el mercado 

El perito de la Recurrente señaló que las tarifas de terminación establecidas en la 
Resolución P/l 6 l l l l /407 generan el riesgo de desplazamiento de los operadores que . 
compiten con Telcel y dificultan un desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y del 
proceso competitivo. Si la Cofetel desea fijar una tarifa igus;il a la de un operador 
hipotético de mayor escala que la correspondiente !a los operadores competitivos, 
entonces debería permitir un ajuste gradual de la tarifa conforme a la recomendación 
de la ITU y las mejores prácticas internacionales. 

1 
El perito tercero en discordia señala que con lo dicho anteriormente en este cuestionario 

· el uso del operador hipotético y el de un modelo de costos de uso reconocido 
internacionalmente nos refleja tecnología actualizada dando como resultado el costo 
más eficiente de proveer los servicios por los operadores participantes en este mercado, 
promoviendo una sana competencia, y la iQversión en tecnología y se disminuye 'al 

' / '· ·,,, 

impacto social negativo que pueda afectar al mercado y a los usuarios. Lo anterior se 
refleja en las disminuciones que ha ténido esté mercado de telecomunicaciones 
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disminuyendo de pesos a centavos beneficiando a los usuarios de este servicio al 
mercado de telecomunicaciones y a la economía en general. 

Valoración del Instituto 

' Este Instituto concuerda con la respuesta del perito de la tercero interesada en lo relativo 
a que una tarifa de interconexión elevada (por encima de los costos de provisión) frena 

\ 1 _/ 

el desarrollo de la competencia,' desincentiva la eficiencia y se refleja en mayores 
' ' precios para los usuarios finales. Por otro lado se desecha Ja respuesta del perito de la 

quejosa ya que no comprueba fehacientemente su dicho. 

Pregunta 23. Determinará el perito,\sl con las tarifas de lnterconexiÓn resueltas por el 
Pleno de la Comisión, el operador móvil recupera la totalidad de sus costos, Incluyendo 
los co~tos comunes y compartidos y los costos de capital. 

El perito de ICÍ tercero interes¡:icja manifest<;> qu'e el modelo utilizado por 1.a Autoridad 
contempla todos los costos /derivados de lo provisión del serviéio de interconexión. 
Calcula el costo incremental y posteriormente adiciona el costo del capital y un margen 
por los costos comunes y compartidos con el fin de asegurar l_o viabilidad de lo empresa. 
Por tonto, se puede asegurar que 1os tarifas resueltos, permiten al 'operador móvil 
recuperar lo totalidad de sus costos 

'· Por último, el perito de la Recurrente séñaló que lo tarifo de interconexión resuelto no 
permite IÓ recuperación délos costos eficientes, increment61es y comunes, del operador 
móvil. Esto situación es inherente al enfoque conceptual adoptado en lo que Cofetel 
decide arbitrariamente establecer uno solotarifo.igual o lo de un operador hipotético 
con.el 25% del mJ:7rcado, o pesar de que implico yno escara de operación de casi el 
doble de cuqlquier coné~sionario móvil, con excepción de Telcel. Toda vez que los 
modelos Bott¿m-Up de redes móviles reflejan los economías (je escalo, y el costo por 

/ . 

minuto se reduce conforme aumento lo (;?scolo, resúlto contradictorio que lo Cofetel no 
reconozco estos diferencias en la escalo de c5peroción y los refleje en los tarifas con base 
en costos. 

Por último el perito tercero en discordia señalo que el Modelo que utilizo Cofetel 
considero todos los costos que requiere el servicio de interconexión paro un opéradbr 

,/ \ 
móvil, calculando este costo incremental y adicionando el costo del capital y o lo vez 
un margen para costos comunes.ycompartidos con el fin de asegurar. lo viabilidad de 
la inversión¡ de uno empresa. Por lo antes dicho puedo asegurar que los fürifos aplicados 
en este modeJo permiten al operador móvil recuperar lo totalidad de sus costos. 

1 
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Valoración del Instituto 

Se coincide con las respuestas de los peritos tercero en discordia 'y de la tercero 
interesada-ya que la metodología CITLP permite una recuperación total de los cos~os 
que se contraen de manera eficiente y otorga asimismo, un margen de ganancia 
razonable. Así mismo se desestima la res~uesta del 1 perito de la quejosa ya que la 
participación del operador modelado es consecuente con el' objetivo de incentivar la 
eficiencia de los operadores y de incrementar el nivel de competencia del sector. 

Otras pruebas 

En relación con el_expediente administrativo integrado para la emisión de la Resolución 
Recurrida,, que fue admitido como prueba, en este acto se tiene a la vista para la emisión 
de la presenté resolución,, se concede al mismo pleno valor probatorio en términos de lo 
dispuesto en los -artículos 79, 93 fracción 11, 129, 197 y 202 del CFPC, y con el mismo se 
tiene por acreditado todo le;> actuado en el expediente que concluyó con la Resolución 
Recurrida, el contenido de ésta, así como las notificaciones practicadas a la Recurrente 
y la Tercero Perjudicada. 

En relación con las pruebas presuncional e instrumental de actuaciones, se procede a/ 
su valoración en términos de los artículos 79, 93 fracción VIII, 190, 197, y 218 del CFPC, y 
atento al análisis y valoración realizada a todas y cada unc;i de las pruebas que 
preceden, en nada benefician a los interese,s de la oferentl, ya que no aportan 
elementos, ni siquiera indiciarios, que cambien o permitan cambiar ló determinación 

' adoptada en esta resolución. 

DtCIMO.- En cumplimiento del artículo 92 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se entr.a al estudio en particular de cada uno de los argumentos que a 

' manera de agravios hizo valer la Recurrente en los siguientes términos: 

l. En relación con lós argumentos hechos valer por la Recwrrente en el capítulo 
de CQNSIDERAC/ONES PRELIMINARES, tenE1mos que la primera consideración 

-- \ 

relativa a la competencia del entonce~iPleno de la Comisión para resolver el 
recurso de revisión, es.infundado e inoperante, ya que a la fecha, como se ha 

\ 
establecido en los considerandos Primero a Cuarto de esta resolución, el Pleno 
del Instituto es el competente para dictar esta resolución. 
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11. Respecto de; la segunda consideración preliminar, denominada POLÍTICA 

PÚBLICA y los cinco incisos que la integran, lqs argumentos de la RecurrentB. 
son infundados e inoperantes como se expone a continuación. 

En relación al .argumento en el sentido de que la buena práctica internacional 
recomienda reducciones progresivas de las Tarifas de Terminación Móvil, se señala que 
de conformidad con lo\determinado por la Suprema Corte de Justicia dé la Nación (en 
los sucesivo, la "SCJN"), en el Amparo en Revisión 426/201 O, el Estado ejerce su redoría 
en ;nateria de telecomunicaciones a través del órgano regulador creado para el efecto, 
al que se dotó de un amplio margen de facultades discrecionales pan;i determinar las 
éondiciones que, en materia de interconexión, no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios de.redes públicas de telec.omunica.ciones. 

j 

La propia SCJN razona que es dentro del ejercido de sos facultades discrecionales que 
la autoridad puede determinar un ajuste gradual de la tarifa de interconexión, para lo, 
cual deberá motivar razonablementg su decisión, justificando la necesidad de realizai 
dicho ajuste. 

En tal virtud, el establecimiento de un· ajuste gradual en la resolución reclamada 
Correspondía enteramente a una decisión dE) política regulatoria que entra dentro del 
ámbito de facultades discrecionales del órgano regulador, y en su momento la extinta 
Comisión optó por estable~er cargos de interconexión basados en costos: favoreciendo 
con ello una política de promoción de la cpmpetenoia y reducción de los precios al 
usuario final. 

Por lo qu,e hace al argumento que va en el sentido de que el modelo aprobado por la 
Comisión no presenta el detalle suficiente para permitir su discusión técnica, se señala 
que dicha afirmación carece de fundamento, toda vez que las partes tuvieron acceso 
al archivo de hoja de cálculo; ·,en donde son Pfenamente visibles los algoritmos y 
procedimientos de cálculo;que fueron empleados en el modelo, y que además ha 

F 

permitido a la Recurrente formular diversos agravios. 

En lo que respecta al argumento de que la realidad .del mercado mexicano justifica la 
aprobación de una tarifa asimétrica, de nueva cuenta se señala que es.dentro del 
ejercicio de las facultades discrecionales que la autoridad puede determinar una tarifa 
de interconexión asimétrica, para lo cual deberá motivar razonablemente su decisión. 

. ' 

En tal virtud, el establecimiento de una tarifa asimétrica correspondía enteramen,te a 
una decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de facúftades 
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discrecionales del órgano regulador, y en su momento la extinta Comisión optó por 
est2'iblecer cargos de interconexión simétricos, favoreciendo con ello una política que 
incentivara la eficiencia en la prestación de los servicios, por lo que no existía ninguna 
obligación por parte de la extinta Comisión de determinar una tarifa asimétrica. 

Finalmente respecto de lo señalado en el sentido de que el modelo de costgs debería 
incluir información real de las empresas, se comenta que dicho modelo es una 
herramienta de política regulatoria utilizada por el órgano regulrn;Jor, y que en su 
momento se consideró que utilizar costos reales dEi los opE¡radores no otorga los 
suficientes incentivos en materia de eficiencia, ello sin consider9r la complejidad en 1 

recabar información fiable de los costos reales de los operadores. 

En relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de la primera parte 
denominada AGRAVIOS RELACIONADOS CON EL MODELO DE COSTOS RESPECTO DEL 
RESOLUTIVO TERCERO, se entra a su estudio en los siguientes términos: 

111. Lo marJifestado por la Recurrente en el agravio PRIMERO es infundado, ya que 
la Resolución Recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada, 
respetando lo dispuesto en el artículo 3, fr(Jcción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Precisiones relativas a los señalamientos que la quejosa expone en el Numeral l del 
primer agravio: 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcedentes, en virtud de las siguientes consideraciones que se contestan en 
forma correlativa a los argumentos de la Recurrente. _ 

l) Al respecto, se considera que no le asiste la rq~ón a la Recurrente ya que la propia 
SCJN señaló que la Comisión (ahora instituto Federal de Telecomunicaciones) es el 
órgano regulador creado por el Estado Mexicano con ciertas características que por 
su naturaleza y por sus funciones goza de un amplio margen de discrecionalidad en 
el ejercicio de sus facultades sin que por ello pueda ejercerlas de manera arbitraria, 
sino que debe fundar y motivar razonablemente sus decisiones pues su actuación 
está sujeta a los requisitos previstos en el artículo 16 constitucional. 

(/ 

En tal Nirtud y en el ámbito de sus facultades discrecionales estaba plenamente 
facultada para utilizar un modelo de costos, máxime que el modelo de costos, es un 
instrumento o herramienta de soporte que siNe de apoyo al órgano regulador para 
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fijar las tarifas que deberán aplicarse a los servicios de interconexión que presten los 
concesionarios, y que . de esta forma se puedan cumplir con las funciones 

/' ' 

reguladoras; para 16 cual únicamen.te debía fundar y motivar debidamente su 
decisión. 

Es así que de la propia Resolución recurrida se desprende. que se señalaron los 
motivos, razones y causas de por qué se utiliza un Modelo de Costos, así como porque 
se consideró utilizar la metodología de costos incrementales, a mayor abundamientó 
se presenta lo señalado en dicha resolución que a la letra dice: 

"1. Tarifa de interconexión por seNicios de terminac/ónmfivil. 

Argumentos de las partes. 

( .. .) 

Consideracibnes de la Comisión. 

' 1 ' 

La interconexión es de vital importáncia para el desarrollo de una sana 
competencia porqu·e asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario 
pueda llegar a su destino, independientemente de la red pública concesionada 
que se utilice; propiciando así que la decisión de con qué empresa contratar/os 
servicios, esté sustentada.en fadores de precio, calidad y·diversidad. 

' . En este sentido, se considera que en un escenario donde priva la competenc;ia en 
la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es nepesario 
establecer tarifas que estén basadas en costos, y9 que esto constituye una política 
que es neutml para el desarrollo de la competencia, en la medida que no se 
distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del 

. mercado m;:ceden a un elemento básico como lo es la interconexión, sin que 
nin§uno obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

' ' 

En este tenor, para la determinación d~ las tarifas de interconexión relacionadas 
con la función de terminación de tráficd público conmutado en lasredes pública,s 
de telecomunicaciones de servicio local móvil de Grupo Telefónica, esta Comisióh 
considera que los objetivos plasmados en el artículo 7 de la LFT establecen las 
bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. Asimismo.­
las RdSL y las RSLD establ~cen clc¡ramente los lineamientos que deberá seguir la 
autoridad para el establecimiento de dichas tarifas de interconexión en caso de 
un desacuerdQ de interconexión al amparo dél artículo 42 deJa LFT, esto es, se 
deberán establecer para topos los casos tarifas que permitan recuperar los CIPLPS 

1 y los costos comunes atfibuibles a dicha función utilizando una metodología de 
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costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las 
referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de 
'telecomunicaciones en el país, de tal \forma que se promueva una sana 
competencia entre los prestadores de servicio de telecomunicaciones, a efectos 
de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de 
los Úsuarios. 

En este sentido, de la interpretación y aplicación de los artículos 7 y 4 7 df! la LFT, 
se desprende que la Comisión deberá seguir la metodología indicada en el 
párrafo anterior. 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: . 
\ 

Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones; ejf?FCer la rectoría del Estado en la materia, para 
garaailzar Ja soberanía nacional; fomentaL una sana competencia entre- los 
diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y .. 
promover una adecuada cobertura social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de las 
que se confieran a otras dependencias efe/ Ejecutivo Federal, el ejercicio .. de las . 
atribuciones siguientes: 

( ... ); 
( 

11. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y 
redes de telecomunicación; 

(. .. ) 

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 

XIII. Las demás que estp Ley y otros ofdenamientos legales le confieran en la 
materia.' 

Asimismo, el artículo 41. de la LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 4 l. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicacior;:res deberán 
adoptar diseños de arquitectura abierta de red para permitir la interéonexión e 
interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría eloborará y administrará los 
planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tarifación y ·sincronización, entre otros, a los que deberán sujetarse los 
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concesionarios de redes púplicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán 
considerar los intereses de los' usuarios y de los concesionarios y tendrán los siguientes 
objetivos: 

l. Permitir un "amplio. desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de ,_ 
telecomunicaCiones; 

11. Dar un trato no discriminatorio a los conc.esionarios, y 

111. 
1 

Fomentar una sana competer¡cia entre concesionarios.' 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del 
artículo 41 de la LFT se refieren a la emisión de planes fundamentales, dichos 
planes se encuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la 
implementación de la misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos 
como principios interpretddores para la determinación de condiciones de 
interconexión no convenidas por los concesionarios. 

Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y el fomento de unq sana competencia entre los prestadores 
de servicios c;Je telecomunicaciones, son dos principios esenciales, entre ot!os, que 
deben regir k1 actuar administrativo de la Comisión. 

Como se desprende de los artículos 7 fracciones 11 y JI/, 9-A fracción 1 y 41 de la LFT, 
así cqmo de la fracción-/!, del artículo 9 del Reglamento Interior de la Comisión, 
esta " última está obligada a promover el desarrollo eficiente de las 
te!&c~municócionEts fomentando una sana competencia entre Jos prestadores de 
servicios de telecomunicaciones, para que dichos servicios se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de todos los que los usamos. La 
Comisión debe, como órgano regylador técnico, en términos de la fracción 11 del 
artículo r citado, promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes 
equipbs y redes de telecomunicación y para ta/efecto puede, en términos de Ja 
fracción 111 del precepto citado, expedir las qisposiciones administrativas para 
cumplir tal encomiende, ya sea vía acto administratillo de carácter particular o 
general, kn términos del artículo 4º de la LFPA. 

Adicionalmente, la Regla Novena Transitoria de las RdSL prevé lo siguiente: 

."NOVENA. En caso de que Jlas partes río logren acordar dentro del término 
'éstablecido por la L~y las condiciones'de interconexión entre sus redes, incl11yendo 
aquellas relativas 0/asjarifas por las cjiferentes funciones de interconexión que han 
sido establecidas por las presentes Reglas, la Comisión resolverá las condiciones 
que no hayan podido convenirse. 
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En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabo la función de terminación 
conmutada entre redes autorizadas pata prestar el servicio local fijo, la Comisión 
resolverá, después de analizar las posiciones y elementos aportados por las partes, 
sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo inqemental 
promedio de largo plazo y los castos comunes atribuibles a dicha función que se 
determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del swvicio local, a efecto 
de que éste se preste con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de 
los usuarios. " 

De /gua/forma, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 

. 
"f?egla 53. En caso de que las partes no ·1agren' acordar dentro del término 
establecido por la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo 
aquellas relativas a las tarifas por las diferentes funciones de interconexión que 
sean necesarias para la implantación de la modalidad "El que llama paga 
nacional", la Comisión resolverá en términos del artículo 42 de la Ley las 
condiciones que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándo~e de tarifas relacionadas a la función de terminaci<fm de 
tráfico público coRmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local 
móvil, la Comisión resolverá, después de analizar las posiciones y elementos 
aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos comunes 
atribuibles a. dicha función que se determinen utilizando una metodología de 
costeo de redes de acuerdo a bases infernacionalmente reconocidas, la 
evolución de las referencias intfHnacionales~ y el crecimiento y desarrollo. de los 
mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una 
sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a 
efecfo de que éstos 1 se presten con mejores precios, diversidad y calidad en 
beneficio de los usuarios. " 

Al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, 
esta Comisión a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir 
del 7 º de enero de 207 7, que no pudieron convenir los solicitantes y Grupo 
Telefónica, deberá considerar los costos incrementales de largo plazo más los 
costos comunes utilizando una metodología que esté reconocida · 
intemacionalmente. 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme a 
estricto derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplicación supletoria, establece que 
la autoridad podrá invocar hechos notorios. 

132 



ll\!SílTUTC) fEDEl-{!-\I_ DI:: 
1 rLY (;( }i\111.Ji\\!C/\( .:l(li\!::_:; 

Es un hecho notorio respecto a la industria de las telecomunicaciones que en las 
situaciones en donde Ja competencia es ineficaz, los precios basados en costos 
son considerados como recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia 
y desarrollo del mercado. El enfoque de tarifas basadas en costos ha sido 
reconocido por la Organización Mundial de Comercia Cen lo sucesivo, la "OMC'l 
para el cxiso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones como el método más eficiente desde el 
punto de vista ecbnómico para fijar las tarifas de interconei°<ión y, conjuntamente 
con la no discriminación y la transparencia como los principios básicos due deben 
regir en cualquier acuerdo de interconexión. 

Es importante señalar que las tarifas de interconexión por encima de costos 
constituyen una barrwa de entrada a nuevas empresas como consecuencia del 
alto precio de la interconexión. Esto se debe a que una tarifa de interconexión 
···superior a costos impacta desproporciona/mente los costos de operadores con 
c[edes de menor-tamaño, como las redes de los operadores entrantes. El 
porc&ntaje de participación de llamadas fuera de la red de un operador pequeño 
es mayor que la de un operador grande, lo que hace que los costos promedios¡ 
que enfrenta el operador pequeño sean mayores para proveer servicios a sus 
clientes, pues estos hacen un mayor número de llamadas fuera del la red y por 
ende hacen un mayor uso de los servicios de interconexión de otros operadores. 
Así, las tarifas de· interconexion por encima de costos incrementan los costos 
promedio que enfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, que 
empiezan a ampliar su base de usuarios. Si las tarifas __ de interconexión están 
basadas en costos, no existe este (3fecto diferenciado sobre r~des grandes y 
pequeñas. 

En el caso de las redes fijas de los Solicitantes, el que le sean aplicadas tarifas de 
interconexión superiores a costos, induc{rá a que sus usuarios sustituyan sus serviéios 

--- \ ; 
por los ofrecidos por lps operadores móviles, ya que los usuarios buscarán evitar las 

\ - ' . 
elevadds tarifas que resultan como consecuencia·. de las altas tarifas de 
interconexión. EllÓ provocará que en lugar de que sea la compete11cia la que 
induzca la sustitución entre operadores sean las altas tarifas de interconexión la 
que lo determinen. Cada operador de servicios es el único que, técnicamente, 
tiene la capaciqad para completar unÓ-1/amada dirigida a uno de sus abonados, 
ra1ón por la cual tendría incentivos_para elevar las tarifas de interconexión que 
cobra a otros. 

-- -

Bajo /a\modalidad "el que,flama paga" en la terminación de llamadas fijo-móvil, 
una tarifa de interconexión elevada es transferida totalmente a JO tarifa final que 
pagan los 1 usuarios de la red fija. Por otra parte, la mayor parte de los usuarios 
móviles son poco sensibles al precio que asumen las personas que las llaman 
desde la red fija. Por tant0, un operador de serviGi_os móviles no enfrenta una 
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presión por reducir lo tarifo que cobra a los operadores de ?ervicios fijos por la 
terminación de llamadas en su red. Esta situació.n podría mantenerse en el largo 
plazo debido a que los usuarios móviles, al presentar poca sensibilidad ,ante estas 
tarifas altas, no percibirán la necesidad de cambiar su afiliación a otra empresa. 

Por el otro lado, el operador de s.ervicios móviles se beneficia de fijar una elevada 
tarifa por la terminación de llamadas en su red, ya que de esa forma eleva los . ' 

costos del operador de servicios fijos, reduciendo así su capacidad de competir 
en el mercado. Es decir, los operadores móviles al fijar elevadas tarifas de 
interconexión promueven que los usuarios de las redes de servicios fijos prefieran 
unirse a las redes de servicios móviles para buscar evitar ppgar la elevada tarifa 
de interconexión. Por lo tanto, los operadores móviles no tendrán incentivos para 
modificar en el largo plazo su comportamiento, dado que no experimentarán el 
peligro de perder a sus clientes. 

En adición a lo anterior, el hecho de que sean los operadores mó
1
viles quienes 

determinen, con la fijación de las tarifas de'interconexión, el precio que habrán 
de pagar los usuarios del s~rvicio fijo pqr la terminación de sus llamadas en redes 
móviles, produce ciertas distorsiones en la naturaleza de la relación contractual 
existente en las llamadas fijo - móvil. Esto se evidehcia en que los operadores 
mó.viles no tienen una relación directa con q'-!ien paga la llamada, ya que no se 
trata de uno de sus usuarios, sino de un ciiente del operador fijo, con quien 
compite en la prestación del servicio de telefonía local, siendo fija poro uno y móvil 
para el otro. Por este motivo, picha esquema no propicia la. competencia entre . 
los operadores móviles por fijat una m·enor tarifa de terrr¡inación de llamadas a los 
operadores de serviciosfijos. 

El problema descrito en los párrafos anteriores ha motivado a los organismos 
reguladores del Reino Unido, Italia/ Francia, Holanda y Portugal a intervenir en los 
mercados de terminpción de llamadas en las redes móviles e introducir diversos 
esquemas de regulación de precios. 

Los operadores móviles tienen incenh'vos para utilizar recursos provenientes de las 
llamadas fijo - móvil poro financiar sus prácticas de competencia en la búsqueda 
de nu~wos US'-!Orios. Ello se hace más evidente cuando los operadores móviles son 
los únicos que tienen la capacidad de terminar las llamadas fijo - móvil en su red 
pública de telecomunicaciones, lo cual se debe en parte a la poca sensibilidad 
de los usuarios de las redes móviles al precio final df? tales llamadas, y a la distorsión 
que 'se produce cuando los operadores móviles determinan tarifas que serán 
asumidas por clienteside la red fija que no son usuarios y que no pueden elegir a 
la empresa que brindará el servicio. 
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Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las 
distorsiones tarifarías en el mercado de servicios móviles, y pern;iite: 
a) Manejar actuales condiciones de competencia, a trqvés de una estructura de 

précioNelativos finales más adecuada; 
b) Reduce costos de llamadas originadas'en redes fijas. 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que del marco jurídico 
Mexicano, encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 
de la LFT, contemplo que las tarifas de interconexión deben determinarse de 
manera indubitable conforme a costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un 
mod~la de costos qi1e permita fijar de manera clara y precisa la forma en cómo 
habrán de se\ determinadas las tarifas, teniendo la Comisión plena libertad para 
desarrollar diého modelo, con fundamento en el artículo 42 de la LFT. 

( .. ) 

Cabe hacer mención que, con fundqmento en los artículos 42, 60 y 63 de la LÍ'T, 
únicamente podían ser materia del procedimiento administrativo en que se actúa, 
las condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, tal y con;io 

'sucede con las tarifas de inteFConexión, más no lo podían ser la determinación de 
las tarifas aplicables por cu_alquiera de ellas al público en general por estar vigente 
al respecto el principio de libertad tarifaría, que solo admite las excepcionE'.s 
expresamente previstas en Ley. 

De tal suerte, que esta Comisión procede a determinar la tarifa de interconexión 
del año 201 7 conforme a costos, por lo'que en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 7 de la LFT, se considera que la manera más eficiente económicamente 
de determinar las ta~ifas de interconexión, lo constituye la aplicacióh d<1 un 
Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo Plazo (en lo sucesivo, el 

' 1 

"Modelo CJTLP') y en el n;iismo, los costos utilizados deben ser aquellos derivados 
de una empresa eficiente como se describe a continuación. 

\ 
De contar con, un modelo de costos para la determinación de las tarifas de 
interconexión, esta Comisión estará en condiciones de eje¡r;;er las facultades 
correspondientes a la resolución de las condiciones de interconexión no 
convenidas entre los concesionarios, que permitan alcanzar los objetivos 
plasmados en la LFT, enparticular lo establecido erf su artículo 7 de fomentar una 
sana competencia entre los diferentes prestadores de serv1c1os de 
telecomunicaciones a fin de que éstos se presten con mejores precios, diversidad 
y calidad en beneficio de los usuarios, y prornpver una adecuada cobertura / 
social. ' ' 
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Con relación a las tarifas de ,Interconexión de 2072 y 207~, es necesario que la 
Comisión tome en cuenta las mejores prácticas internacionales en la construcción 
de modelos de costos, en el sentido de que dichos modelos deberán incorporar 
la mejor información disponible para el periodo en cuestión, Jo cuaUmplica el 
seguimiento de diferentes fases que van desde la recopilación de la información 
para la elecdión de Ja mejor tecnología disponible en ese momento, la 
construcción del propio modelo de costos que incluya los elementos de red, la 
topología de las redes, los precios de los activos, los pronósticos de Jos volúmenes, 
el costo de capital entr<? otros. Además de que es necesaria Ja calibración de los 

• resultados obtenidos con base en información contable. 

En esta tesitura, se otorgCtrá certidumbre jurídica y financiera a los concesionari9s 
de, redes públicas de telecomunicaciones, ya que éstos en la medida que 
cuenten con el precio de un insumo esencial como lo es Ja tarifa de interconexión, 
podrán desarrollar ofertas comerciales y planes tarifar/os que beT)eficien al usuario 
final. 

La aplicación del modelo de costos que se implemente para los años 207 2 y 207 3 
permitirá a esta Comisió!Í Ja determinación de las tarifas de interconexión en base 
a metodologías y cálculos económicos conocidos por los diversos operadores de 
telecomunicaciones y aplicables a loS años de referencia, con Jo cual se 
promoverá una mayor eficiencia :en Ja interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones, ya que se establece'.án tarifas competitivas que repercutan 
en·un mayor bienestar social en concordancia cor: el, artículo 7 de Ja LFT. 

En consecuencia, el Pleno de Ja Comisión estima conveniente que las tarifas cle 
interconexión solicitadas de 207 2 y 20 7 3, se determinen vna vez que se cuente con 
el modelo de costos,construido conforme a la; mejor,;s prácticás internaciones y 
en consistencia con el marco Jurídico mexicano, de tal suerte que la estimación 
de las tarifas de interconexión en los términos antes expresados,/ en el futuro 
mediato permitirá el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y una sana 
competenÓia entre los concesionarios de redes públicas de telecomuT)icaciones. 

En virtud de Jo anterior, la Comisión deja a salvo Jos solicitantes para que, una vez 
que se cuente con el mqdelo. de costos que permita calcular las t'9rifas de 
interconexión de los años 2012 y 2073, conforme Jo dispuesto en el artículo 42 de 
Ja LFT soliciten la intervención de ésta Comisión para que sean determinadas las 
tarifas de interconexión correspondientes. 

Modelo de Costos Incrementales Totales de Largo Plazo. 

La aplicación del Modelo CJTLP para la determinación de tarifas de interconexión 
permite a Ja empresa recuperar no sólo los costos ilariables y fijos atribuibles al 
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servicio de interconexión sino también las inversiones requeridas para la prestación 
de este servicio, Aqlicionalmente;ef C/TtP incluye un margen para recuperar parte 
de lospostos comunes a los demás de servicios prestados por la organización que 
no pueden ser atribuidos de manera causal al servicio de interconexión 

El CITLP es una metodología reconocida á nivel internacional para el cálculo de 
tárifas de interconexión y ha sido .adoptada por la mayoría de los órganos 
reguladores, Las tarifas, que resultan de esta metodb/ogía se consideran 
adecuadas ya que permiten a la empresa la recuperación eficiente de sus costos 
y al mismo tiempo envían las señales correctas al mercado en relación a la 
utilización de los recursos e inversiones neces.arias para la provisión del servicio, 

Entre las ventajas de este enfoque se encuentran: 
• 1 

• El CITLP permite que los operadores recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el Sf7rvicio de interconexión en cuestión 

• Bajo este enfoque de largo plazo, todos /os costos son variables, aun los costes de 
capilál lo que permite su asignación a diferentes servicios o productos: 

• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia entre los diferentes 
operadores de servicios de telecomunicaciones, uno de los objetivos de la LFT. 

1 

Es preciso señalar que es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los 
costos en que incurre un operador eficiente por terminar las llamadas, y a la vez 
incluya un retorno al capital razonable por prestar este servicio, De lo contrario se. 
podría desincentivar la provisión de tqs servicios de interconexión Es importante 
que los costos recuperados sean tos de un operador eficiente, pues en caso · 
contrario, se permitiría que fa ineficiencia del operador se traslade a otros 

' ' . 
operadores y en última instancia, a los usuarios. Adicionó/mente, lo anterior es 
corísistentecon el proceso de competencia que debe ~xistir en.el mercado, esto 
es, en un mercado competido, un operador ineficiente se ve obligado a ajustar 
sú operación para ser eficiente o deberá salir del mercado, Por ende, el modelo 
utilizado para la determinación de lá tarifa\de interconexión está basado en los 
cosfos de un op,rador eficiente," (Énfasis añadido), 

De lo anterior se desprende que. la extinta Comisión en la Resolución impugnada 
estableció que al amparo de 19 Rega Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de 

\ -- -

las RSLD, a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir del l º de \ 
enero de 201 l, que no pudieron convenir las partes, debía considerar los costos 

\incrementales de largo-plazo más los costos comunes utilizando una metodología 
que esté reconocida internacionalmente, 
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En este sentido, la extinta Comisión previó que en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 7 de la tFT, consideró que la manera más eficiente económicamente de 
determinar las tarifas de interconexión, lo constituye la aplicación de un Modelo de 
Costos Incrementales Totales de Largo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo CITLP"), 

1 

Asimismoi:la extinta Comisión motivó debidamente la Resolución recurrida al señalar 
que la aplicación del Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión 
permite a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles al servicio 
de interconexión sino también las inversiones requeridas para la prestación de este 
servicio. Adicionalmente, el CITLP incluye un margen para recuperór parte de los .. 
costos comunes a los demás de servicios prestados por la organización que no 
pueden ser atribuidos. de manera causal al servicio de interconexión. 

i 
De igual forma, la extinta Comisión expuso que el CITLP es una metodología 
reconocida a nivel internacional para el cálculo de tarifas de interco¡-iexión y ha sido 
adpptada por la mayoría de los órganos reguladores. Las tarifas que requltan de está 
metodología se consideran adecuadas ya que permiten a la empresa la 
recuperación eficiente de sus costos y al mismo tiempo envían las señales correctas 
al mercado en relación a la utilización de los recursos e inversiones necesarias para 
la provisión del servicio. 

Entrelas ventajas de este enfoque se encuentran: 

• El CITLP permite que los operadores recuperen sólo aquellos costos que son 
causados por el serviciq de interconexión en cuestión. 

• Bajo este enfoque de largo plazo, todos los costos son variables, aun los costos. 
de capital, lo <:¡ue permite su asignacióf1 a diferentes servicios o productos. 

• Bajo el enfoque del CITLP, se promueve una sana competencia entre los 
diferentes operadores de servicios de telecor:nunicaciones, uno de los 

• 
objetivos de la LFT. 

1 
En consecuencia la Comisión fundó y motivó debidamente la Resolución recurrida 
en cuanto a utilizarcel Modelo CITLP. 

2) En lo que respecta a que la Comisión fue omisa en llevar a cabo la diversidad de 
estudios económicos y financieros a fin de determinar los diversos elementos que 
integran dicho modelo, a efecto de poder arribar a la determinación de tarifas que 
se adecuen a la industria especifica de que se trate, se considera que no le asiste la 
razón a la Recurrente, ya que en la propia Resolución recurrida .establece los 
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elementos que integran el Modelo de Costos de terminación móvil, utilizado por la 
extinta Comisión para determinar la tarifa de interconexión, como se desprende de 
la misma Resolución puesto que de foja 29 a foja 63 se realiza una descripción 
detallada del modelo de costos, .,mismo que en apego al prinéipio de economía 
procesal a que se debe sujetar el procedimiento administrativo se tiene aquí por .. 
reproducido como si a la letra se insertarse. 

Por lo que resulta infundado el argumento dE) la Recurrente, toda vez que como ya 
quedó demostrado, la Comisión detalló todos los elE)mentos que integran el modelo 
de costos en la Resolución' recurrida, 

3) El argumento de la Recurrente resulta inoperante ya que sólo señala que la Comisión 
cpnfunde los costos directos e indirectos de una empresa al pretender aplicar el 
modelo_ de costos y que resulta desapegado de la realidad de la industria de las 
telecomunica2iones. Sin embargo, la Recurrente no explica en qué consiste dicha 
confusión, ni las razones por las cuales le causa afectación la supuesta confusión de 
los costos directos e indirectos. De ahí que se considere que el argumento de la 
Recurrente deviene de inoperante <;Jodo que no t=:ombate en qué le afecta la 
Resolución recurrida de manera específica, ya que só)o describe meras suposiciones 
aunado a que no demuestra y ni siquiera explica cuál es la supuesta confusión de la -- _/ 

Comisión. 

4) La Recurrente menciona que carece de todo sustento jurídico los razonamientos de 
la Comisión para sustentar que las tarifas por encima de_los costos enque se incurre 
por la prestación del servicio/de terminación de llar¡;iadas enJgs redes locales de la 
Recurrénte, inhibe la sana competenc;ia entre los operadores y no promueve un 
desarrollo eficiente de las telecomuríÍcaciones. Al respecto, el argumento de la 
Recurrente es infundado, toda vez que las consideracion.es de/la extinta .Comisión 
establecidas en la Resoluc¡ón recurrida estuvieron debidamente fundadas y 
motivadas, como se desprende a foja5"22 a 25 de la Resolución recurrida, que prevén 
lo siguiente: 

"En este sentido, se considera que en un escenario dondepriva la competencia 
en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es necesario 

. establecer tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una política 
que es neutral para el desarrollo de la competencia, l")n la medida que no se 
distorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del 
mercado acceddin a un elemento básico como lo es la interconexión, sin que 
ninguno obtenga ventaja$. extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 
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En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión relacionadas 
con la función de terminación de tráfico público conmCtado en las redes públicas 
de telecomunicaciones de servicio local móvil de Grupo Telefónica, esta Comisión 
considera que los objetivos plasmados en el arfícylo 7· de la LFT establecen las 
bases para la fijación de las tarifas de interconexión con base a costos. Asimismo, 
!cis RdSL y fas RSLD establecen claramente los lineamientos que deberá seguir la 
autóridad para el establecimiento de dichas tarifas de interconexión en caso de 
un desacuerdo de interconexión al amparo del artículo 42 de la LFT, esto es, se 
deberán establecer para todos los casos tarifas que permitan recuperar los C/PLPS 
y los costos comunes atribuibles a dicha función utilizando una metodología de 
costeo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las 
rr;;;ferencias internacionales y el crecimiento y desarroilo de los merq:idos de 
telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana 
competenci~ en'tre' los prestadores de servicio de telecomunicaciones, a efectos 
de que estos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de 
los usuarios. 

En este sentido, de la interpretación y aplicación de los artí;ulos 7 y 4 7 ! de la LFT, se 
desprende que la Comisión deberá seguir la metodología indicada en el párrafo 

' anterior. 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

'Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para 
garantizar la. soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los 
diferentes prestadores de servicios de telecomunicaciones a fin de que éstos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y 
promover una adecuada cobertura social. 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de las 
que se confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

( .. .); 

11. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes .equipos y 
redes de telecomunicación; 

( .. .) 

XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 
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XIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales le confieran en la 
materia." 

Asimismq1, el artículo 4 7 de la LFT establece lo siguiente: 

'Artfculo 41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán 
adoptar diseños de arquitectura abierta_ de red para permitir la interconexión e 
interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría elaborará y administrará 
los planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, tarifación y sincronización, entre otros, a los que deberán sujetarse /os 
concesionarios-de redes públicas de telecomuÍ\icaciones. Dichos planes deberán 
considerar /os intereses df? /os usuarios y de los concesionarios y tendrán los 
siguientes objetivos: 

/, Permitir un amplio desarrollo dé nuevos concésionarios y servicios de 
telecomunicaciones; 

//, Dar un trato no discriminatorio a /os concesi9narios, y 
' 1 

\ 
; 

///, Fomentar una sana competencia entre concesionarios. ' 

Cabe reiterar que no !obstante que /os objetivos contefiidos en /as fracciones del 
artículo 4 7 de la LfT se refieren a la emisión de plc;mes fµndamentales, dichos planes 

' se \encuentran íntimamente ligados con la inten;_onexión pues fm)litan la 
implementación de la misQ1ª· En tal virtud, 

1 
dichos principios se hacen extensivos 

cómo principios interpretadores para fa' determinación de condiciones de 
interconexión no convenidas por los concesionarios, 

'" ', 
Según se desprende .de /os preceptos arriba citados, el desarrollo eficiente df'. las 
telecomunicaciones y el fomento de una sana competencia entre lps prestadores 
de servicios de t¡;¡/ecomunicaciones, son dos principios esenciales, entre otros, que 
deben regir el actuar administr'5tivo de la Comisión. 

Como se desprende de /os artículos 7 fracciones 11 y///, 9-A fracción I y 4 7 de la LFT, 
así como de la fracción 11, ci~f artículo 9 del Reglamento-interior de la Comisión, 
esta última está obligada a promover el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones fomentando una sana competencia entre /os prestadores de 
_servicios de telecomunicaciones, para que dichos ser.licios se presten con mejores 
precios, diversidad y calidad en beneficio de todos /os que los usamos. La Comisión 
debe, como órgano regulador técnico, en términos de la fracción 11 del artículo r 
citado, promover -y· vigilar la efi6iente interconexión de /os diferentes equipos y 
redes de telecomunicación y para tal efecto puedé, en términos d!éfTa fracción 111 
del precepto citado, expedir las disposiciones administrativas para cumplil tal 
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,encomienda, ya sea vía acto administrativo de carácter particular o general, en 
términos del artículo 4º de la LFPA. _ , 

Adicionalmente, la Regla Novena Transitoria de las RdSL prevé lo siguiente: 

'NOVENA. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término 
establecido por la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo 
aquellas relativas a las tarifas por las diferentes funciones de interconexión que han 
sido establecidas por las presentes Reglas, la Comisión resolverá las condiciones 
que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas por llevar a cabb la función de terminación 
conmutada entre redes autorizadas para prestar el servicio local fijo, Jci'Comisión 
resolverá, después de analizar las posicioned y elementos aportados paf Ías partes. 
sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el cqsto incremental 
promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha func(ón que se 
determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio local, a efectp 
de que éste se preste con mejores precios, diversidad y calidad Eln beneficio de 
los u$uarios. ' ' 

' 

De igual forma, la Regla 53 de las-RSLD, dispone que: 
'· 

'Regla 53. En caso de que las partes no logren acordar den/ro del término 
establecido por la Ley las condiciones de interconexión entre sus redes, incluyendo 
aquellas relativos a las tarifas por las diferentes funciones de interconexión que 
sean necesaria~ paró la implantación de la modalidad "El que llfl_ma paga 
nac1'Qnal", la Comisión resolverá en términos del artículo 42 de la Ley las 
condiciones que no hayan podido convenirse. 

'En tal caso y tratándose -de tarifas relacionadas a la función de terminación de 
tráfico público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local 
móvil, la Comisión resolverá, después de analizar las posiciones y elementos 
aportadbs por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos comunes 
atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una metodología de 
costeo de redes de .acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la 
evolución de las referencias internapionales y el crecimiento y desarrollo de los 
mercados de telecomunicaciones en el país, de fa! forma que se promu,eva una 
sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomunica6iones, a 
ef(1cto de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en 
beneficio de los usuarios. ' 
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Al amparo de la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, 
esta Comisión a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplícablera partir 
del 1º de ener6 de 2017, que no pudieron convenir la Parte Tercero Perjudicada y 
Grupo Telefónica, deberá consid,erar los costos incrementales de largo plazo más 
los costos corpunes utilizando una metodologíd, -que esté reconocida 
internacionalmente. 

Sin perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme a 
estricto derecho, el artículo 88 del CFPC, de aplíiación supletoria, establece que 
la autoridad podrá invocar hechos notorios. '· 

Es un hecho notorio respect9 a la industria de las telecomunicaciones que en las 
situaciones en donde la competencia es ineficaz, los precios basados en costos 
son considerados como recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia 
y desarrollo del mercado. El enfoque de tarifas basadas en costos ha sido 
reconocido por la Organización Mundial de Comercio (en lo sucesivo, la "OMC'), 
.para el casp de proteedores principales, por el Banco f\Jfundidl y por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones como el método más eficiente desde el 
punto de vista económico para fijar las tarifas de interconexión y, conjuntamente 
con Ja no discrimir!ar:;ión y la transparencia como los principios básicos que deben 

' -regir en cualquier acuerdo de interconexión 
1 

Es importante señalar que.las tarifas de interconexión por encima de costos 
constituyen una barrera de entrada a nuevas empresas como consecuencia del 
alto precio de la interconexión. Esto se debe a que una tarifa de interconexrón 
superior a costos impacta desproporciona/mente los costos de operadores con 
red19s de menor tamaño, como las redes de los operadoíes entrantes. El porcentaje 

'dª participación de llamadas fuera qe·ta rf'!d de un operador pequeño es mayor 
que la de un operador grande, lo que'· hace que los c6stos promedios que enfrenta 

r el operador pequeño sean mayores para proveer servicios a sus clientes, pues estos 
hacen un mayor número de llamadas fuera deja~ed y por ende hacen un mayor 
uso de los servicios de interconexión ,de otros operadores. Así, las tarifCJs de 
interconexión por encima de costos incrementan los costos promedio que 

'·- / 

enfrentan los operadores nuevos y de menor tamaño, que empiezan a ampliar su 
base de usuarios. Si las tarifas de interconexión están basadas en costos, no existe 
este efecto diferenciado sobre-redes gr<pn_des y pequeñas. " 

' De lo anterior, se desprende que las consideraciones de la Comisión respecto a que 
las tarifas de interconexión por éncima de costos constituyen una barrera d~ entrada 
a nuevas empresas como consecuencia del alto precio de interconexión, están 
debidamEjnte fundadas y motivadas, Y(J que contrario a lo que señala la Recurrente 
el hecho de que las tarifas de interconexión están basadas en costos constituye una 
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política que es neutral para el desarrollo de la competen6ia, en la medida que no se 
distDrsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los pqrticipantes del 
mercado acceden d un elemento básico como lo es la interconexión, sin que ninguno 
obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de dicho servicio. 

5) El argumento de la Reéurrente resulta infundado, toda/ vez que la tarifa de 
interconexión es un insumo que se requiere dentro de la estructura de precios al 
usuario final de los servicios de telecomunicaciones, por lo cual una reducción en la 
tarifa de interconexión repercutirá evider;itemente en una disminución de los precios 

1 ' 

finalE".s al público en general. 

Asimismo, la Comisión en la foja 29 de la Resolución/recurrida consideró que: 

"Las resozucíones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan las 
distorsiones tarifarías en el mercado de servicios móvíles, y permite: 

a) Manejar actualés condiciones de competencia, a través de una estructura de 
precios relatívosfínales más adecuada; 

b) Reduce cbstos de llamadas originadas en redes fijas." 

En este sentido;
1

1a Comisión fundó y motivó debidamente la Resolución recurrida, ya 
que contrario a lo manifestado por la Recurrente, la Comisión estableció las 
consideraciones respecto a que los usuarios finales obtienen beneficios de una 
reducción en las tarifas de interconexión, ya que si éstas se orientan a costos eliminan 
distorsiones tarifarias en el mercado de servicio móviles, y a su vez permit¡:¡ que los 
operadores compitan en condiciones equitativas1al tenE¡r acceso a un insumo como 
es la tarifa de interconexión misma que se encuentra orientada a co~tos. Asimismo, 
se reducen los costos de llamadas originadas en redes fijas, lo anterior resulta lógico 
ya que una reducción en el precio del insumo como es la ~arifa de interconexión 
repercute en el precio de los servicios finales que contratar los usuarios. 

6) En lo que respecta a que la Comisión motiva el modelo estableciendo proyecciones 
que determinan tarifas hacia el futuro, y resulta que con el mismo ,1a Comisión 
determina tarifas de periodos pasados, en específico pqra enero del 2011, se 
considera que el argumento de la Recurrente es inoperante, yq que como se 
desprende de la propia Resolución recurrida . dentro de las condiciones no 
convenidas entre las partes fueron las siguientes: 
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/, CONDICIONES TÉCNICAS DE iNTERCONEXIÓN 

/, I, Los servicios de interconexión propuestos, son los siguientes: 
\ \ 
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Las Partes se prestarán los Servicios de lnterconexián Directo (Servicios Conmutados de 
lnterconexián Directa y Servicios 'f'j,o Conmutados de lnterconexián Directa) y Servicios 
Conmutados de Interconexión Indirecta en términos de los establecido en los ACUERDOS 
TÉCNICOS PARA LA INTERCONEXIÓN así como en la propuesta integral de Convenio de 
Interconexión (, " ) 

/,2. Los características técnicas de los servicios de interconexión serón las siguientes: 

a) Protocolo de señalización El protocolo de señalización propuesto por MCM es el SJP (o 
Session lnitiation Protocol) iJ 

b) Capacidad de transmisión(,,,) 

c) Cantidad y capacidad en los Puertos de Acceso( ") 

1 

d) Ubicación Geográfica de tas instalaciones en donde se encuentran los Puntos de 
Interconexión En apego a los principios de eficiencia y sana competencia>IV!CM propone 
que los servicios de interconexión sean prestados recíprocamente por las partes en las 
Centrales de Te/mex siguientes: 

• En el D,F,, en las centrales Roma y Nextengo de Telmex,, 
• En Guadalajara, en las centrales Fuentes y Bandera de Telmex, 
• En Monterrey, en las centrales Mitras y Anahuac ,de Telmex 

1.3 Descripción de los Diagramas-de Interconexión (,, .) 

1.4 Condiciones para la compartición de infraestructu(a:{ .. .) 

1.5. Requerimientos de capacidadpara la interconexión e interoperabilidad (,,.) 

/,6. Proyección de demanda de capacidad(,,.) 

1.7. Parámetros de calidad de servicio y mecanismos inherentes al cumplimiento de los mismos 

(,'.) 

1.8. Mecanismos para garantizar la disponibilidad de elementos de red, capacidad y funciones 
necesorlo~para proporcionar lo~ seNicios de interconexión(,,,) 

/, 9. Condiciones de Cubicación (,,.) 

/, 10. Cualquier otra condición técnica ap/icabL!Z_{, .. ) 

//, CONDICIONES ECONÓMICAS DE INTERCONEXIÓN -
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11. 7 Tarifas de Interconexión que MCM deberá pagar a Pegaso PCS 

11. 7. 7. Las partes acuerdan en establecer que las tarifas que MCM deberá pagar a Pegaso PCS, 
S$rán las siguientes: 

Por Servicios de Interconexión Directa o Indirecta: 

11. 7. 7. 7. Por servicios de terminación conmutada en usuarioq móviles bajo la modalidad 
EQLLP, serán las siguientes: 

a) Del 1º de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2QU, $0.2447 pesos por minuto de 
interconexión. 

b) Del 7 ºde enero de 20 7 2 al 3 7 de diciembre de 20 7 2, $0.2355 pe~os por minu~o de 
interconexión 

c) Del 7 º de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013, $0.2231 pes?s por minuto de 
interconexión. 

d) Del 7 º de enero de 2014 al 31 de diciembre dé·2014, $.0.2121 pesos por minuto de 
interconex(ón. 

ei Del 7 º de enero de 2015 al 3) de diciembre de 2015, $.0.2023 pesos por minuto de 

interconexión 
Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión y def?erán fraccionarse en segundos, 

Otros servicios 

11. 7. 7 .2. Por servicios de Tránsito Local, una tarifa de $$0.002 USO por minuto, tarifa vigente desde 
el 7 de Enero de 201 7 hasta el 3 7 de diciembre de 20 7 7. 

11. 7. 7 .3. Por cualesquiera Servicios No Conmutados de Interconexión, las tarifas idénticas.· a 
', aquéllas que por los mismos servicios cobren a terceros en condiciones de Trato No 

Discriminatorio. 

11. 7. 7 .4. En cada periodo de facturación, que será por lo menos de un mes, Pegaso PCS calculará 
los caigas referentes a los su.bincisos 11. 1. 1., 11. 1.2. Y 11' 1.3 anteriores, con base en la duración real 

' ' 

de las llamadas, sin éedondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de fados 
las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en segundos. 
El total se multiplicara por las tarifas correspondientes arriba mencionadas, según del servicio 
del que trate. 

( ... ) 
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De lo anterior se desprende que se plantearon como condiciones de interconexión 
no convenidas con la Recurrente el nivel tarifario y el periodo de aplicación de las 
tarifas el cual corres¡::>onde de los años 2011 al 2014. 

Por lo anterior, en términos de los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, la extinta 
1 -

Comisión determinó el nivel de las tarifas de interconexión y su periodo de aplicación, 
ya que se trataron de. condiciones de interconexión no convenidas entre las partes. ' -

Por tanto, independientemente que la extinta Comisión haya resuelto el desacuerdo 
· de interconexión en el mes de noviembre. de 2011, no significa .que a partir de aní 
debe de cobrarse la 1tarifa de. interc;;onexión, )l'a que el desacuerdo versa sobre el 
periodo comprendido desde el mes de enero de 2011. 

7) En lo que respecta a ló señalado por la Recurrente en el sentido se consideró a un 
operador eficiente representativo, es decir, que el modelo no tiehe fundamento en' 
los costos de la Recurrente, sino en lo que incurre dicho operador "ficticio" por lo que· 
rio guarda proporción alguna con las características de los operadores existentes en 
el mercado mexicano, se considera-que es \improcedente el argumento de la 
Returrent~ debido a que la propia SCJN señaló que la ébmisión/(ahora instituto 
Feqeral_ de Teleéomunicaciones) es el órgano regulador creado por el Estado 
MexicÓno con ciertas características que por su naturaleza y por sus funciones goza 
de un amplio margen de discrecionalidad en el ejercicio de sus facultades sinque 
por ello pueda ejercerlas de manera arbitraria, sino que debe fundar y motivar 
razonaqlem~nte sus decisiones pues su actuación está sujeta a los requisitos previstos 
en el artículo 16 constitucional. 

En tal virtud y en el ámbito de ~us facultades discrecionales estaba plenamente 
facultada para utilizar uh operador eficiente; para lo cual únicamente debía fundar 
y motivar debidamente su decisión. De este modo, la Resolución recurrida establece 

, - - \ 
la debida motivación para que se considere a un 1 operador eficiente o 
representativo, como se desprended~ fojas 29 a 30 de _la Resolución recurrida: 

/ 

"Es preciso señalar que es conver;iente que la tarifó de interconexión 
cubra los costos en que incurre un operadoreficiente por terminar las 
llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital razonable por prestar este 
~ervicio. De lo contr9riose podría desincentivar la provisión de los servicios 
de interconexión:Es importante que los costos recuperados sean los de UQ 

operador eficiente, pues en caso contrario, se permiffría que la/neficienc/a 
del 1operador se traslade a otros operadofés y en última instancia, a los 
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usuarios. Adicionalmente. lo anterior es consistente con el proceso de 
competencia que debe existir en el mercado, e.sto es, en un mercado 
competido, un operador Ineficiente se ve obligado a ajustar su operación 
para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo utilizado 
para Ja determinación de Ja tarifa de interconexión está basado en los 
costos de un operador eficiente. 

Para el diseño de la red del operador eficiente, el modelo de costos utiliza 
un mocfelo ascendente (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se. constíllye 
a partir de información de demanda esperada en términos dé usuarios y 
tráfico, a partir de los cuales se realiza el diseño de la red que presta 
diversos servicios de telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. 
Los costos ele esta red; los cuales son valorados a precios de mercado o 
costos coírientes, incluyen los costos de capital (inversiones) y los gastos de 
operación y mantenimiento que son asignados a cado uno de los servicios 
que se considera que provee la red. 

La razón por la que los costos de la red son valorados a costos corrientes 
es porque en un mercayto competitivo, las empresas son compensadas 
exclusivamente por estos costos, y no así por sus costos históricos. Es 
importante mencionar que en un mercado en competencia, cuando una 
empresa fija sus precios por encima de los costos actuales o corrient'3s, otra 
empresa podría entrar al mercado ofreciendo menores precios, lo que 
obligaría a la primera a bajar sus precios para evitar así perder clientes. Es 
decir, .el mercado actuaría como mecanismo para alinear el precio de los 
servicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo del 
sector el regulador debe propiciar la eficiencia asignativa, en el sentido de 
que se establezcan los precios lo más cercanamente posible a los 
observados en un mercado competitivo, ya que es generalmente 
aceptado que estos precios son los que maximizan el bienestar social.4 

De igual forma. en un mercado competitivo tás empresas son 
compensadas únicamente por los costos en que incurriría una empresa 
eficiente. Por ejemplo, si una empresa incurriera en ineficiencias, como en 
exceso de capacidad de red o en mantener una tecnología obsoleta. una 
empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendo un menor precio, 
por lo que en un mercado competitivo las empresas tienen incentivos a 

1 / .' 

minimizar sus costos 'y de este modo evitar perder participación de 

4 Armstrong, Mark, Cowan S. y Vickers J (1994). Regulatory reform: economic analisys and Brilish experience. Massachusetts lnslltute of Technology, 
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mercado. Al mismo tiempo, lo entrada del nuevo competidor obligaría a/ 
la empresa establecida a eílmlnar sus ineficiencias para mantener la 
viabilidad de su operación hacia adelante. En este contexto. el regulador 
debe propiciar que se consiga la eficiencia productiva en el sentido de 
otorgm-los suficientes incentivos para la minimización de costos. 5

• 

La determinación de las tarifas éle interconexión con base en los costos 
c;orrientes de una empresa eficiente es particularmente relevante en el 
~ector telecomunicaciones en razón de que los precios de los insumos 
muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo 
del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos 
históricos o contables en e/modelo de costos, la autoridad reguladora no 
incQrporafía estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los 
costos corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la 
continua innovación que existe en el sector, en perjuicio de los 
cansumido[es. ,, 

(Énfasis añadido). 

En este sentido, d~ corlsiderar el argumento de la Recurrente en cuanto a considerar 
sus propios costos, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que 
respecta a los costos y precios de cada uno de lós operadores que se encuentran en · 
el mercado, se incrementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliquen 
principios idénticos y consistentes en el caso de que la metodología se aplicara a 
modelos individuales para cada operador móvil, SE¡ incrementa y dificulta cumplir 
con el principio de eficiencia, razón por la cual considerando las mejores prácticas 
internacionales, se modela un operador representativo, donde las referencias 
intérnacionales muestran que para determinar el valor de las tarifas de interconexi,ón -- - . 
se hace con base en un operador representativo y no con base en costear la red de 
cada uno de los operadores que participan en el mercado. 

Cabe señalar que un creciente número de países están- adoptando modelos de 
costos tipo Bottom-Up.6 'Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se 
encuentrarlCorea, Israel, Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, 
Chile, Frahcia, Holanda, Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países 

~lb~. ' 
6 Fuente: Suecia: htfp:llwww.pts.se/upload/Ovrigf/Te/e/Bransch/Kalkylarbete%20mobilnflt!Mode/- documentation·for-PTS-080602.pdf; Reino Unido: Ofcom, "Mobí/e Cal/ Terminatíon", 
November 2006; Australia: Wlk~Consu/t, 'Mobile Termination Cosf Mode/ for Australia", Report forthe Australian Competitíon and Consumer Comn)íssion'. Enero 2007; Israel: Ana/ysys, 
"A study of mobí/e termination charges', Re'port forthe Israel Ministry of Communications and Ministr¡ of F/rlance, Julio 2004.; Pení: Wik-Consult; 'Analysis of Cost Studies presented by 
Mobile Network Opera_tors', Submitted lo OS/PITEL, Mayo 2005; Colombia: CRT, Políticas Generales y Estrategias para Establecer un Régimen-Unificado de Jnterconéxión (RUDI), Julio 
2000; Cu/len lnternatio'nal "Mobile terminatíon rates: moving toward pure LR/C?" 
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que ya decidieronrnoverse de modelos híbridos a modelos Bottom-Up son Bélgica, 
Dinamarca, Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria y República Checa. 

Asimismo, la Unión Internacional de Telecomunicaciones' realiza una encuesta entre 
los reguladores a nivel internacioncll que permite recabar información acerca de la 
regulación que se ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 
estudio se puede observar que en 2009 el 56. l por ciento de los países que 
respondieron las encuestas han adoptado los modelos Bottom-Up como la 
metodología de estimación de costos de los servicios que se prestan entre 
concesionarios, sobre otras metodologías, inciuyendo los modelos híbridos. 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009,8 la implementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por 
parte de las autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando 
que: 

"La aplicación de un /T')Odelo ascendente es coherente con el concepto de 
desarrollo de la red para un operador eficiente según el cual se construye un 
modelo económico/técnico de red eficiente utilizando los costes actuales. El 

' modelo refleja la cantidad de equipo necesaria, más que la efectivamente 
proporcionada, y hace caso omiso de los costes heredados." 

' 
Es importante recalcar que el uso de un modelo Top-Down como lo propone la 
Recurrente en el sentido de utilizar su información, es decir, utilizar la información 
contat;>le restaría transparencia a la decisión al no poderse hac;;er público el modelo, 
en cambio, el uso de un modelo Bottom-Up que sea público y replicable por todos 
los concesionarios otorga certeza jurídica a todos los involucrados. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que 
diseña a un operador representativo permite en lo que respecta a la fecha de 
lanzamiento, ser establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que 
considera aspectos claves en el despliegue de las redes reales de los concesionarios 

/ 

que participan en el mercado, en lo que respecta a la tecnología que utiliza el 
operador representativo, la tecnología utilizada se define de forma específica, 
tomando en consideración componentes relevantes de las redes existentes. En lo que 
respecta a la migración a tecnología moderna, utilizando el operador representativo, 

7 UIT página web: http://www.it~.int/ITU-D/ICTEYE/Re:ports.aspx. 
8 EUROPEAN COMMISS/ON (2009a), "Commission Recommendation on the Regu/atory Treatment of Fixed and Mobi/e Termínation Rafes in the El!', Euro pean Commission, Brussels. 
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la evolución y migración de este operador puede definirse de forma específica, 
' 

teniendo en cuenta las redes existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos 
aspecto}> pueden ser definidos, con un operador represehtativo, y en lo que respecta 

\ '· 

a la transparencia en Id.utilización del Modelo de Costos Bottdm-Up, la transparencia 
aumenta debido a las semejanzas entre los operadores móviles, p0r lo que este 

! ( / 

enfoque es transparente y un buen reflejo de la realidad de los operadores. 

8) El argumento de la .Recurrente es improcedente, toda vez que en la Resolución 
recurrida se establecieron con precisión los costos relacionados directa e 
indirectamente con el servicio de terminación móvil que se deben de considerar 
para determinar dicha tarifa de interconexión, como se desprende del desarrollo del 
modelo de costos que obra a fojé:is 31 a 66 de la Resolución recurrida. 

', \ 

. ' 
Sin perjuicio de lo anterior, és importante señalar que la Recum7nte no precisa cuáles 
son los costos que la Comisión descartó relacionados directa e indirectamente con 
el servicie de interconexión, por lo que el presente agravio se desecha por infundado, 
en virtUd de que el mismo no puede considerarse como tal, todc:i vez que la 
Recurrente pierde noción de lo que debe entenderse por agravio, ya que al expresar 

' cada uno de ellos la técnica jurídiCQ~procesal que exige la ley es que .el actor precise 
cuál es la parte de la sentencia que Je causa un perjuicio, adeh}ós de citar el 
precepto legal violado y explicar a través de razonamientos el concepto por el cual 
fue infringido; por lo que el qigravio que carezca de esos requisitos debe desestimarse 
por injustifica~; por tanto, el hechó de que la Recurrente manifieste que se omitieron 
señalar las razones de porqué se consideraron aquellos costos que son ori9inados por 
la provisión de un increme,nto específico en el servi.cio de terminación 9e Jlamadas 

1-en redes de telefonía móvi[ en nada vi9lenta sus de-rechos. 

9) El qrgumento de la Recurrente es infundado, toda vez qu51 en la Resolución recurrida 
se estableció con claridad el tipo de depreciación a utilizarse, como se presenta a 
continuación: 

"En el Modelo CITLP, para prorratear la inversión total a lo largo de la vida útil de 
los equipos, y así obtener el costo de capital anual ( capex) correspondienté, se 
consideró la aplicación de una depreciación económica por ser más apropiada 

· que la contable.9 , 

1 

El problema de emplear el método de depreciación contable consiste en que 
para su cálculo se utilizan los valores históricos o valores en libros de los activos, 

-- /' ' 

9 Cabe destacar que la utilización de una depreciación contable (por ejemplo lineal, en el que se divide el monto de la inyerslón entre el número de años de vida útil) no refleja la réalifilid 
sobre la evolución de los activos de una red de telecomunicaciones y asigna un costo constante a lo largo de la vida útil de los activos. 
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que se encuentran en los estados fina0cieros de las empresas, los cuales. se 
asientan a los valores que la empresa pagó por ellos sin importar cuánto valen en 

;el mercado. 

De esta forma, la utilización de la depreciación contable puede resultar en que el 
valor de un activo asentado en libros tenga poca relación con su valor real o su 
valor de reventa. Por ejemplo, un activo que fue objeto de una depreciación 
contable acelerada puede tener un valor en libros de cero, sugiriendo que el 

,mismo debe ser reemplazado, cuando p1,1ede tener un valor consideráble en el 
· mercado; de la misma forma un activo puede tener un elevado valor en libros aun 

cuando es tecnológicamente obsoleto y tener un valor de mercado de cero. 

Por otro lado, la depreciación económica mide el cambio en el valor de mercado 
de un activo periodo a periodo, de tal forma que permite incorporar al modelo 
de costos los cambios en los precios de los insumos, los cuales son constantes en 
un sector tan dinámico como es el de las telecomunicaciones. Así, la 
depreciación económica permite que se propicie una asignación eficiente de los 
recursos a cada uno de los periodos de la vida económica del activo. 

En consecuencia, de manera congruente con el establecimiento de tarifas por e( 
servicio de terminación que se reflejarían en un mercado competitivo, en e( 
desarrollo del Modelo CITLP se utilizó el método de depreciación económica." 

Sin perjuicio de lo anterior, resulta del todo natural que un activo sea reemplazado al 
final de su vida útil, puesto que ya f!O es posible que pueda prestar las funciones para 
las cuales fue adquirido. 

', 
l O) El argumel!to de la Recurrente es infundado, '>!ª que en el numeral 7) anterior se 

explicaron las consideraciones de la extinta Comisión para utilizar a un operador 
representativo. Asimismo, por lo que hace a la utilización de un operador 
representativo con el 25% de participación en el mercado, en Id Resolución recurrida 
se establece que: 

/ 

"La utilización de modelos ascendentes (Bottom-Up) permite diseñar una 
red de telecomunicaciones eficiente, con lo cual se calculan los costos de 
interconexión que se tendrían en un mercado competitivo .. Por el contrario, 
los modelos descendentes (Top-Dówn) parten del diseñb actual de las 
redes, por lo que suelen incluir ineficiencias, que de incluirse én fa tarifa de 
interconexión, serían trasladadas a otros operadores, y uftimadamente a 
los usuarios. 
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En el Modelo CITLP se considera un mercado competitivo en él que 
participan 4 operadores con la misma participación de mercado, 
ofreciendo servicios de telefonía móvil, por lo que el operador 
representativo tiene una participación del 25% del mercado. 10 El utilizar una 
participación de mercado del 25% para la determinación del costo de 
interconexión en la terminación di3 una llamada en la red móvil, es 
congruente con la recomendación de la Comunidad Europea", y con los 
participantes en el mercado mexicano. Asimismo, este operador utiliza la 

··tecnología GSM (Global System for Mobile Communic;ations) que/es la 
tecnología predominantemente utilizada en México, 'por lo qué no se 
puede considerar al Modelo CITLP totalmente prospédivo. 

Cabe señalar qué la definición de una tarifa de terminación para el 
operador representativo, conduce a la determinación de una tarifa 
simétrica paró todos los operadores de redes de telefonía móvil, lo cual es 
deseable dado que tarifas asimétricas presentan el pr9blema de producir · 
distorsiones en el mercado como son las prácticas de arbitraje para evitar 
el pago de, interconexión (by-pass), así como modelos de negocios que en 
vez de énfocarse a la oferta de servicios al usuario findl se concentran en 
la generación de ingresos por interconexión. 

A¡/ dimensionar la réd del operador representativo, se utilizó lnformaci°'n 
que refleja las condiciones bajo las cuales opj!ran los operadores de 
telefonía móvil en ·México. Asimismo, se estimaron todos los plementos · 
necesarios para satisfacer dicha demanda con la calidad ·de servicio 
especificada. Cabe señal6r que la demanda toma eh consideración 
tanto el número de subscriptores como la ufilización de los servicios. " 

De lo anterior queda clar<D que la extinta Comisión no vulneró la legislación aplicable 
al esfüblecer un operador representativo que cuenta con el 25% de partlcipación en 
el m~rcado, ya que como se ha·· .. demostrado la extinta Comision motivó 
debidamente laFesolución recurrida al establecer las consideraciones'por las cuales 
se utiliza un operador representativo y la razón de utilizar una· participación de 
mercado del 25%. 

\ 

11) El argumento de la Recurrenté es improcedente, toda vez que en la Resolución 
recurrida se estableció la debida. motivación que da lugar a utilizar la tecnología 

( 
10 los resultados del modelo no cambian sustancialmente aun cuando se modele un mercado con 3 b 5 participantes. 
11 Recomendación (20091396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, 'Sobre el tratamierito normativo de las tarifas de terminación de la telefonía fija y móvil en la UE. 7 de 
mayo de 2009. 
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GSM, en virtud de que se indicó que era la tecnología predominantemente utilizada 
/ 1 

en México al momento de elaborar el modelo de costos. 

Aunado a lo anterior es un hecho notorio de la industria de fas telecomunicaciones 
que, al momento elaborar el modelo de costos, la tecnología GSM: 

• Era una tecnología utilizada en las redes de los concesionarios móviles que 
proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, 
es decir1 no se seleccionó una tecnología que se encuentre en fase de 
desarrollo o de prueba. 

• Era una tecnología que replicaba los costos y por lo tanto consideraba los 
equipos que se proveían en un mercado competitivo, es decir, no se empieó 
una tecnología propietaria que dependo de unsolo proveedor. 

• La tecnología utilizada permitía prestar como mínimo los servicios que ofrecen 
lo mayoría de los concesionarios del servicio móvil, en este caso el servicio de 
voz, además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta 
tecnología permite a los concesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y 
servicios, como es el caso de acceso de banda ancha a Internet, transmisión 
de datos a gran velocidad, entre otros. 

En este caso fue la tecnología GSM, la cual era la tecnología preddminantemente 
utilizada en México al momento de elaborar el modelo de costos. • 

12) Es inoperante el argumento de la Recurrente, en virtud de que como ya se acreditó 
en párrafos anteriores, el modelo de costos utilizado por la Comisión es el método 
idóneo para·calcular las tarifas de interconexión. Mientras que el hecho de que se ., 
determinen tarifas para el periodo de enero a julio de 2011, corresponde al hecho de 
que la Comisión determinó las condiciones de interconexión no convenidas entre las 

1 

partes, las cuales consistieron en el nivel tarifario y el periodo de aplicación, o los 
cuales se abocó a resolver la extinta Comisión en términos de los artículos 9-A y 42 de 
la LFT. 

Asimismo la Recurrente no .señala las razones por las cuales un modelo de tipo 
Bottom-Up n\) puede ser utilizado para determinar tarifas en el periodo solicitado 
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13) Es infundado el argumento de la Recurrente, todavez que la extinta/Comisión tomó 
en consideración los precios de mercado a precios corrientes del modelo de costos 
del órgano regulador de Francia, y con ellos determinó los costos que se originarían 
para una empresa establecida que ostenta el 25 por ciento del mercado y qu¿ es 
eficiente es su operación. Como se señaló en la propia Resolución recurridd, la tarifa 
de interconexión por terminación de tráfico en la red móvil deberá de tomar en 

' cuenta los precios corrientes derivado de que los precios de los insumos muestran 
una tendencia decreciente a través del tiempo, -10 cual es reflejo de) constante 
avance tecnológico que viv"1 el sector. be utilizar los costos históricos o contables en 
el m9delo c¡e costos, la autoridad reguladora no incorporaría estas reducciones en 
precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexic)n y, _ 

por tanto, omitiría k:i continua innovación que existe' en el sector, en perjuicio de los 
consumidores. 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determinación de los costos 
/ ~~-

de proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costos 
q1,1e están directamente aSüciados. a la prestación del servicio, es decir ~-i existe un 
costo que es recuperado a través del usuario fir¡al o\que no es necesario para la 
prestación del servicio este no deberá de ser incluido en el mismo, este el caso de 
aquellos cqstos originados por ejemplo por la publicidad y comercialización de 
servicios finales, asimismo como el servicio a costear es el servicio de terminactón de 
voz en una red móvil,, es necesario no incluir costos que estén directamente 
asociados a nuevos servicios o servicios distintos a los de¡voz, como sería el caso de/ 
transmisión de datos o acceso a internet o aplicaciones. Por lo c::ual, esta Comisión 
en su modelo identificó todos aquellos elementos necesarios!para la prestación del 
servicio qle voz en la cual el operador hipotético eficiente .utilizará en su red 19 
tecnología GSM. 

Como se mencionó en la Resolución recurrida el Modelo de Costos desarrollado pm 
la Comisión es de un operador eficiente que toma en cuenta los costos de la red 
para la prestación del servicio de interconexión y que se consideran a costos 
corrientes o -<J precios de mercado. La razón por la que los costos de la red son 

/ 

valorados a"costos corrientes es porque en un mercado competitivo, las empresas 
son compensadas exclusivamente por estos costos, y n·o así por sus costos históricos. ,, 
Es importante mencionar que en un mercado en competencia, cuando una -
empresa fija sus precios por encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa 
'podría ent\ar al mercado ofre~iendo menores precios, lo que obligaría a la primera 

-, i \ 

155 



1 

a bajar sus precios para evitar así perder clientes. Es decir, el mercado actuaría como 
mecanismo para alinear el precio de los servicios a sus co~tos corrientes. Es así que 
para impulsar el desarrollo del sector el regulador debe propiciar la eficiencia 
asignativa, en el sentido de que se establezcan los precios lo más cercanamente 
posible a los observados en un mercado competitivo, ya que es generalmente 
aceptado que estos precios son los que maximizan el bienestar social. 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas sqn compensadas 
únicamente por los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si una 
empresa incurriera en ineficiencias, como en éxceso de capacidad de red o en 
mantener una tecnología oosoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado 
ofreciendo un menor precib, por lo que en un mercado competitivo las empresas 
tienen incentivos a minimizar sus costos y de este modo evitar perder participación de 
mercado. Al mismo tiempo, laentrada del nuevo competidor obligaría a la empresa 
establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación 
hacia adelante. En este contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la 
eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos para la 
minimización de costos.,, 

La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes de 
una empresa eficiente es particularmente relevante en el se<;:tor.telecomunicaciones 
en razón de que los precios de los insumos muestran una tendencia decred;mte a 
través del tiempo, .lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el 
sector. De utilizar los costos históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad 
regllladora no incorporaría estas reducciones en precios, por lo qµe sobrestimaría los 
costos corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la continua 
innovación que existe en el sector, en perjuicio.de los consumidores. 

Asimismo, no es relevante la inclusión de nuevos serv1c1os en el modelo para la 
determinación de la tarifa de interconexión en 2011. 

14) El argumento de la Recurrente resulta inoperante, toda vez que en la Resolución 
recurrida se estableció lo siguiente:: 
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"A partir de la estimación de la inversión total, los cost0s operativos ( opex) se 
calculan como un porcentaje de ekte monto. Se consideró que los costos 
operativos equivalen al 15 por ciento de la inversión total. Estos costos incluyen los 
asociados a los costos laborales, dentro de los cuales están incluidos los 
relacionados con el pago de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
(PTU)." 

Asimismo, se reiteraque utilizar la situación real de la Recurrente.no es factible, ya que 
se reduce la transparencia en costos y precios; in.cremento el riesgo/complejidad en 
asegurar'que se apliquen principicJs idénticos/consistentes si el método se aplicara a 
modelos individuales para cada concesionario móvil y aumenta. la dificultad para 
asegurar cumplir con el principio de eficiencia .. 

Asimismo, en la elaboración de modelos de costos es una práctica común expresar 
el OPEX como un porcentaje del CAPEX,---ello en virtud de que en una situación de 

--- 1 

mercado, las actividades de operación y mantenimiento pueden contratarse con 
una. empresa externa, usualmente a aquella que vende el equipo, por lo que es 
plenamente factible la estimación del OPEX como un porcentaje del CAPEX. 

15)EI argumento de la Recurrente es inoperante.ya que como se' explicó en el numeral 
10) anterior, la /extinta Comisión estableció en la Resolución rec~rrida las. 
consideraci~:mes para utilizar a un operador representativo con una cuota de 
mercado de 25%. 

Por otro· lado, el' mbdelo de Costos realizado por la extinta Comisión toma en 
consideración un operador hipot,:itico eficiente que ya se encuentra comercializando 
sus servicios, por lo tanto el establecer un periodo previo de adquisición y puesta en 
operació~ de la red es una decisión de modelado del órgano regulador, cuya 
inclusión o no, no invalida los resultados arrojados por el modelo de costos. 

' 

/ 
Máxime que los resultados obtenidos por el modelo se encuentran de los rangos 
internac:ionales utilizados por otros órganos regulad.ores para 2011, como se muestra 
a continuación: 

1 

..... b 



ARGO PROMEDIO DE INTERCONEXIÓN POR TERMINACIÓN MÓVIL, 

"EL QUE LLAMA PAGA" 

(US CENTS PPP) 

NOVIEMBRE 2011 

'Tarifa en pesos: 0.3912 MXN 

Fuente: OVUM, Europe & American lnterconnect Benchmnarks: Q4 2011. 

En la Resolución recurrida se describió el método de anualización utilizado en el 
modelo, así como las variables que fueron empleadas en su cálculo. Para obtener 
el costo de capital anual (capex anual) se empleó la metodología .(::onsistente en 
anualizar la inversión para cada elemer¡to de la red, ,en el que se incorpora la 
d<;'lpreciación económica de la red a través de anualidades ajustadas tanto por 
cambios en la demanda de los servicios como en el valor de lo's activos. Esta 
anualidad se obtiene de la siguiente ecuación: 

Inversión x[ (r- p~ :~~~* g))] 
, donde 

q=[((l+p)x(l+g))] 
(! + r) ecuación (i) 

En donde, p correspotlde a los cdmbios esperados en los precios de los eleme11tos 
de red, g considera la utilización esperada del activo a lo ltlrgo de su vida útil; n son 
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los años de vida útil del elemento, y res la tasa de interés a la que se descuentan los 
costos incurridos en la inversión. 

A mayor abundamiento y de manera ilustrativa se puede señalar q1Je los moqelos 
de costos presentados por las empresas móviles en el procedimiento llevado a cabo 
por el órgano ,regulador de las telecomunicaciones en Perú, se pres~ntaron modelos 
de costos en los cuales no era necesario determinar la etapa de comp(a _ e 
inst<:ilaclón de la red y de la puesta de operación de la misma, si no que con base 
en la metodología de anualización se determinó primeramente la inversión 
necesaria y se calculó el faetor anual de costos que se aplicaría para determinar los 
costos unitarios de proveer el servicio. 

- - 16) El argumento de la Recurrente es improcedente por infundado, ya que como se 
señaló en la Resolución recurrida la tarifa de interconexión por terminación de tráfico 
en la red móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes derivado de que los 
precios de los insumos muestran 'una tendencia depeclerite a través del tiempo, lo 
cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los 
costos históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no 
incorporaría estas reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos 
corrientes del servicio de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación 
que existe en el sector, en perjuicio de los consumidores. 

Es importante mencionar que los precios de los activos, incorporados en el modelo 
de costos se consideran con un nivel suficiente de agregación que incluyen diversos 
cohceptq~ como los señalados por la Recurrente; y que al momento de la 
elaboración del modelo se realizó con base en la mejor información disponible. 

A- mayor abundamiento, como se ha señalado en la propia resolución para Id 
determinación de los costos de proveer el servicio, es necesario primeramente 
asignar e identificar aquellos costos que están directamente asociado a -la 
prestación del servicio, es decir si existe un costo que es recuperado a través del 
usuario final o que no es necesario para la prestación del servicio este no deberá de 
ser incluido ~n el mismo, este el caso de aquellos costos originados por ejemplo por 
l\J publiclda'd y comercialización de servicios finales: asimismo como el servicio a 
costear es el servicio de terminación de\/oz en una red móvil, e~ necesario no incluir 
costos que estén directamente asociados a nuevos servicios Q servicios distintos a lqs 
de voz, como sería i61 caso de transmisión de datos o acceso a Internet o 
aplicaciones. Por lo cual, la extinta Comisión en su rrnodelo identificó-todos aquellos 

----~----
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elementos necesarios para la prestación del servicio de voz en la cual el operador 
hipotético eficiente utilizará en su red la tecnologíg_GSM. 

El Modelo de Costos depc,mollado por la extinta Comisión es de un operador eficiente 
que toma en cuenta los costos de la red para la prestación del servicio de 

/interconexión y que se consideran a costos corrientes o a pre~ios de mercado. La 
razón por.la que los costos de la red son valorados a costos corrientes es porque en 
un mercado competitivo, las empresas son com1=1ensadas exclusivamente por estos 
costos, y no así por sus costos históricos. Es importante mencionar que en un mercado 
en competencia, cuando una empresa fija sus precios por encima de los costos 
actuales o corrientes, otra empresa podría entrar al mercado ofreciendo menores 
precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus precios para evitar gsí perder 
clientes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo pard alinear el precio de 

/ 

los servicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo del sector el 
regulador debe_ propiciar_ la eficiencia 'asignativa, en el sentido de que se 
establezcan los precios lo más ·cercanamente posible a los observados en un 
mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos precios son los 
que maximizan el bienestar social.-12 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas 
únicamente por los costos en que incurriría una empresa eficiente., Por ejemplo, si 
una empresa incurriera en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o en 
mantener una tecnología obsoleta, una empresa eficiente podría entrar al mercado 
ofreciendo un menor precio, por lo que en un mer~ado competitivo las empresas 
tienen incentivos a minimizar sus costos y de este módo evitar perder participación 
de mercado. Al mismo tierrlpo, la entrada del nuevo competidor obligaría a la 
-\3mpresa establecida a eliminar sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su 
operación hacia adelante. En este contexto, el regulador debe propiciar que se 
consiga la eficiencia productiva en el sentido de otorgar los suficientes incentivos 
para la-minimización de costos. 13 

La determinación de las tarifas de interconexión con base eh los costos corrientes de 
una empresa eficiente es particularmente relevante en • el sector 
telecomunicacion~s en ra;:ón de que los preciós de los insumos m'uestran una 
tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance 
tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos históricos o contables en el 
modelo de costos, la autorid_ad reguladora. no incorpdaría estas reducciones en 

12 Affilstrong, Mar1<, Cowan S. y Vickers J (1994). Regu/atory reform: economic analisys and British experience. Massachusetts lnstitute of Technology. 
13 lbid. 
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precios: por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio de interconexión y; 
po(tan.to, omitiría la continuq innovación que existe en el sector, eQ perjuicio de los 
consumidores. 

/ . 
• 

17) El argumento de Id Recurrente es improcedente, ya que como se ha mencionado a 
lo largo de la presente Resolución, el modelo de costos utilizado por la Comisión en 
la Resolución recurrida no se está costeando la red de la Recurrente, sino la red de • 
un operador representativo. 

En lo que respecta a lo señalado por la Recurrente en el sentido de que la Comisión 
consideró un valor de 8% erróneo para el pqrámetro "porcentaje de tráfico en hora 
picq", ya que el porcentaje de tráfico en hora cargada que Grupo Telefónica 
sopórta actualmente en sú red es del orden de 10.4%, no le asiste la razón' a la 
Recarrente, ya que como se ha mencionado a lo largo del presente documento, no 
se está costeando la red del Grupo Telefónica, sino la red.de un operadm hipotético 
eficiente, asimismo dicha empresa·no presenta información qui sustente su dicho, lo. 
/ _/ -- -- \ 

anterior es particularmente importante debido a que las redes se dimensionan con 
base en un promedio de,I tráfico en hora pico y no en el tráfico.de un día en particular. 

Ahora bien respectp al valor del 8% este valor fue determinado cbnforme a la 
Información disponitSle con la que contaba11a extinta Comisión entregada por los 
propios concesionarios en cumplimiento a sus títulos de concesión y de las 
obligaciones emanadas del marco jurídico, vigente, así como de referencia 
internacional, el cual ~s acorde al tipo de operador que se está modelqndo como 
se observa a contin.uación. Telefónica del Perú en su modelo de costos estableció un 
porcentaje de tráfico en la hora pico de 7.31%14

, el órgano regulador de las 
telecom~nicaciones en Francia, ARCEPl 5, utilizó un factor de tráficq en hé:ira pico de 
8.1%, en el Reino Unido se utilizó un.factor de 6.4% para 2011. 29 

18) El argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que al !llOmento en que la 
extinta Comisión realizó el modelo no se contdba con la información del censo 2010, 
con lo cual se utilizó la mejor información disponible al momento de construir el 
mode.lo de costos. 

19) El argumento de la Recurrente es improcedente, ya que como se ha mencionado a 
lo largo del presente recurso, el modelo de costos utilizado por la extinta Comisión en 

H Informe No 168- GPR/201 O http://www.oslptel.gob.pe/WebSileAjax/WebForrñGeneral/noílllas_regulacioneslwfrm_regulacionesdetalles.aspx?Codlnfo=287&Cod8ub=402 
10 http://www.arcep.fr/index.php?id=11811 -- -
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la Resolución recurrida no se está costeando la red de la Recurrente, sino la red de 
un operador representativo. 

El modelo de costos d~ la Comisión determina los costos de un operador eficiente 
con una participadión de mercado del 25%, con lo cual no se está determinando el 
costo de la Recurrente. 

Por principio de cuentas, es preciso señalar que para determinar los er/angs promedio 
utilizados en el Modelo de Costos 1este se calcula tomando en consideración la 
capacidad espectral en término de TRX de un sector en base a los canales de 
espectro disponibles y del factor de reutilización del espectro, y por otra parte la 
capacidad ffsica en términos de TRX del sedor. La capacidad del BTS será la mínima 
entre la capacidad espectral y la _capacidad física. Una vez conocidq la capacidad 
en términos de TRX del sector, se calcula su capaddad en términos de Erlangs en 
función de la probabilidad de bloqueo de rádio (radio b/ocking probabi/ity). 

Cabe mencionar que en términos de la capacidad de Erlangs de TRX en el modelo 
francés e¡;¡ su consulta pública fue de 8.65 para una celda urbana 
independientemente de la banda de frecuencia utilizada. Sin embargo, cuando se 
realizaron las modificaciones al modelo, este parámetro cambio a/.9716

, en el caso 
del Modelo del órgano regulador sJe las telecomunicaciones del Reino Unido se 
puede observar un factor de J 0.60 o de .6.40 dependiendo de la banda de 
frecuencia utilizada, con lo cual se puede ob1servar que la capacidad de Erlangs es 
menor a lo que utilizó el órgano regulador de Francia y en el Reino Unido. 

En los modelos de costos se ha utilizado número de días anuales con hora pico de 
250 días, lo cual es congruente con lo determinado por la extinta Comisión. 

Asimismo, soble los intentos de llamadas no corresponden al valor que se o~serva en 
lér red de la Recurrente es preciso señalar que el Modelo de Costos toma en 
consideración un operador hipotético eficiente y no un operador en particular, 
además de ql.le dicha empresa no presenta información que sustente su dicho. Por 
otro lado, en el Modelo de costos utilizado por el órgano regulador de las 
telecomunicaciones en Francia para establecer las tarifas de interconexión, se utilizó 
un relación de l.02 como intentos de llamada, con lo cual se puede observar que el 
parámetro utilizado por la Comisión el cual es de l. l, es consistente con lo utilizado 
en otro modelos de costos. 

10 http://www.arcep.fr/index.php?id=11811 -- '" 
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Por lo que hace al numeral 11 del Primer Agravio;- denominado Modelo' de Costos 
Incrementales de largo plazo, la Recurrente argumenta, que el modelo de costos 
elaborado por la Comisión se bas_a en el model<:l'de costos elaborado por la Secretaría 

( ', 
para resolver diversos desacuerdos de interconexión, el cual tt'.Jvd su génesis en dos 

! estudios previos: i) el primero es el análisis del mcldeló de ¿ostos contratado por la,_ 
Comisión en el año 2005 a la empresa de consultoría Anolysys, al que se le "actualizó" 
información y se introdujo el concepto d\e operador "IE)presentativo", y ii) el segundo en 
la metodología desarrollada por Wik Consult. 

/ 

Menciona la ~ecurrente que ni el estudio de 'Ana/ysys, ni el elaborado por Wik Consvlt le 
fueron proporcionados a fin de que pueda apreciar la veracidad y suficiencia de dicha 
metodología, limitándose a referenciar lqpágina de Internet de dichas empresas. Indica 
que esa omisión por parte de la Comisión afecta sustancialmente su defensa en el 
,desacuerdo de interconexión, por lo que trasc¡ende tal vicio a la Resolución recur;ida 
por estar la misma fundada en un documer¡to diverso que no le fGe entregado a la 
Recurrente dejándola en completo estado de indefensión. 

1, 

Al respecto, se considera que el argumento de la Recurrente es infundado/toda vez que 
en la Resolución recurrida se expuso tanto la- metodología como el modelo de costos 
utilii'.ado por la extin(a Comisión pa~a determinar las tarifas de interconexión. De ahí que 
la Reqmente se tiizo conocedora del modelo de costos, tan es así que hace valer 
agravios en contra de aspecto:¡ concretos del modelo de costos. 

Respecto al numeral 111 del Primer Agravio, denominado Partes Integrantes del Modelo 
de Costos; la RecurrE)_nte hace una descripci<'m de la primer parte_ del modelo de costos 
utilizado por l.q Comisión en la Resolución recurrida y menciona que la explicación del 
origen de los ~olores utilizados por la Comisión es insuficiente para justificar la veracidad 
de los, mismos y contradictoria con otros parámetros, como indica acontinuación. 

a) La Recurrente señala que los minutos de salida son estimadós con base en 
proyecciones cuyos cálculos en el modelo de costos carecen de fundamentación y 
motivación por parte de la Comisión> Además, menciona la existenCia de una 
contradicción entre las fuentes empleadas, en,tre el Anexo de la Resolución recurrida 
y la Tabla 2 del cuerpo de la propia Resolución recurrida. 

\ -- -

' Al respecto, esta autoridad ¡evisora cc:msidera que no existe ninguna contradicción 
sobre ldtal:;>la 2 del cuerpo de la Resolución y efAnexo del Modelo, derivado de que 
primeramente en la 'J:abla 2 se señaló que se realizó una estimación por parte de la 
extinta Comisión con base en ra _información de una empresa 1) se realizaron 
proyecciones de crecimiento. Asimismo se señaló que/el tráfico, es decir los minufos 
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de salida fueron medido en tiempo real o segundo. Por lo anterior, la fuente fue la 
propia Comisión. 

_Asimismo, en el Anexo de Modelo se señaló que se realizaron estimaciones con base 
' en los minutos reportados por Merry Lynch, Global Wireless Matrix, pero que se debió_ 
realizar un/ ajuste considerando la relación minutos de_ salida y de entrada, 
posteriormente SE¡ ajustaron los datos para eliminar ajustes por redondeo y reflejar la 
duración de tiem'po real. Por lo cual, la fuente de los datos fue la propia <::omisión, 
quien fue la que estimó los minutos de salida y realizó los ajustes pertinentes, 

b) No le parece claro la fuente utilizada por la Comisión para d_eterminar la relación 
entre minutos de salida y minutos de entrada (con un valor de 93%). 

Al respecto, es de manifestarse que este valor es un supuesto realizado por la E;>xtinta 
Comisión tomando., en consideración la información presentada por las probias 
empresas sobre lbs minutos de entrada y salida. 

Asimismo, en relación al señalamiento de. la quejosa sobre que no se encuentra 
evidencia de que se haya aplicado efectivamente un modelo "Scorched Earth", ni 
que se haya utilizado iQformación sobre la topografía mexicana y la distribución 
poblacional que se observa en este mercado conforme a los Lineamientos 
publicados en el DOF el 12 dE;> abril de 2012. En primer se precisa que la resolución 
reclamada no se fundamentó en los citados Lineamientos yd·que el periodo de 
vigencia de estos discurrió, del primero de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2014. 

'•Asimismo, se señala que no obstante que dichq resolución no se sustenta en los 
Lineamientos, si se aplicó un enfoque Bottom-Up y subsecuentemente un diseño 
Scorched Earth como se explica de manera amplia en la propia resolución. 

Particularmente en 16 que corresponde a l_a red móvil, de foja~.31 a 34 de la resolución 
recurrida se menciona lo siguiente: 

"Al dimensionar la red del operador representativo, se utilizó información que 
refleja las condiciones bajo las cuales operan los operqdores de telefonía móvil en 
México. Asimismo, se estimaron todos los elementos necesarios para satisfacer 
dicha demanda con la calidad de servicio especificada. Cabe señalar que la 
demanda toma en consideración tanto "I nOmero de subscriptores como la 
utilización de los servicios. 

En el modelo de CITLP la demanda dctual y su proyección se obti"nen con 
información pOb!icamente disponible de variables tales corno población, niveles 
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de penetración, características de uso, entre otras. En este caso, para definir el 
número de suscriptores de servicios de telefonía móvil, se /utilizaron las · 
proyecciones demográficas del Consejo Nacional de Población (CONAPO) y 
estimaciones de la penetración de los servicios de telecomunicaciones en la 
ppblación. 

Las estimaciones de la penetración de dichos servicios se obtuvieron a través del 
ajuste de una curva de tipo logístico (denominada frecuentemente curva o 
función S), que es una función matemática comúnmente utili<ada para estos fines, 
porque sirve para gE/nerar escenarios'que reflyjan posibilidades de crecimiento de 
población, o de difusión en diversos contextos, en este caso en las 

' telecomunicaciones. Los parámetros que se requieren para especificar una Curva 
logística S son el nivel máximo que se estima alcanzará la variable bajo estudio 
(denominado nivel de saturación), Ja velocidad y f<;1 forma con que evoluciona el 
fenómeno que se pretende modelar. Los parámetros utilizados se muestran en la 
Tabla 7. 

(.:.) 

Con base en la estimación de población y de penetración se realizó la proyección 
del número de suscriptores a través del tiempo. Lo anterior, reviste suma 
importancia para la estimación de laaemanda en el Modelo CITLP, debido a qu'i', 
en conjunto con los estimados de números de lla_madas y sus duraciones, se 
generarílas. estimaciones qel tráfico que constituyen uno de lo,s elementos críticos 
para dimensionar Ja red. 

Para calcular los minutos por usuarios a Utilizase €tn el Modelo CJt[P, se analizó la 
información entregada por los concesionarios a la Comisión, y la información 
pública que dichos concesionarios publican en sus informes anuales. Dentro del 
análisis seencontró que existe discrepancia entre ambas fiientes de información, 
lo anterior debido a que los minutos reportados a la Comisión son minutos -
facturados, por lo que esta información no contabiliza a los minutos que son 
incluidos q través de algunas promopiones. Debido a ello, la Comisión decidió 
utilizar la información de un concesiona70 en particular. 

( .. .) ( 

La demanda se estimó con loViiguientes pasos: 

i. A p-Cirl-ir de las proyecciones ,de población y de penetraciót\ (Curva S) se estimó el 
- número de suscriptores. . .. . 

ii. Para los suscriptores, se determfhó e/jráfico de servi~ios de telefonía con base e¡; 
el promedio de minutos de entrada y de salida (Tabla 2). 



iií. Los minutos de entrada y de salida se dividieron entre aquéllos que son locales y 
' de larga dif;tancia (Tabla 2). · 

iv. Lo~ minutos de salida (locales y de larga distancia) se subdividieron en, terminados 
dentro de la mipma red, 'intrared~ y terminados en otras redes, 'fuera de red' (Tabla 
2). 

v. Post19riormente, para determinar el número de llamadas se utilizaron los supuestos 
' de duración promedio de llamada (Tabla 3). 

vi. Con ello, se estimó la distribución de los distintos tipos de llamadas terminadas en 
una red móvil: a) Llatnada local desde un teléfono fijo a un teléfono móvil; b) 
Llamada de larga distancia desde un teléfono fijo q un teléfono móvil· e) Llamada 
local desde un teléfono móvil a un teléfono fijo o a un móvil· d) Llamada de larga 
distancia desde un teléfono móvil a un teléfono fijo o móvil; e¿ Llamada local 
desde un teléfono móvil a otro teléfono móvil de la misma r'ed (intrared); f) 

Llamada de larga distancia desde un teléfono móvil a otro teléfono móvil de la 
misma red (intrared). 

Para dimensionar la red del operador representativo en el Modelo CITLP se 
cor;sidera que las cantidades de elemclntos de red que el operador debe 
considerar para la operación eficiente de su red están en función de la demanda 
esperada del servicio. ..., 

La cobertura de la red comprende cad9 una de las 9 regiones celulares o PCS en 
las que se encuentra dividido el país. Para efecto de que el operador 
representativa sea un proveedor de servicios de telefonía móvil a nivel nacional. 
La cobertura de la red se dividió en zonas urbanas y semiurbanas del país, así 
como las zonas carreteras. La información parg determinar la distribución de la 
red por tipo de cobertura demográfica se_basa en el Censo de PoblaCión y 
Vivienda para 2005 elaborado por INEGI. Así, la red da cobertura al 90.55% de la 
población que se encuentra distribuida en el 30. 97% de área geográfica del país. 
No obstante que las zonas rurales no fueron incluidas en el modelo, ello es 
consistente con la situación actual de un operador de tamaño medio. 

En este sentido, un elemento importante en el desarrollo del modelo es el diseño 
( 

de-la red, en el que los usuarios pueden acceder a los servicios de la red desde 
cualquier punto del área de cobertura donde sea técnicamente factible. Sí un 

/ 

número suficiente de usuarios demandan el servicio en un determinado punto, 
ento.nces el concesionario proporcionará la cobertura en esa localización. En la 
medida en que se incrementa el número de localizaciones, la cobertura se 
extiende geográficamente 

Asimismo, en el diseño de la red se aprecia que los usuarios tienen movilidad y por 
lo tanto, a medida que se incrementa el número de usuprios en una determinada 
localización y en una ho\a determinada, el concesionario deberá tomar en 
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! 
cuenta este hecho con el_fin de determinar el número de elementos de red que 
son necesarios para,Ja prestación de un servicio en esa área de cobertura y con 
un nivel de calidad aceptable. 

De esta forma el modelo reconoce que las principales variables que determinan 
el diseño y el número de elementos de la r;;d móvil son el nivel dí3 cobertura 
alcanzado por un concesionario, el número de usuarios a quienes proporciona el 
servicio y su localización, la cantidad de tráfico que es cursado en la red, y la 
calidad del servicio ofrecida a los usuarios. 
( .. .)" 

Cuando se calcula el costo de interconexión por la terminación de tráfico de voz 
en -un usuario, un punto cldve ~ el número de elementos de red que son 

/ 

necesarios para prestar el servicio, el cual está relacionado con el punto donde 
es enjregada la llamada por otro operador, <PS decir el punto de interconexión y · 
EÍI punto de·fa red en que se encuentre el usuario de destino. 

f)" 
• 

Como se observa, a diferencia de l()s seffialamientos de la quejosa el modelo de 
costos implemer¡~ado en la resolución récurrida si tomó en cuenta la información 
sobre la topografía del territorio nacional, la distribución poblaciónal y todos Jos 
elementos necesarios para costear de manera adecuada los servicios modelados. 

Finalmente es importante re¡terar que et-tipo de enfoque y-metodologíQ que se 
instrumente en los model6s de costos _de servi<;::ios de telecomuni¿aciones, 
corresponde a una decisión de política regulatoria que entra dentro del ámbito de 
discrecionalidad del órgano regulador. 

/ 

c) Señala que el modelo no especifica la estimación de llamadas "intrared" (llamadas 
entre usuarios de la misma empresaj; dicho fundamento es un supuesto de mercado 
de la OCDE, cuyo documenfo de origen no fue proporcionado. Lo anterior resulta en 
un estado del indefensión contra la estimación referida. Además, señala que la 
proporción estimada (47% p<bra 2011) no corresponde al-porcentaje observado por 
sus usqarios. 

. 
Al respecto, el argumento de la Recurrente fS infundado toda vez que la extinta 
Comisión utilizó en todo momento la mejor información disponible; en este sentido, 
ante la carencia de información de las matrices de tráfico entre los diferentes 
concesionarios del mercado mexicano, y a efecto de no utilizar un dato arbitrario en ! 

el modelo, se utilizó la información de las canastas de consumo de la OCDE · 
contenidas en el documento "REVISED_ OECD TELECOMMUNICATION PRICE 
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COMPARISON METHODOLOGY, 2006", las cuales son información pública y de amplio 
--- 1 

conocimiento para los actores de la industria de telecomunicaciones en México y a' 
nivel internacional. 

Cabe señalar que dichas canastas~on construidas con información de los países 
miembros de la OCDE y de operadores de telecomunicaciones, por lo que están 
sustentqdas en datos reales. 

A manera de ilustrar la falta de información, se menciona el propio argumen,to de la 
Recurrente, quien señala que dicho porcentaje de llamadas no correspÓnde al 
observado por sus usuarios, sin embargo, no proporcionb la información 
correspondiente ni mucho menos la sustenta. 

d) Sobre el supuesto de la duración promedio de la llamada, la Recurrente menciona 
que la Comisión no proporcionó el documE;)nto soporte ni expuso las razones para 
encuadrar este en la realidad del mercado mexicano. .. 

En términos generales, la Recurrente argumenta violaciones a los principios de 
adecuada fundam,E>ntación y motivación, en razón de que la Comisión, al elaborar 
el Modelo de Costos, no proporciona razones o motivos para emplear los valores que 
utiliza, cita fuentes de documentos que nunca le fueron proporcionados e incurre en 
contradicciones o emplea valores que no encuentran explicación alguna en el propio 
modelo de costos de la Resolución impugnada. Además, resulta violatorio del artículo 
16 de la Constitución. 

Al respecto, nuevamente se señala que la extinta Cocnisión utilizó en todo momento 
lb mejor información disponible; en este ser¡tido, ante la carencia de información de 
la duración promedio de las llamadas entre los diferentes destinos de tráfico entre los 
c;:oncesionarios del mercado mexicano, de esta forma las duraciones promedio 
utilizadas en el modelo de costos se encuentran en línea con las utilizadas en las 
canastas de la OCDE, las cuales son información pública y ,de amplio conocimiehto 
para los actores de la industria de telecomunicaciones en México , y a nivel 
internacional. 

A/manera de ilustrar la falta de información a que se enfrentó esta autoridad, se 
menciona el propio argumento de la Recurrente, quien cuestiona que la duración 
promedio utilizada corresponda al mercado mexicano, sin embargo, no sustenta sus 
dichos, de ahí que se consideren como improcedentes por infundados sus 

\argumentos. 
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e) Menciona que_ el modelo estima el número de estaciones de base únicamente a 
partir de la información de tráfico, sin consider,gr variables geog;áficas o de 
distribución demogn:'.¡fica para alcanzar una cobertura determinada. Lo anterior 
implica una deficiencia técnica en lg Resolución. 

Sobre este particular, se considera que los usµarios móviles buscan que el prestador 
de servicios móviles cuente con cobertura de servicio~·en ciertas partes.del territorio, 
en ese sentido, las empresas de telecomunicaciones comienzan el diseño de la red 
tomando en cuenta esta consideración, por lo que en las primeras etapas de 
desarrollo las empresas del servicio móvil buscan cubrir las principales ciudades y van­
ampliando su cobertura o poblaciones - conforme aumentan - usuarios y las ,_ 
necesidades de los mismos. 

Sin embargo, en las primeras etapas la infraestructura para cubrir cierto número de 
15oblación o de territorio puede ser suficiente para satisfacer la demanda de servicios 
por parte de sus usuarios, pero conforme aumenta el-número¡de usuarios o de tráfico 
es necesario instalar más infraestructura por lo cual el factor determinante en el diseño 
de la red no es el de cobertura si no el de capacidad de la red. 

En esti:oi sentido, de conformidad con el número de equipos que arrojó el modelo de 
costos se puede observar que son suficientes para otorgar cobertura de servicios al 
90.55% de la población que se encuentra distribuida en el 30.97% de área geográfica 
del país. No obstante que las zonas rurales no fueron incluidas en el modelo, ello es 
consi~tente con la situación de un oper~dor de tamaño medio en el año,2011. -

' 

Asimismo, de la información con la que contaba la extinta Comisiói:i entregada por 
los mismos concesionarios del servicio local móVil, sobre su infraestructura instalada y 
su coberturd de servicios perlT}jten constatar que el número dé radiobases necesarios 
determinadas por el modelo de costos es suficiente para dar serv[cios al 90.55% de la 
población y ofrecer 131 servicio al 25% de los usuarios. ' 

Ahora bien, respecto delseñalamiento de la quejosa sobre que carece de lógica que 
/ ' 

el Modelo de Costos este sustentado en los costos de una empresa que no existe en 
la realidad y sol:Jre la supuesta ddble definición de operador "eficiente" o 
"representativo" que menciona la Recurrente, se menciona lo siguiente: 

Los órganos reguladores de distintas /regjones del mundo han considerado los 
siguientes tipos de-concesionario para los modelos de costos que han implementado: 
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• Concesionarios reales - se calculan los costos de todos los concesionariqs que 
prestan servicios en .el mercado. . 

- • Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesionarios 
que prestan servicios para el mercado móvil para definir un operador 'típico'. 
• Concesionario hipotético- se define un concesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos 
aspectos hipotéticos 'como puede ser la fecha de entrada al mercado, la cuota de 
mercado, la tecnología utilizada ,el diseño de red, entre otros, y que alcanza la cuqta 
de mercado antes del periodo regulatorio para el cual sé·calculan los costos. 
• Nuevo entrante hipotético - .se define un nuevo concesionario que entra al 
mercado, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la cuota de mercado 
eficiente del operador representativo en un plazo determinado. 

En este sentido, la experiencia internacional muestra que cuando se utiliza la 
información disponible de un operador real (costos históricos) como insumó para el 
modelo de costos se generan distorsiones que ocasionan que las tarifas de 
interconexión determinadas no sean eficientes, por las siguientes razones: 

V Se reduce la transparencia en costos y precios . 
./ Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia.· 

' La transparenc;ia en costos y precios disminuye, toda vez que gran parte de la 
información necesaria para construir el modelo provendría de I? red del operador 
model<~do. Al utilizar información completamente real de los concesionarios para el 
modelo el cálculo se toma complejo, ya que los costos reales de la red de los 
Operadores son únicamente conocidos por dichos operadores, y forman parte de los 

.-secretos industriales que toda empresa resguarda a efecto de mantener su ventája 
competitiva en el mercado. 

- --- \ ' 

Lo anterior no es un-problema ~xciusivo de la industria de telecomunicaciones en 
Mexico, si no que forma parte de la relación entre el1órgano regulador y las empresas 
reguladas a lo largo d_e todo el mundo; basta mirar la literatura espeeializada enel 
tema la cual señala17

: 

-"No es sorprendente que el regulado posea más información que el regulador. 
Aun cuando el monopolista regulado es obligado por la ley a proveer información 
a los funcionarios del gobierno, es difícil para ellos comprobar su exactitud\ Segú~ 

17 García Murillo Martha y Pick James B. lnterconnection Regulation: Explaining Dominance by !he Incumben! in Mex.ioo, COMMUNICATIONS & STRA TEGIES no. 53. 
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la teoría de Akerlof, la principal falla de mercado es la información oculta, 
mientras que en unmercado monopolizado el ocultamiento·de información es 
sólo un aspecto. El monopolista, sabiendo que un regulador no sería capaz de 
verificar la exactitud de la/nformación, puede manipular los datos a su favor. 

( ... ) 

En un mercado monopolizado, por lo tanto, el regulador se enfrenta a dos 
problemas: la información asimétrica y la información¡ manipulada. El efecto en el 
mercado se ''continúa la domina9ión por el monopolista. " ' 

En este sentido se observa que uno de los principales aspectos a los que se enfrentan 
los reguladores de telecomunicaciones de' todo el mundo es la asimetría entre la 
información que posee la autoridad y 10-que poseen las empresas reguladas, así 
como los fuertes incentivos de la empresa regulada a entregar a la autoridad 
información manipulada. \ 

\ 
Por otro lado, el calcular tarifas de interconexióFl con información real de los 

· / operadores dificultarfo cumplir con el principio de eficiencia, toda vez que reflejaría 
las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

( 

En este sentido, el utilizar costos históricos o cdstos de los operadores réales provoca 
que se inciuya en el cálculo de los costos ineficiencias derivadqs de decisionesque 
no se tomarían por una empresa racional y eficiente que opera en un merc9do 
competitivo; 

Lo anterior toma mayor relevancia en mercados con elevadas barreras, de entrada, 
como el de las telecomunicaciones, toda vez que las empresas establecidas tienen 
la pÓsibilidad de incurrir en ineficiencias por un periodo de tiempo considerable, ya 
que no enfrentan el riesgo latente de entrada de nuevos C:-ompetidores al mercado. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos, por un operador real no es acorde 
con el mandato a cqrgo de esta autoridad reguladora de garantiza'. la eficiente 
prest9ción de los servicios públipos de interés general de telecomunicadones y para 
tales efectos, establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios. 

Por lo tanto, este ente regulador considera que entre )as distintas opciones de 
coricesionarios que se pudiesen modelar para la determinación dEf tarifas de 
interconexión, la elección de un operador hipotético que se desenvuelve en un 
mercado competitivo, o lo que es lo mismo, un operador representativo eficiente, es 



~ 
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la que otorga mayores benefieios, ya que permite determinar costos de interconexión 
que promueven un mayor nivel de competencia dentro del sector al tiempo que 

. incentivan a los operadores participantes a elevar su eficiencia en busca de conseguir 
más clientes, competitividad y eficiencia que se refleja en una gama de productos 
superior, que cuentan con mayor calidad y que se comercializan con un menor 
preci~, en beneficio de los usuarios finales estq es, otorga mayor bier'iestar social. 

Asimismo, es importante resaltar que esta opción permite determinar un costo que 
.tiene en cuenta las características técnicas y económicas reales de las redes ae los 
principales operadores fijos del mercado mexicano. Esto se consigue mediante un 
proceso de calibración con los datos propdrcionados por los piopios operadores por 
medio del enfoque Scorched Earth, por lo que las tarifas de interconexión resultantes 
son compatibles y representativos del mercado mexicano. 

En ese orden de icjeas, se considera que la elección de un operador representativo' 
eficiente permite la determinación de costos de acuerdo a condiciones de mercados 
competitivas al tiempo que la calibración de los resultados con información de los 
operadores actuales es acorde co~ la realidad del mercado nacional. 

' ' 

Adicionalmente, la Recurrente también se refiere a los siguientes elementos del Modelo: 

/ 
f) Enunciación d~ los conceptos de costos operativos tomados en consideración. 

Menciona que en el Modelo de Costos nunca se prese~ta el desglose claro y 
detallado de cuáles son los elementos que integran los costos operativos (OPEX). Esto 
es, que no considera como parte del costo de interconexión un conjunto de activos 
o servicios que resultan necesarios para la provisión de servicios de interconexión 
(renta de inmuebles para implementar cada radiobase, mantenimiento de equipos y 
programas de computación, costo de energía eléctrica y pago de tosto de mano 
de obra). 

Sobre este particular, se considera que en la Resolución recurrida se presenta etapa 
por etapa como se determinó el monto de las inversiones totales, las cuales son 
resultado de una simple multiplicación del número de elementos o equipos de red 
necesarios para la prestación de servicios y el costo unitario de los mismo, ello de 
acuerdo con el valor de mercado 18 que hubieran tenido las-cantidades estimadas 
de elementos de red necesarios para desplegar la red. 

18 La información del precio de los efementos de la red se_Qbtuvo de la inf~\mación pública del Órgano Regulador de las Telecomunicaciones de Francia (ARCEP). 
lhtto://www.arceo.fr/index .pho?id:=BQBO&! = J l 
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A partir de la estimación de la inversión total, los costos operativos (ópex) se calculán 
como un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen 
al 15 por ciento de la inversión total. Estos costos incluyen los asociados a los costos 
kiboróles, dentro de los cuales están incluidos los relacionados (::On el pago de la 
Participación de los -¡;rabajadores en las Utilidades (PTU). · 

/ 

Cabe mencior¡ar que se incluyó\dentro de los opex el pago por derecho que de 
conformidad éon la Ley Federal de Derechos del 201 l, los concesionarios deben 
pagar por cada MHz, en la tabla 5 de la Resolución que a continu?ción se reproduce 
se observa los costos de operación anuales en dólares, estos costos de opereidón ya 
incluye la mano de obra para dar servicios y mantenimiento al mismo o para la 
operación de la red, t9dos aquellos costos de operación de la red, energía, 
seguridad, mantenimiento, entre .otros. 

Cabe menpionar, que/fas mejores prácticas internacionales en la elaboración de 
modelos de G{[)stos utilizan como costos de operación y mantenimiento un porcentaje 
de la inversión total, esto es consistente con el cobro que realizan los mismos 
fabricantes de equipo cuando la empresa contrata el servicio de mantenimiento con 
los mismos fabricantes, es decir establecen un cargo anual de la inversión realizada. 

Macrocelda: adquisición de sitios, preparación y arrendamiento 
Macrocelda: eguipo (1 sector) 
Macrocelda: equipo (3 sector) / 
Macrocelda: Transcep\ores adicionales (TRX) 
Backhaul hop de microondas - 2Mbit/s unidad base 
2 Mb/s línea arrendada 
BSC: unidad base 
BSC: SS-orientados incremento en pUerto 
BSC: MSC-orientados incremento en puerto 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mblt/s unidad base 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mblt/s - 8Mbit/s ascenso 
BSC: MSC enlace coubicado 8Mblt/s -16Mbit/s ascenso 
BSC: MSC enlace coubicado 16Mbit/s - 32Mbit/s ascenso 
BSC: MSC lfnea arrendada 32Mbit/s unidad base 
MSC: procesador 
Software 
Pl,ahla de Soporte de Conmutación 
Edificios (preparación de edificio para switch) 
MSC: arrendamiento de sitio 
Base de Datos para la gestión de mobllidaá-(HL-R) 
Bandas __ de frecuencia de espectro radioeléctrico 1 

Centro -de Manejo de Red (incluye plataforma prepi\.gada) 
STM-1 enlace de interconmutación, por 2 Mbit/s 

11,844 
349 

11,495 
69,666 

9,545 
2,299 

170 
11,844 
8,901 

280 
280 
280 
280 
277 

18 
18 
18 
18 
18 
14 

1 
1 

3,832 

Tabla 5 

181,801/ 
9,082 

20,655 
1,489 

10,483 
22,443 

583,010 
4,373 
1,874 

554 
277 
277 
277 

92,031 
2,814,524 

415,395 
312,327 
346,069 
138,427 

4,770,674 
355,586',489 

,4,931,512 
35 300 

-lii_~~~i-~~ ~,O~J 

2,153,255,814 
3,169,697 

237,433,092 
10~,743,031 
10 ,062,630 

/ 51,596,547 
99,160,152 
51,788,808-.. , 
16,680,708 

155,039 
77,519 
77,519 
77,519 

25,461,853 
50,661,433 
7,477,108 
5,621,885 
6,229,236 
2,491,694 

66,789,430 
355,586,489 

/ 4,931,512 
135,276,465 

,, 

;t~~~-~-~~~ 

0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 11,376 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 

/ 0.15 
0.15 
0.15 
0.15 ___ 59,736 
0.15 

---0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 
0.15 

322,988,372 
475,455 

35,614,964 
15,561,455 

-- 15,009,394 
33,892,906 
14,874,023 
7,768,321 
2,502,106 

23,256 
11,628 
11,628 
11,628 

20,346,205 
7,599,215 
1,121,566 

843,283 
934,385 
373,754 

10,018,4-14 
111,561,211\ 

739,727 ' 
20,291,470 

g) Redes 2G. En relación al señalamiento de que únic;amente se consideran las redes 
2G, ya se ha mencionado anteriormente que ello se debió a una decisión de 
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modelado, en donde se consideró que al mo.mento de elaboración del modelo, era 
la tecnología rnás ampliamente utilizada en México. 

Cabe mencionar que considerar la tecnología 3G no necesariamente hubiese 
implicado que se compensara con una remuneración más alta como lo pretende 
implicar la Recurrente, ya que de la misma forma, al considerar e,I tráfico de datos, los 
elementos de red se distribuirían entre un tráfico mayor. 

h) El valor del espectro. $eñala que la estimación del valor del espectro radioeléctrico 
es violatoria de los principios de debida fundamentación y motivación por tomar en 
consideración las contraprestaciones y derechos que esta ha pagado al Gobierno 
Federal por el espectro radioeléctrico que tiene concesionado. Utilizando la 
metodología de la Comisión, la Recurrente estiman un valor de USS 450 MM diferente 
al valor de US$355 MM señalado en la Resolución Impugnada. 

Al respecto, en la Resolución recurrida se explica claramente cuáles fueron los 
elemenfos tomados en cuenta para determinar primeramente la cantidad de 
espectro con lo que contaban los operadores/participantes en el mercado La 
cantidad de espectro considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de 120 MHz 
en la banda 1.9 GHz o PCS. No se consideraron otras bandas de frecuencias porque 
están son utilizadas para desarrollar otras tecnologías y pro\/eer servicios de datos y no 
únicamente de voz, que fue el supuesto que la Comisión consideró determinar los 
costos de un operado hipotético eficiente que únicamente provee el servicio de voz 
y utiliza la tec~ología GSM. 

Asimismo para tomar en cuenta el valor del espectro, este fue calculado 
considerando que dicho operador utiliza de manera eficiente el espectro para el 
despliegue de un9 red GSM en las 9 Regiones en que se divide elpaís, por lo que se . ' 
utilizó la información del costo del pago que realizaron los concesionarios que 
participaron eh la Licitación No. 20, así como el monto pagado en la Región 8 de la 
Licitación No. 21, ajustapdo dicho valor por lqs diferencias en las valoraciones que 
realizaron por las bandas de frecuencias en las distintas licitaciones. Este monto 
ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados Unidos de América, el cual se considera 
como una inversión. 

Por otra parte, conforme a la Ley Federal de· Derechos de 2011 los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que hacen uso de ciertas bandas de 
frecuencias están obligados a pagar un derecho por el mismo, el cual está en función 
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de los MHz, este pago se realiza anualmente, con lo cual es considerado como un 
costo que es parte de la operación. 

Por lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 
estimación del valor del ~spectro ¡:ior parte de la extinta Co~isión. 

i) La Tasa de Retorno. La Reccirrente señala que la tasa denominada Costo Promedio 
de Capital Ponderado 0/VAAC, por sus siglas en inglés) adolece de múltiples vicios de 
adecuada motivación, es decir: no justifica por qué el cálcuío del Costo de Capital 
Promedio Ponderado es la mejor forma de evaluar el rendimiento que tienen derecho 
a percibir; además, considera adecuado que la Comisión explique las razonei para 
asignar valores a las variables: "Beta desapalancada de comparables", la fosa de 
impuestos, la proporción deuda-capital de comparables;' la prima de riesgo de 
mercado y el costo de la deuda. 

Al respecto se señala que el Coste:( Promedio Ponderado de Capital 0/VACC, por sus 
siglas en inglés); es una metodología estÓndar y ampliamente. utilizada a nivel 
internacional para la valuación de aétivos, así como para el cálQulo del rendimiento 
requerido por una empresa por emprender un proyetto. -, 

La WACC permite calcular el costo en que incurre una empresa por cada una de las 
diferentes formas de financiamiento que utiliza para,financiar un proyecto, y de. la 
misma forma reconocEl'que el cósto de capital asociado a una inversión depende 
del riesgo de la misma. 

De esta forma, si bien existen otras formas de calcular el costo de capital, es preciso 
señalar que el Modelo de \(aluación de Activos Financieros (CAPM por sus siglas en 
inglés) y la Te¡::iría de Valuadón por Arbitraje (APT, por sus siglas en inglés), son lds más 
comúnmente aceptadas /utilizadas en el ámbito financiero> y ambas pueden ser 
representadaspor la WACC. 

En este sentido la fórmula utilizada para el cálculo de la WA2c, así como el significado 
de cacja uno de sus componentes forman parte de la teoría finandera, por lo que 
está más allá del alcance de l'a resolución su explicación. 

En relación al cálculo de los valores de cada una de las variables que componen la 
WACC, como son la beta dE¡sapalancada, la proporción de deuda-capital, la tasa 
de impuestos, la prima de riesgo de mercado, entre otros; es preciso señalar que 
existen diversas formas de realizar su cálculo. 
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A manera de ejemplo, la tasa libre de riesgo puede ser ca\culada mediante los bonos 
del estado del gobierno local, o mediante los bonos del estado de otro país; 
adicionando el riesgo asociado al país en cuestión; de este modo en la Resolución se 
explica en todo momento'las vartables utilizadas, así como la fuente de los datos: 

' 

"La . tasa libre de riesgo de largo plazo corresponde a una de mercados 
intemacionales. Los inversionistas e/J el sector de telecomunicaciones tienen 
acceso a este tipo de tasas, por ende se utilízó la tasa de bonos del Tesoro de 
Estados Unidos (Treasury bond rote) a 20 años, promedio de 2007 
(http://research.stlouisfed.org/fred2/categories/l l 5)." 

"La tasa de impuesto representa la tasa mínima que deberán pagar las empresas 
mexicanas a partir del año fiscal 20 7 O, lo cual es consistente con el enfoque 
prospectivo del modelo de CILP." 

"La prima por riesgo de mercado considera ei riesgo país de México, \) .50%: y la 
tasa de riesgo de mercados internacionales, 4. 91 %, esta información es publicado 
por el Dr. Aswath Damodaran en http://pages.stern.nyu.edu/-adamodar/, la cual 
es una referencia comúnmente,empleada en este tipo de análisis." 

De esta forma es importante ~eñalar que la extinta Comisión adoptó en todo 
momento un enfoq~e conservador, puésto que asume·, un valor de la WACC de 
15.52% el cual oe encuentra dentro de los valores más altos a nivel internacional. 

A manera de ejemplo se presenta el siguiente cuadro en el que se señalan los distintos 
valores de la WACC utilizados por las distintas autoridades reguladoras de 
telecomunicaciones a nivel internacional, así como la-WACC utilizada en la resolución 
recurrida: 

,.·,•?<;gn1Pat8:ti~9·,int~rr1acional •. <:JE>.C(lstode•.ca¡iifal•··· 

Bélgica 10.05 

Dinamarca 8.51 

de capital para operadore~ con poder sustancial en el 

mercado, 2010-2013. 

El 28 de octubre de 2010, NITA fijó un nivel máximo de 

tarifas de intercÓnexión móvil y acordó el nivel de WACC 

para operadores con poder sustancial en el mercado, 

durante el año 2011. 
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Finlandia 12.42-14.20 

Francia 11.78 

-

\ Grecia 14.81 

Italia 10.4 
·-

- -

México 15.52 

Noruega 13.5 
'\ 

- 11.23 
----

España 11.21 

\ 10.17 

. - \ 

s_uecia 9.4 

Reino Unido 8.9 

Fuente: Cullen lnternationaL Junio 2011. 

,. 
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Memorándum FICORA de 15 de marzo de 2011. 

Decisión de ARCEP para el periodo 2010-2012, de fecha 21 

de enero de 201 O. 

Mencionado en la decisión preliminar de la EETT, M72007, 

de 4 de julio de 2008. 

Decisiqn AGCOM 60/2011/CONS, de fecha 16 de mayo de 
' . 

2011. ' 

Resolución recuryida. . 
-

Tasa válida para el año contable 2011. Decisjón de la NPT 

de 14 de octubre de 2010. 

CMT definió a Telefónica Móvile~, el 29 de julio de 201 O, 

para el periodo 2Q1.0. -

CMT definió ·<i Vodafone, el 29 de julio de 201 O, para el 

periodó 201 O. 

CMT definió a France Telecom, el'29 de julio de 2010, para 

el periodo 2610. .. 

El 9 de febrero de 2011, PTS publicó la revisión a la WACC 

que será-~tilizada enel modelo LRIC de redes móliiles. Est<j 
- -

nueva tasa se redujo del nivel fijado en 2008 (12.9%). 

Decisión de Ofcom de·marzo de 2011. 
\ 

' 

Cabe señalar que el costo de capital de Telefónica Móviles utilizado por el órgano 
regulador de España en 201 O fue de 11.23%, notablemente inferior al utilizado en la 
resolución recurrida; este dato es importante en virtud de que.dicha empresa se 
financia en los mercados internacionales, por lo que puede obtener fondos a un costo 
mucho menor del utilizado en el modelo de costos .. 

Por tanto, la Resolución recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada, 
/ 

de ahí qcie sean improcedentes por infundados los árgumentos de la Recurrente. 

j) La sustitución de los valores y el desglose de las fórmulas. La R.ecurrente argumenta 
que dicho problema mdica en que, por la complejidad de las fórmulas empleadas, 

. ' 

es prácticamente imposible verificar los cálcülos que se encuentraA <;iebidamente 
efectuadds. Configura una violación más a lci garantía de debida motivación de los 
actos de autorid,ad. 
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Al respecto, esta Autoridad revisora con~idera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcede11tes en virtud de que la extinta Comisión hizo precisión de la 
metodología y aplicación de la información que utilizó para la determinación de las 
tarifas de.intercónexión señaladas en el Resolución Recurrida, incluyendo las fórmulas 
y modelos aplicados, por lo tanto es infundada e insuficiente la manifestación de la 
Recurrente al señalar que la Comisión la dejó en estado de incertidumbre jurídica 
porque.Do ihciuyó todas y cada una de las operaciones aritméticas referidas. 

•. 

A mayor abundamiento, a fojas 31 a 46 de la Resolución recurrida, mismas que para 
evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí por reproducidas comósi a la letra se 
insertasen, la extinta Comisión estableció las fórmulas y metodología utilizadas para 
los cálculos realizados conforme al Modelo CITLP para determinar la tarifa de 
interconexión para el l c;Je enero de 2011al31 de diciembre de 2011 d¡;¡ $0.3912 pesos 
por minuto, considerando que dicha tarifa incluye el costo correspondiente a los 
puertos necesarios para la interconexión. Asimismo, la Comisión consideró que las 
funciones básicas que realiza la red pública de telecomunicaCiones de un 
concesionario de servicio móvil para la terminación de una llamada consisten en la 
con:~-Lltación y la transmisión paró efectos dé cursarla y la señalización para 
establecerla, mantenerla y liberarla, dichas funciones son independientes de la 
infraestructura y componentes de la red pública de telecomunicaciones del 
concesionario qu.e entrega el tráfico. 

De igual forma, a foja 46 de la Resolución recurrida se encuentra el ANEXO DEL 
MODELO DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran . 
los procedimientos utilizados para realizar las estimaciones y cálculos, así co_mo los -. 
parámetros y diagramas ger:iéricos para. cada uno de los procedimientos llevados a 
cabo en el cálculo de la 'demanda estimada. y los elementos necesarios para 
dimensionar la red del operador representativo. 

k) El tipo de cambio. La Comisión utilizó arbitrariamente un promedio del tipo de cambio 
para determinar la tarif'? de intE)rconexión, lo cual acusa una notoria indebida 
motivación. 

Al respecto sd señala que se utilizó la mejor .información disponible, por lo que se 
1 

utilizaron los valores observados hasta marzo de 201 l, y en adelante las expectativas 
del mercado, representadas mediante la "Encuesta sobre las expectativas de los 
especialistas é~ economía del sector privado: febrero 2011" que aplica E!I Banco de 
México; cabe señalar .que la Recurrente no señala cual pueda ser una mejor fuente 
de información, de ahí que sea improcedente por infundado su argumento. 
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1) La Intensidad de Uso o "Ruteamiento" de los Elementos de Red. Señala que la fijación 
del factor de intensidad de uso o "ruteamiento" de la red (Tabla 8 del Modelo de 
Costos) son violatorios del principio de adecuada motivación, lo cual es violatorio del 
artículo 16 de la Constitución. 

Al respecto, no le asiste la razón a la Recurrente debido a que se estableció 
ciara mente que significa el factor de uso es decir, ~e obtuvo lo que se de~omina ', 
intensidaq dé uso de la r.;¡d con base en los factores de enrutamiento de los servicios, 
y el cual solamente se puede observar que para realizar una llamada de fijo a rrióvil, 
que elementos el) promeoio utiliza con cierta intensidad. Asimismo, en la Resolución 
se incluyó una tabla con cada uno de los factores o intensidad de uso de los 
elementos de red por cada tipo de llamada . 

Tabla 8 
Intensidad de uso (ruteamiento) de los elementos de req por tipo de llamada. 

-- . _,_ -·---- -

-_ --, -- --~erMoi~~ d-i:R~d~-~ 

Macrocelda: adquislción de sitios, prepar_ación y arrendamiento 
Macrocelda: equipo (1 sector) / 
Macrocelda: equipo (2 sector) 
Macrocelda: equipo (3 sector) 
Macrocelda: Transceptores adicionales (TRX) 
Backhaul hop de mlcroondas - 2Mbit/s unidad base 
Backhaul hop de microondas - 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 
Backhaul hop de microondas - BMbit/s - 16Mbit/s ascenso 
Backhaul hop-de microondas- 16Mbit/s - 3~~bifs ascenso 
2 Mb/s linea arrendeda ' 
8 Mb/s línea arrendada 

- 16 Mb/s línea arrendada 
32 Mb/s línea arrendada 
BSC: unidad base 
BSC: BS-orlentados incremento en puerto 
BSC: MSC-orientadó-tdncremen\o en puerto 
BSC: MSC hop de rnlcroondas 2MbiVs unidad base 
BSC: MSC hop de rnlcroondas 2MbiVs - 8Mbit/s ascenso 
BSQ;:M_SC hop de rnlcroondas 8Mbit/s -16MbiVs ascenso 
BSC; MSC hop de microondas 16MbiVs - 32Mbit/s ascenso 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s unidad base 
BSC: MSC enlace coubicado 2Mbit/s - 8Mbit/s ascenso 
BSC; MSC enlace coubicado BMbit/s - 16Mbit/s ascenso 
BSC: MSC enla'71coubicado 16Mbit/s - ~2Mbit/s ascenso 
BSC: MSC linea arrendada 2Mbit/s unidad base 
BSC: MSC línea arrendada BMbiVs, unidad base 
BSC: MSC línea arrendada 16Mbit/s unidad base 
BSC: MSC línea arrendada 32Mbit/s unidad base 
MSC: procesador 
Softv><are 
Interfase interconectada 
Planta de Soporte de Conmutación 
Edificios (prep¡¡Tación de-eéllficio para switch} 
MSC; arrendaÍnlento de sitio 
Tandern/translt 
Base de-Datos para la gestión de mobilidad (HLR) 
Bandas de frecuencias del espeCtro radioeléctrico 
Centro de Manejo de Red (Incluye plataforma prepagada) 
STM-1 enlace de interconmutaclón, or 2 Mbit/s 

1-9_ 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 Jo 
1.0 .'1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 

o 

o 

1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 __ 1.0 

1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0-- 1.0 

1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 /1.0 
1.0 1.0 
1.0 1.0 
1.0 .j.O 
0.7 0.7 
0.7 0.7 
0.7 0.7 
0.7 0.7 
0.7 0.7 
0.7 0.7 

o 

o 
1 

o 

2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2:0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 

--2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 
1.7 

1 

; Móvíl-iñfrafeci-~­
-(µirg_c:i _[)!tl:t<l!!_yl_a) 

2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 

)' 
2.0 

i 2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
2.0 
1.7 
1,.7 
1-.7 
1.7 
1~7 
1.7 

m) La Recurrente argumenta que el valor asignado a los costos comunes es 
incongruente,y errático. Señala que es violatorió

1 
del artículo 16 cJe la Constitución 
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, porque la determinación es arbitraria y con un valor gradual y decreciente, y la 
motivación para hacer la determinació1;1 del porcentaje de costos comunes, sin citar 
de donde provienen dichos costos, no ofrecen explicación de cómo este porcentaje 
es aplicable e¡¡ la situación de los involucrados. 

', 

Con relación a lo anterjor, se considera Infundado el argumento de la Recurrente toda 
' ' 

vez que primeramente en consistencia con los modelos de costos utilizados por los 
órganos reguladores, para determinar las tarifas de intercor¡iexión del Modelo CITLP, a 
estos costos totales por llamada se les incorporó un margen adicional que para la 
recuperación de los costos comunes de 10% el cual es consiste con lo aplicado por 
los órganos regul<Jdore~ de las telecomunicaciones en Francia y PE:irú, con lo cual no 
le asiste la razón a la quejosa de que el valor se ajustó gradualmente y decreciente, 
siendo que únicamente se estableció un solo valor de 10%, asimismo se señaló que el 
mismo fue consistente con lo establecido por otros organismos internacionales. 

La Recurrente concluye que el modelo de costos de la Comisión es un instrumento 
arbitrario que parte de supuestos que no coinciden en forma alguna con la realidad y 

1que utilizdvariables cuyosvalores fueron en ocasiones artificialmente señalados, que se 
contradicen con el sentido de la Resolución recurrida y que se sustentan en documentos 
diversos que nunca tuvo a11a vista. 

' 

Al respecto, los argumentos de la Recurrente resultan improcedentes, toda vez que 
como ya ha quedado acreditado en los párrafos anteriores, la Resolución recurrida se 
encuentra debidamente fundada y motivada en el sentido de que el modelo de costos 
utilizado por la extinta Comisión para determindr la tarifa de interconexión sometida a 
desacuerdo por las partes, está debidamente sustentado y fue desarrollado acorde.ti 
las mejores prácticas internacionales, por lo que los argumentos de la Recurrente resultan 
infundados. 

IV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el SEGUNDO agravio, en 
el que continúa controvirtiendo la debida motivación de la Resolución 
Recurrida y el Modelo de Costos es infundado, ya que para motivar la 
aplicación del modelo de costos en la Resolución Recurrida la Comisión no 
debía hacer referencia a lás opiniones que invoca la Recurrente. 

1 ' 

Lo anterior es así, ya que el marco norrpativo aplicablfl al caso no exige que se motive 
en opiniones de expertos la aplicación del modelo en los términos que apunta la 
Recurrente, en tanto que, como consta en la Resolución Recurrida, página 7, se motivó 
la aplicación del modelo de costos en los siguientes términos: 
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"Por su parte, la Regla 53 de las Reglas del Servicio de Lorga Distancia (en /9 
sucesivo, las "RSLD") y la Reglas Novena Transitoria de/as Reglas del Servicio Local¡ 
(en lo sucesivo, las "RdSL "), establecen que la Comisión resolverá las tarifas 
relacionadas a la función de terminación de tráfico público conmutado en las 
redes autorizadas para prestar el servicio local, analizando las posiciones y 

-- elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que 
permitan recyperar 131 costo incremental promedio de largo plazo_( en lo sucesivo, 
el "C/PLPS") y los costos comunes atribuibles a dicha función que se determinan 
utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases intemacionalmente 
reconocidas, la evolución _de las referencias internacionales y el crecimiento y 
desarrollo de los mercados de telecornunicaci9nes en e/país, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre 'los prestadores de servicio de 
telecomunicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores precios, 
Oiversidad y C?alidad en beneficio de los usuarios. " 

Asimismo, al analizar los argumentos de la Recurrente consideró: 

"Adiciona/mente, la Regla Novena Trbnsitoria de las RdSL prevé lo siguiente: 
' --

"NOVENA. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término 
establecido por la Ley las condieiones de interconexión entre sus redes, 
incluyendo aqidellas relativas a las tarifas por las diferentes fµnciones de 
interconexión que han sido establecidas por las presentes Reglas, la Comisión 
resolverá las condiciones que no hayan podido convenirse> 

En tal caso y tratándose de 'tarifas por llevar a cabo la función de terminación 
conmutada entre redes autorizadas' para- prestar el servicio local fijo, la Comisión 
resolverá, después de analizar las posiciones y elementos aportados por las partes, 
sobre el establecimiento de tarifas que permiton recuperar el costo incremental 
promedio de largo' plazo y los costos comunes áfiibuib/es a dicha función que se 
determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio local, a efecto 
de que éste se preste con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de 
los usuarios." 

! 
De/gua/ forma, la Regla 53 de las RSLD, dispone que: 

"Regla 53. En caso de que las partes no logren acordar dentro del término 
establee/do por la Ley Tas cÓndiciones de il)terconexióh entre sus redes, 
incluyendo aquellas relativas a las tarifas pÓr las difer\ntes fúhclones de 
interconexión que sean necesarias para la implantación dB 10 modalidad "El que _ 
llama paga nacional", le/ Comisión resolverá en términos del artículo 42 de la Ley 
las condiciones que no hayan podido comienirse. 
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En rá1 caso y tratándose de tarifas relacionadas a la función de terminación de 
tráfico público conmutado en las redes autorizadas para prestar el servicio local 
móvil, la Comisión resolverá, deppués de analizar )as posiciones y é1ementos 
aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que permitan 
recuperar el costoincremental promedio de largo plazo y los costos comunes 
atribuibles a dicha función que se determinen utilizando una metodología de 
costeo de redes de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas, la 
evolución de las referencias internacionales y el crecimiento y desarrolló de los 
mercados de telecomunicaciones en el país, detal forma que se promueva una 

' ' 
sana competencia entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a 
efecto de que éstos se presten con mejores precios, diversidqd y calic/bd 'en 
beneficio de los usuarios. " 

Al amparo de la peg/a NovenaJransitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD, 
esta Comisión a efecto de determinar la tarifa de interconexión aplicable a partir 
del 7º de enero de 207 7, que no pudh3ron convenir MCM y Pegaso, deberá­
considerar los costos incrementales de largo plazo más los costos comunes 
utilizando una metodología que esféreconocida internacionalmente. 

$in perjuicio de que las autoridades administrativas deben resolver conforme a 
~stricto derecho, el artículo 88 de! CF.PC, de aplicación supletoria, establee~ que 
la autoridad podrá invocar hechos notorios, que, sirven de apoyo a las antf7riores 
consideraciones. 

Es un hecho notori9 respecto a la industria de las telecomunicaciones que en las 
situaciones ,en donde la competencia es ineficaz, los precios basados en costos 
son considerados como recomendables para alcanzar los objetivos de eficiencia 
y des.arrollo del mercado. El enfoque de tarifas basadas en costos ha sido 
reconocido por la Organización Mundial de Comercio (en lo sucesivo, la "OMC'), 
para el caso de proveedores principales, por el Banco Mundial y por la Unión 
IQternacional de Telecomunicaciones como el ~étodo más eficiente desde el 
punto de vista económico parCrfijar las tarifas de interconexión y, conjuntamente 
con la no discriminación y la tran~parencia como los principios básicos que deben 
regir en cualquier acuerdo de 'inferconexión. 

( .. .) 

Las resoluciones de tarifas de interconexión orientadas a costos eliminan /as 
distorsiones tarifarías en el mercado de servidos móviles, y permite: 

a) Manejar actuales condiciones de competencia, a través de una estructura de 
precios relativos finales más adecuada; 
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b) Reduce costos de llamadas qriginadas en redes fijas. 

De todo lo analizado con anterioridad, se determina que del marco jurídico 
m~xicana, encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 
de la LFT, cqntempla que las tarifas de interconexión deben determinarse de 
manera indubitable conforme a costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un 

: modelo de costos que permita fijar de manera clara y precisa la forma en cómo 
habrán de ser determinadas las tarifas, teniendo la Comisión plena libertad para 

'•,_ 1, 

desarrollar dicho modelo, con fundamento en el artículo 42 de la LFT. 

( .. .) 

De tal suerte, que esta Comisión procede a determinar la tarifa de intertónexión 
del año 20 l 7 conforme a costos, por lo que en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 7 de la LFT, se considera que la manera más eficiente económicamente 
de determinar las tarifas de interconexión, lo constituye la aplicación de un 
Modelo de Costos Incrementales Totales de Larefo Plazo (en lo sucesivo, el "Modelo 
CITLP") y en el mismo, los costos utilizados deben ser aqueJlos derivados de una 
empresa eficiente como se,describe a continuación. 

( .. .) 

La aplicación del Modelo CITLP para la determinación de tarifas de interconexión 
permite a la empresa recuperar no sólo los costos variables y fijos atribuibles al 
servicio de interconexión sino también 16s inversiones requeridas para la prestación 
de este servicio. Adicionalmente, el CITLP inciuye un margen para recuperar parte 
de los costos comunes a los demás de servicios prestados por la organización que 
no pJeden ser atribuidos de manera causal al servicio de interconexión. 
/ 

'\ 
El CITLP es una metodología reconocida a nivel internacional para el cálculo de 
tarifas de interconexión y ha sido adoptada por la mayoría de los órganos 
reguladores ... " 

', 

De lo citado se advierte que, contrario a lo que aduce la Recurrente, en la Resolución 
Recurrida se motivó debidamente que el Modelo de Costos Incrementales Totales de 
LaFgo Plazo, es él modelo de costos reconocid~ internacionalmente por los órganos 
reguladores, al momento en que se emitió la Resolución Recurrida pgra el cálculo de 
tarifas de interconexión, así como que "El enfoque de tarifas basadas en costos ha sid0 
reconocido por la Organización Mundial de Comercip (en lo sucesivo, la "OMC"),para 
el caso de proveedores principales, por el Banco MunciiáÍ y por la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones·<;:omo el método más eficiente d~sde el punte de vista económico 
para fijar las tarifas de interconexión ... ". · · 
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De acuerdo c;on lo anterior se considera infundado lo manifestado por la Recurrente en 
su Segundo aaravio. 

V. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio TERCERO, en el 
gue continúa invocando unq indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, ya que utiliza un "operador eficiente" en el Modelo de 
Costos, resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en el_artículo 3, fracción 
V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Lo manifestado por la Recurrente resulta inoperante, puesto que la utilización del 
"operador eficiente" constituye ur1 parámetro técnico utilizado por el órgano regulador 
para la determinación de condiciones de interconexión, y como tal al ser un parámetro 
de naturaleza meramente técnica r10 puede calificarse a su existencia o inexist13ncia 
real como un elemento que permita determinar que la Resolución Recurrida se 
encuentra indebidamente fundada y motivada, puesto que ni la Constitución ni la Ley 
de la materia fijas dichos parámetros técnicos, por lo que la consideración de los mimos , 
así como su elección en la determinación de condiciones de interconexión no 
convenidas\entre concesionarios, queda a la discrecionalidad del órgano regulador. 

Al efe6to, resulta aplicable la siguiente tesis que al efecto establece: i 

Época: Détima Época 
Registro:,207 7 689-
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaciqn 
Publicación: viernes 20 de mayo de 20 7 6 7 0:20 h 
Materia(s): (Administrativa) 
Tesis: l.2o.A.E.33 A (70a.) 

"TARIFAS DE INTERCONEXIÓN. SU DETERMINACIÓN QUEDA A LA 
DISCRECIONAUDAD DEL ÓRGANO REGULADO.R. En materia de interconexión, los 
artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconocen la rectoría del Estado y su potestad regulatoria, pero no establecen un 
diseño regulatorio particular, ni imponen lineamientos o límites específicos en 
materia de interconexión o tarifaría a la política regulatoria del Instituto Fe_deral de 
Telecomunicaciones. Por su pÓrte,)os artículos 7, 2, 4, 7, 9-A, fracción X 47, 44, 60 . . 
y 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada, no establecían_.reglas 
específicas para determinar la política rtarifaria o en materia de interconexión, 
pues sólo preveían la facultad de la autoridad en telecomunicaciones, para 
establecer obligaciones específicas relacionadas con tarifas al concesionario que 

' . 
' 
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tuviera poder sustancial en, cuanto al mercado, según la declaratoria que se/ 
emitiera poi/a autoridad cofnpetent<';'. En este sentido, si ni la Constitución ni la ley 
indicada fijafi.O(os parám;,tros técnic6s conforme a los cuales e/órgano regulaqor 
debe fijar los tarifas de interconexión, debe entenderse que su elección queda a 
su discr¡'!cionalidad; de ahí que no pueda calificarse de inconstitucional o ilegal la 
decisióh del regulador de adoptar la figura de un operador hipo'tético existente y 
de emplear modelos de costos para fijar dichas tarifas, pues esta decisión cae en 
el campo de su discrecionalidad y, en ese sentido, está sometida al escrutinio, __ 
aplicable a, esta últimp, considerando, entre otros aspectos, la eficacia de los 
derechos fundamentales, la prohibición de arbitrariedad, la fundamentación y 
motivación, el principio de igualdad, la proporcionalidad y la razonabilidad. " 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
tOMPETENCIA ECONÓMICA, RAD/QD/FUS/ÓN Y TEl::ECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 745/20_75. 4 de febrero de 2076. Mayoría de votos. Disidente: 
' Arturo [turbe Rivas, Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 

Jorge Alberto Ramírez Hernández. 

Nota:-Con motivo de la entrada E?_n vigor del Acuerdo __ General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal ¡r¡or el que se cambia Ja denominación de Distrito 
Federa/por Ciudad de México en todo su cuerpo normativo, la denominación 
actual del órgano emisor es la de Segundo Tribunal Colegiado -de Circuito en 
Materia Administrativa Especializaao en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la-Ciudad de México y jurisdicción en 
toda la República. 

-- ', / 
Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 207 6 a las 7 0:20 horas en el Semanarío 
Judicial de la Federación. 

En este contexto la Resolución Recurrida en su página 29 y 30, señala la conveniencia. 
de la figura del operador eficiente, señalando los elementos que considera para su 
consideración con lo cual _s~ cubre el requisito de escrutinio de prohibición de 
arbitrariedad, fundamentación y motivación, principio de igualdad, proporcionalidad y 
razonabilidad de la Resolución Recurrida, al efecto en la_página 29 y 30 se señala en su 
parte conducente _lo siguiente: 

/'· -
"Es prec(sp señalar que es conveniente que la tarifa de interconexión cubra los 
costos en que incurre un operador eficiente por terminar las llamadas, y a la vez 
incluya un retorno al capital razonable por prestar este servicio. De lo contrario se 
podría desincentivar la provisión de los sen/icios de interconexión. Es importante 
que los costos recuperados sean los de un operador eficiente, pues en caso 

' 1 \ 
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., 
contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador se traslade a otros 
operadores y en última instancia, a los usuarios. Adicionalmente, lo anterior es 
consistente con el proceso de competencia que debe existir en el mercado, esto 
es, en un mercado competido, un operador ineficiente se ve obligado a ajustar 
su operación para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo 
utilizado para la determinación de la tarifa de interconexión está basado en los 
costos de un operador eficiente. 

Para el diseño de la red del operador eficiente, el modelo dE7 costos utiliza un .ce 

modelo ascendente (Bottom-Up) o de tipo ingenieril que se construye a partir de 
información de demanda esperada en términos de usuarios y tráfico, a partir de 
los cuales se realiza el diseño de. fa red que presta diversos servicios de 
telecomunicaciones, incluyendo los de interconexión. Los costos de esta red, los 
cuales son valorados a precios de.mercado o costos corrientes, incluyen los costos 
de capital (inversiones) y los gastos de operación y mantenimiento que son 
asignados a cada uno de los 'servicios que se considera que provee fa red. 

La razón por la que los costos de la red son valorados a costos corrientes es porquE] 
en un mercado competitivo, las empresas son compensadas exclusivamente por 
estos costos, y no así por sus costos históricos. Es importante mencionar que en un 
mercado en competencia, cuando una émpresa fija sus precios por encima de 
los costos actuales o corrientes, otra empresa podría entrara/ mercado ofreciendo 
menores precios, fo que obligaría a la primera a bajar sus precios pára evitar así 
perder clientes. Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para alinear ~I 
precio de los servicios a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo 
del sector el regulador debe propiciar fa eficienciq asignativa, en el sentido de 
que se establezcan los precios fo más cercanamente posible a los observados en 
un mercado competitivo, ya que es generalmente aceptado que estos precíos 
son los que maximizan el bienestar social. 19 

De igual· forma, en un mercado =mpetitivo las empresas son compensadas 
únicamente po( los costos en que incurriría una empresa eficiente. Por ejemplo, si 
una empr<Jsa incurriera en ineficiencias, como en exceso de capacidad de red o 
en mantener una tecnología obsoleta, una empresb eficiente podría entrar al 
mercado ofreciendo un menor precio, por lo que en un mercado competitivo las 
empresas tienen Incentivos a minimizar sus costos y de este modo evitar perder 
participación de mercado. Al mismo tiempo, la entrada del nuevo competfdor 
obligaría a fa empresa establecida a eliminar sus-ineficiencías para mantener la 
viabilidad de su operación hacía adelante. En este contexto, el regulador debe 
propiciar que se consiga fa eficiencia productiva en el senticjo de otorgar· los 
suficientes incentivos para fa minirr¡ización de costos.'º 

19 Armstrong, Mar!<, Cowan S. y Vickers J (1994). Regulatory reform: economic analisys and British experience. Massachusetts lnstitute of Technology, 
20 lbid. 
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La determinación de las tarifas de interconexión con base en los costos corrientes 
de una empresa eficiente es parffcularmente relevante en el sector'· 
telecomunicaciones en razón de que los precios de los insumos muestran una 
tendencia decreciente a través del 'tiempo, lo cual es reflejo del constante 
avance tecnológico que vive el sector. De ut11lzar los costos históricos o contables 
en el. modelo de costos, la"·autoridpd reguladora no incorporaría· estos 
reducciones en precios, por lo que sobrestimaría los costos corrientes del servicio 
de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el 
sector, en perjuicio de los consumidores.,, 

(Énfasis añadido). 

En este sentido, eje considerar el argumento de la Rec;urrente en cuanto a considerar sus 
propios costos, daría lugar a prácticas que reducirían la transparencia en lo que 
respecta a los costos y precios de cada uno de los operadores que_se encuentran en el 
mercado, se incrementa el riesgo y la complejidad en asegurar que se apliquen 
principios idénticos y consistentes en el caso de que la metodología se aplicara a 
modelos individuales para cada operador móvil, se incrementa y dificulta cumplir con el 
principio de eficiencia, razón' por la cual considerando las mejores prácticas 
internacionales, se modela un operador representativo, donde las referencias 
internacionales muestran que para determinar el valor de las tarifas de.interconexión se 
hace con bqse en un operador representativo y no coo.base en costear la red de cada 
uno de los operadores que par)icipan en el merc_9d9. 

Cabe señalar que un creciente/número de p~íses están adoptando modelos de costos 
-_-tipo Bottom-Up. 21 Entre los países que ya utilizan este tipo de modelos se encuentran 

Corea, Israel, Australia, Nueva Zelanda, EE.UU., Colombia, Perú, Ecuador, Chile, Francia, 
Holanda, Hungría, Rumania, Eslovenia y Grecia. En tanto que los países que ya 
decidieron moverse de modelos híbridos a modelos Bottom-Up son Bélgica, Dinamarca, 

' Noruega, Suecia, Reino Unido, Bulgaria y República Checa. · 

Asimismo, la Unión Internacional de Telecomunicacior¡es22 realiza unCfenduesta entre los 
reguladores a nivel internacional que pérmite re~abar información acerca de la 
regulación que se ,,ha establecido para los servicios mayoristas y minoristas, de dicho 
estudio se puede observar que en 2009 el 56; l pdr ciento de los países que respondieron 
las encw(3stas _nón adoptado los modelos Bottom-Up como la metodología de 

21 Fuen\e:--Suecia: htlp:!lwww.pfs.se/upload/Ovrigt!Tele!Bransch/Ka/ky/arbete%20f1!pbiln8VModel- documentation-for-PTS-080602.pdf, Reino Unído: Ofcom, 'Mobile Cal/ Termín,afion", 
November 2006; Australia: Wik-Consult, 'Mobile Terminatíon Cost Model for Australia", Report for the Austra/ian Competition and Consumar Commission". Enero 2007; Israel: AnS/ysys, 

~'A study of mobile termination charges', f3~port forthe, Israel Ministry of Communications and Ministry of Finance, Julio 2004.; Perú: Wik-Consu/t, "Analysis of Cos_I Studies pfeSented by 
Mobi!e Network Operators', Submitted to OS/PITEL, May_?_ 2005; Colombia: CRT, Politicas Generales y Estrategias para Estableczer un Régimen Unificado de lnle(Conexión (RUD/)1 Julio 
2000; Cu/len lntematlonal "Mobile terminaUon rafes: moving toward pure LR/C?' 

22 UIT página web: http:/fwww.itu.int/ITU-D/ICTEYE/Reports.aspx. 
_/ 
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estimación de costos de los servicios que se prestan entre concesionarios, sobre otras 
metodologías, incluyendo los modelos híbridos. 

La Comisión Europea recomendó, en mayo de 2009,23 laJmplementación de modelos 
ascendentes (Bottom-Up) para la determinación de tarifas de interconexión por parte 
de las autoridades nacionales antes de diciembre de 2012, argumentando que: 

"La ap/ícación de un modelo ascendente es coherente con el concepto 
de desarrollo de la red para un operador eficiente según et. cual se 
construye un modelo económico/técnico de red eficiente utilízando los 
costes actuales. El modelo refleja la cantidad de equipo necesaria, más 
que la efectivamente proporcionada, y hace caso omiso de los costes 
heredados. " 

Es importante recalcar que el uso de-Un modelo Top-Down como lo propone la 
Recurrente en el sentido de utilizar su información, es decir, utilizar la información 
contable restaría transparencia a la decisión al no poderse hacer público el modelo, en 
cambio, el uso de un .modelo Bottom-Up que sea público y replicable por todos los 
concesionario¡¡ otorga' certeza .jurídica a todos los involucrados. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar que utilizar un Modelo Bottom-Up que diseña 
a un operqdor representativo permite. en lo que respecta a la fecha de lanzamiento, ser 

.establecida de forma consistente en el Modelo de Costos, ya que considera aspectos 
ciaves en el despliegue de las redes reales de los cóncesionarios que participan en el 
mercado, en lo que resp(?cta a la tecnología que utiliza el operador representativo, la 
tecnología utilizada se define de forma específica, tomando en consideración 
componentes relevantes de las redes existentes. En lo que respecta a la migración a 
tecnología moderna, utilizando el operador representativo, la evolución y migración de 
este operador puede definirse d~forma específica, teniendo en cuenta las redes 
existentes. En lo que respecta a la eficiencia, estos aspectos pueden ser definidos, con 
un operador representativo, y en lo que respecta a Ja transparencia en la utilización del 
Modelo <;Je Costos Bottom-Up, la transparencia aumenta debido a las semejanzas entre 
los operadores móviles, por lo que este enfoque es transparente y un buen reflejo de la 
realidad de los operadores. 

Asimismo, esta Autoridad révisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcedentes en virtud de que la Recurrente incurre en un error, o en todo 

/ 

n EUROPEAN COMMISSION (2009a), "Commission Recomrnendation on the Regulatory Treatment (lf Fixed and Mobile Termination Rates in the EU", Eumpean Commission, Brussels . .. 
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caso confusión, al considerar que los atributos "eficiente" y "representativo" son 
cor:itradictorios, en virtud de que el término "representativo" se refiere E¡xclusivamente a 
una característica de la demanda que el operador modelado enfrenta, a saber, su 
participación de mercado; mientras el término "eficiente" se refiere a la forma en la que 
el operador modelado satisface dicha demanda, expresando q\-]e dicha demanda 

-· debe ser satisfech9 de forma que sea empleada Is:;¡ menor cantidad de recursos posible, 
Glados los parámetros de calidad y cobertura tomados en cuenta. 

Por lo expuesto en el párrafo anterior resulta perfectamente congruente calificar a un 
mismo operador modelado como "eficiente" y como "representativo". 

VI'. - En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio CUARTO, en el 
que continúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, ya que omite señalar las operaciones Óritméticas para 
determinar la tarifa de interconexión, resulta infundado, pues se respetó lo 
dispuesto en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 

·;'\;I respecto, esta Autoridad revisora considera-que los argum\lntos de la Recurrente. 
resultan improcedentes erl virtud de que la extinta C6misión hizo precisión de la\ 
metodología y Óplicación de la informaciórfque utilizó para la determinación de las 
tarifas de intérconexión señaladas en el Resolución Recufrída, incluyendo las fórmulas y 
modelos aplicados, por lo tanto es infundada e insuficiente la manifestación de la 
Recurrente al señalar que la Comisión la dejó en estado"de incertidumbre jurldica porque­
no incluyó todas y cada una de las operaciones aritméticas referidas. 

A mayor abundamiento, a fojas 31 a 43 de la Resolución recurrida, mismas que para 
' 

evitar repeticiones innecesarias se tiener:i aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertasen, la Comisión<estableció las brmÜlas y metodología utilizadas para los cálculos 
realizaGlos conforme al Modelo CITLP para d.eterminar la tarifa de interconexión para el 
l de enero de 2011 al 3_1 de diciembre de 2011 de $0.3912 peso:z por minuto, 

,considerando que dicha tarifa incluye el costo correspondiente a !Os puertos necesarios 
para la interconexión. 

Asimismo, la Comis'ión consideré qÜe las fundónes básicas que realiza la red pública de 
_telecomunicaciones de un concesionario de seNicio móvil para la tercninación de una 
llamada consisten en la- conmutación y la tránsmisión para efectos de cursarla y la 
señalización para establecerla, mantenerla Y. liberarla, dichas funciones son 
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independientes de , la infraestructura y componentes de la red pública de 
telecomunicaciones del concesionario que entrega el tráfico. 

De igual forma, a foja 46 de la Resolución rec~rrida se encuentra el ANEXO DEL MODELO 
DE COSTOS INCREMENTALES TOTALES DE LARGO PLAZO en el cual se ilustran los 
proced~rnientos utilizados para realizar las estimaciones y cálculos, así como los 
parámetros y diagramas genéricos para cada uno de los procedimientos llevados a 
cabo en el cálculo. de la demanda estimada y los elementos necesarios para 
dimensionar la red del operadór representativo. 

~ 

VII. · En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agsavio QUINTO, en el 
que continúa invocando una indebida fun_(jamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, ya que determina la medición del tráfico y el esquema 
de facturación de los servicios dE:) interconexión aduciendo supuestos 
beneficios al público usuario final, violando ?I principio de libertad.tarifaria en 
perjuicio de la Recurrente,'resulta infundado, pues se respetó lo dispuesto en 
el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora consicJera que los argumentos de la Recurrente 
resultan infundados en virtud de que la Comisión en la Resolución impugnada estableció 
la debida motivación y fundamentación para determinar la medición del tráfico como 
se desprende de fojas 65 a 69 de la Resolución recurrida que establecen lo siguiente: 

"Respecto a la medición ·de tráfico, se considera que los costos determinados por 
el Modelo CITLP están calculpdos con base en un pronóstico del uso real de la 
ir.traestructura de interconexión, por lo que las tarifas determinadas permiten a 
Pegaso recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
interconexión. 

En este sentido, es importante señalar que desde un punto de vista económico, 
resulta eficiente que un concesionario pague por el uso de la infraestructura en 
función de su utilización real. A mayor abundamiento, a juicio de esta Comisión, 
no sólo resulta económicamente eficiente para el cas_o de la provisión dE; servicios 
de interconexión entre concesionarios, sino que aplica, de igual forma, a la 
provisión de servicios de telecomunicaciones al usuafio final. De ii!/¡Jal forma, esta 
Comisión considera, de manera congruente con lo expresado sobre diversos 
aspectqs relativos a la interconexión de redes a lo largo de la presente Resolución, 
que se deben apoptar medidas para eliminar los cargos para la provisión de 
servicios de teleqomunicaciones en general que transparenten el cobro del 
servicio prestado y que, en el caso de la interconexión, dicha transparencia 
producto de una eventual modificación de los mecanismos de medición y 
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tasación podría fomentar, inclusive, que aquellos costos o elementos que no son 
utilizados para fa prestación del servicio no sean considerados denfro de fa tarifa 
respectiva. 

En este tenor, el Éisquema de facturación por redondeo es ineficiente y genera un 
sobrepaga por infraestructura no utilizada cuando económicamente resulta 

-eficiente que los concesionarios paguen únicamente por fa infraestructura 
utilizada por el servicio de que se trate. 

) 

Por to que, en cumplimiento-del artículo 7 de /CÍTFT, de la Regla Novena Transitoria 
de fas RdSL y fa Regla 53 de fas RSLD, los concesionarios únicamente deberán 
pagar por ta infraestructura utilizada y, que por consecuencia, se deberán pagar 

· fas tarifas de interconexión en base al tiempo real de uso de fa infraestructura 
requeridapara ta prestación de dicho servicio. 

Aunado a fo anterior, no ·BXiste razón técnica alguna que impida que fa 
terminación de llamadas provenientes dé otro operador, recibidas en fa red del 
operador móvil mediante enlaces de interconexión, sea fÓcturada de acuerdo 
con su duración: real, máxime cuando fas modificaciones en un sistema de 
facturación,,, para ·,cobrar agregados de duraciones reate~ en fugar de agregados 
en duraciones completas al minuto superior no requiere de mayores inversiones. 

Al ser fa tarifa de interconexión cobrada por los concesionarios a sus usuaríos, y ser 
fa medición de ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al t'isuario, 
sinpermiljr de forma alguna el cobro a minutos redondeados, ya<que sería una 
práctica abusiva y no justificada en contra del usuario. 

De todo fo expuesto, esta Comisiór:J considera que, con fundamento en todas y 
cada una de tas disposiciones mencionada~ con anterioridad, en fa aplicación de 
fas tarifas de interconexión por servicios de terminación conmutada en usuarios 
móviles bajo fa modalidad "el que llama pagan, Pegaso deberá calcular f<!Js 
contraprestaciones que MCM deberá pagarle, con base en fa duración real de 
fas llamadas, sin redonde9r al minuto, debiendo para tal efecto sumar fa duración 
de todas fas llamadas comp/Btadas en el período de·· facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los miriDtos equivalentes a 
dicha suma, por fa tarifa correspondiente." 

Asimi,s,mo, el argumento de la Recurrente carece de sustento, toda vez que la 
consideración de la Comisión respecto a qu~ "la tarifa de interconexión cobrada por lbs 
'concesionarios ó sus usuarios, y ser la medición de ésta pactada en tiempo real, así 
deberá ser cobrada al usuario, sin permitir de forma alguna el cobro a minutos 
redondeados, ya que sería una práctica abusiva y no justificada en contra del usuario", 
resulta fundada en el hecho de que la tarifa de interconexión es un insumo en la 
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estructura de precios que el concesionario oferta al púplico en general, en ./al sentido, si 
la tarifa de interconexión es cobrada en segundo resulta lógico que dicha medición sea 
traslada a los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones a efecto de que 
tengan la oportunidad de que les sean cobrados los mismos con base en su duración 
real, es decir, en segundos. 

Lo anterior, incluso ya estaba considerado en el párrafo segundo del artículo 60 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones que establece lo siguiente: 

"En el caso de servicios de telecomunicaciones que se ofrecen al público 
consumidor con cargos por concepto de la duración de las comunicaciones, los 
concesionarios y permisionarios deberán incluir dentro de su oferta comercial 
planes y tarifas, el cobro por segundo, sin perjuicio de otros planes que se basE¡n 
en el cobro por minuto, por evento, por capacidad o cualquier otra modalidad. " 

En este sentido, la Recurrente inciuso ya ofrece y ofrecía plaf)es tarifarios-por segundo, 
como se desprende de la dirección electrónica: http://ww\'.v.movistar.com.mx/movil­
planes-por-segundo. 

Por tanto la Resolución recurrida no le causa perjuicio a la Recurrente en virtud de que 
ya ofrece dichÓs planes tarifarios de conformidad con el artículo 60 de la LFT que 
prevé la libertad tarifaria, de ahí que su argumento resulte infundado. 

' 

VIII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en ~I agravio SEXTO, en el 
que continúa invocando una indepida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, invocando diversas supuestas deficiencias, resulta 
infundado, pues se respetó lo disr'.Juesto en el artículo 3, fracción V de la Ley 
Federal de Procedimienfo Administrativo. 

Al respecto, esta Autoridad revisora considera que los argumentos de la Recurrente 
resultan improcedentes en virtud de que la Comisión a lo largo de las páginas 22 a 27 de 
la Resolución ,recurrida, mismas que para evitar repeticiones innecesarias se tienen aquí 
por reproducidas como si a la letra se insertasen, fund'? y motiva debidamente en la 
legislación nacional vigente y aplicable, es decir entre otros, en los qrtículos 7, fracciones 
11, y 41 de la LFT; la Regla Novena Transitoria de las RdSL y la Regla 53 de las RSLD el hecho 
de que lasJarifas deben estar basadas en costos. 

! 

) 

En este sentido, la extinta Comisión fundó el enfoque de las tarifas basadas en costos en 
la legislación nacional vigente y aplicable, la cual a su vez instruye que se debe emplear 
una metodología de c~steo de acuerdo a bases internacionalmente reconocidas y es 
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en ese tenor que la Comisión explicó que tanto la Organización Mundial de Comercio, 
el Banco Mundial y la Unión lntem.acional de Telecomunicaciones, consideran que el 
enfoque de tarifas basadas en costos, es el método más eficiente desde el punto de 
vista económico para fijar las tarifas de interconexión y, conjuntamente con la no 
discriminación y La transparencia como los principios básicos que deben regir en 
cualquier acuerdo de lntercohexión. Adicionalmente, y 2on el fin de motivar la 
Resolución recurrida, la extinta Comisión apunta que son diversos los países cuyos 
reguladores han intervenido en los mercados de terminación de llamadas en las redes 

1 móviles e introducen diversos esquemas de regulación de precios, para fomentar la 
competencia entre los operadores móviles. Es por ello que en la página 26 y 27 de la 
Resolución recurrida, la. Comisión categóricalnente señala: 

"Las 1 resolucionesd~ tarifas de .interconexión orientadas a costos eliminan las 
distorsiones tarifarías en el mercado de servicios móviles, y permite: 

a) Manejar a2tuales condiciones de competencia, a través de una estructura de 
precios relativos finales más adecuada; 

b) Reduce costos de llamadas originadas en redes fijas. 

9e todo lo analizado con apterioridad, se determina que del marco ju¡ídico 
'Mexicano, encontrando como primer fundamento lo establecido en el artículo 7 

, de lá LFT, contempla que las tarifas de irlterconexión deben determinarse de 
', manera indCbitable confor('"f]e a costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un 

modelo de costos que permita fijar de manera clara y precisa la taima en cómo 
habrán de ser determinadas /ds tarifas> teniendo la Comisión plena libertad para 
desarroJ/ar dicho modelo, con fundamento en el artículo 42 de la LFT. " 

' i 
Con relación al argumento de la Recurrente en el sentido de que la Comisión pretende 
motivar el modelo de costos únicamente señalando que el mismo se encuentra avalado 
por expertos internacionales y ha sido adoptado por

1 

la mayoría de los órganos 
reguladores sin sustentar dicha afirmación. Al respecto, esta Autoridad revisora considera 
qué los argumentos de la Recurrente resultan improcedentes en virtud de que de 
conformidad con lo dispuesto en los arJículos 7 fracción XII, 9-A y 42 de la LFT, en relación . . 
con el/artículo 40 del Reglamento Interior de la Secretaría,' la Comisión como órgano 
administrativo desconcentrado de ja Secretaría encargado de regular, promover y 
supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia de las telecomunicaciQnes 
y la. radiodifusión en México, por mandato legal estaba facultada/ para resolver las'­
condicione~ de interconexión que no hayan sido convenidas entre las partes, así como 
para interpretar en la esfera administrativa, las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas dentro de su ámbito de competencia por ser un órgano especializado 
en la mpteria. 

I' 
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Resulta claro que el espíritu del legislador en el artículo 42 de la LFT, fue que la Comisión 
resolvierc:l sobre cualquier condición que no hubieran podido convenir los 
concesionarios, sin imponerle ninguna restricción o limitante. Esto es, la Comisión podía 
o no recibir asesoría, resolver por sí o basán.dose en opiniones de expertos y en todos los 
casos la resolución será legal; toda vez que se encuentra colmada de la debida 
fundamentación y motivación. 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión relacionadas con la 
función de terminación de tráfico público conmutado en las redes públicas de 
telecomunicaciones de servicio local móvil de la Recurrente para el 2011, la extinta 
Comisión consideró en la Resolución re,¡;urrid.a que los objetivos plasmados E)rt los 
artículos 7 y 41 de la LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
intercoDexión con base a costos. Asimismo, las RdSL y las RSLD establecen los 
lineamientos q\le deberá seguir la autoridad para el establecimiento de dichas tarifas 
de interconexi6n en caso de.un desacuerdo de interconexión al amparo del artículo 42 
de la LFT, esto es, se deberán establecer para todos los casos tarifas que perm,itan 
recuperar los costos incrementales promedio de largo plazo del servicio y los cqstos 
comunes atribuibles a dicha func;;ión utilizando una metodología de costeo de acuerdo 
a bases internacionalmen1·e rec~nocidas, la evolución de las referencias internacionales 
y el crecimiento y desarrollo de los mercaaos de telecomunicaciones en el país .. de tal 
forma que se promueva una sana competencia entre los prestadores de servicio· de 
telecomunicaciones, a efectos de que estos se presten con mejores precios, diversidad 
y calidad en beneficio de los usuari9s. 

Por tal motivo, la Comisión utilizó un mpdelo de costos incrementales totales de largo 
_plazo el cual es el método idóneo y IG manera-más eficiente económicamente de 

1 

determinar las tarifas de interconexión y que como ya se demostrado en la presente 
Resolución es el método más utilizado por los órganos reguladores de otros países y , 
recomendado por organismos internacionales para determinar tarifas de interconexión. 

Por lo que hace a lo man.ifestado por la Recurrente que a foja 33 de la Resolución 
recurrida que dentro el modelo de CQ?tos SEO) manifiesta sin fundamento alguno que el 

-.hecho de utilizar una participación de mercado de 25% para la determinación del costo 
de interconexión en la terminación.de una llamada en la red móvil, es congruente con 
los participantes del mercado mexicano, sin sustentar dicha afirmación. 

Al respecto, el argumento de la Recurrente es infundado, toda vez que la extinta 
Comisión claramente explicó y mÓtivó el hecho de que se esté considerando una 
participación de mercado dél 25% en diversas partes de la Resolución Recurrida. En este 
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- sentido, la Comisión abunda y plasma en la página 30 y 31 de la Resolución recurrida 
que internaoibnalment~' se entiende por mercado competitivo en el caso de modelos 
de costos y que ello es congruente con la recomend_ación de la Comunidad Europea y 

con el número de participantes en el mercado mexicano. 

"En el Modelo CITLP se considera un mercado competitivo en el que participan 4 
operadores con la misma participación de mercado, ofreciendo seiVicios de 
telefonía móvil, por lo que el op€Hador representativo tiene una participación del 
25% del mercado.24 El utilizar una participación de mercado del 25% para la 
determinación del costo de interconexión en la terminación de una llamada en la 
red móvil, es congruente con la recomendación de la Comurildad Europea25

, y 
con los participantes en ,el mercado mexicano. Asimismo, este Óperador utiliza la 
tecno/ogía <;;SM (Global Systecn for Mobile Communications) que es la tecnología 
predÓminantemente utilizada' en México, por lo que no se puede· considerar al 
Modelo CITLP totalmente prospectivo." 

Inclusive, ló extinta Comisión abundando reporta en IÓ nota de pie_3 de la Resolución 
Recurrida, pagina 31 de la misma, que los resultados del modelo no cambian . ' 

sustancialmente aun cuando se modele un mercado con 3 o 5 participantes. 

Con relación a los argumentos de la Recurrente sobre el valor del espectro, se considera 
que en la Resolución recurrida se explica claramente 1cuáles fueron los element<s;>s 
tomados en cuenta para determinar primeramente la cantidad de espectro con lo que 
contaban los operadores participantes en el mercado. La cantidad de espectro 
considerada fue de 50 MHz en la banda 800 MHz y de 120 MHz en la banda 1.9 GHz o 
PCS. No se consideraron otras bandas de frecuencias porqué-están son utilizadas para 
desarrollar otras tecnologías y proveeÍ'servicios dE! datos y no únicamente de voz, que 
fuE¡ el supuesto que la Comisión consideró determinar los costos de un operado 
hipotético eficiente que únicamente provee el servicio dé voz y utiliza la tecnología GSM. 

Asimismo para tomar en cuenta el valor del espectro, este fue calculado considerando 
que dicho operador L!tiliza de manera eficiente el espectro para el despliegue de und 
red GSM en las 9 Regiones en que se divide el país, por lo que se utilizó la información del 
cost6 del pago que realizaron los concesionarios que participaron en la Licitación No. 
20, así como el monto pagado en la Región 8 de la Licitación No. 21, ajustando dicho 
valor por las diferencias en las valoraciones qu~ realizaron por las bandas de frecuencias 
en las distintas licitaciones. Este monto ascendió a 355,586,489 dólares de los Estados 
UnidQE de.América, el cual se considera como una inversión. 

\ 
~4 Los resultados del modelo no cambian sustancialmente \aún cuando se modele un mercado con 3 o 5 participan~s. 
25 Recomeridación {2009/396/CE) de la Comisión de las Comunidades Europeas, 'Sobre el trat¡imienlo normativo,de las tarifas de terminacióri de la telefonfa fija y móvil en la UE 7 de 
mayo de 2009. 
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Por otra parte, conforme a la Ley Federal de Derechos de 2011 los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones que hacen uso de ciertas bandas de frecuencias 
están obligados a pagar un derecho por el mismo/el cual está en función de los MHz, 
este pago se realiza anualmente, con lo cual es considerado como un costo que es 
pqrte de la operación. 

Por lo anterior, no le asiste la razón a la Recurrente de que no se realizó una adecuada 
estimación del valor del espectro por parte de la extinta Comisión. 

Es infundado el argumento de la Recurrente respecto a la ii:iformación considerada del 
Regulador Francés, toda vez que la Comisión tomó en consideración los precios 
mercado a precios corrientes del modeló de costos del órgano regulador de Francia, y 
con ellos determinó los costos que se originarían para una empresa estat;ilecida que 
ostenta el 25 por ciento del mercado y que es eficiente es su operqición. Como se señaló 
en la propia Resolución recurrida, la tarifa de interconexión por terminación de tráfico 
en la red móvil deberá de tomar en cuenta los precios corrientes derivado de que los 
precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través del tiempo, lo cual 
es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De utilizar los costos 
históricos o contables en el modelo de costos, la autoridad reguladora no incorporaría 
estas reducciones en-precios, por lo que-sobrestimaría los costos corrientes del servicio 
de interconexión y, por tanto, omitiría la continua innovación que existe en el sector, en 
perjuicio de los consumidores. 

Asimismo, como se señaló en la propia resolución para la determinación de los costos 
de proveer el servicio, es necesario primeramente asignar e identificar aquellos costos 
que están directamente asociado a la prestación del servicio, es decir si existe un costo 
que es recuperado a través del usuario final o que no es necesario 'para la prestación 
del servicio este no deberá de ser incluido en el mismo, este es el caso de aquellos costos 
originados por ejemplo por la publicidad y comercialización de servicios finales, asimismo 
como el servicio a costear es el servicio de terminación de voz en una re(j móvil, es 
necesario no incluir costos qué estén directamente asociados a nuevos servicios o 
servicios distintos a los de voz, como sería el caso de transmisión de datos o acceso a 
Internet o aplicaciones. Por lo cual, la extinta Comisión en su modelo identificó todos­
aquellos elementos necesqrios para la prestación del servicio de voz en la cual el 

/"" operador hipotético eficiente utilizará en su red la tecnología GSM. 

Como se mencionó en la Resolución recurrida, el Modelo de Costos desarrollado por la 
Comisión es de un 9perador eficiente que toma en cuenta los costos dé la,red para la 
prestación del servicio de interconexión y que se consideran a costos corrientes o a 
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precios de tnercado. La razón por la que los costos de la red son valorados a costos 
corrientes es porque en un mercado competitivo, las empresas son compensadas 

,,e~clúsivamente por estos costos, y no así por sus costos históricos. Es importante 
mencionar que en un mercado en competencia, cuando una empresa fija sus precios 
p_or encima de los costos actuales o corrientes, otra empresa podría entrar al mercbdo 
ofreciendo menores precios, lo que obligaría a la primera a bajar sus precios pa,ra evitar 
asíperder clien¡es.Es decir, el mercado actuaría como mecanismo para alinear el precio, 
de los servicios 'a sus costos corrientes. Es así que para impulsar el desarrollo del sector el/ 
regulador debe propiciar la eficiencia asiQriativa, en el sentido de que se establezcan 
los precios lo más cercanam~nte posible a los observados en un mercado dompetitivo, 
ya que es generalmente acéptado que estos precios son los que maximizan el bienestar 
sociOI. 

De igual forma, en un mercado competitivo las empresas son compensadas únicamente 
por los costos en que incurriría una empresa efici.ente. Por ejemplo, si una empresa 
incurriera en ineficiencias, como en exceso de cap~cidad de rE)d o en riÍantener una 
tecnología obsoleta,· una empresa eficiente podría entrar al mercado ofreciendó un 
menor precio, por lo que en un mercado competitivo las empresas tienen incentivos a 
minimizar sus costos y de este modo evitar perder participación de mercado. Al mismo 
tiempo, la entrada del nuevo competidor obligaría a la empresa establecida a elimin()r 
sus ineficiencias para mantener la viabilidad de su operación hacia adelante. En este 
contexto, el regulador debe propiciar que se consiga la eficiencia productiva en el 
sentido de otorgar los suficientes incentivos para la minimización de costos. 

La determirí'ación de las·. tarifas de interconexión con base en los costos corr1entes de 
una empresa eficiente es particularmente relevante en el sector telecomunicaciones en 
razón de que los precios de los insumos muestran una tendencia decreciente a través 
del tiempo, lo cual es reflejo del constante avance tecnológico que vive el sector. De 
utilizar los costos históricos o cont¡:ibles en el modelo de costos, la autoridadregulqdora 
no incorporaría estas reduccio~es. en precios, por lo que sobrestimaría los costos 
corrientes del servicio de interconexi'ón y, por tanto, omitiría 10 continua innovación que 
existe en el sector, en perjuicio de los consumidores. 

IX. En relación con lo manifestado por la Recurrenteien el agravio StPTIMO, en el 
que cpntinúa invocando una indebida fundamentación y motivación de la 
Resolución Recurrida, pues el Modelo de Costos no toma en cuenta la 
cobertura ni los minutos no facturados, resulta infundado, pues se respetó lo 
dispuesto en el c¡irtículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimient~ 
Administrativo. 
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Por lo que hace a los argumentos sobre el tráfico utilizado,, en el modelo de costos, los 
mismos son en esencia idénticos a los señalados en los incisos a), b), c) y d) del numeral 
111 del primer Agravio, por lo que en apego al principio de economía procesal a la que 
se debe sujetar el procedimiento administrativo se tiene aquí por reproducidas las 
respuesta del Instituto al respecto como si a la letra se insertasen. 

En relación al módulo de cobertura, si bien el incluir un módulo de despliegtie de red de 
cobertura está conside.rado mejores práctk:as, la inclusión de este módulo en un modelo 
de un solo año no es un requisito fundamental siempre y cuando el número de 
radiobases y sitios del operador sea suficiente para cubrir el porceñtaje de PSPlación 
necesaria y cursar el volumen de tráfico del operador con la calidqd de servicio 
adecuada. Como vimos en el informe pericial, el número de radiobases incluido en el 
modelo 2011 es más que suficiente para cursar el tráfico del operador y es superior al 
húmero de radiobases" que tenía desplegados la Recurrente ese 1mismo año. 

En relaciÓn con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de la segund\]
1 

partE3 
denominada AGRA V/OS GENERALES RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, se entra a su estudio en los siguientes términos: 

X. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio OCTAVO, en el 
que invoca que nq existe disposición jurídica que faculte a la Comisión para 
fijar a la Recurrent~ las tarifas de interconexión con base en costos, resulta 
infundado, pues se respetó lo dispuesto en ekprtículo 3, fracción V de la Ley 
Federal de Procedimiento A-dministrativo. 

Contrario a lo que la Recurrente aduce, en la Resolución Recurrida se fundamentó 
debidamente que la Comisión podía fijar tarifas de interconexión con base en costos, 
en los siguientes términos: 

"Por su parte, la Regla 53 de {as Reglas del Servicio de Larga Distancia (en lo 
' sucesivo, las "RSLD ") y la Regla Novena Transitoria de las Reglas del Servicio Local 

(en lo sucesivo, las "RdSL "), establecen/ql:Je la Comisión resolverá /as tarifas 
relacionadas a la función de terminación de tráfico público conmutado en las 
redes autorizadas para prestar el servicio local, analizando las posiciones y 
elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas que 
permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo (en lo sucesivo, 
el "C/PLPS") y los costos comunes atribuibles a dicha función que se determinan 
utilizando una metodología de costeo de acuerdo a bases internacionalmente 
reconocidas, la evolución de /as referencias Internacionales y el crecimiento y 
desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país, de tal forma que se 

' . 
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promueva una sana competengia entre /os prestadores de servicio de 
telecomunicaciones, a efectos de que estos se presten cc;n mejores precios, 
diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

Por otra parte, la Condición 2. 1 de la Concesión dePegaso señala la obligación 
pe prestar los servicios· comprendidos en dichas concesiones en forma continua y 
eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad y garantizando en todo 
momento la interoperabilidad e interconexión con otras redes públi¿as de 
telecomunicaciones, de conformidad con /as disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables. 

. \ 

Asimismo, la condición 2.2. de la Concesión de Pegaso estab/f?Ce que: (i) de 
conformidad con /os artr¿ulos 4 7, 42 y 43 de la. LFT, dicho conc~sionario deber<; 
ce/ebrdr los convenios de interconexión con cualquier otro concesionario de red 
pública de telecomunipaciones que se lo solicite y (il) de conformidad con las 
leyes, reglamentos, reglas, planes fundamentales y demás disposiciones 
administrativas de carácter general aplicables, deberá interconectar su red con 
otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. 

En virtud de lo anterior, se conciuyei¡ue: (/)la interconexión es el mecpnism9 que 
materializa la interoperabilidad de lqs redes y de los servicios, esto es, que /os 
usuarios de una de las redes pública¿ de telecomunicaciones puedcm conectarse 
e intercambiar tráfico con lbs / usuar[os de la otra rf?d pública de 
telecomuni<:;aciones y viceversa; (ii) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, susqibir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(iii) en .,caso de desacuerdo entre las partes, la Comisión, a solicitud de éstas 
resolverá /os términos, condiciones y tarifas de interconexión no convenidos, (iv) la 
obligatoriedad de la i~terconexión irlclyye el ofrecer de manera no discriminatoria 

• aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas 
condiciones y con cuando menos la misma calidad de servicio con que se presten 
a· la propia operación, a las filiales y subsidiari6s, y fv) los elementos que en 
términos de /as RSLD y RdSL, la Comisión debe considerar para determinar las 
tarifas de interconexión. " 

De la cita realizada de la Resolución-Recurrida, se acjvierte que conforme a las Reglas 
del Servicio de Larga Distancia y a las Reglas del Servicio Local, la Comisión estaba 
obligada a fijar tarifas de interconexión " ... que permitan recuperar el costo incremental 
promedio de largo plazo (en lo sucesivo, el "ClPLPS") y los co?tos comunes atribuibles a 

/ 
dicha función que se determinan utilizando una metodología de costeo de acuerdo a 

~ -- --
bases internacionalmente reconocidas, la evolución de las referencias internacionales y 
el crecimiento y desarrollo de los mercados de telecomunicaciones en el país ... ",por lo 

~-- / 
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que en la Resolución Recurrida se invocaron los fundamentos que justificaron la 
actuación de la CÓmisión. 

En este sentido, si bien en la Ley Federal de Telecomunicaciones no se prevé la 
determinación de tarifas de interconexión con base en costos, es en disposiciones 
administrativas emanadas de ella que se previó la definición de esas tarifas con base en 
costos. 

1 

Considerando lo anterior, resulta infundado que se haya pretendido asumir que la 
Recurrente perpetra prácticas monopólicas sean relativas o absolutas, ni que tenga 
poder sustancial en el mercado relevante, puesto que la actuación de la autoridad no 
se fundamentó er\ el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, sino en las 
normas antes citadas, que se señaló en la Resolución Recurrida contienen " ... los 
elementos que en términos de las RSLD y RdSL, la Comisión debe considerar para 
determinar las tarifas de interconexión." 

En el mismo orden de ideas, de las referidas Reglas del Servicio de Larga Distanyia y de 
las Reglas del Servicio-Local, se advierte que la Comisión determinará las tarifas de 
interconexión "... utilizando una metodologb de costeo -de acuerdo a bases 
internacionalmente reconocidas ... ", por lo que las referencias realizadqs en la 
Resolución Recurrida en relación con el reconocimiento y uso internacional tanto pór 
organismos internacionales, como por órganos reguladores de otros países, al Modelo 
de Costos Incrementales Totales de Largo Plazo, que fue el empleado por la Comisión, 
son suficientes para colmar la exigencia de las Reglas con base en las cuales se utilizó 
dicho modelo de costos para definir las tarifas de interconexión en cuestión. 

Cab~ reiterar, que contrario a lo que aduce la Recurrente, en el marco•jurídico 
mexicano, específicamente en la Regla 53 de las Reg'las del Servicio de Larga Distancia 
se establece la utilización del modelo de costos para fijar las tarifas de interconexión de 
un operador, tehgd o no poder sustancial en el mercado relevante. 

De lo anterior, resultan inoperantes los argumentos que la Recurrente desarrolla en torno 
al artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, pues di.cho precepto no fue el 
fundamento para que' la Comisión fijara las tarifas de interconexión previstas en la 

'Resolución Recurrida con base en costos, mediante el empleo del Modelo de Costos 
lncrementqles Totales de Largo Plazo, el cual como se ha reiterado en esta resolución, 
era el reconocido internacionalmente como el idóneo para definir tarifas de 
interconexión aplicables en el año 201 l, sino que se utilizó dicho modelo de costos 
atendiendo á lo previsto en las Reglas del Servicio Local y IOReglas del Servicio de Larga 
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Distancio invocados en lo Resolución Recurrido, y citados con anterioridad en esto 
resolución. 

Sin perjuicio de lo anterior, también resulto infunaodo lo manifestado por lo Recurrent~ 
en relación con el artículo 63 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones, yáque dicho 
precepto si establece uno obligación tonto poro el agente económico dominante, 
como poro lo autoridad, de que los tarifas por servicios sean fijados considerando por lo 
menos lo recuperación del costo incremental promedio de-largo plazo, de formo que el 
dominante no fije tarifas por debajo de costos, ofectondcb lo sano competencia, pues di 
ser el dominante no habrá competidor que puedo ofrecer tarifas más bojas y continuar 
operando en el largo plazo, atendiendo al concepto mismo del "costo incremental 
promedio de largo plazo". 

( 

/ 

Así, eso disposición legal no prevé un derecho poro el agente d9minonte, sino uno 
obligación de no o_frecer tarifas por debajo del costo incremental promedio de largo 
plazo, por lo que los argumentos de lo Recurrente al partir de unO interpretación 

1 

indebido del artículo 63 de lo Ley invocado, el que oélemás no fue aplicado en lo 
ResolÍJción Recurrido,-son infundados e inoperantes. 

Respect<;:i de lo manifestado por lo Recurrente en el sentido que en lo Resolución 
Recurrida se pretende darle infuncjodomente o lo Recurrente el carácter de un 
operador con poder sustancial en _el mercado, al bosar el modelo en un operador 
"eficiente" que mantiene el control del 25% del mercado relevante, cuando que en lo 
realidad lo Recurrente ostento uno cµoto de accesos en el mercado del orden del 21 %, 
es infundado, yo que el modelo de costos desorrollsido acude o un operador hipotético, 
tal y como que quec\ado expuesto en esto resolución, por lo que las manifestaciones de 
la Recurrente son infundadas. ' 

Ahora bien, por cuanto a que con el cálculo de las tarifas de intercÓnexión en bo¡;e.a 
E:ostos esta Comisión incumple con lo establecido en el artículo 7 de la LFT, en espec~ic« 
lo referente a continuar con la promoción de lócóberturo social o que está obligado id 
Recurrente en términos de lo Ley y de su ntulo de Concesión, resultan en meras 
suposiciones los argumentos de la Recurrente que se desestiman por, infundadas, yo que 
su viabilioad financiero no depende únicamente de los tarifas de interconexión. 

Pór su porte, lo forma dédetermjnar los tarifas en nada transgrede lo que establece el 
artículo 7 dE! lo LFT, pues los objetivos que dicho 9rtículo consagro, sí fueron tomados en 
cuento por esto Comisión al emitirse lo Resolución recurrido, precisamente el método de 
costeo en este momento, permite fomentar uno sano competencia enfre los 
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concesionarios, así como permitir un desarrollo eficiente en las telecomunicaciones, 
siendo que con ello se promueve una adecuada cobertura soCiol. 

En efecto, como r:iuede apreciarse de la redacción de la Recurrente, son meras 
suposiciones que se desestimon por infundada_s, ya que sólo se enfocan a determinar 
que el método de costeo para determinar las tarifas de interconexión Ófecta al 
desarrollo de una cobertura social, más sin embargo nunca manifiesta o indica con qué 
método si se beneficia dicho desarrollo, además de que nunca prueba el impedimento 
para el desarrollo de la é<:lbertura social. 

Respecto de los argumentos que la Recurrente expone en relación con el principio de 
libertad tarifaría en el sector de las telecomunicaciones, tenem0s que de acuerdo con 

1 

el principio de -libertad tarifaria, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones pueden convenir voluntariamente las tarifas correspondientes a los 
servicios de interconexióQ, con la posibilidad de que el órgano regulador intervenga, 
ante el eventual desacuerdo entre las partes, y en este último caso, es que la Comisión 
contaba con límites a su actuación, definidos en las Reglas del Servicio Local y las Reglas 
del Servicio de Larga Distancia, conforme a los que debía definir " ... el establecimiento 
de tarifas qlJe permitan recuperar el costo increm~ntal promedio de lórgo plazo (en lo 
sucesivo, el "CIPLPS") y los yostos comunes atribuibles a dicha función que se determinan 
utilizando una metodología de costeo de acuerdo a ·bases intemacio~almente 

reconocidas ... " 

Por cuanto a que con las tarifas fijadas en costos no es posible que la Recurrente pueda 
continuar prestan'do los; servicios de interconexión en condiciones satisfactorias d_e 
calidad, competitividad, seguridad y permanencia ya que no le es posible recuperar 
siquiera las inversiones1de capital, es de manifestarse que no le asiste la razón ya que se 
trata de meras suposiciones sin sustento alguno, por lo que las mismas resultan 
infundadas. 

Por otra parte, respecto de lo manifestado por IC\l Recurrente en el sentido que no 
obstante J9 existencia de un amparo en favor de la Recurrente, de la Resolución 
Recurrida (foja 22) se desprende que la Comisión aplica principios derivados del Plan de 
_Interconexión pretendiendo fundar su resolución, es infundado. 

Lo anterior, ya que la consideración a que la Recurrente pretende aludir es del tenor/ 
literal siguiente: 
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"En este sentido, de la interpretación y a¡:¡licación de los artículos 7 y 4 7 de la LFT, 
se desfiiende que la Comisión deberá 

1 
seguir la metodología indicqda en el 

' párrafo anterior. 

A tal efecto, el artículo 7 de la LFT estab!ece lo siguiente: 

"Artículo 7, Ja presente Ley tien" como objetivos promover un desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones; ejeker la rectoría del Estado en la materia, para 
garantizar la soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los 
diferentes prestadores de servicios de telecomuniÓaciones-a fin de que éstos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y -
' -- - \ 

promover Una adecuada cobertura social. 

Para el logro de éstos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin peljuicio de las 
que se confieran a otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

(,,}' 
i 

Asjmismo, el artículo 4 7 de la LFT establece lo siguiente: 

"Artículo 41. Los concesionarios de tedés públicas de telecomunicac¡ones 
deberán adoptar diseños de arquitéctura abierta de red para permitir la 
interconexión e interoperabilidad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría 
elaborará y admiqistfará los planes técnicos fundamentales de numeración, 
conmutación, señalización, transmisión, tarifación y sincronización, entre 0tros, a 
los i que deberán sujetarse los concesionarios de rede:¡ públicas de 
telecomunicaciones. Dichos planes deberá,n considerar. los intereses de los 
usuarios y de los concesionarios y tendrán los siguientes objetivos: 

l. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios - y servicios 
telecomunicaciones; 

Dar un trq¡to no discriminatorio a los concesionarios, y 
' 

Fomentar una sana competencia entre concesionarios. " 

) -- -

Cabe reiterar que no obstante que lós objetivos contenidos_erí las fracciones del 
artículo 4 7 de la LFT se refieren a la emisión de planes fundamentales, dichos 
planes se eríéuentran íntimamente ligad;s con la interconexión pues facilitan la 
¡implementación de la misma. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos 
como p(incipios interpretadores para la determinación de condiciones de 
interconexión no convenid_as por los concesionarios." 
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De la cita realizada, no se desprende que en la Resc:>lución Recurridase haya invocado 
ni aplic9do el Plan de Interconexión, respecto de cuya aplicación la Recurrente tiene 
una sentencia de amparo a su favor, sino que únicamente se hace alusión genéricd a 
los objetivos y principios que la Ley Federal de Telecomunicaciones establecía para los 
planes técnicos fundamentales, por lo que su argumento es infuHdado. 

Asimismo, resulta infundado e inoperante el argumento de la Recurrente en que sostiene 
que la fijación de tarifas de interconexión con base en costos no tiene fundamento en 
diversas normas invocadas en la Resolución Recurrida. 

En efecto, de la revisión de la Resolución Recurrida se advierte que los artículos 7, 41 y 42 
' de la Ley Federal de Telecomunicaciones fueron invocados en tanto que el primero de 

ellos establece los objetivos .de la misma Ley, y los.últirrios regulan fundamentalmente la 
interconexión. 

Por su parte, si bien es cierto que la Regla Nov~na TL<:msitoria de las··Reglas del SeNici0 
Local se refiere a "tarifas f=(Or llevar a cabo la función de terminación conmutada entre 
redes autorizadas para prestar el seNicio local fijo", esto es, alude a la clase de seNicios 

· autorizados en las concesiones, resultando que los títulos de concesión de la tercero 
perjudicada son títulos de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicdcio.nes para prestar, entre <\)tros el servicio de telefonía local fija, por lo que 
rest)lta aplicable la regla invocada, contrario a lo que invoca la Recurr\"nte. 

En. cuanto a lo manifestádo respecto de la Regla 53 de las Reglas de Larga Distancia, de 
la lectura de la misma y de la revisión integral de las Reglas de Larga Distancia, no se 
advierte que sea aplicable exclusivamente en tratándose de operadores con poder 
sustancial en el mercado relevante, contrario a lo que aduce la Recurrente. 

Respecto de lo manifestado por la Recurrente en cuanto a la inaplicabilidad de.1 Plan 
Técnico Fundamental de Interconexión, como se ha establecido en líneas precedentes, 
la referencia en la página 23 de la Resolución Recurrida se realizó respecto de los 
objetivos y principios de los planes técnicos fundament?les en general, y no en particular 
respecto del Plan Técnico Fundamental de Interconexión que fue respecto del cual se 
concedió el amparo a la Recurrente, por lo que sus manifestaciones son inoperantes. 

Lo anterior, sin perjuicio que la Recurrente no precisa qué principio concreto del Plan 
Técnico Fundamental de Interconexión considera le fue aplicado en la Resolución 
Recurrida, para acreditar una indebida ,aplicación dé dicho plan, por lo que al no 
demostrar que efectivamente le fue aplicado el plan invocado ni alguno de sus 
principios, sus argumentos devienen inoperantes. 
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Por lo que se refiere a las referencias internacionales que se realizan en la Resolución 
Recurrida, bien sea invocando las opiniones de organismos internacionales, o¡la postura 

' adoptada por órganos reguladores de otros países, no-se realizan como si s~ tratara de 
cuerpos normativos aplicables en México, sino para demostrar cuáles son las bases 
internacionalmente reconocidas, cÓnforme a uno de los· elementos exigidos por las 
Reí:Jlas multicitad.aspara elegir la metodología de costos aplicable. En consecuencia, lo 
argumentado por la Recurrente es infuhdado. 

En relación con lo manifestado por la Recurrente en el sentido que noe;iste a la fecha 
determinación de.finitiva y firme de poder sustancial en el mercado relevante en contra 
de la Recurrente, es inoperante, ya que como se ha expuesto en líneas precedentes no 
se aplicó el artículo 63 de la Ley Federal de Telecomunicaciones a la Recurrente, y las 
,interpretaciones de la Recurrente respecto de dicho precepto son indebidas. 
1 • 

Finalmente, por lo que•se refiere a que se debió utilizar, el artículo 95 del Reglamento de 
Telecoi:nunicaciones, es infundado, ya que existen normas posteriores y emanadas de la 
Ley Fed'eral de Tele~omunicaciones, c6mo son las Reglas del Servicio Lqcal y las Reglas 
de Larga Distancia, que prevén los elementos que debían considerarse para determinar 
tarifas de inter-;::onexión por la autoridad. 

,\ 
1 

XI. En reladón con lo manifestado por la Recurrente en el agravio NOVENO, en el 
que inyoca que la Resolución Recurrida no fija una justa retribución y restringe 
la libertad de trabajo, por lo que está viciada de una indebida motivación al 
no acatar lo dispuesto por el artículo ¡5 de la Constitución en relación con el 
artículo 3, fracción V, ¡de la Ley Federal de Prqcedimiento Administrativo, es 
infundado. 

Los argumentos de la Recurrente resultan infundados, si tenemos que la libertad de 
comercio y la libertad contractual, reconocida en el artículq 5 Co~stitucional, han sido 
interpretadas, entre otros, en los siguientes criterios: 

Época: Nqvena Época 
Registro: 797697 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aisladq 
Fuente: Semanario Judicial de /O Federación y su Gaceta 
Tomo XI, Junio de 2000 
Materia(s):/Constitucional 
Tesis: P. LXXXV/11/2000 
Página: 28 
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·uBERTAD DE COMERCIO. ALCANCES DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5º. DE LA 
CONSllTUC/ÓN FEDERAL. De la interpretación que esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido sobr.e el artículo 5o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se desprende que, por yn lado, la garantía de libre 
comercio no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que requiere que la actividad 
que realice el gobernado sea lícita, es decir, que esté permitida por la ley; y, por 
el otro, que el propio precepto establece que su ejercicio sólo puede limitarse en 
dos supuestos: por determinación judicial, cuando se lesionen los derechos de 
tercero, o bien, por resolución gubernativa en los casos específicos que marque 
la ley, siempre y cuandose ofendan los derechos de la sociedad. Lo anterior 
implica que la garantía en cuestión será exigible en aquellos casos en que la 
actividad, aunque lícita, no afecte el interés público, entendido éste como el 
imperativo que subyace frente al derecho de los gobernados en lo individua/ que 

'se traduce en la convivencia y bienestar social. En ese sentido, cuando a través 
de una resolución gubernativa se limite el ejercicio de la citada garantía, se 
requiere, necesariamente, quJ el ordenamiento que la restringe contenga un 
principio de razón legítima que sustente el interés de la sociedad y que tienda a 

' proteger sus derechos. n· 

Amparo en revisk;m 2352197. United lnternational Pictures, S. de R.L. 6 de marzo de 
2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel, José Vicente Aguinaco Alemán y Oiga Sánchez Cordero de Gafcía 
Vi/legas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Eduardo Ferrer 
Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 222/98. Twentieth Century Fax Film de México, S.A. 6 de marzo 
de 200Q. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel, José Vicente Aguinaco Alemán y Oiga Sánchez Cordero dé García 
Vi/legas. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alfredo E Báez López. 

Amparo en revisión 2237198. Buena Vista Columbia Tristar Films dé•México, S. de 
R.L. de C. V. 6 de matzo de 2000. Mayoría de ocho votos. Disidentes: Presidente 
Genaro David Góngora Piriientel José Vicente Aguinaco Alemán y Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas. Pone(lte: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: 
Alfredo E. Báez López. · 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintinueve de mayo en 
curso, aprobó, con el número LXXXV/11/2000, la tesis aislada que antecede; y 
determinó Jque la votación es idónea para integrar fe sis jurisprudencia/. México, 
Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil. 

En consecuencia las libertades aludidas no son irrestrictas, menos aun tratándose de 
servicios públicos concesionados, al preverse restricciones se concluye que se trata de 
limitación más no privación, a la libertad contractual y a la libertad de comercio de la 
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\ Recurrente se' encuentra prevista desde la Constitución, por lo que no se vulnera Eil 
artículo 5 Constitucional en perjuicio de la Recurrente. 

Asimismo, cabe hacer notar que la Recurrente en su carácter de concesionario, siendo 
" '1 \ 

el acto jurídico d(') la concesión un acto administrativo por medio del cual se permite a 
los partic;ulares el uso, explotación y goce de los bienes de dominio público o la 
prestación de un servicio público, acto administrativo que habilita al particular para la 
asunción de una actividad propia del estado,ola explotación de un bien de domin~o 
público, bajo determinadas condiciones y diréctrices a las que se encuentra sujeto 
necesariamente el concesionario derivado del acto mismo dela concesión, por lo que 
en caso de no ceñirse a los lineamientos y condicic¡)nes impuestos se encuentra ante una 
causal de revocación del títulos de concesión. 

En México la concesión no implica el condicionamiento de derechos subjetivos, sino la 
cesión a los particulares de ciertos bienes de dominio de la nación para su explQtación 
por parte de particulares, o bien la cesión de servicios públicos propios del Estado, pero . 
que no son de naturaleza exclusiva en cuanto a su prestdción y tutoría. 

En ese sentido se pueden distinguir la concesión de bienes d¡o¡I dominio de la nacióny la 
concesión de servicios públicos aunque también existen conce;iones mixtas es decir que 
implic;an la cesión de bienes de dominio de la nación y al mismo tiempo la prestación 
de servicios propios del Estado, pero no de manera exclusiva. 

En ese orden de ideas, en el caso concreto la regulación de la interconexión de redes y 
la consecuente facultad de la entonces Comisión para determinar condicioneQ.de 
,interconexióo no convenidas entre losconcesionarios para la interconrxión de sus r.edes 
públicas <+Je telecomunicaciones, constituye una serie de condicionamientos y 
lineami¡o¡ntos que en su caso deberán adoptarse por la parte Recurrente, en su calidad 
c¡le coni:esionario, a fin de que evite cualquier afectación a la interconexión de r~des 

·en perjuicio de los usuarios de dichas redes. 

Al respecto resulta aplicable la siguiente tesis jurisprudencia!, que dispone: 

Registro No. 1 70843 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Ff?deración y su Gaceta XXVI, Diciembre de 2007 
Pggina: 960 
Tesis: PJJ. 50/2007 
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Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 

' 
"COMISIÓN FEDERAL DE TELEC::OMUNICACIONES EL AR1ÍCULO 9".-A FRACCIÓN XI, 
DE LA LEY FEDERAL DE TEÍECOMU{\JICACIONES, QUE PREVÉ SUS FACULTADES 
DISCRECIONALES PARA .ESTABLECER OBUGACIONES ESPEC{FICAS RELACIONADAS 
CON TAl~IFAS, CAUDAD DE SERVICIO E INFORMACIÓN A CIERTOS 
CONCESIONARIOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO [{E LEGAUDAD. El mencionado 
principio, contenido en el artículo 16 de la Constituc;ión Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que las autoridades sólo pueden actuar cuando la 
ley se tos permite, en la forma y términos determinados por ésta. Ahora bien, las 
facultades discrecionales de la autoridad administrativa pueden estar 
expresamente señaladas bn la ley, o bien, encontrarse implícitamente contenidas 
en el marco regulatorio que la rige, caracterizándose aquéllas por la libertad de 
apreciación que se otorga a la autoridad para actuar o abstenerse de hacerlo, 
con el propósito de lograr la finalidad que la ley señale. Esto es, la autoridad podrá 
elegir el tiempo y circunstancias en que aplica la ley, sin que ello supongo una 
autorización legislativa para una actuación arbitraria, pues sus actos estarán 

, siempre acotados por los lineamientos que la ley establece y sujetos a los requisitos 
constitucionales de fundamentación y motivación. En tal virtud, el artículo 9o.-A, 
fracción XI, de la Ley Federal de Telecomunicaciones, que prevé la facultad 
discrecional de la Comisión para establecer obligaciones específicas 
r!3facionadas con tarifas, calidad de servicio e información, no viola el 
mencionado principio de legalidad, pues dicha facultad se entiende acotada por 
la norma misma, que limita /amateria respecto de la cual ésta se concede, esto 
es, tarifas, calidad de servicio e información, impidiendo con ello que los 
concesionarios queden en estado de incertidumbre respecto a los aspectos sobre 
los que se podrán imponer las obligaciones específicas." 

Acción de inconstitucionalidad 26/2006. Senadores integrantes de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso de la Unión. 1. de junio de 2007. 
Unanimidad de nueve votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Impedido: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarias: 
Andrea Zambrana Castañeda, Lourdes Ferrer Mac"Gregor Poisot y María Estela 
Ferrer Mac Gregor Poisot El Tribunal Pleno, el quince de octubre en curso, aprobó, 
con el número 50/2007, la tesis jurisprudencia/ que antecede. ' México, Distrito 
Federal, a quince de octubre de dos mil siete. 

Ejecutoria: 
l.- Registro No. 2Q382 
Asunto: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006. 
Promovente: SENADORES INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
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Localización: 9a. Época: Pleno: S.J.F. y su Gaceta: XXVI, Septiembre de 2007: Pág. 
1623. 

En la especie estamos ante una facultad discrecional · que otorga el propio 
ordenamiento jurídico, al respecto resulta ilustrativa la siguiente tesis que a la letra 
dispone: 

- ---~/ 

"FACULTADES DISCRECIONALES Y REGLADAS. DIFERENCIAS.- Para determinar si la 
autoridad gqza de facultades discrecionales o reglactas debE!' atenaerse al 
contenido de la norma legal qÚe las confiere. Si ésta prevé una hipótesis de hecho 

' 
ante la cúal la auto{idad puede aplicar o no la consecuencia de derecho prevista 
en la misma, según 'su prudente arbitrio, debe afirmarse que la autoridad goza de 
facultÓdes discrecionales. Empero, cuando la autoridad se encuentra vinculadq 
por el dispositivo de la ley a actuar en cierto sentido sin que exista la posibilidad 
de determinar libremente el contenido de su posible actuación, debe concluirse 
que la autoridad no goza de facultades discrecionales sino regladas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO ÓEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
X/\A2o.44 K 
Amparo directo 19112002. Joaquín Pacheco Medina.' 31 de mayo de 2002. 
Unanimidad de votos. PonE1nte: Alfonso Gabriel García Lanz, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para c;lesempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Leticia Evelyn 
Córdova Ceba/los. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Cifcuito. Fuente: Semanario Judicial dé la 
Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XVII, Febrero de 2003. ¡>ág. /063. 
Tesis Aislada. " 

' Ahora bien, Id utilización de una facultad discreciónal por parte de la autoridad 
administrativa al afectar la esfera jurídica del gobernado para que no se torne arbitraria, 
debe obser\/ar ciertos requisitos que son los siguientes, que se invoquen las circunstanc:ids 
concretas dl caso en estudio, que se razone adecuadaménte su determinación, 
a~reciar debidamente los hechos pertinentes y i.o violar las reglas de la lógica. En tal, 
como en la especie sucedió, la Resolución recurrida, se éncuentrc;i apegada a dichos 
principios, pues en la especie se consideró adecuadamente los puntos sometidos a 
resolución y de manera razonada determinó las condiciones no convenidas'éntre la 
parte Recurrente y las tercero perjudicadas, observando en todo momento l9s principios 
de promover un desarrollo eficiente de las tejecomunicaciones, foment9r una sana 
competencia entre los diferentes prestadores de serv~cios de t~l~comunicaciones a fil) 
de que éstos se presten con mejores precios, diversidad y calidad en· beneficio de los 
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usuarios, y promover una adecuada cobertura social, por lo que consideró con base en 
la lógi¡::a y la experiencia determinar las tarifas no convenidas por los concesionarios. 

Derivado de lo expuesto, se desprende lo infundado e inoperante de los argumentos 
expuestos por la parte Recurrente. 

Por cuanto a que la extinta Comisión con la Resolución recurrida restringió a la 
Recurrente a recibir una justa retribución, en virtud de que determina tarifas de 
interc:¡onexión que no toma en consideración el costo real de brindar el servicio de 
interconexión, toda vez que modela las mismas con base en parámetros que no se 
adecuan a la realidad de la Recurrente. 

·, 

Al respecto, esta Autoridad revisora reitera que el artículo 42 de la LFT a la letrq señala: 

Artículo 42. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto suscribirán un convenio en un plaza no 
mayor de 60 días naturales contados a partir de que alguno de elfos fo solicite. 
Transcurrido dicho plazo sin que las partes hayan celebrado el convenio, o antes 
si así lo solicitan ambas partes, la Secretaría, dentro de los 60 días naturales 
siguientes, resolverá sobre las condiciones que no hayan podido convenirse. 

En este punto es preciso resaltar que, el solo hecho de que un' concesionario no pueda 
acordar con la Recurrente las tarifas de interconexión, significa que cada uno tiene 
diferentes percepciones acerca de cuáles son los "costos rE¡ales de proveer los servicios"; 

i 

es decir un operador que provee servicios de telecomunicaciones y que tiene un 
conocimiento de los cost~s de equipos y despliegue de red no considera razonable la 
propuesta de tarifas de la Recurrente. 

La autoridad al ser la encargada de resolver sobre las condiciones_ no convenidas, en 
este caso sobre la tarifa de interconexión, debe considerar el_ementos de convicción 
que le permitan determinar una tarifa de interconexión que permita al operador 
recuperar los costos de provisión del servicio. 

Sin embargo, lo anterior no significa de manera alguria que se deba de pagar a la 
Recurrente las tarifas que dicha empresa reclama bajo el argumento de que representa 
los costos en lefa-que incurre, ya que de sefasí carecería de sentido la facultad 9torgada 
a la autoridad para determinar las condiciones qué no hubiesen podidó ser convenidas, 
ya que su resolución estaría limitada a obligar al operador a pagar lo reclamado por la 
Recurrente, sin poder considerar elemento adicional alguno. 
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Es así que lo LFT no se dispone lo formo en que deben ser calculados los torifos de 
interconexión, sin embargo lo autoridad debe implementar los medidos que sean 
necesarios ;poro lograr los objetivos' de lo ley, máxime que poro ello lo autoridad 

! 
reguladora debe promover y vigilar lo eficiente interconexión de las redes públicas de 
telecomunicaciones. 

En este punto es necesario realizar unos precisiones sobre lo que la Recurrente considero 
que es el costo §?n el que incurre. 

/ En principio se comento que los costos reales de la red de lo Recurrente son únicamente 
conocidos por lo Recurrente, ya que forman parte de los secretos industriales que toda 
empresa resguardo o efecto de mantener su ventaja competitiva en el mercado. 

- --

Lo anterior no es un problema exdüsivo de la industria de telecomunicaciones en 
' México, sino que formo porte de lo relación entre el órgano regulador y las empresas 

regulados o lo largo de todo el mundo; basto mirar lo literatura especializada en el tema 
' la cual señala26

: - ' 

"No es sorprendente que el regulado posea más información que el regulador. 
/ ~ 

Aun cuando el monopolista regulado es obligado por la ley a proveer información 
a los funcionarios del gobierno, es difícil para ellos comprobar su exactitud, Según 
la teoría de Akerlof, la princida1 falla de mercado_ es la información oculta, 
mientras que en un meréado monopolizado el ocultamiento de información es 
sólo urraspecto. El monopolista, sabiendo.que un regulador no sería capaz de 
verificar la exactitud de la información, puede manipular los datoséi su favor. 

( .. .) 

, . 
En un mercado monopolizado, por lo tanto, el regulador se enfrenta a dos ' , 
problemas: la información asimétrica y la información manipulada. El efécto en el 

__ mercado se continúa la dominación por el monopolista. " 

1 

En este sentido se observo que uno de los principales aspectos.o los que se enfrEi;ntan los 
regulod_()res de1 telecomunicaciones de todo el mundo es lo asimetría entre la 
información que posee lo autoridad y lo que poseen las empresas regulados, así como 
los fuertes incentivos de lo empresa -regulada a entregar o lo autoridad información 
manipulada. 

26 Garcla Murillo Martha y Pick James B. lnterconnectiori Regulatlon: Explaining Dominance by !he lncumbent io_Mexioo, COMMUNICA TIONS & STRATEGIES no. 53. 

211. 



~ 
\ 

' Es así que la Recurrente no señala cuálés son los supuestos costos en los que incurre, ni 
mucho menos respalda su dicho con documentación debidamerite auditada, 
replicable y verificable que permita aportar elementos de convicción. 

'En este contexto, la LFT reconoce que las partes pueden tener posturas incompatibles 
en la negociación de las condiciones de interconexión, particularmente sobre las .. 
contraprestaciones por los servicios de interconexión prestados entre las partes, caso en 
el que se establece la facultad de la autoridad reguladora para establecer las 
condiciones no convenidas en beneficio de los usuarios de servicios de 
telecomunicaciones y del desarrollo del sector. 

De esta forma, el órgano regulador necesita utili~ar elementos de convicción que le 
permiton determinar las tarifas aplicables a los servicios de interconexión materia de un 
desacuerdo; es así que una mejor práctica internacional es la utilización de modelos de 
costos mismos que han sido utilizados por los distintos órganos reguladores como una 
herramienta confiable para la determinación de las tarifas de interconexión. 

Por lo tanto se puede señalar que los modelos de costos son una herramienta 
ampliamente utilizada por los reguladores a nivel internacioncil; que permite solventar el 
problema de asimetrías de información con la empres<;:i regulada al permitir realizar una 
'estimación razonable de los costos incurridos en la provisiqn del servicio de interconexión, 
al mismo tiempo qye son auditables y son transparentes. ' 

Al mismo tiempo es importante reiterar que en la determinación de las tarifas de 
interconexión, el órgano re"gulador debe promover el desarrollo de una competencia 
equitativa en el mercado de las telecomunicaciones. 

Es así que las mejores prácticas internacionales en el establecimiento d~ las tarifas de 
interconexión, señalan que el cálculo de las mismas se debe realizar simulando los 
precios que se establecerían en un mercado competitivo, en virtud de que ello permite 
enviar las señales correctas al mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen 
esfuerzos pm minimizqr costos, y permite el establecimiento de condiciones equitativas 
de competencia. 

Por lo que uno de los resultados qüe se observan en, los mercados en competencia es 
que losprecios de los bienes y/o servicios convergen a los costos; con lo cual existe 
consenso en el ámbito internacional éT1 el sentido de que las tarifas de interconexión se 
deben de orientar a los costos de producción27

. Asimismo, en un entorno de 

27 Banco Mundial (2000), Manual de Reglamentación-de lcis telecornunicaciones. 
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competencia efectiva se asegura que los concesionarios obtengan una rentabilidad 
razonable sobre el capital invertido en el largo plazo, és decir, durante un periodo 
discreto de tiempo. 

La determinación de una tarifa de terminación, con base en la red de un operador 
eficiente. envía las señoles correctas al mercado al ot9rgar incentivos a los 
concesionarios para minimizar costos; de lo contrario se distorsionan las señales de 
precios.y los operadores de alto costo trasladarán sus ineficienci~s a los consumidores. 
Además, podría proporcionar a un concesionario una ventaja injustificada a la hora de 
competir contra otros concesionarios en el servicio al usuario final. 

• 
Por el contrario, al utilizar la red de un operador hipotético eficiente en la determinación 
de la tarifa de interconexión, los operadores tienen incentivos para reducir costos al 
tratar de obtener ganefncias ¡::on relación a la tarifa establecida por la regulación; es 
importante mencionar que las reducciones en las tarifas de interconexión se trasladan al 
usuarid final en la forma de menores precios por sus servicios finale.s. 

Considerando lo anterior, la extinta Comisión determinó en la Resolución recurrida que 
es conveniente que la tarifa de interconexión cubro los costos en que incurre un 
operador eficiente por terminar las llamadas, y a la vez incluya un retorno al capital 
razonable po( prestar este servicio. DeJo contrario se podría desincentivar la provisión de 
los seiyici9s de inten;:onexión. Es importante que los costos recuperados sean los de un 
operador eficiente, pues en caso contrario, se permitiría que la ineficiencia del operador 
se traslade a otros operadores y en última Instancia, a los usuarios. Adicionalmente. lo 
anterior es consistente con el' proceso de competencia que debe existir en el mercado, 
esto es, en tJn mércado competido, un operador ineficiente se ve obligado a ajustar su 

' operación para ser eficiente o deberá salir del mercado. Por ende, el modelo utilizado 
para la determinación de la tarifa de interconexión está basado en los costos de un 
operador eficiente . 

. / 

Asimismo, para determinar los costos de operadores reales es necesario contar con un 
gran desglose de información 'en el cual es previsible que exista una reticenc,ia de los 
concesionarios de proporcionar información del precio de los activos, de que se utilice 
y se divulgue su información, lo cual conllevaría a que el modelo carezca de 
transparencia, y por ende credibilidad, lo que particularmente haría difícil o inclusive . / 

imposible la verificación del modelo pbr terceros y a una serie de cuestionamientos sobre 
lo calidad de los resultados del modelo( 

Por otra parte,, los Operadores; tienen. incentivos para establecer elevadas tarifas de 
terminación de llamadas ya que ello ocasiona que se increr¡;¡enten los costos de sus 
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competidores; y con ello se establezcan altos cargos para los clientes de los operadores 
de la competencia. Erí este sentido, cuando un operador reduce los costos de 

1 ,, ' 

terminación de llamadas en su red debido a una operación más eficiente, quien se 
beneficia ¡:is el operador que adquiere un insumo a un precio menor y no así la empresa 
que ha reducido los co~tos de terminación. Por lo tanto el operador menos eficiente 
obtiene las ganancias de una ventaja competitiva. Este problema se solucionaría. sí se 
establecieran las tarifas por terminación con base en ,un operador representativo 
eficiente. 

Por consiguiente, el considerar los costos incurridos por un operador real, como lo 
pretende la Recurrente, no es' acorde con el fomentc::i de una sana competencia 
consagrado en el artículo 7 de la LFT ni con las mejores prácticas internacionales, por lo 
que lo argumentado por la Reci.Jrrente deviene de infundado. 

XII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO, en el 
que.invoca que la Resolución Recurrida violq el principio de retroactividad al 
fijar tarifas parq. un periodo ya pasado, por lo que está viciada de una 
indebida motivación y, por lo tanto, viola el artículo 3, fracción V, dc7 la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

En el caso que nos ocupa si bien la Resolución Recurrida se dictó con fecha 16 de 
noviembre de 2011, se notificó el día 30 del mismo mes y año, y determina tarifas de 
interconexión del l dS'enero al 3lde diciembre de 2011, ello no i"Qplica como pretende 
la Recurrente que dicho acto sea retroactivo. 

En este sentido, se considera necesario acudir al siguiente criterio relativo a la 
retroactividad: 

Novena Época. 
Instancia: Segunda Sala ·/ 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X///, Junio de 2001 
Tesis: 2a. LXXXV////200 7/ 
Página:306 
Materia: Constitucional 
Tesis aislqda. 

IRRETROACnVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTfA CONSnTUCIONAL 
CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLJCACIÓN SÓLO AFECTAN SIMPLES 
EXPECTAnVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS. Cohforme a la 
interpretación que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artícvlo , 
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7 4 de la Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos-en cuanto al tema de 
la irretroactividad desfavorable que se prohibe, se desprende que ésta se entiende 
referida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la 
autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede imprimir 
retroactividad, al modificar Q afectar derechos adquiridos con anterioridad y la 
segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto prohibido por el 
Constituyente. Ahora bien, el derecho adquirido es aquel que ha entrado al 
patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, o bien, es, aquel que 
implica la introducción de un bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una 
persona o haber jurídic6; en cambio, la expectativa de der17cho es una pretensión o 
esperanza de que se realice una situación determinada que va a generar con 
posterioridad un derecho; es decir, mientras que el derecho adquirido constituye una 
realidad, la expectativa de derecho corresponde al futuro. En estas con_diciones, se ¡ 

concluye que si una ley o un acto concreto de aplicación no afectar derechos 
adquiridos sino simples expectativas de derecho no violan la garantía de 
irretroactividad de las leyes prevista en el precepto. constitucional citado. -

Amparo en revisión 607 /2000. Héctor Ada/berta García Noriega. 1 7 de mayo de200 7. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: 
Mariano Azuela Güitrón. Se,:;retgria: Lourdes Minerva Cifuentes Bozón. Véase: 
Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen CXXXVI, Primera Parte, 
página 80, tesis de rubro: "RETROACTIV/DAÓ TEOR[ASDE LA.". 

En el caso concreto, a efecto de que pudiera considerarse que la Resolución Recurrida 
es retroactiva, tendría que existir una afectación a un 

1 
derecho adquirido de la 

Recurrente, lo qÜe no se actualiza. 

En este sentido, en la Resolución Recurrida se analizó la existencia de un derecho 
adquirido en los siguientes términos: 

"Al respecto, esta Comisión como ya se mencionó, está facultada-en términos de lo 
dispuesto por los artículos 9-A fracción X y ,42 de -Ta LFT, para determinar las 
r:;ondiciones que, en materia de interconexión,_no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios de redes püblicas de telecomunicacior¡es (nteresados. En este 
sentido, el artículo 9 fracción VIII del Reglamento Interno vigente de la Comisión eS--­
consistente con la facultad anteriormente señalada, al establecer que corresponde 
al Pleno de dicho órgano el ejercicio de la atribució_n relativa a la resolución de 
condiciones de interc;;one¡<ión que no hayan podido convenirse entre los 
concesionarios de las redes püblicas de telecomunicaciones de que se trate. 

Es así, que para que esta Comisión pueda ejercer la facultad consagrada en la 
segundó parte del artículo 9-A fracción X de la LF/, en relación con lo establecido 
por el artículo 42 de la LFT, sólo requiere la acreditación de un presupuestó esencial, 

( 
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como lo es, la existencia de condiciones no convenidas en materia de interconexión 
entre concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones,. de tal suerte que, de 
acreditarse este presupuesto, puede- materializarse lq/ hipótesis normativa 
consagrada en dicho precepto y, por lo tanto, la Comisión' queda facultada para 
ejercer /as-atribuciones establecidas en la legislación de la materia. 

Por lo anterior, es mó(nester de esta Comisión analizar lo manifestado por las partes -­
en sus diversos escritos respecto al Convenio MCM-Pegaso. 

En este sentido, las partes manifiestan que en la cláusula Cuarta en el nui)leral 4. 7.2 

del Convenio MCM-Pegaso, prevé expresamente lo siguiente: 

"4, 7 .2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia 
del presente Convenio, cualquiera de dichas contraprestaciones d,ejase de estar en 
vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las partes o por una 
resolución administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contra prestaciones que 
sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las partes déberan pagarse en su caso entre sí, en forma 
temporal, en los térmiQOS del presente Convenio, por los Servicios de Interconexión 
Indirecta, serán iguales a aquellas que para cada uno de Jos Servicios de 
Interconexión Indirecta y /o Sérvicios de Tránsito Local correspondientes hubiesen 
estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha en q_ue las contraprestaciones 
dejasen de estar en vigor y que fueren correlativamente aplicables en .los términos 
en que las partes las hubieren convenido 
( .. )" 

Asimismo, manifiestan que en el numeral 7 5.2 de la cláusula Décimo Quinta del 
Convenio MCM-Pegaso, establece expresamente lo siguiente: 

"75.2 APUCACJÓN CONTINUA. Sin embargo, si al concluir el plazo inicial del presente 
Convenio, que, vence el 3 7 de diciembre de,.2CXJ4, las partes continúan cor:ttando con 

una Red Pública de Telecomunicaciones y 2on la concesión correspondiente de la 
Secretaría, no obstante haber terminado el presente Convenio por haber vencido su 
plazo, sus términos y condicionl3s continuarán ·' aplicándose, incluyendo las 
contraprestaciones que hubiesen estado en vigor hasta el día inmediato -anterior a 
la fecha en que se hubiese extinguido el presente Convenio, actualizadas, 
tratándose de contraprestaciones aplicables a Servicios de Interconexión Indirecta y 
Servicios de Tránsito Local por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios 
de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor ,de actualizr¡:¡ción a que se 
refiere el subinciso 4. 7.5 de la cláusula Cuarta anterior. 'o/chas contraprestaciones 
continuarán aplicándose hasta que, conforme Jo previsto por el Artículo 42 dela Ley, 
fas partes celebren un nuevo conver¡io para continuar con fa Interconexión entre sus 
redes, 
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En tocio c;:pso, las partes podrán utilizar el procedimiento contenido en el Artículo 42 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones para que en todo momento exista vigente 
ul) convenio." 

{Énfasis añadido). 

Como s,e desprende de lo anterior, las partes pactaron expresamente que los 
Convenios MCM-Pegaso se extinguirían el 3 7 de diciembre de 2004. Sin embargo, 
también pactaron que al actualizarse la condición prevista en el numeral 7 5.2 de la 
cláusula Décimo Quinta dél Convenio MCM-Pegaso, en el sentido que si al concluir 
el plazo inicial de aplicación de dicho instrumento, si las partes continuaban siendo 
titulares de su red pública de telecomunicacionés __ concesionada por la Secretar[a, 
las partes continuarían aplicando los términos y condiciones pactados en sus 
conveni~s. 

No obstante lo ánterior, también se aprecia que se estableció dentro del Convenio 
MCM-Pegaso, que las partes podrían acudir ante la Comisión para resolver c_ua/quier 
d~.sacuerdo de interconexión en términos del artículo 42 de la LFT, es decir, las partes 
expresamente dejaron n salvo su derecho de solicitar la intervención de la autoridad 
en caso de -que no pudieran llegar a un acuerdo\ respecto de los términos y 
condiciones de la interconexión entre sus reqes. Lo anterior, resulta lógico ya que 
asu_mir /°'contrario sería tanto .como obligar a las partes a quedar sujetas a términos - -
y condiciones inamovibles que en un sector tan dinámico y competitivo como el de 
las telecomunicaciones puede resultar arcaico y anticompetitivo para el sector. 

Tan es así, _que en el numeral 75.2 de la Cláusula Décimo Quinta del Convenio MCM­
Pegaso, se establece expresamente que para_ la celebración de los nuevos -­
convenios las partes pueden utilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 de 

·'la LFT, esto es, que <;!e no llegar .a un acuerdo en la celebración de los nuevos 
--- \ 

convenios, dentro de un plazo de óO (sesenta) días contados a partir de que alguna 
-de ellas lo solicite, la autoridc¡id i:;;ompetente, en la especie, la Cdmisión, a solicitud 
de cualquiera de las partes resolverá s0bre las condiciones que no hayan podido 
convenir. 

En este orden de ideas, no resulta fundado y en consecuencia atendible lo señalado 
por Pegaso respecto a que no se actuc;liza la hipótesis normativa contenida en el 
artículo 42 de la LFT, en el sentido de que MCM y Pegaso acordaron lo_ conducente 
para el caso de que no existiera ._una tarifa legalmente establecida al término de la 
vigencia del Convenio MCM-Pegaso.\ 

Por tanto, si bien en su momento operó el acuerdo para la aplicación continua de 
los términos, condiciones y contraprestaciones del multicitado convenio, -éste tuvo 
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como vigencia la condición de la celebración de un nuevo convenio de 
interconexión conforme al procedimiento establecido en el artículo 42 de la LFT. De 
ahí que resulte inaplicable la ciáusula 4. 7.2 del Convenio MCM-Pegaso, toda vez que 
la aplicación continua'de los términos y condiciones de dicho convenio, terminaría 
en el caso de que conforme a lo previsto por el artículo 42 de la LFT las pares 'Celebren 
un nuevo convenio, para lo cual se sujetarían al procedimiento contenido en dict¡o 
precepto legal. · 

En este tenor, la solicitud formulada por MCM a Pegaso a·f9fecto de acorda, los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión entre sus respectivas rli(éÍes públicas 
de telecomunicaciones, consistieron en peticiones para acordar un nuevo convenio 
de interconexión y una vez transcurrido el plazo de 60 (sesenta) días estc'iblecido para 
tal efecto en lalegislación aplicable, sin que las partes llegaran a un acuerdo, es que 
MCM solicitó lb intervención de esta autoridad para resolver las condiciones que no 
acordó para la interconexión de su red pública de telecomunicaciones. 

Por 9tra parte, es importante señalar que las partes en el Convenio MCM - Pegaso, 
reconocen expresamente la facultad que tiene la autoridad para resolver las 
c9ndiciones de interconexión conforme a lo establecido en el artículo 42 de la LFT, al 
haber estipula(jo en el numeral 7 5.2, que la vigencia en la aplicación continua de los 
términos, condiciones y contraprestaciones está sujeta a la condición de la 
celebración de nuevos convenios conforme al procedimiento previsto en el 
precepto legal en cita. 

En este sentido y de las manifestaciones hechas por laspartes, se desprende que los 
supuestos requeridos por el artícÜlo 42 dé la LFT se materializaron y es así que la 
Comisión tiene facultades para intervenir y resolver las condiciones de interconexión 
planteadas por MCM. Lo anterior, en concordancia con lo pactado por las partes en 
el numeral 75.2 de la ciáusula Décimo Quinta del Convenio MCM - Pegaso, en el 
sentido de que los referidos concesionarios continuarían aplicando los términos, 
condiciones y contraprestaciones hasta que conforme a lo previsto por el artículo 42 

. de la LFT, las partes celebren un nuevo convenio para continuar con la interconexión 
"de sus.redes. i ....., 

Por otro lado y en relación a 'lo señalado por Pegaso respecto al Convenio 
Modificatorio, de la revisión al mismo se desprende que dicho convenio éstuvo 
vigente f¡asta el 3 7 de diciembre de 207 O. En consecuencia, Pegasq no acredita que 
tenga tarifas de interconexión expresamente pactadas con MCM para el periodo 
comprendido entre el 7 ºde enero de 207 7 y eq 7 de diciembre de 207 7. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que los artículos 9-A fraccié!n X y 42 ' . 
de la LFT facultan lisa y llanamente a la autoridad para determinar las condiciones 
de interconexión que no hayan podido convenir dos o más concesionarios,_cuando 
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éstas no han sido pactadas expresamente en algún convenio, o se refieren como en 
el caso que nos ocupa a un periodo diferente al convenido. 

Una interpretación distinta equivaldría a sostener, contrario al espírit!-1 de la LFT, que 
cualquier concesionario tendría sólo una oportunidad de solicitar a otro determinado 
concesionario la interco0exión ! de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones __ )l en dicha oportunidad agotar cualquier esquema de 
interconexión o todo tipo de tráfico que desee o pueda intercambiar para proveer 
a sus usuaiíé>s el más amplio espectro de servicios que les permita comunicarse con 

• los usuarios de la otra red pública de telecomunicaciones, o bien, establecer nuevas 
tarifes de interconexión. 

De ahí que resulten improcedentes por infundqdos los argumentos de Pegaso en 
cuanto a que ya existen condiciones acordddas y vigentes, por lo que al haberse 
solicitado a Pegaso por ~arte de MCM con fecha 7º de abril de 207 7, la 
negociÓciones de las tarifas de la interconexión entre sus redes aplicables a partir del 
7 ºde enero de 207 7, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución dichos 
concesionarios hubieren acordado las referidas tarifas, esfa Comisión de 
conformidad con los artículos 9-A fracción X y 4';F de la LFT, se aboca a resolver sobre 
aquel/os puntos de desacuerdo sometidos a su consideración. 

En este sentido, MCM señaló que no pudo convenir con Pegaso, entre otros, las tarifas 
de interconexión entre sus redes aplicables a partir del 7 º de enero de 20 7 7 entre sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, petición que MCM hizo a Pegaso 
con fecha 7 ºde abril de :207 7. 

De lo anterior, se desprende que la Solicitud de Resolución efectivamente versa sobre 
tarifas . de interconexión no conveFJidas por las partes. En consecuen9ia, es 
procedente la petición de MCM y se acredita el presupuesto esencial contehido en 
la segunda parte de los artículos 9-A fracción X y 42 de la LFT, a efecto de que esta 
Com(sión se abpque a resolver dichas tarifqs de interconexión 1;10 convenidas entre 
MCM 'y Pegaso." 

Es el casó que la Recurrente no controvierte' las consideraciones citadas, que llevaron a 
la Comisión a determinar que no existíari tarifas previamente convenidas entre las partes 
del desaq.1erdo, para el periodo del l de rioviembre al 31 de diciembre de 201 l, así 
como que no existían derechos adquiridos que fueran afectados con la determinación 

! '-,_ 1 

de tarifas para el periodo invocado. 

Lo anteriór, sin perjuicio que los argumentos expuestos-en el correlativo son inoperantes 
al no ,controvertir las consideraciones citadas, en tanto que constituyen reiteraciones de 
lo ari:Jumentado en el procedimiento del que emana la Resolución, y que fueron 
estudiados en los términos transcritos. 
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Resulta infundado lo manifestado por la Recurrente en el sentí.do que existe una falta de 
tongruencia interna, ya que no existe contradicción alguna pues la obligación de 
cumplir lo previsto en la Resolución Recyrrida comienza a partir del día siguiente al que 
surta efectos la notificación del acto, y derivado de que resolvió el desacuerdo respecto 
de tarifas aplicábles al periodc¡ del l de enero a octubre de 20.l l, las tarifas 
determ(nadas en la Resolución Recurrida serán aplicables para aquel periodo. 

Respecto del argumento en que la Recurrente menciona que la ley no establece la 
posibilidad de tomar como punto de partida tE)mporal para la fijación de las tarifas de 
interconexión los tres momentos quE? enuncia, es inoperante, ya que en la Resolución no 
se hace alusión a ninguno de dichÓs momentos. 

\ Es inoperante e infundado lo manifestado por la Recurrente en el sentido que le causa 
unperjuicio la retroactividad de la Resolución Recurrida, ya que refiere que se le podría 
privar de ingresos legítimamente obtenidos;· haciendo referencia a una mera 
posibilidad, no a un perjuicio real y actual. 

• 

_Asimismo, es infundado que tendría que modificar sus finanzas y contabilidad hacia el 
pasado para acomodar, en su caso, el correspondiente impacto en sus declaraciones 

' fiscales. Lo anterior, es infundado ya \que la contabilidad e ingresos recibidos, 
permanece intocada, y en .todo caso, los ajustes que deban operar a partir del 
cumplimiento de la Resolución Recurrida deoerán reflejarse en los registros contables de 
lo Recurrente a partir de que tengan lugar de manera real y efectiva dichas 
devoluciones, compensaciones o ajustes. 

Por último, respecto del arg1,.1mento en que ia Recurrente sostiene que la Comisión no 
está facultada para fijar una determinada tarifo de interconexión aplicable a períodos 
o fechas en \los cuales se encontraba surtiendo plenos efectqs una diversa tarifa 
pactada voluntariamente de conformidad con lo establecido en las cláusulas 
denominadas de "Aplicación Continu'a" y "Vigencia", contenidas en el convenio de 
interconexión que la Recurrente celebró cor~ MCM, dichos argumentos son infundados 
en los términos de11a cita realizada en párrafos precedentes de la parte de la Resoluqión 
en que se analizaron dichos argumentos, al mismo tiempo que son inoperantes en tanto 
que no controvierten lo considerado en la ResÓlución Recurrida sobre el. particular. · 

XIII. En relación con lo manifestado por la l<ecurrente en el agravio DÉCIMO 
PRIMERO, en 'el que invoca que la Resolución Recurrida contraviene el 

, principio <;Je congruencia procesal con motivo de la interpretación y 
·.aplicación de Principios derivados del Plan Técnico Fundamental de 
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Interconexión e lnteroperabilidad, contenido en el artículo 3, fracciones V y 
: XVI, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es infundado. 

lo maniféstado por la Reiurrente es infundado, ya que como ha quedado expuesto en 
la presente resolLJeión, al estudiar el NOVENO 'agravio que hizo '·valer la Recurrente, en la 
Resolución Recurrida no se invocó ni aplicó el Plan de Interconexión; respecto de cuya 
.aplicación la Recurrente tiene wna sentencia de amparo a su favor, sino que 
única111~'1te se hizo alusión genérica a los objetivos y principios que la Ley Federal de 
Telecomu

1

nicacidnes es~ablecía para los planes técnicos fundamentales. 

Inclusive la Recurrente si bien afirma que se le aplicaron los principios previstos en el Plan 
de lntE)rconexión, no realiza precisión alguna resfi)ecto de qué principio le fue aplicado, 
en qué parte de la Resólución Recurrida, y en qué términos para que esta áutoridad 
cyente con los elementos mínimos que le permitan estu<;Jiar dicho agravio, por lo qye sus 
argumentos son además inoperantes por insuficientes_. 

XIV. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DtCIMO 
SEGUNDO, eni el que .invoca que la Resolución Recurrida transgrede en 
perjuicio de la Recurrente la garantía ge debida fundamentación y 
motivación en relación con el cálculo del tiemp0 de las llamadas, es 
infundado. 

Lo manifestado por la Recurrente, no controvierte la totalidad de lo considerado en la 
Resolución sobre el particular, en los siguientes términos: 

Al respecto, esta Autoridad revisora .manifies;a que no le asiste la razón a la Recurrente, 
ello, en virtud de que en la Resolución Recurrida, el Pleno de la Comisión motivó 
debidamente su actuar en relación al criterio para medir y tasar la interconexión por 
servicios móviles. En efecto a fojq 65 y 66 d.e la Resolución Recurrida, la Comisión 

' / 

argumento lo siguiente: 

"( .. .) 

Respecto a la medición ·de tráfico, se considera que los costos determinados por 
el ModeloCITLP están calculados con base en un pronóstico del uso real de la 
infraestructura de interconexión, por la que las tarifas-determinadas permiten a 
Pegaso recuperar los costos en los que incurre para la prestación del servicio de 
interconexión. 

Jn este sentido, es importante señalar que desde un punto de vista económico, 
. ' resulta eficiente que, un concesionario pague por el uso de la infraestructura en 

221 



función de su utilízación real. A mayor abundamiento, a juicio de esta Comisión, 
no sólo resulta económicamente eficiente para el caso de la provisión de servicios 
de interconexión entre concesionarios, SilJO que aplica, de igual forma, a /et 

provisión de servicios de telecomunicaciones al usuario final. De igual forma, estp 
Comisión con~idera, de manera congruente con lo expresado sobre'diversos 
aspectos relativos a la interconexión de redes a lo largo de la presente Resb!ución, 
que se deben adoptar medidas para eliminar los cargos para la provisión de 
servicios de telecomunicaciones en general que transparenten el ,:;obro del 
servicio prestado y que, en el caso de la interconexión, dicha transparencia 
producto de uno eventual modificación de los mecanismos de medición· y 

' tasación podría fomentar, inclusive, que aquellós costos o elementos que no son 
utilizados parp la prestación del servicio no sean considerados dentro de la tarifa 
respectiva. 

En este tenor, el esquema de facturación por redondeo' es ineficiente y genera un 
sobrepaga por infraestructura no utilizada cuaríeio económicamente resulta 

1 ,/ 

eficiente que los concesionarios paguen únicamente por la infraestructura 
utilizada por e/ servicio de que se trate. 

Por lo que, en cumplimiento del artículo 7 de la LFT, de la Regla Novena Transitoria 
de las RdSL y la Regla 53 de las RSLO, los concesionarios únicamente.deberán 
pagar por la infraestructura utilizada y, que por cons'ecuencia, se deberán pagar 
las tarifas de interconexión en base al tiempo real de uso de la infraestructura 
requerida para la prestación de dicho servicio, 

Aunado a lo anterior, no existe razón técnica al~una que impida que la 
terminación de llamadas provenientes dE) otro operador, recibidas en la red del 
operador móvil mediante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo 
con su duroción real, máxime cuando las modificaciones en un sistema de 
facturación, para cobrar agregados de duraciones reales en lugar de agregados 
en' duraciones completas al minuto superior no requiere de m7;yores inversiones. 

Al ser la tarifa de interconexión cobrada por los concesionarios a sus usuarios, y ser 
la medición de ésta pactada en tiempo real, así deberá ser cobrada al usuario, 

' sin permitir de forma alguna el cobro a minutos redondeados, ya que seríct una 
práctica abusiva y no justificada en contra del usuario. 

De todo lo expuesto, esta Comisión cor¡sidera que, con fundamento en todas y 
cada una de las disposiciones mencionadas con anterioridad, en la aplicación de 
las tarifas de interconexión por servicios de terminación conmutada en usuarios 
móviles bajo la modalidad "el que llama pagan, Pegaso deberá calcular las 
contraprestaciones que MCM deberá pagarle, con base en la duración rea/ de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todos las llamadas completadas en ie/ período de facturoción 
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correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por lo tarifa correspondiente. 

( ... )" 

De lo anterior se desprende que la Resolueión recurrida se encuentra determinada y 
fundada conforme a derecho, dado que con el cálculo con base en un pronóstico del 
uso real de la infraestructura de it:1terconexión, los concesionarios pueden recuperar los 
costos en los que incurren para la prestación del servicio de interconexión. 

'1 

Asimismo, desde un punto de vista económico, resulta eficiente que un concesionario 
de redes públicas pague f6or el uso sólo de la infraestructura en función de su utilización 
real, además de que no existe motivo, razón o circunstancia técnica'1alguna que impida 
que la terminación de llamadas provenientes dé otro operador, r.ecibidas en la red del 
operador móvil mediante enlaces de interconexión, sea facturada de acuerdo con su 
duración real, máxime cuando las modificaciones en un sistema de facturación, para 
cobrar agregados- de duraciones reales en lugar de a9regados en duraciones 

\ ' 
completas al minutó superior no requiere de mayores inversiones. 

/ ----

Es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los 
amparos enr§)visión 426/2010 y 31 S/2011, indicó que la pol\tica pública adoptada por la 
Con:Jisión en su momento de medir el tráfiqo de llamadas por redondeo en lugar de 
segundos, fue debidamente fundada y motivada al señalar en su momento que para 
mantener l0s bep¡eficios que derivarán del ajuste gradual de IEl tarifa de interconexión, 
la modificación en la medición del tráfico en segundos debía hacerse gradualm'ente 

'por ser un factor importante en la cuantificación de las contraprestaciones recibidas por 
los concesionarios móviles. 

Agrega la Suprema Corte de Justicia de la Nación que cuando 19 Comisión, 
reconociendo qu~ la finalidad última era hacer la medición de tráfico por segundo, 
indicó que en una política de reducción gradual de tarifas de interconexión para no 
afectar al mercado inclusive, para no crear una distorsión con otras empresas que 
estaban pagándolo de esa forma, se hizo gradualmente erí-esos años, para que 
finalmente se haga la mediéión por segundo. 

Por tanto, la Resolución recurrida se encuentra debidamente fundada y motivada en la 
determinación de la medición de tráfico en segundos. Asimismo, en las consideraciones 
de esta Autoridad respecto a los primeros agravios del presente recurso de revisión se 
indicó la debida motivación relacionada con los cálculos llevados a cabo en el modelo 
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de costos para determinar las tarifas de interconexión, por tanto resultan improcedentes 
los argumentos esgrimidos por la Recurrente. 

XV. En rek:¡ción con lo manifestado po¡ la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
TERCERO, en el que invoca que, e.n la elaboración del Mo<;Jelo de Costos se 
violó la Ley Federal de Procedimiento Administratjvo, pues ho fue objeto del 
¡:proceso de mejora regulatoria ni se publicó debidamente en el QOF, 
contraviniendo lo dispuesto en los artículos 69 y demás_relativos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, e's infund0do. 

Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya que si bien E)S cierto que el modelo 
de co~tos CITLP es una metodología como se reconoce en la Resolución Recurrida, no 
se emitió acto alguno en que se determinara que dicha metodología sería de aplicación 
general, por 16 que no se actualizan los supuestos del artículo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Esto es, el artículo 4 de ·la Ley Federal de Procedimiento Administrativo prevé que los 
actos administrativo de carácter general, entre otrc;is las metodologías deberán 
publicarse en el DOF para que produzcan efectos jurídicos, y conforme al lTtulo Tercero 
A de la misma Ley, se observará el procedimiento de mejora regulatoria previamente a·· 
la referida publicación. 

1 

En el caso, el modelo de costos CITLP empleado para la emisión de la Resolución 
---- ', ' 

Recurrida no fue publicado en el Diario Oficial de la Federación,.ya que el Pleno de la 
Comisión ni siquiera emitió un acto administrativo, menos aún de carácter general en 
que detern~inara la observancia general de dicho modelo de costos, sino que para la 
emisión de la Resolución Recurrida determinó utilizar dicho modelo, atendiendo a lo 
previsto en las Reglas multicitadas. 

Como consecuencia de lo anterior, es infundado que el Modelo de Costos incumple 
con la obligación establecida por los qrtículos 4, 69-A y demás relativos de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, pues la Comisión no emitió un acto administrativo de 
carácter general en que se aprobara dicho modelo de costos, ni ~e ordenó su 
observancia general. 

XVI. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
CUARTO, en el que invoca que la Resolución Recurrida resulta ilE)gal, dado el 
vicio de incongruencia externa que adolece, pues con el modelo de costos 
que utiliza, determina tarifas de interconexión diversas para v0 rios operadores, 
violando con ello los requisitos de debida fundamentación y motivación 
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previstos en el artículo 3, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, es infundado. 

La Resolución P/EXT/201010/492 correspondió a un procedimiento 1diverso del 
relacionado a la resolución recurrid,a, por lo que no es procedente entrar a su análisis en 
el presente recurso. , _ 

/ 

/ 

XVII. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
QUINTO, en el que invoca/que la Comisión se encontraba impedida para 
determinar tarifas de- interconexión en el desacuerdo concluido en la/ 
Resolución recurrida, en virtud de que está infringiendo lo convenido en la 
cláusula de aplicación continua y vigencia, es~nfundado. 

Lo manifestado por la Recurrente es infundado, ya que como ha quedado exruesto en 
la presente resolución, al estud~ar el agravio DÉCIMO que hizo valer la Recurrente, en la 
Resolución Recurrida se analizaron e interpretaron las cláusulas 15.2 y 4.1.2 del converiio 
de interconexión celebrado entrE¡J MCM y la Recurrente;y se determinó que dichos 
pactos no impedían la actualización de\los presupuestos previstos por el artículo 42 de 

1 / 

la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Asimismo, lo manifestado por la Recurrente es inoperante, puesto. que no combate las 
consideraciones vertidas en la Resolución Recurrida sobre el particular, las qÚe han 
quedado transcritas en la presente resolución al estudiar el, agravio DÉCIMO qué hizo 
valer la Recurrente. 

XVIII. En relación con lo manifestad0 por la Recurrente en el agravio DÉCIMO SEXTO, 
' en el que invoca que la Comisión carece de facultades para ordenar la 

suscripción de un nuevo convenio de intero;inexión, es infundado. 1 

Lo argumentado por la Recurrente és infundado, ya qTJe en términos del artículo 42 de 
la Ley Federal de Telecomunic~ciones, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicapiones tienen la obligación de interconectar sus redes y al efecto suscribir 
un convenio de interconexión en el que se contengan las condiciones y tarifas que 
regirán dicha interconexión. 

Asimismo, conforme a la cláusula 15.2 APLICACIÓN CONTINUA del convenio de 
interconexión celebrado ente Pegaso y MCM, dichas contraprestaciones continuarían 

' ' aplicándose hasta que, conforme a lo previsto por el Artículo 42 de la Ley Federal de 
,Telecomunicaciones, las partes celebraran un nuevo convehio para contihuar con la 
interconexión de sus redes. ; 
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De lo anterior, se desprende que las partes dejaron a salvo su derecho de suscribir un 
nuevo convenio de interconexión al concluir el plazo de vigencia inicial, sometiéndose, 
a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. En esta tesitura,' 
es procedente la suscripción de un convenio de interconexión que refleje la tarifa de 

•, 

· interconexión y su periodo de aplicación; determinados por la Comisión en la Resolución 
Recurrida. 

Asimismo, se advierte que el resolutivo segundo de la Resolución Recurrida no vu!nera el 
principio contractual de la autonomía de la voluntad, puesto que como ha quedado 
expuesto en la presente resolución, al estu.diar el agravio DÉCIMO que hizo valer la 
Recurrente, en la Resolución Recur'rida se analizaron e interpretaron las cláusulas 15.2 y 
4.1.2 del convenio de interconexión celebrado entre MCM y la Recurrente, y se 
determinó que dic~os pactos no impedían la actualización de los presupuestos previstos 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

De lo anterior resulta que en elcaso.no se ordenó la terminación de facto y/o la cesación 
de efectos de las condiciones de interconexión y demás obligaciones contractualesque 
fueron convenidas entre las partes, sino que las partes dejaron a salvo $U derecho de 
suscribir un nuevo convenio de interconexión al concluir el plazo de vigencia inicial, 
sometiéndose a lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

XIX. En relación con lo manifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
SÉPTIMO, en el que invoca que la Resolución Recurrida carece de 
fljndamentación y es objeto de una deficiente motivación, al dec;:larar que la 
tarifa de facturación y cobranza no es materia del desacuerdo de 
interconexión en virtud de que dicha tarifa forma parte de la tarifa que se 
cobra al usuario final, es infundado. 

Los argumentos de la Recurrente son infundados; ya que en la Resolución Recurrida se 
fundamentó y motivó la determinación respecto de que la tarifa de facturación y 
cobranza no es materia del desacuerdo ~einterconexión en los siguientes términos: 

"Con relación al argumento del sobreprecio aplicado por"'los Solicitantes a sus 
usuarios finales, esta Comisión sostiene que, con fundamento eri los articulas 42, 60 
y 63 de la LFT, únicamente pueden ser materia del procedimiento administrativo 
en quese actúa, las condiciones de interconexión no convenidas entre las partes, 
tal y como sucede con las tarifas de interconexión planteadas por los Solicitantes. 
No siendo materia del presente desacuerdo la determinación de Id tarifas 
aplicables por concepto de facturación y cobranza, ya que éstas forman parte 
de la tarifa que cobra el concÍ3sionario al usuario final, de ahí que se regulen bajo 
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el principio de libertad tarifaría, ante lo cual esta CofT)isión, carece de fachltades 
para su determinación." 

\ 

En este sentido, la Comisiónrfundó y motivó debidamente su determin~ción, toda vez 
que las tarifas aplicables por concepto de facturación y cobranza son establecidas por 
el concesionario fijb que determina el precio al público de conformidad con el principio 
de libertad tarifaria, de ahí que in.cluso dichas tarifas al _L,1suario final sean sometidas para 
registro de esta Comisión en términos del artículo60 de la LFT. 

Lo anterior, se corrobora con el hecho de que mediante registro con número de folio , 
8886 de fecha 16 de noviembre de 2011, se inscribió en el Registro de 
Telecomunicaciones de la propia Comisión las tarifas aplicadas por-Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. respecto de las tarifas al público para llamadas bajo la modalidad "el que 

-llama paga". De ahí que resulte infundado el argumento hecho valer por la Recurrente. 

XX. En relación con lo mdnifestado por la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
OCTAVO, en el que invoca que la Comisión debe resolver debidamente la 
objeciÓn de documentós hecha valer por la Recurrente en el inicio del \ 
procedimient¿ y tomarla en considelación al momento de v61orar las pruebas 
ofrecidas por las partes, es inoperante. 

Lo argumentado por la Recurrente en el agravio en estudio es inoperante, ya que no 
precisa de manera concreta y puntual en qué forma sus objeciones de documentos 
hubieran variado el sentido de la Resolución Recurrida, por lo que sus manifestaciones 
son inoperantes por insuficientes. 

Siendo aplicables por analogía los siguientes criterios emitidos por el.poder Judicial de la 
Federación, que al efecto señalan: 

Época: Octava. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

, Parte: XI-Mayo 
Página: 285 

AGRA V/OS INSUFICIENTES, REV/$/ON FISCAL. No pueden considerarse como 
agravios las -_afirry¡aciones genéricas de que: La sentencia es infundada, no 
examina la resolución recurrida, la demanda o su c6htestación 1no atienden al 
resultado de algunas de las pruebas; u otras semejantes, si no se precisan las 
razones por las que así se considera ya que tales argumentaciones tan genéricas 
no demuestran la ilegqlidad de la sentencia, ni atacan los func!_amentos '/razones 
en que se sustenta. SEGUNDO TRIBUfÍIA,L COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Revisión fiscal 8/93. McGraw Hill Interamericano de México, S. A. de C. V. 7 7 de 
marzo de 7993. Unanimidad de votos. Ponen.te: Raúl Salís Salís. Secretario: Pablo 
Rabanal Arroyo. 

Época: Séptima. 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: 7 2 Tercera Parte 
Págincr 70 

AGRA V/OS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos por la Recurrente no 
_ se precisan argumentos t?ndientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se 

atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se s1,1stenta el sentido 
del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por lo insuficiencia de los propios 
agravios. 

Volumen 7, pág. 737. 

Amparo en revisión 7798/67. Comisariado Ejido/ del Poblado "El Chauz''. Municipio 
de Huaca na, Michoacán. 7 7 de enero de · 7 969. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Pedro Guerrero Martínez. Volumen 4, pág. 7 4 7. 

Amparo en revisión 72~9/68. Raúl Chavira Flores. 74 de abril de 7969. 5 votos. 
Ponente: José Rivera PérezCampos. Volumen 4, pág. 147. 

Amparo en revisión 8742/67. Laureano Treviño Treviño .. 74 de abril de 7969. 5 votos. 
Ponente: José Rivera Pérez Campos. Volumen 6, pág. 79. Amparo en revisión 
6472/68. Esther Ceba/los vda. de Buenrostro y c¿oags. 26 de junio de 7969. 5, votos. 
Ponente: Jorge lñárritu. Volumen 7 pág. 56. 

Amparo en revisión 7532/68. Comisariado Ejido/ 'del Poblado de San Miguel 
Eménguaro, Mpio. de Salvatierra, Gto. 3 7 de julio de 7 969. 5 votos. Ponente: Pedro 
Guerrero MartíAez. NOTA: Esta tesis también aparece en: Séptima Epoca, Terrpera 
Parte: Volumen 74, pág. 27. 

Amparo en revisión 3475/69. Isidoro López Medina y coags. 76 de febrero de 7970. 
Unanimidad cf.e 4 votos. Ponen\e: Carlos del Río Rodríguez. Volumen 74, pág. 27. 
Amparo en revisión 7 7 11 /68. 'Comisariadrp ejido/ del Poblado de San Isidro, 
Coeneo, Estado de Michoacán. 20 de marzo de 7970. 5 votos Volumen 14, pág. 

·21. Amparo en révisión 1432/97. J. Paz Alejandro Moreno y acumulados. 27 de 
febrero de 1970. Volumen 73, pág. 41. 

Amparo en revisión 46/69. Ferretería y similares, S. A. 8 de enero de 7970. Mayoría 
de 4 votos. Ponente: Pedro Guerrero Martínez. Volumen 7~. pág. 47. Amparo en 
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revisión 4005/69. Mrn1ha Eloisa Navarro de_Lazano. 30 de enero de 7970. 
/ 

Uijlanimidad de 4 votos. Volumen JO, pág. 30. Amparo en revisión 2804/69. Poblado 
de "La Cañada''. mlJnicipio de Villa del Carbón, Estado de México. 9 de octubre 
de 7969. 5 votos. Ponente: Jorge lñárritu. Apéndice 797 7-7985, Octava Parte, 
Común al Pleno y las Salas, tesis 40, pág. 65. ' 

XXI. En ~ela~ión. con lo manifestado por ¡la Recurrente en el agravio DÉCIMO 
NO\(ENO, en el que invoca que la Comisión careoe de facultades para emitir 
determinaciones que afecten directa o indirectamente la existencia, validez, 
vigencia o exigibilidad !de las condiciones de interconexión previamente 

/ \ ' 

convenidas entre la Requrrente y MCM es infundado. 

Lo_ argumentado por la Recurrente en el agravio en estudio es infundado, ya que 
cÓnstituye una reiteración de los agravios DÉCIMO y DÉCIMO SEXTO, y que han siqo 
estudiados en la presente resolución. 

En ese orden de ideas, el resolutivo primero de la Resolución Recurrida no contraviene 
condiciones de interconexión que tuvieran previamente coovenidas las partes, ni implica 
la violación de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
puesto que como se determinó en la Resolución Recurrida: 

"Como se desprende de lo anterior, las partes pactarr;>n expresamente que los 
Convenios MCM-Pegaso se extinguirían el 3 7 de diciembre de 2004. Sin embargo, 
también pactaron que al actualizarse la condición prevista eii-el numeral 7 5.2 de 
la cláusula Décimp Quinta del Convenio MCM-Pegaso, en el sentido que si al 

\ 
concluir el plazo inicial de aplicación de dicho in$trumento, si las partes 
'continuaban siendo titulares de su red pública de telecomunicaciones 
concesionadapor la Secretaría, las partes continuarían apli<¡;ando los términos y 
condiciones pactados en sus c'onvenios. 

No obstante Jo anterior, también se aprecia que se estableció dentro del Convenio 
MCM-Pegaso, que las_- partes podrían acudir ante Ja Comisión para resolver 
cualquier desacuerdo de interconexión en términos del artículo 42 de la LFT, es 
decir, las partes expresamente dejaron a salvo su derecho ele solicitar Ja 
intervención de Ja autoridad en caso de que no pudieran llegar a un acuerdo 
respecto de lostérminos y condiciones <;Je la interconexión ent(e sus redes. Lo 
anferior, resulta lógico ya que asumir lo contrario sería tanto como obligar a) las 
partés a quedar sujetas-a términos y condil::iones inamovibles que en un sector tan 
dinámico y competitivo como el de las telecomunicaciones puede resultar 
arcaico y anticompetitivo para el sector. 

229 



\ 1 : ; - - •• 

Tan es así, que en el numeral 75.2 de Ja Cláusula Décimo Qúinta del Convenio 
MCM-Pegaso, se establece expresamente que para Ja celebración de Jos nuevos 
convenios Jos partes pueden utilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 
de la LFT, ·esto es, que de no llegar a un qcuerdo en Ja celebración de los nuevos 
convenios, dentro de un plazo de 60 (sesenta) días contados a partir de que 
alguná de ellas Jo solícite, Ja autoridad competente, en la especie, Ja Comisión, a 
solícitud de cualquiera de las partes resolverá sobre las condiciones que no hayan 
podidq.conve0ir. 

En este orden de ideas, n~ resulta fundado y en consecuencia atendible lo 
señalado •por Pegaso respecto a que no se actualiza la hipótesis normativa 
contenida en el artículo 42 de la LFT, en el sentido de que MCM y Pegaso 
acordaron lo conducente para el caso de que no ex(stiera una tarifa legalmente 
establecida al término de la vigencia del Convenio MCM-Pegaso. 

Por tanto, si bien en su momento operó el acuerdo para Ja aplicación continua de 
los términos, condiciones y contraprestaciones del multicitado convenio, éste tuvo 
como vigencia Ja condición de la celebración de un nuevo convenio de 
interconexión conforme al procedimiento establecido en el art/culo 42 de Ja LFT. 
De ahí que resulte inaplicable la cláusula 4. 7 .2 del Convenio MCM-Pegaso, toda 
vez que Ja aplicación continua de Jos términos y condiciones de dicho convenio, 
terminaría en el caso de que conforme a lo previsto por el artículo 42 de la LFT las 
pares cele/:)ren un nuevo convenio, para lo cual se sujetarían al procedimiento 
contenido en dicho precepto legal. 

En este tenor, la solicitud formulada por MCM a Pegaso a efecto de acoKdar Jos 
términos, condiciones y tarifas de interconexión entre sus .respectivas redes 
públicas de telecomunicaciones, consistieron en peticiones para acordar un 
nuevo convenio de interconexión y una vez transcurrido el plazo de 60 (~esenta) 
días establecido parq tal efecto en la legislación aplicable, sin que !ds partes 
llegaran a [Jn bcuerdo; es que MCM solicitó la intervención de esta autoridad para 
resolve¡ las condiciones que no acordó para la interconexión de su red públíca de 
telecomunicaciones. 

Por otra parte, es importante señalar que las partes en el Convenio MCM, P<?!;Jaso, 
reconocen expresamente la facultad que tiene Ja autoridad para resolver las 
condiciones de interconexión conforme a lo establecido en el artículo 42 de la LFT, 
al haber estipulado en el numeral 7 5.2, que Ja vigencia en Ja aplicación continua 
-de los términos, condiciones y contraprestaciones está sujeta a la condición de la 
celebración de nuevos convenios conforme al procedimiento previsto en el 
precepto legal en cita. 

En este sentido y de las manifestaciones hechas por las partes, se desprende que 
los supuest'?s requeridos por el artículo 42 de la LFT se materialízaron y es así que la 
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Comisión tiene facultades para intervenir y resolver las condiciones de 
interconexión planteadas por MCM. Lo ariiterior, en concordancia con lo pactado 
por las partes en el numeral 15.2 de lq c/q¡}sula Décimo Quinta del Convenio MCM 
~Pegaso, en el sentido de que los referidos concesionarios continuarían aplicando 
/os términos, condiciones y cqntraprestaciones hasta que conforme a lo previsto 
por el artículo 42 de la LFT,, las partes ce/ebrep un nuevo convenio para continuar/ · 

\ con la interconexión de sus redes. ' 

Por otro lado y en relación a lo señalado por Pegaso respecto. al Convenio 
Modificatorio, de la revisión al mismo se desprende que dicho convenio estuvo 
vigente hasta el 31 de dicídmbre de 2010. En consecuéncia, Pegaso no acredita 
que tenga tarifas de interconexión expresamente pactadas con lylCM para el 
periodo comprendido entre fjil 1 º de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 201 7. · 

Sin "perjuicio de lo anterior, es importante señalar que los artículos 9-A fracción X y .· 
42 de la Lff facultan lisa y llanamente a la autoridad para determinar las 
condiciones de interconexión que no hayan podido convenir dos o más 
concesionarios, cuando éstas no han sido pactadas exprksamfO!nte en algún 
convenio, o se refieren como en el caso que nos ocupa a un periodo diferente al 
convenido." 

Por lo que se refiere o\ argumento de la Recurrente que constr¡Jye con base en la 
cláusula 4. 1.2., de los convenios de interconexión invocados, es infundado, pues si bien, 
aduce que se pactó que las nuevas tarifas que en su caso se' establezcan, para se( 
aplicddas y/o pagadas entre sí, deberán contenerse en una "resolución administrativa 
o judicial", y pretende negar la actualización de ese supuesto, resulta qlje la Resolución¡ 
Recurrida sf constituye una resolución administrativa, aunque la misma haya sido 
impugnada. 

) 

XXII. En relación con lo manifestado pc;x la Recurrente en el agravio VIGÉSIMO, en 
el que invoca en la Resolución Recurrida se omite indebidamente resolver el 
planteamiento relacionado con la determinación de la tarifa de terminación 
en la red local fija de MCM. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91, de la LFPA esta 
autoridad resolutora se encuentrfffücultada para modificar la resolución impugnada y 
resolver la ·tarifa de interconexión que la tercero perjudicada debe cobra( a la 
Recurrente, respecto de ldterminación de llamadas en la red local fija, en virtud que de 
las constancias que obran en autos efectivamente se desprende que en el escrito por 
el que la Recurrente da respuesta a la solicitud de desacuerdo de interconexión 
promovido por la tercero perjudicada de fecha 15 de agosto de 201 l, la Recurrente 
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señalo de manera textual como una condición no convenida eniTe las partes la 
siguiente: 

7) De acuerdo con Jo que se establece en los antt?cedentes y el desarrollo 
del presente escrito, ,es facultad de la Cofetef, al determindt las 
condiciones no convenidas entre mi representada y MCM, estableceUa 
tarifa de terminación en la red local fija de esta última, lo que debe 
hacersie en base a Jo establecido en la Regla Novena transitoria de IQs 
RdSL, aplicable a dicho conc!esionario por su calidad de operador local, 

' 
regla que establece que la tarifa debe determinarse de tal m0nera que se 
permita recuperar el costo incremental promedio de largo plazo. 

Por lo anterior, en la respuesta a la solicitud de desacuerdo de interconexión de fecha 
15 de agosto de 2011, se plantean por parte de la Recurrente los términos y condiciones 

. que no pudo convenir con la tercero interesada, consistentes en: 

l. Tarifa de interconexión por terminación en la red local fija de MCM aplicable al 
201 l. 

' Asimismo, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la LFTR es1ablece que la atención, 
trámite y r!='solución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado prt:>viamente a 
la entrada en vigor de la LFTR, se realizará en los términos establecidos en el artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicionés 
de los artículos 60., 7o., 27, 28, 7'S. 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estgdos 
Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el 11 de 
junio de 2013. 

___ ,/ 1 , 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto, el cual establece que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración del lnstitwto continuarán su trámite ante este órgano en 
términos de !a legislaci6n aplicable 'al momento de su inicio; el Instituto resulta 
competente para emitir la presente ,resolución que determina las condiciones de 
interconexión · no convenidas entre concesionarios de redes ·públicas de 
telecomunicaciones en términos del artículo 42 de la abrogada Ley Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "LFT"). 

Consideraciones del Instituto. 

En primer término, como se estableció en el presente agravio, queda debidamente 
acreditado el inicio de negociaciones entre la Recurrente y la tercero interesada. 
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Asimismo, quedó establecida la condición de interconexión no convenida entre las 
partes, se C:Tclara que IÓ tarifa de interconexión por servicios de terminación fija sólÓ 

'· aplica para las redes de la tercero perjudicada, ya que la Recurrente no cuenta con 
una\ed local fija. 

En este sentido, con la finalidad de determinar la tarifa de interconexión por servicios de 
terminación fija de las redes fija~ de MCM, este Instituto considera que a fin ejercer las 

' facultades conferidas específicamente en los artículos 7 fracción 11, 9-A fracción X y 42 
de la LFT en el sentido de promover y vigilar la eficiente interconexión entre las redes 
públicas de tel~comunicaciones y resolver las condiciones que en materiá, de 
interconexión no hayan podido convenirse entre los concesionariQs, se debe de estar a 
lo indicado por la Regla Novena Transitoria de las RdSL la cuales del tenor siguiente: 

"( ... ) 

NOVENA. En caso de que fas partes no logren acordar-dentro del término 
\establecido por fa Ley fas condiciones de interc9nexión entre sus redes, incluyendo 
aquellas relativas a fas tarifas por fas diferentes funciones de interconexión que han 
sir:Jo establecidas por fas presentes Reglas, fa Comisión resolverá fas condiciones 
que no hayan podido convenirse. 

En tal caso y tratándose de tarifas pdf llevar a cabo fa función de terminación 
conmutada entre redes autorizadas para prestar el servicio focal fijo, fa Comisión 
resolverá, después de analizar fas posiciones y elementos aportados por fas partes, 
sobre el establecimiento de tarifas que permitan recuperar el costo incremental 
promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dicha función que se 
determinen utilizando bases intemdcionafmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencia entre los prestadores del servicio focal, a efecto 
de que éste se preste con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de 
los usuarios." 

\ 
Para lo cual, es necesario que el Instituto considere utilizar en el cálculo de las tarifas de 
interconexión el resultado de obtener la evaluación ~e los costos de terminación de las 
redes del servicio local fijo a través de un modelo de costeo. 

Al respecto, este Instituto considera qLJe en un principio las redes de telecomunicaciones 
estaban principalmente destinadas a ofrecer servicios de voz por lo que se diseñaron 
tomando en cuenta el establecimiento de co¡iexiones (canales) bajo ciertas 
características. Sin embargo, el avance tecnológ(co ha permitido cambiar las 
características de los equipos de tránsmisión y de.conmutación, lo que ha llevado a que 
las empresas puedan ofrecer nuevos servicios como son la transmisión de d_cüos, de 
audio, de video, de videoconferencias, entre otros. 

233 



Cabe imenciona~/ que los servicios de telecomunicaciones constituyen uno de los 
instrumentos más estratégicos de una sociedad moderna, derivado que se han 
constituido como un servicio esencial para la mejora de la eficiencia y productividad 
económica y un elemento cada vez más presente en la ~ctividad diari<Zl de !as personas 
a nivel laboral, social y educativó: 

El auge en el seNicio de Internet y del seNicio móvil, han modificado los hábitos y el 
comportamiento de comunicarse, y relacionarse entre los consumidores, co.mo es el 
caso qel aumento de compra de bienes y SE?rvicios de manera electrónica (online). 
AsJmistno se ha facilitado una mayor efidencia de los procesos productivos, aspecto, 
este último, bá.sico para competir en un mundo globalizado. 

En este sentido, los concesionarios buscan implementar la infraestructura necesaria que 
le permita satisfacer las necesidades y ca~acterísticas de los servicios de 
telecomunicaciones qemandados por los usuarios y su potencial de nuevos servicios 
mediante el despliegue de redes de nueva generación y el desarrollo de seNicios 
innovadores. Estas nuevas redes y serviciQS se soportan con el Protocolo de Internet (IP, 
por ,sus siglas en ingles), tecnología de conmutación de paquetes que está . ' 
reemplazando a la técnica de conmutación de Circuitos, implementada ~n la mayor 
parte de las redes hasta hace algunos años. ' 

Aunque en el pasado los"procesos de renova~ión de las redes han sido lentos, el'actual 
entorno competitivo acelera el fenómeno de la evolución hacia IP. Esto es en gran 
parte, porque la tecnología se ha ido adaptando, en mayor medida, a las necesidades 
de los usuarios, además de que en el mediano plazo permite menores costos operativos 
y unas inversiones en capital razonables, derivado principalmente a que los preveedores 
de equipos al vender los mismos, a un mayor número de: empresas que utilizan dicha 
tecnología, permite ofrecer los mismos a precios más accesibles. 

\ Una de las características que se observan con la evolución del mercado del seNicio 
de datos, es la creciente demanda por contar con un acceso que les permita 
conectarse a la red de datos a mayores velocidades lo qµEi implica mayor capacidad 
de transmisión de las redes. 

La Organización para la Cooperación! y el Desarrollo Económico (en lo sucesivo, la 
"OECD") identifica un cambio importante en la demanda de acceso a internet por 
medio de conexiones a través de la línea telefónica (dial-up) hacia conexiones de 
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1
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por ciento de las 
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GRÁFICA l 

PARTICIPACIONES DE DIAL-UP Y BANDA ANCHA DEL 
TOTAL OE CONEXIONES DE INTERNET, DICIEMBRE DE 2007 

Fuente: OECD. http://dx.doi.org/70. 7 787 /620650283640 

Los servicios de acceso de banda ancha han madurado y se han desarrollado de 
manera considerable, la OECP reporfaba en el 2009 que la cobertura del-servicio de 
Internet utilizando tecnología DSL (Digital Subsé:rioer Une) era mayor al 90 por ciento en 

\ ' 

22 de los. 30 países que pertenecen a dicha organización. 

La anterior tendencia se observa también en la penetración que el servicio dEj· banda 
ancha fija ha adquirido'en los diferentes países, llegando a alcanzar niveles rna/ores al 

"Í 

211 OECD, Communicatioris OuUook, 2009. 
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30 por ciento; siendo la tecnología DSL la predominante en la mayoría de los países, lo 
que ha permitido a gran parte de la población acceder a servicios de datos. 
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GRÁFICA2 

OECD SUSCRIPCIONES DE BANDA ANCHA FIJA POR 
CADA 100 HABITANTES POR TECNOLOGfA JUNIO 2010 

•Otras • FíbralLAN u Cable DSL 

-

Fuente: www.oecd.org/sti/ict/broadband 

Como se ha señalado · anteriormente, el av.ance tecnológico, en el sector 
telecomunicaciones, ha permitido que las redes de telecomunicaciones presten nuevos 
servicios en adición a los de voz, tales como son los servicios de datos, incluyendo los de 
acceso a lrternet. De hecho el tráfico de Internet a nivel mundial ha crecido 
1ace¡leradamente en los últimos años (ver Gráfica 3) e incluso hoy representa una mayor 
proporción del tráfico total de las redes que el tráfico de voz tradicional. 
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Cabe señalar que México no ha sido ajeno a esta tendencia de crecimiento en la 
demanda de servicios de datos a mayores velocidades, ya que se ,(Dbserva que en los 
últimos años se ha irícrémentado de manera importante el número de usuarios del 
servicio de Internet. disminuyendo en importancia el acceso a través de la línea 
telefónica tradicional (Dial..lJp) hasta el punto en que en la actualidad éste tipO de 
accesos representan menos del l por ciento del total, por lo que en la práctica se 
observa una cambio en la orientación de los usuarios haGia la utilización de las redes fijas 
de telecomunicaciones principalmente para el servicio de datos. 

1 

En este sentido, en un mercado competitivo, las empresas de telecomunicaciones 
buscarán satisfaCElr la demanc¡Ja y por ende adecuar SUS redes de forma tal que les 
permita pr"'star diferentes servicios como es el servicio local, el servicio de larga distancia, 
servicios de datos, entre otros. 
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GRÁFICA4 

SUSCRIPCIONES DE ACCESO A INTERNET POR CADA 100 HABITANTES 
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Fuente: Cofetel 

Esta tendencia hacia un mayor tráfico de datos ha propiciado que las redes de 
telecomunicaciones busquen una mejora en las tecnologías de que permitan .µn uso 
más eficiente de la red; es por,~llo que las tecnologías de conmutación de paquetes se 
han desplazado desde una tecnología ATM (Asynchronous Transfer Mode) a tecnología 
IP. Este proces9 de migración se ha visto reflejado en el creciente nivel de ventas de los 
equipos de red que utilizan esta tecnología, tal como se muestra eh la Gráfica 5. Pm el 
contrario, los equipos basados en otras tecnologías de conmutación de paquetes que 
no se transmiten bajo protocolb IP, como es la ATM, han disminuido constantemente y 
actualmente representan tan sólo un 2 por ciento de las ventas totales de ed¡uipos a nivel 

! / . 
mundial. ' 
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INGRESOS POR LA VENTA DE EQÚIPO DE TRANSMISIÓN Y CONMUTACIÓN A NIVEL 
GLOBAL 

Edge 

Core IP/MPLS IP/MPLS IP/Ethernet ATM/MPLS Total- -
/ 

2002 ----- ,. - - $1,194 $1,683 $76 $2,409 $5,362 

2003 $1,292 $1,679 $1,431 $2,096 $6,498 
' 

2004_ - / $1,482 $2,318 $1,330 $2,128 $7,259 

2oos</ $1,793 $3,036) $1.,496 $1,880 $8,205 

·>2oos••- ·· $1,962 $4,031 $1,972 $1,601 $9,566 

- ;!Q.07 $2,574 $5,364 $2,304 $1,144 $11';386 

;!008 $3, 111 $6,842 $2, 181 $786 $12,920 

\2009 $2,425 $6,626 $1,843 $458 / $11,352 
/-_.-.< 

2010 $2,814 $7,765 $2,308 $256 $13,143 

2011 - -- $3, 194 $8,423 $2,765 $140 $14,52.2 

2012 $3,568 $9,475 $3,249 $92 $16,384 

2013 $3,936 $10,8"\8 ;$3,953 $50 $18,817 

2014 $4, 160 $11,928 $4,625 $25 $20,738 

2015 $4,248 $12,832 $5,030 $5 \ $22,115 

CAGR '09-15 9.80% '11.60% 18.20% -52.90% 11.80% 
/ 

Fuente: Ovum, "Network lnfrastructure: Service provider switchinf? and routing", 24 de agosto de 201 O 

La migración de las redes de telecomunicaciones a tecnologías IP ha estado impulsada 
por los oeneficios que representa para los operadoressu impleme,ntación. La tecnología 
IP ha implicado una reducción en los costos de prestación de servicios de 
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telecomunicaciones. Por un lado el uso de la tecnología IP ha permitido reducir los costos 
unitarios de los operadores debido a que ha hecho posible la prestación de múltiples 
servicios a través de una sola red, repartiendo así los costos fijos entre un mayor número 
de servicios. 

' 

México no ha sido .la excepción respecto a la tendencia de que las redes migren a 
nuevas te-enologías, por lo que los operadores han estado migrando a tecnologías IP. 
Incluso desde 2007 los !operadores ofrecen servicios de telefonía IP a usuarios finales. 

1, 

Adicionalmente, el cambio en el diseño de las redes públicas de telecomunicaciones 
para soportar la oferta de nuevos servicios, se puede observar considerando los 
desarrollo que se han dado en,las redes instaladas en México; a manera de ejemplo 
Teléfonos de México, S.AB. de 'C.V. (en lo sucesivo "Telmex"), en el "Reporte Anual 
presentado de acuerdo a las disposiciones de carácter Beneral aplicables a las emisoras 
de valores para el año terminado el 31 de diciembre de 201 r:J-9

", ante la Bolsa Mexicana, 
de Valores, señala lo siguiente: 

Gracias a la gran capacidad técnica y de cobertura que brinda su red, TELMEX 
ofrece la más amplia gama de servicios avanzados de tE!lecomunicaciones, que 
incluyen transmisión de voz, datos y video, acceso á Internet y soluciones 
integrales para todos los segmentos del mercado de las telecomunicaciones; 
desde telefonía pública, rural, residencia/, atención a pequeñas y medianas 
empresas; liasta grandes corporativos nacionales e internacionales. 

' ' 
' ' 

Nuestra red de fibra óptica que al cierre de diciembre del 2070 alcanzó 112,570 
kilómetros de cables, ¡conecta a las principales ciudades de la República 
Mexicana y nos da fa capacidad potencial de alcanzar a más ,del 90% de la 
poblaclón. Adiciona/mente tiene conexiones directas por cables submarinos con 
28 países. 

Nuestra red incluía 15.6 millones de líneas locales fijas fac!turadas al cierre de 
diciembre de 20/0, registrando un decremento del 1.8% con respecto al cierre de 
2009. 

Nuestra. red de telecomunicaciones está formada por cinco grandes · 
componentes: la red de acceso, que incluye el acceso al usuario final, ya sea por 
cable de cobre, fibra óptica o enlaces inalámbricos; la red de conmutación, que 
realiza el control de las comunicaciones telefónicas y servicios avanzados; la red 

2ll http:/~.telf!lex.com/mx/corporati110/pdf/pt_ descarga.jsp?a"'reporteB MV201 O.pdf, disponible mayo de 20] 1. 
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de transporte, que transmite la información entre los nodos de nuestra red; la red 
convergente, que permite proveer servicios integrados de voz datos y video a 
través de una plataforma común basada en IP, y la red de gestión, que nos 
permite verificar el desempeño de nuestras redes y servicios en tiempo real. 

Red de acceso 

Nuestra red externa de cobfe puede ser utilizada no sólo para servicios telefónicos 
convencionales, sino también para servicios de banda ancha a través de 
tecnologías digitales como el ADSL2+ (Asymetric Digital Subscriber Une 2 Plus) la 

- 1 

cual 19ermite que las líneas telefónicas operen con velocidades de alrededor de 
20 Mbps y VDSL 2 (Very High Speed Digital Suscriber Une versión 2) que permite 
velocidades de 20 Mbps o mayores. Hemos incrementado la v~locidad dé acceso 
de nuestros cli".ntes de Internet y actualmente ya estamos ofreciendo servicios de 
Internet de hasta 20 Mbps a nuestros clientes residenciales. 

El acc~so por fibra óptica está disponible a nuestros clientes corporativos para 
proporcionarles servicios múltiples de banda ancha, y es cada vez mayor para 
nu(3stros clientes residenciales con soluciones robustas y altamente confiables. 
Ofrecemos servicios dedicados con velocidades desde '64 kbps hasta 1 Gbps y 
estamos incorporando servicios de N x 1 Gbps y 70 Gbps; usando éonexiones 
convencionales y también Ethernet. 

Para nuestros clientes residenciales utilizamos fibra óptica bajo los esquemas de 
"Fibra hasta el Distrito" y "Fibra hasta los desarroll<;Js residenciales" también 
conocida como "Fibra al Edificio", como pdrte de nuestra estrategia de extender 
la fibra óptica y reducir la longitud del pqir de cobre, para incrementar el ancho 

"-- --

de banda a nuesfros clientes. 

En la segunda mitad de 2010 iniciamos el despliegue de la fibra óptica en un 
escenario de penetración hasta e(sitio del cliente (fibra hasta la casa o FTTH, ~or 
sus siglas en iriglés). Esto nos ha permitido ofrecer el acceso a lnterr¡et y toda una 
gama de ~uevos servicios dé banda ancha\p velocidades de 20 Mbps o mayare~ 

/desde la primera mitad de 2011. La fibra óptica e(l conjunto con la tecnología 
GPON (Gigabit Passive Optica/ Network) nos permitirá paulatinamente reemplazar 
nuestra infraestructura de cobre con fibra óptica. 

\ / 

. _ J El ac,ceso inalámbrico está soportado por plataformps de radios de acceso 
directo y acceso múltiple, sistemas WLL (Wireless Local Loop), sistemas Wimax así 
como por sistemas sote/ita/es con los -cuales se 'da cobertura a clientes 

- , 
geográficamente distantes de nuestra infraestructura de fibrq óptica. 



\ 
l 

Red de conmutación 
La comunicación de voz es controlada por centrales telefónicas dígítales locales 
y de larga distancia que cuentan con altos niveles de redundancia y esquemas 
para compartir la carga, lo que permite proporcionar una gran calidad de 
servicio. También cdntamos con una plataforma avanzada de red inteligent~ que 
hoy en día mantiene operando cerca de 50 aplicaciones y servicios de valor 

' / 

agregado. Esta plataforma es capaz de lmf?lementar nuevos servicios. y 
aplicaciones en corto tiempo y con altos nlvelés de confiabilidad. Como una 
evolución de, nuestrd red de conmutación, contapios con una plataforma 
centralizada de control de sesiones basada en el modelo del IMS (IP Multímedía 
Subsystem) cuyo objetivo es ofrecer servicios multimedia a nuestros clientes. 

Red dé transporte 

En 2070 consolidamos el despliegue nacional de equipos de transporte con 
tecnología Catríer Ethernet, lo que nos permite contar con una solución de 
transporte pura y altamente eficiente para servicios basados en protocolo de 
Internet (IP), y Ethernet, consolidando una plataforma convergente "Ali IP" para 
soportar el crecimiento de la m_ultlmed/a. Esta red es la extensión natural de la red 
IP /MPLS desde el corazón de nuestra Infraestructura hacia las Instalaciones de 
nuestros clientes. 

Nuestra red de transporte está respaldada por "anillos" ópticos, siendo totalmente 
redundante. Cuenta con equipos SDH (Synchronous Digital Híerarchy) y SDH de 
nueva generm;::íón que permiten recuperar automáticamente la red en menos ele 
50 milisegundos en caso de falla e Incrementar . el ancho de banda 
progresivamente 

Con el objeto de aumentar la capacidad de transmisión de nuestra red óptica 
también utilizamos DWDM (Deris,e Wavelength Divislon Multlplexlng) que envía 
señales de luz de diferentes longitudes de onda para alcanzar capacidades de 
hasta 400 Gbps en un sólo par de fibras ópticas, lo cual es equivalente a manejar 
más de 4.8 m111ones de conversaciones telefónícqs simultáneamente. 

'1 

Hemos Introducido tecnologías de conexión óptica automática, que nos permiten 
enlazar las señales transmitidas por fibra con una mayor eficacia en la red. 

Nuestra red digital de microondas se utiliza como respaldo de uri'cJ parte de 
nuestra red de fibra óptica y como medio de transmisión en áreas rurales y 
pequeñas poblaciones, en donde no es económicamente viable conectar con 
fibra óptica. 

1 
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Riid convergente 

Parte de nuestra red central estáconformada bajo una arquitectura de Nueva 
Generación (NGN, Next Generation Network), que opera utilizando un formato de 
conmutación de paquetes de información y permite controlar centralmente la 
creación de servicios de manera independiente al ;tipo de conexión. Esta red es 
administrada centralmente a tiavés de una infraestructura de gestión de servicios 
enfocada a satisfacer las necesidades de nuestros ciientes. 

Ofrecemos servicios IP a través de una plataforma convergente IP/MPLS df? alta 
capacidad y alto rendimiento. Esta plataforma complementa nuestra red qe 
transporte y nos permite expandir nuestra red central con enlaces de hasta ) O 

Gbps, con redundancia y cobertura nacional e internacional. La tecnología 
utilizada en nuestra red proporciona la', flexibilidad necesaria para ofrecer 
velocidades de acceso que van de los 64 Kbps a los 7 55 Mbps para redes privadas 
multiservicios. 

,, 
La capacidad de nuestra red IP permife la diferenciación de servicios integrados 
de voz, dat9s y video. Esta característica nos permite proveer de manera eficiente 
una amplia valiedad de servicios, como acceso a Internet- residencial y 
corporativo, redes privadas virtuales, voz sobre protoc;olo de Internet (VolP), 
acceso inalámbrico y aplicCiciones multimedia. 

Red de gesfión 

,, 
' 

_Monitoreamos continuamente el desempeño de nuestra red (niveles de tráfico y 
\ 

enrutamiento) a través de una plataforma centralizada de gestión y centros 
especializados, que operan durante las 24 horas los 365 dídis del año. Esta 
plataforma facilita la expansión geográfica y Id. implantación rápida de sistemas 
de red, y nos permite cumplir con los niveles de servicio requeridos por nuestros 
clientes corporativos. 

Dura rite 20 7 O, con el objeto de tener consistencia con la evolución de las , 
telecomunicaciones hacia la Red de Nueva Generación y asegurar la 
continuidad del Sf'trvicio, inte¡¿¡ramos nuestro modelo de gestión /operativa, __ 

1 
reforzamos la operación centrqlizada de la gestión y consolidamos un enfoque de 

' atención a nuestros clientes." 

DE¡ lo antes expuesto, este Instituto considera que en México se han desarrollado redes 
fijas de telecomunicaciones que operan con la mejor tecnología disponible ó nivel 

~ mundial, en el sentido de que se encuentran diseñadas con base en una plataforma 
centralizada de conmutación de paquetes bajo el protocolo IP, que le permite explotar 

\ 
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de man.era eficiente la infraestructura instalada~ mediante prestación de múltiples 
servicios bajo la misma red alcanzando con ello.ecgnomías de escala y de alcance. 

El objetivo que persigue la autoridad regulatoria a través de los modelos de costos es 
valuar el precio de un determinado servicio tal como lo haría un mercado competido. 
Es decir, la autoridad utilizando un enfoque económico en los modelos de costos, busca 
replicar las condiciones que prJvalecerían en un mercado competido maximizando así 
el bienestar social. El precio determinado por un mercado competido tiene la 
característica que permite a las empresas recuperar exciusivamente los éostos corrientes 
en que incurriría una ¡;¡mpresa eficiente . 

• 

La razón por la cual los mercados compensan a las empresas por sus costos corrientes se 
debe al hecho de que si una empresa fijara sus precios con base en sus costos históricos, 
<;:::uando los costos corriehtes de proveer el mismo servicio son menores, sería rentable 
para una nueva empresa entrar al mercado ofreciendo precios más bajos, lo que 
obligaría a la empresa establecida a bajar sus precios para evitar perder clientes. Es 
decir, el mercado actuaría como mecanismo para alinear el precio de los serilici6s a sus 
costos corrientes. 

Adicionalmente, los mercados compensan a las empresas por los costos en que incurriría 
una empresa eficiente, lo q~e no. necesariamente implica compensar por loscostos 

" históricos. Por ejemplo, si una empresa incurriera en ineficiencias, ya sea por una 
deficiente administración que propicie costos de operación más elevados o por malas 
estrategias de inversión, sería rentable para una nueva empresa entrar al mercado y 
ofrecer los mismos servicios mediante costos más bajos, lo que obligaría a la empresa 

1 

establecida a.reducir sus precios para evitar perder participación de.mercado. Es decir, 
el mercado actuaría como mecanismo para alinear el precio de los servicios a los que 
ofrecería una empresa eficiente, promoviendo a su vez que las empresas participantes 
en el mercad.o busquen ser más eficientes en su operación y en sus decisiones de 
inversión. 

El uso de un enfoque ec:onómico en los modelos de costo~ es particularmente relevante 
en el sector de teleco~unicaciones en razón de que los' precios de los insumos dé las 
redes han mostrado una tendencia decreciente <1;i través del tiempo, reflejo del 
constante avapce tecnológico. Er¡ este contexto, utilizar un enfoque contbble o histórico 
propiciaría que la autoridad sobrestimara los \costos corrientes del servicio de 
interconexión al AO considerar las reducciones en el precio de mercado de los insumos. 
En el pasado se ha encontrado evidencia de que el valor contable de los activos de las 
empresas telefónicas guarda pyica relación con su valor corriente o de mercado. Por 
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ejemplo, en 1987 se estimó que el valor en libros de las inversiones realizadas por el 
Sistema Bell en los Estados Unidos excedía su valor de mercado en más de 25 mil millones 
de dólares. El enfoque económico en los modelos de costos evita este problema al 
evaluar los costos corrientes. 

Por otra parte, eri mercados con elevadas barreras de entrada, como sucede en el 
sector telecomunicaciones, las empresas establecidas en el mercado tienen la 
posibilidad de incurrir en inéficiencias por un periodo de tiempo considerable, ya que no 
enfrentan el riesgo latente de entrada de nuevos competidores al mercado. En estos 

-casos el uso de un enfoque económico es más adecuado, yb que un enfoque contable 
permitiría ,que los operadpres trasladaran sus ineficiencias a los demás ope-radores a 
través de la tarifd de --interconexión y no induciría a los primeros a eliminar sus 
ineficiencias, lo cual se traduciría en m,ayores tarifas a los usuarios finales.'º 

' 
Adicionalmente, el enfoque contagie en los modelos de costos presenta el problem6 
que la información requerida para el desarrollo de los modelos es generada por los 
propios operadores y por tanto sujeta a manipulación. Por lo que, aun cuando las 
empresas establecidas en el íllercado construyeran y o~eraran una red de 
telecomunicacion(ls de manera eficiente, existe e) riesgo de que estas empresas 
presenten a la autoridad informaci6n contable que sobrestime sus costqs. 

La aplicación del enfoque económico en los modelos de costos es consistente con la 
manera en que las empresas evalúan sus proyectos de inversión. Las decisiones de 

' inversión de las empresas no dependen de sus costos históricos sino de los costos actuales 
o de mercado, así como de aquellos en los que espera incurrir en un futuro. Incluso, un 
inversionista tiene incentivos a invertir en activos que se deprecian en su valor por la 

\ 1 _, 

innovación tecnológica porque dicha inver~ión le permitirá obtener ganancia~ mayores 
a su costo. 

Existe evidencia empírica que muestra que la apli=ción de un enfoq\,le económico en 
la determinación de tarifas de intenconexión en el sector telecomunicaciones es 
plenamente consistente con un ento~~o de fuertes inversiones. Por ejerriplo, tal fue el 
caso déÍos niveles de inversión observados en los Estados Unidos de América en los años 
inmediatamente posteriores a la pl,lblicación de la reforma a la Ley de 
Telecomunicaciones en 1996, la cual estableció que los precios de los elementos 

1 -----

desagregados de la red de las empresas establecidas debían eval¡Jarse a costos 

30 Por ejemplo, la Comisión Europea recomienda 'que la evaluación de la eficiencía de /os costes se base en costes corrientes y en la utilización de un modelo ascendente que emplee 
los costes incrementales prospectivos a largo plazo (LR/C) como rr¡etodologra de costes pertinente." 

/" 
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económicos. En los cuatro años subsecuentes a la aplicac;ión de esta política, las 
inversiones de los nuevos entrantes alcanzaron los 55 mil millones de dólares, mientras 
que las de las empresas establecidas se incrementaron yn l 00 mil millones de dólares en 
ese mismo plazo.31 

· 

La tecnología más eficiente actualmente para que una empresa preste múltiples 
servicios de telecornuí1icaciones y satisfacer la creciente demanda de datos es la 
basada en el Protocolo de Internet (o IP por sus siglas en inglés), por lo que la red 
considerada en el Modelo de Costos de la Autoridad está basada en esta tecnología. 
El uso de tecnología IP en el Modelo de Costos es consistente con el enfoque económico 
descrito anteriormente que busca evaluar los costos corrientes1,de un operador eficiente. 

Por el contrario, el uso de un modelo de costos.que considere una red tradicional (TDM) 
llevaría a la Autoridad a incorporar ineficiencias en las tarifas de interconexión que 
finalmente serían trasladadas por los concesionarios a los usuarios finales en la forma de 
mayores tarifas y retrasaría la adopción de nuevas tecnologías por parte de los 

, concesionarios. 

Asimismo, considerar una red basada en tecnología de conmutación ATM no sería 
consistente con obtener los costos corrientes o de mercado, ya que la demanda de 
estos equipos se ha reducido considerablemente, corno lo muestra la Gráfica 5. 

1 

. La escala eficiente o de mínimo costo de una red de telecomunicaciones está vinculado 
con la presencia de economías de esc,ala, es decir cuando el costó promedio unitario 
por la prestación de servicios disminuye a medida que el tamaño de la red crece. La 
existencia de economías de escala en el sector se debe al hec.ho que la instalación '! 
operación de una red requiere de costos fijos elevados. ' 

AJ respecto, si bien lb Comisión Europea señaló en su recomendación de mayo de 2009'2 

queJas redes alárnbricas pequeñas pueden alcanzar escalds eficientes en ciertas zonas 
geográficas, esto se debe al hecho de que en Europa la regulación obliga al operador 
con poder sustancial de mercado. a arrendar su infraestructura de acceso a sus 

1 ' 

competidores, situación que no aplica para el caso de ~éxico. 

31 Su pre me Court o! \he United Sta tes (2001), "Verizon Communications vs. Federal Communications Commission", Opinioíl of the Court, p.46. J' 

32 EUROPEAN COMMISSION (2009), "Commission Recommendation on the Regulatof'f Treatment of Fixed and Mobile Terminatíon Rates in the E!!, European Commission, Brussels. 
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Con base en lo anterior, el Modelo la Autoridad considera que la escala eficiente es 
aquella qJe tiene la red principal de telecomunicaciones de folefonía fija en el país. 

De tal manera, se utilizara par<;:i la determinación de la tarifa de interconexión, un modelo 
de costos ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up), el cual se desarrolla con información 
de parámetros técnicos que son utilizados por los ingenieros en Id construcción de las 
redes de'telecomunicaciones para la prestación eje los servicios demandados por los 
usuarios. 

• 1 

El Modelo calcula los costos sensibles al tráfico (en lo sucesivo, "CST"), entendiéndose 
como aquellos que varían con el nivel de la actividad qué- los genera. Por ejemplo, el 
número de elémentqs de red necesarios para la conmutación de tráfico de voz y datos 
depende del volumen de uso en esa red. En la medida que aumenta el tráfic;o, es 
necesaria más capacidad de conmutación que debe ser instalada. 

No se incluyen los costos no sensiqles al tráfico (en lo sucesivo, "CNST"). Entendiéndose 
·, este tipo de costos como los que se generan por una actividad pero que no varían con 

el nivel de esa actividad. El excluir CNST se debe a que por razones de eficiencia 
económica los CNST, como la red de distribución_ al abonado local, deben ser 
recuperados O través de cargos fijos. En el mismo tenor, los costqs de la infraestructura/ 
de transporte utilizada en forma exClusiva por algunos usuarios, d~ben ser recuperados 
a¡través de cargos fijos, ya que éstos son c;NsT. 

El Modelo identifica los costos incrementales totales de largo plazo del servicio, (en lo 
sucesivo, "CITLPS"), esto es, todos los costos fijos y variables-directamente asociados a la 

---- \ 

provisión de los servicios de interconexión por parte de la empresa. 

El diseño de Id red está b"asado en una empresa hipotética que presta servicios de voz y 
• ! 

datos, y que por lo tanto debe de elegir aquella tecnología que permita en satisfacer la 
demanda de servicios de telecomunicaciones /en el horizonte de tiempo considerado 
por el modelo. Como se ha señalado anteriormente, la demanda por servicios de datos .. 

! 

y E¡I número de usuarios de Internet de banda áncha se han incrementado de manera 
significativa, por lo que la forma eficiente de proporcionar los servicios mencionados es 
por medio de una red que utiliza tecnologías modernas de conml:itación y de transmisión 
basadas en el protocolo Ethernet; el cual además de tener costos menores de los de 
una red tradicional, se beneficia del uso compartido de activos para la prestación de 
servicios de voz y datos. 
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La arquitectura de la red perteneciente a la empresa hipotética, debe ser acorde a las 
·,características propias de la tecnología elegida, en el caso que nos ocupa la red a 
modelar debe estar basada en una plataforma centralizada en vez de en una estructura 
jerárquica, respecto a la conmutación de tráfico. La red hipotética consta de un 
conjunto de nodos centrales (Core Nade), los cuales realizan las funciones de 
inteligencia de la red, como és la identificación del destino del tráfico, la facturación, el 
acceso a la red de datos, entre otras; cada nodo central se encuentra conectado a un 
conjunto de nodos regionales. 

En los nodos regionales se encuentra la infraestructura necesaria para intercambiar el 
iTáficoterminado u originado en otras redes públicas de telecomunicaciones; los cuales 
tienen la c0pacidad de. convertir las señales IP en TDM. Asimismo, los nodos regionales 

i / ---- - , ' 

manejan el trá.fico originado por los nodos de acceso, los cuales están jerarquizados en 
1 

dos niveles: los nodos de nivél l (tier l), mismos que se conectan directamente a los 
' nodos regionales, y los nodos de nivel 2 (tier 2) que se encuentran conectados a nodos 

de nivel l. 

Las líneas de los usuarios se conectan con la red de conmutación y transporte mediante 
un Nodo de Acceso Multiservicio (MSAN), en el cual se maneja el tráfico de voz y datos 
bajo el protocolo IP para transmitirlo hacia otros puntos de la red, ya sea para 
comunicarse con usuarios de la misma red o de otra réd, o acceder a servicios prestados 
por las redes. Los MSAN se en".uentran distribuidos en cada uno de los nodos de niveles 
l y 2, así como.,en los nodos regionales. Para conectar los distintos nodos de la red, se 
utiliza una combinación de topologías de anillo, así como de enlaces redundantes 
(resifient link). 

En cada uno de los nodos regionales y centrales existen Swítches Ethernef para agregctr 
el tráfico, y enrutadores para enviar el tráfico entre los nodos regionales y centrales. La 
red también incluye una arquitectura de transporte subyacente que consiste en una 
mezcla ,de Ethernet, sobre Jerarquía Digital Sincrónica (SDH), soportada por plataformas 
de aprovisionamiento multiservicio (MSPP) y sistemas de Multiplexión por División de 
Onda (WDM). 

El Dibujo l presenta-De manera simplificada la estructura y diseño de la red de 
transmisión y conmutación bajo el protocolo IP que permite ofrecer servicios dffvoz y 
datos a los usuarios! 
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DIBUJO 1 
ARQUITECTURA DE LA RED 
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En una red de telecorriun¡caciones los costos s_e pueden clasificar de acuerdo a cuáles 
son los generadores, en el presente caso se consideraron los costos atribuidos o causados 
por los suscriptores 

1
y los causados por el tráfico: 

Costos relacionados a La red)equiere un fuerte monto de inversiones para el 

los suscriptores. acceso de los usuarios; como lo es los MSAN's. Esta 

categoría de costos son causados por las líneas 
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incrementales -no po( el tráfico- por lo que no se 

pueden atribuir al tráfico. 

Costos relacionados al Esta categoría incluye costos que son causados por el 

tráfico. tráfico en la red (incluyendo voz y datos), y se incluye 

por ejemplo los costos de transmisión !ocpl, los 

enrutadores, sistemas de facturación entre otros. 

': 1 

De esta forma en el siguiente Dibujo 2 se observa que en una red de telecomunicaciones 
existen costos que son causados por un incremento en el tráfico, ya sea de voz o datos, 
y otros que son causados por un incremento en el número de accesos, ya seo para voz 
o para datos. 

DIBUJ02 
ESTRUCTURA DE COSTOS DE LA RED 

Cuando se calcula el costo de interconexión por la terminación de tráfico de voz en un 
usuario, un punto clave es el número de elementos de red que son necesarios para 
prestar el servicio, el cual está relacionado con el punto donde es entregada la llamada 
por otro operador, es decir, el punto de interconexión y el punto de la red .en el que se 
encuentre el usuario de destirio. 
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Por lo tanto el mlSldelo considela dos tipos de llamadas para la \erminación de tráfico 
proveniente de otras redes: en el nodo central más cercano di usuario final y en un nodo 
central qué no sea el más_cercano al usuario final. 

El modelo estima el Costo Incremental Promedio de Largo Plazo para;los siguientes 
servicios de interconexión: 

Servicio Descripción 

Servicio d_e originación Se refiere a las llamadas que se originan por un usuario 

con un nodo central de la red conectado a un MSAN y son transferidas a otro 

<?perador en un TGW en un nodo regional; en este caso 

la llamada se mantiene dentro del mismo nodo central. 

Servicio de originación Se refiere a las llamadas qL.Je se originan por un usuario 

con dos nodos de la red conectado a un MSAN y son transferidas a otro 

centrales operador en un TGW en un nodo regional; en este caso 

la llamada se transfiere a otro nodo central. 

Servibo de Llamadas que se_ originan en ¡a red de otro operador y 

' terminación con un son transferidas a través del TGW en un nodo regional a 

nodo central 

Servicio 

un teléfono conectado a un MSAN, en éste casó la 

llamada permanece dentro del mismo nodo central. 

de Llamadas que se originan en la réd de otro open¡idor y 

terminación con dos son transferidas a ,través del TGW en un nodo regional a 

nodos centrales 

' 
un teléfono conectado a un MSAN, en este caso la 

llamada es primero enrutaéla_a otro nodo central antes 

de termindr en el MSAN. ' . \ \ 

Servicio de tránsito Llamadas que se originan en la red de otro operador, se 

con un nodo central _reciben en un TGW y son enrutadas hacia la red de un 

tercer operador vía otro TGW que se. encuentra en el 
/ 

mismo o un diferente nodo regional; pero que 

pertenece al mismo nodo central. 
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SeNicio de tránsito de Llamadas que se originan en la red de otro operador, se 

doble nodo central reciben en un TGW y son enrutadas hacia la red de un 

tercer oper,ador vía otro TGW que se encuentra en un 

nodo regional que perten~ce otro nodo central. 
\ 

El siguiente Dibujo 3 ilustra el seNicio de interconexión con un nodo{':entral, objeto de la 
presente Resolución, en el cual las llamadas que se originan en la red de otro operador, 
son transferidas a través de un TGW ubicado en un nodo regional a un teléfono 
conectado a un MSAN, mismo que puede estar en utl nodo regional o en alguno de los 
nodos de acceso de nivel 1 o flivel 2, pero el MSAN en el que se conecta el usuario 
destino de la llamada se encuentra controlado por el mismo nodo central que controla 
al TGW en el que se recibe la llamada. 

1 
1' 

DIBUJ03 

SERVICIO DE TERMINACIÓN CON UN NODO CENTRAL 

Sus>::ríptor 

M::AN enef 
nodo central 

Nodo 

/ 
f::11ontr'1i 

Nodo Ofr-a 

Central Ooetadar-

Internet 

oeerímt 

¡ 
lntoernet 

N~do 

Central 
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La demanda de los servicios, al tratarse de una red hipotética que puede prestar 
servicios', de voz y de datos, debe manejarse de acuerdo a la tecnología empleada, por 
lo que ésta se dimensiona conforme al tráfico medido en kilobits por segundo (Kbps). 
Para los servicios de voz se qebe realizar la conversión tomando en cuenta que por cada 
segundo de uha llamada de voz se ocupa un ancho de banda de 95 kbps. 

Es importante mencionar que la red está diseñada para priorizar el tráfico de voz sobre 
el tráfico de datos, con el propósito de asegurar una calidad de servicio comparable a 
la entregada por la red telefónica pública conmutada. La priorización del tráfico de voz 
sobre el tráfico DSL se debe considerar cuando se asignan los costos de transmisión y de 
conmutación, ya que al reservarse una mayor capacidad de red es necesario asignar 
una mayorproporción de los costos a los servicios de voz. 

En el t\f1odelo, los costos de los elementos de red tienen dos componentes: los 1postos 
-·operativos (comúnmente llamados, opex) y los costos de capital (denominados capex). 
Los prim~ros, como su nombre indica, se refieren a la operación de la red (entre ellos se 
encuentran, los costos laborales y de ingeniería, los c95tos de colocación, los costos de 
pruebas de equipo, entre otros); y los segundos, a los costos.asociados a la inversión 
realizada para desplegar la red. 

Los costos que se incluyen como parte del capex son los asociados a la adquisición de 
• 

equipo duradero o activos que se espera que se encuentren en operación durante 
varios años en la red Dado que el Valor de los activos disminuye(! tri:ivés del tiE?mpo, una 
parte-de la inversión es depreciada sobre

1
una base regular permitiendo la revaloración 

· de los activos, 

El opex consiste de los costos asociados a la opers;ición, como mantenimiento, energía, 
entre otros; estos costos no son depreciados debido a su naturaleza Recurrente. 

Tanto el capex como el·opex se consideran incrementales en virtud de que ambo~ están 
' asociados al tamaño de la red; de modo que si la red se expande debido a un 

incremento en la demanda, se n.,cesitará la compra e instalación de nuevo equipo, lo 
qüe llevará a un incremento del capex y del opex, . 

Para la estimación de los ~ostos de operación se determinó el monto de la inversión 
• ' ! ! / 

unitaria (expresado en dólares), en cada año de análisis, ello-de acuerdo con el valor 
de mercado que• hubieran tenido las cantidades estimadas de elementos de red 
necesarios para desplegar la red. 
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A partir de la estimación de la inversión unitaria, los costos operativos (opex) se calculan 
como un porcentaje de este monto. Se consideró que los costos operativos equivalen al 
15 por <tiento de la inyersión unitaria, por lo que parq determinar los costos de operaci~n 
totales se multiplicó por los elementos de red utilizGJdos. Estos costos incluyen los 
asociados a los costos laborales, dentro de los cuales están incluidos los relacionados 
con el pago de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU). 

CUADRO l 

Gastos operativos totales (Opex total) 
' 1 

(Dólares) 2 

Elementos de red. 2011 

STM-4 MSPP (Access Tier 2) 53,39~,810 

STM-16 MSPP (Access Tier 2) o 
MSPP (Access Tier 1) 14,677,500 

•.. ·····---... ···---· 
A:WDM (Access Tier 1 I Regienal) 8,219,400 

' ' .. .......... --··-······· 
A-WDM (Access Tier 1 I Regional) (amplifiers) 2,054,850 

Edge switch - chassis 920,778 

Edge svÍiitch - 48 port card 169,469 ·-¡ 

Edge switch - 12 por! optical card 535,742 

Edge router - chassis .~97,635 
1 

Edge router - 1 por! 1 O GE card ·o 
L_ ___ 

. i 
Edge router - 2 ports 1 GE Card 5,343,748 

WDM (Regional I Core) 2,313, 74 

WDM (Core) (no amplifier) ,808 

WDM (Core) (one amplifier) 1,003,941 

WDM (Core) (two arÍlplifiers) 1, 127,232 

WDM (Core) (three amplifiers) 1, 115,490 

Core switch - chas~is 373,920 

Core switch - 48 port GigE cards 77,423 

Core switch - 'I 2 por! optical cards 190,365 
' 

Core router - chassis 1,585, 170 ' 

Core router - 1 por! 1 OGE Cards o 
Core router - 4 ports 1 GE Cards 3,802,652 

- .... -- _,, .... -
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Softswitch - Access Gateway 

Softswitch - Trunk Gateway 

Softswitch - Call Server 

SRAS 

Fibre (regional and core nodes) 

Fibre (local nodes) 

MSAN 

Peer to Peer Traffic Shaper 

DNS 

Radius 

Radiu¡; Accounting 

Webserver 

Billing 

21,270,120 

2,728,647 

4,195,200 

1,45q,780 
..... "" .... -----·-·· 
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94,506,750 
. ..l 

115,830,000 ¡ 

141,217,1 

4, 75,820 

8,835 

23,940 

176,700 -, 
484,500 

---- .... "."" ... -i 
.7,045,200 

·En el Modelo CITLP, para prorratear la inversión total a lo largo d_e la vida útil de los 
equipos, y así obtener el costo de capital anual (capex) correspondiente, se consideró 
la aplicación de una depreciación económica por se(más apropiada que lócontable.33 

El problema de emplear el método de (Jepreciación contable consiste en que para su 
cálculo se utilizan los/valores históricos o -italores en libros de los activos, que se 
encuentran en los estados financieros de las empresas, los cuales se asientan a los valores 
que la empresa P?gó por'ellos sin importar cuánto valen en el mercado. 

De esta forma, la utili¡:ación de la cjepreciación contable puede resultar en que el valor 
de un activo asentado EZn libros tenga poca relación con su valor real o su valor de 
reventa. Por ejemplo, un activo que fue objeto de una depreciación contable 
acelerada puede tener un valor en libros de cero, sugiriendo que el mismo debe ser 
reemplazado, cuando puede tener un valor considerable en el mercado; de la misma 

, forma un activo puede tener un elevado valor en libros aun cuando es 
tecnológicamente obsoleto y tener un vqlor de mercado de cero. 

\ 
Por otro lado, la depreciación económica mide el cambio en el valor de mercado de 
un activo periodo a periodo, de tal forma que permite incorporar al modelo de costos 
los cambios eí\ los precios de los insumos, los <:::uales son constantes en un sector tan 

3:l Cabt> destacar que la utilización de una depreciación contable (por ejemplo lineal, en el que se divide el monto de la Inversión entre el número de a~os de vida útil) no refleja la realidad 
sobre la evolución de los activos de una red de telécomunicaciones y asigna un costo constante a lo largo de la vida útil de los activos. 
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dinámico como es el de las telecomunicaciones. Así, la depreciación econom1ca 
• 1 

permite que se propicie una asignación efieiente de los recursos a ca?a uno de los 
periodos de la vida económica del activo. 

En conseqJencia, de manera congruente con el establecimien'to de tarifas por el 
. 1 . 

servicio de terminación que se reflejarían en un mercado comRetitivo, en el desarrollo 
d

1

el Modelo CITLP se ~tilizó el método de depre9iación económica. 

Para obtener el costo de capital anual (capex anual) se empleó la metodología 
consistente en anualizar la inversión para cada elemento de,)a red, en el que se 
incorporo, la depreciación económica. 

CUADR02 
Costos de capital (Capex total) 

(Dólares) 

Elementos de red 

STM-4 MSPP (Access Tier 2) 

STM-16 MSPP (Access Tier 2) 

MSPP (Access Tier 1) 

A-WDM (Access Tier 1 I Regional) 

A-WDM (Access Tier 1 /Regional) (amplifiers) 

Edge switch - chassis 

Edge switch - 48 port card 

Edge switch - 12 port optical card 

Edge router - chassis 

Edge router - 1 port 1 O GE card 
_/ '-, 

Edge router - 2 ports 1. GE Card 

WDM (Regional I Core) 

WDM (Core) (no amplifier) 

WDM (Core) (one amplifier) 

WDM (Core) (two amplifiers) , 

WDM (Core) (three amplifiers) 

Core switch - chasis 

2 

2011 

355,958, 730 

97,850,000 

54,796,000 
" .... --- .. ·---· .. i / 
13,699,ooo r 
6, 138,520 

1, 129, 795 

3,571,61 o 

7,317,565 

o 
35,624,988 

- 1,878,720 

6,692,940 

7,514,880 

7,436,600 

2,492,800 
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Core switch - 48 port GigE cards 

Core switch - 12 port optical cards 

Core router - ehassis 

Core router - 1 port 1 OGE Cards 

Core router - 4 ports 1 GE Cards 

Softswitch - ~ccess Gateway 

Softswitch - Trunk Gateway 

Softswitch - Call Server 

BRAS 

Fibre (regional and core nod~s) 

Fibre (local nodes) 

MSAN 

Peer to Peer Traffic Shaper 

DNS 

Radius 

Radius Accounting 

Webserver J 

Billing 

516,150 

1,269,100 

7,045,200 

o 
23,465,400 

141,800,800 

.. 18,üíó,98ój 

27,968,000 ¡ 
9,70~,200 l 

630,045,000 

772,200,000 

941,447,340 

27,838,800 

58,900 

159,600 

1, 178,000 

3,230,000 

46, 9(38, 000 

Por otra parte, se determinó cuál Éls el nivel de uso de los elementos de red por cada 
tipo de llamada. Es decir, se obtuvo lo que se denomina intensidad de uso de la red con 
base en los factores de enrutamiento de los servicios se presenta en la siguiente, tabla, 
'de manera ilustrativa los principales servicios a costear. " 

Elemento de red--

STM-4 MSPP (Access Tier 2) 

STM-16 MSPP (Access Tier 2) 

CUADR03 

Originación en 

el nodo central 

Originación en 

que utiliza dos--

Terminación Terminación 

en el nodo de la 

de entrega de la nodos centrales central de llamada 

llamada para la entrega destino de utilizando 

de la llamada la llam~da dos nodos 

centralps 

2~3L 
2.73 

2.731 
2.73'. 
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MSPP (Access Tier 1) 2.96. 2.96 ! 2.96. .... " .. 2".'9t3"] 
--·· ..... ""'"'"''' ___ 

A-WDM (Access Tier 1 /Regional) 2.96 5.39 6.00 5.39 6.00 

A-WDM (Access Tier I Regional) 
2.96 5.39 6.00 5.39 6.00 

(amplifiers) 
-

Edge switch - chassis 6.00 i 5iiíT 6.00 i 

Edge switch - 48 port card 6.00 5.70 6.00 

Edge switch - 12 port optical card 5.70 6.00 5.70 6.00 

Edge router - chassis 5.70 6.00 5.70 6.00 

Edge router - 1 port 1 O GE card 5.70 6.00 5.70 6.00 

Edge router - 2 ports 1 GE ~ard 5.70 6.00 5.70 6.00 

WDM (Reglonai I Cor e) 5.39 6.00 5.39 · ··a.ooi 
WDM (Core) (no amplifier) 

WDM {Core) (one amplifier) 

WDM (Core) (two amplifiers) 5.39 6.00 5.39 6.00 

WDM (éc-re) (three amp!ifiers) 5.39 6.00 5.39 6.00 

Core switch - chassis 5·:39-·; 6.00: 5.39. 6.0Q i 

Cor e switch - 48 port Gig E cards 5.39 6.00 5.39 6.00 

Core switch - 12 port optical cards 5.39 6.00 5.39 6.00 

Core·fauter- chassis 5.39 6.00 5.39 6.00 

Core router - 1 port 1 OGE Cards 5.39 6.00 5.39 6.00 

Core router - 4 ports 1 GE Cards 5.39 6.00 5.39 6.00 

Softswitch - Access Gateway 3:00 i ioo 3.00: . 
Softswitch - Trunk Gateway 1.50 i 1.50 i i so i 
Softswitch - Call Server 3.00 ioot 3001 
BRJ,IS 0.00 i 0.00 i O.DO i 

Fibre (regiona! and core nades) 5.39. 8 39 8391 
Fibre (local nodes) 569T 5.69 5.69. 

MSAN 1.00. 1.00 i 1.00 i 
Peer to Pt')er Traffic Shaper óóo ! ii 00 i 0.00 i 0.00 i 

DNS 0.00 ººº 0.00 0.00 

Radius 0.00 0.00 0.00 0.00 

Radius Accounting 0.00 0.00 0.00 0.00 

Webserve; 0.00 0.00 0.00 0.00 

BilHng 

Con base en lo demando de elementos de la red, es decir, el resultado de la intensidad 
de uso de los elementos de la red y el número de llamadas34 se asignaron los costos 
totales anuales de los elementos de red (medidos en dólares de los Estados Unidos.de 
América). 

34 Para cada elemento de red, se multiplicó la demanda de cada servicio de red por su factor de enrutamiento y después se sumaron. 
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Posteriormente, se determinó el costo del servicio de terminación de llamadas "?' un 
tBléfono fijo, con base en el factor de enrutamientO de este-servicio. Para determinar el 
costo total por llamada se suman los costos deJodos los elementos de la red utilizados 
pard el servicio de refe5encia. 

-!Vlargen por costos comunes 

En consistencia con lbs modelos de costos otilizados por los órganos reguladores,.para 
determinar las tarifas de interconexión en redes fijas, y que utilizan tecnologías de 
conmutación de paquetes en el diseño de la red, se consideró la metodología utilizada 
para el cálculo de Jos costos comunes y compartidos, la cual parte de distribuir los 
mismos con información financiera, esto a diferencia de lo realizado por los mismos 
órganos reguladores para la telefonía móvil, rhedia_i;ite el cual se establecía un margen 
con base en los costos incrementales de largo plazo. 

Para el establecimiento del margen necesario para recuperar costos comunes y" 
compartidos, la Comisión consideró la metodología de Márgenes Equiproporcionales 
(en lo sucesivo, "EPMU" por sus siglas en inglés); la cual consiste en repartir los costos 
comunes y comprntidos en proporción al costo incremental de largo plazo del servicio 
qüe presta el concesion0rio de la red é0óvil. 

A manera de ejemplo supongamos que los costos totales anualizados son de $100.00 
.,pesos M.N., de los cuales $20.00 pesos M.N son costos comunes y $80.00 M.N. pesos son 

costos incrementales, por lo tanto: 

1 

Costds comunes 20 -------- = - = 25% 
Costos incrementdes 80 

El enfoque EPMU calcula el margen sobre los costos incrementales con base en la 
siguiente fórmula: 

CILP+ Mark _ up = CJLPx (1 +-c_ostos - comunes ) = CllP~O + 25%) 
costos mcrementtks 

Este método proporciona una manera relativamente nE!utral de asignar los costos 
. ' 

comunes, en ausencia de mejor inform.ación que justifique el empleo de'. otra 
metodología. 
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Para determinar el margen por costos. comunes, la Comisión consideró que la 
información contable y financi<'2ra disponible del concesionario que más se asemeja a 
las características del operador representativo del modelo de costos desarrollpdo, como 
lo es contar con una cobertura nacional, tener una participación de mercado del 80 por 
ciento medido por el número de líneas telefónicas fijas y con 'un 90 por ciento de las 
líneas DSL para el año en el que se determina la tarifa. 

El modelo utiliza un enfoque de fluj~s de caja descontados para realizar estimaciones de 
los costos anualizados. El propósito de este enfoque es recuperar los costos (opex y 
capex, incluyendo el costo de capital), én la manera más económicamente eficiente a 
lo largo del tiempo. En el contexto de un modelo de CiPL!~, esto significa que los costos 
son recuperados durante todo el horizonte de producción de los activos; como resultado 
se obtienen costos que varían con la tendencia subyacente de costos del equipo de 
red, pero no con la utilizaelón relativa del equipo en el tiempo. 

Costo de capital 

Para e.1 cálculo del costo de ~apital se utiliza la metodología del Costo de Capital 
\Promedio Ponderado (en lo sucesivo, "CCPP"), la cual es ampliamente aceptada para 

el cálculo del costo del capital. El concepto básico del CCPP es que el retorno de los 
activos de la empresa debe ser igual al retorno total esperado por sus accionistas y 
tenedores de deuda, ponderados por su contribución respectiva al financiamiento de 
la empresa. 

Así, el costo total del capital se basa en dos elementos y dos rendimientos: las 
proporciones .de deuda y acciones comunes en la estructura de capital y los 
rendimientos correspondientes a cada uno de estos componentes. ~I cálculo se realiza 
con base én los porcentajes relativos de acciones, E, y deuda, D, (acci0nes y bonos, 
respectivamente) y los costos de cada uF10: 

CCPP =A RD + (l -A) RE 
Donde: 
A = cociente de deuda sobre capitalización total, esto es, D / (D + E); 
RD = el costo promedio de la deuda; y 
RE = el costo de las acciones. 
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Adicionalmente, en la fórmula del CCPR es necesario considerar los impuestos que p9ga 
el operador por sus ganancias corporativas, teniendo en cuenta que la empresa pagará 
impuestos sólo por el rendimiento que reporta a sus accionistas y no por las ganancias 
utilizadas para pagar su deuda.Con ello se modifica la. fórmula del CCPP para obtener 
el rendimiento del capital antes de impuestos: 

CCPP* =X RD + (l -f..) RE /(1 - t) 

Donde: 

CCPP* = es el CCPP antes de impuestos; y 
t =tasa de impuesto a l~as ganancias corporativas. 

Para el cálculo del costo del capital accionario se utiliza el Modelo de Valuación :de· 
Activos Financieros (en lo sucesivo, "CAPM", por sus siglas en inglés); el cuál señalÜ que 
cualquier parti del riesgo total de ljn activo que no está correlacionado con la 
economía en género! es irrelevante y puede ser evitado a costo cero mediante la 
diversificación, por leí que el riesgo por el que es compensado un Inversionista es 
exclusivbmente el no diversificable. 

La relación de eq&ilibrio que describe el CAPM es: 

ke = rf + 13* E(rm -rf) 

donde: 

ke = costo de fondos propio 
13 =Beta, 
E(rm -rf)= exceso de rentabilidad de la cartera de mercado.' 

1 
rm = Rendimiento del mercado. 
rf = Rendimiento libre de riesgo. 

' Las variables relevantespara el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definen utilizando el conjunto de datos récabados por Aswath Damodaran35

, los cuales 
están basados en información financiera pública y permiten calcular el CCPP en dólares. 

35 http://pages.stem.nyu.edu/-adamodar/ 
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La tasa libre de riesgo utilizada es la tasa de largo plazo· del Tesoro de los Estados Unidos, 
la cual es de 3.84 por ciento; ¡nientras que el premio al riesgo de mercado lo estima en 
4.36 por ciento. 

Por otra parte Damodaran estima las variables para el cálculo. del costo del capital 
accionario utilizando una muestra de 140 empresas de servicios;de telecomunicaciones, 
con lo cual define las siguientes variables relevantes: 

Proporción del capital propio en la estructura de financiamiento: 68.01%. 
Beta de la empresa: l. l 
Costo de la deuda: 7.84% 

Adicionalmente calcula el riesgo país asociado al mercado mexicano en 2.4 por ciento; 
mientras que para la tasa impositiva no se utiliza la calculada por Damodaran, sino el 17 
por ciento del mercado mexicano. 

Con base en lo anterior, se obtiere un CCPP antes de impuestos del orden de 11.81 ¡:Por 
ciento. 

De los cálculos realizados en el Modelo de Costos para determinar )d tarifa de 
interconexión sometida a resolución del Instituto y aplicando un tipo" de cambio 
promedio del periodo de 12. 1236 pesos por dólar de los Estados Unidos de América, se 
obtuvo el siguiente resultado: 

Del lº de enero de 2011 al 31 de diciembre de 201 l, $0.03951 pesos M.N. pcíminuto de, 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. Asimismo contiene un 1margen adecuado sobre los costos incrementales 
que permite recuperar los costos comunes y compartidos. 

Finalmente, es importante señalar que la medición del tráfico terminado en la red 
pública de telecomunicaciones fija de Mega Cable Comunicaciones de México, el 
Instituto considera que los costos determinados por el Modeb de Costos están 

-" 
calculados con base en un pronóstico detuso real de la infraestructura de interconexión, 

36 Para el tipo de cambio se utilizó el promedio anual del tipo de cambio fix publicado por el Banco de México del 1 ~ de enero al 15 de marzo de 2011 y una proyaccióri lineal del mismo 
del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2011, en el que se supone un tipo de cambio al final del af'i9 de 12.23 pesos por dólar de acuerdo a la expectativa de los especialistas. 
Fuente: Banco de México, http:lfwww.banxico.org.mx/indicadores/fix.htrnl; "Ericuesta sobre las expectativas de Jos especialistas en economía del sector privado: lebrero 2011,' Banco 
de MéxicO~ http://w#w.banxico.org.mx/informaclon-para-la-prensa/cornunicados/resultados-Oe-encuestas.1expectaUvas-de-los-especialistasl"/o ?BD2582F72-77C0-5A2E-0061-
8A30D29B?ECE%7D.pdf 
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por 19 que las tarifas determinadas permiten 'a dichos concesionarios recupérar los costos 
' ,' 

en los que incurre para la prestación del servicio de interconexión. 

En tal \lirtud, el Instituto determina que el cálculo de las éontraprestaciones que Pegaso 
deberá pagar a Mega Cetble Comunícaciones de México, por las llamadas cursadas 
hacia su red pública de telecomunicaciones, se lleve a cabo sumando la duración de 
todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas 
en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a di.cha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 41, 42 y 43 de la LFT; los partes en el presente 
recurso deberán garantizár la interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones y en su caso formalizar el convenio de interconexión atento a lo 
establecido en la presente Resolución, con la finalidad de satisfacer el interés público 

' ' 

tutelado,en la LFT. 

En relación con el capítulo denominado AGRAVIOS, respecto de, la tercera parte 
denominada AGRAVIOS GENERALES RESPECTO DEL 

1 
RESOLUTIVÓ ~UINTO DE LA 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA se entra a su estudio en los siguientes términos: 

XXIII. En relación con lo manifestado por la .pecurrente en el agravio VIGÉSIMO 
PRIMERO, en el que invoca que, el inciso e) del Resolutivo Quinto de la -
ResoluCión Recurrida adolece de congruencia interna, de una debida 
fundamentación y motivación y carece de exhaustividad obligatoria para la 
Comisión al omitir resolver diversos puntos planteados por la Recurrente, resulta 
infundado. 

/ _/ 

Con relación a dicho agravio, esta Autoridad re,visora considera que las manifestaciones 
de la Recurrente resultan inoperantes en virtud de que al haber determinado el f)lno 
de la Comisión mediante acuerdo P/161111 /407, en su resolutivo quinto que la 
Recurrente debería pone~ a disposición de la tercero perjudicada el punto de 
interconexión en el que se deberían entregar las comunicaciones. En este sentidó; el 
procedimiento en que fe actuó cumplió con lo estipulado en los artículos 42, y 43 de la 
LFT. ···· I i. 

Asimismo, se ppdráconstatar que a foja 69E1e la resolución impugnada la Comisión 
determinó que Pegaso y rv1CM deberían prestarse en térrriJnos no discriminatorios entre 
otros, los servicios no conmutados de interconexión directa consistentes en i) el enlace 
para realizar la interconexión entre los puntos de interconexión ubicados en el mismo 
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grupo de centrales de servicio local, incluyendo en su caso, los enlaces de señalización; 
(ii) el puerto de interconexión y, en su caso, el puerto de señalización; y (iii) servicios de 
coubicación; determinando que para estos efectos, la Recurrente debería de poner a 
disposición de MCM la ubicación de los puntos de conmutación para llevar a cabo la 

/ interconexión directa e:ntre sus redes públicas de telecomunicaciones en las ciudades 
solicitadas. 

Por tanto, para determinar que la Recurrente debería poner a disposición de Mega 
Cable el punto de ·interconexión en el que se entregaran las comunicaciones, la 
Comisión lo hizo de conformidad con las disposiciones aplicables de la LFT. 

DtCIMO PRIMERO.- Que en relación con el escrito presentado por MCM eón fecha 
veinticinco de enero de dos mil doce, por el que desahogó la vista que le fue concedida 
con el recurso de revisión ihterpuesto por Id Recurrente, se entra a su estudio en los 
siguientes términos: 

En primer término, la Tercero Perjudicada invoca que la Secretaría de Comunicaciones 
y Traiisportés era la autoridad competente para resolver el recurso, manifestaciones ciue 
son inoperantes, ya que a la fecha, como se ha establecido en los considerandos 
Primero a Cuarto de esta resolu6lón, el Pleno del Instituto es el competente para dictar 
esta resolución. 

Por lo que se refiere a las manifestaciones que se realizan en el mismo en relación con 
los agravios expueptos por la Recurrente,. han sido tomados en consideraciórt a! analizar 
los agravios hechos valer por la Recurrente. 

DtCIMO SEGUN!?O.- Las Tercero Perjudicadas no formularon SUJ alegatos, ya que de las 
constancias que obran en el expediente administrativo correspondiente no existen las 
constancias relativas. 

En ese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto pÓr el artículo 344 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de conformjdad con lo dispuesto por el artículo 2º de 
dicho ordenamiento, se tienen por no presentados los Alegatos de la Tercero 
Perjudicada. 
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', 
DtCIMO TERCERO.- Las Recurrentes formularon sus alegatos mismos que fueron 
presentados ante la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomuriicaciones, el 
día 2 de febrero de 2017, enese orden de ideas, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 344 del Código Federal de Procedimientos. Civiles de aplicación supletÓria a 

', .1 ... 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de conformidad con lo dispwesto por el 
artículo 2° de dicho ordenamiento, se tienen en consideración losAlegatospresentados 

·por la parte Recurrente hechos valer, al constituir en/ esencia una reiteración de los 
argumentos contenidos en los agravios expuestos en el escrito de interposición del 
recurso de revisión, por lo cual, todas y cada una de las manifestaciones se consideran 
en su carácter de Alegatos a fin de salvaguardar su garantía de audiencia, siendo que 
dichos argumentos vertidos en el escrito de referencia han sido considerados y valorados 
por esta autoridad al dar contestación a los agravios planteados por la parte 
Recurrente, tal como consta en el Considerando DtCIMO de la presente resolución, por 
lo que todos y cada uno de los argumentos hechos valer por la Recurrente se han 
considerado para dictar la presente Resolución. 

En ese orden de ideas, el apartado Primero del escrito de Alegatos constituye una 
reiteración de los argumentos vertidos en el Agravio Primero del escrito de interposición 
del recurso; el apartado Segundo corresponde a los argumentos del Agravio Tercero; el 
apartGldo-'f ercero corresponde a los argumentos del Agravio Cuarto; el apartado Cuarto 
corresp0nde a los argumentos del Agravio Quintp; el apartado Quinto corresponde a los 
argumentos del Agravio Sexto; el apartado Sexto corresponde a los argumentos del 
Agravio Séptimo; el apartado Séptimo corresponde a los argumentos del Agravio 
Octavo; el gpartado Octavo-.córresponde a los argumentos del Agravio Noveno; el 
apartado Nov¡:mo 

1 

corresponde a los argumentos del Agravio Décimo; el apartado 
Décimo corresponde a los argumentos del Agravio Décimo Primero; el apartado Décimo 
Primero corresponde a los argumentos del Agravio Décimo Segundo; e) apartado 
D(3cimo Segundo corresponde a los argumentos. del Agravio Décimo' Cuarto; el 
apartado Décimo Tercero corresponde a los argumentos del Agravio Décimo Séptimo; 
el apartado Décimo Cuarto corresponde a los argL<¡mentos del Agravio Décimo Octavo; 

-·· ' 
el apartado Décimo Quinto corresponde a los argumentos del Agravio Vigésimo\ el 
apartado_DécimoSexto corresponde a los argumentos del Agravio Vigésimo Primero; y .. 
en el apartado Décimo Séptimo se hace valer la reiteración de los agravios esgrimidos 
por la parte Recurrente en el escrito por el cual se interpuso el recurso de revisión de 
fecha 21 de diciembre de 2011. 

Por lo anterior, y toda vez que los argumentos vertidos en el escrito cde AÍegatos 
presentado p'or la parte Recurrer:ite constituyen en esencia la reiteracióvi de los 

\ \ I 

argumentos contenidos en los Agravios del escrito de interposición del recLirso de revisión 
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antes referidos, a fin de evitar la reiteración de los argumentos expuestos por esta 
autoridad, en los que se desvirtuaron las consideraciones de la Recurrente por 
inoperantes e infundadas se solicita que se tengan por reproducidos como si a la letra 
se insertasen, de lo que se desprende que todos y cada uno de los amumentos hechos 
valer por la Recvrrente se han considerado para aictar la presente Resolución. 

DÉCIMO CUARTO.- Quederivado dé lo expuesto en el considerando DÉCIMO, los 
argumentos expresados como agravios por la Recurrente, son inoperantes, infundados 
e insuficientes toda vez que no desvirtúan la legalidad de la 8esblución Recurrida, PUEjSto 
que no hace valei. razonamientos suficientes que ataquen el contenido de la resolución 
en comento, toda vez que con __ los mismos pretende tergiversar el contenido de los 
preceptos invocados, sin que sus argumentos demuestren la ilegalidad de lo expresado 
en la Resolución Recurrida, lo anterior conforme la siguiente tesis jurisprudencia! emitida 
por el Poder Judicial de)a Federación: 

OctavdÉpoca, ·
1 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo: 85, 
Enero de 199(5, 
Tesis: XIX.2º. J/5, Página: 95. 
Genealogía: Apéfldice 7977-7995, Tomo VI, Segunda Parte, 
Tesis, 595, pág. 395. 

' i ", 
"AGRA V/OS INOPERANTES. EN EL RECURSO DEREVISIÓN. 
Son inoperantes los agravios cuando en éstos no se formula objeción alguna 
contra los lineamientos que rigen el fallo (ecurrido, o bien, cuando son varias las 
consideraciones en que se sustenta la sentencia impugnada y en los agravios sólo 
se combaten algunas de ellas, resultando ineficaces para conducir a su i 

revocación o modificación, tomando en cue}lta que, para ese efecto, deben 
destruirse todos Jos argumentos del Juez de Distrito sobre los que descansa el 
sentido del fallo. " 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 700/94. María Reyna Rodríguez Reyes. 75 de junio de 7994,_ 
Unanimidad de votos. 
Ponente: Roberto TerrdZ:as Salgado. Secretario: Sergio Arturo LópezServín. 

Recurso de revisión 738/94. Antonio Hemández Tena. 75 de junio de 7994. 
Unanimidad de votos. 
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' . Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario: Carlos Alberto Caballero 

Doran tes. 

Amparo en revisión 114/94. Víctor Manuel Cardín Durand. 75 de junio de 1994. 

l:Jnanimidad de votos. 
Ponente: Lucio Antonio Castillo González. Secretario Arturo Ortegón Garza. 

·, 

Amparo en revisión 63/94. Aure/io Santiago Torres. 31 de agosto de 7994. 

Unanimidad qle \lotos. 
Ponente:_Guadalupe Méndez Hernández. Secretario: Marco Antonio Cepeda 
Ana ya. 

Amparo en revisión 272/94. Autobuses de Oriente A.O.O., S.A. de C.V. 26 de 
octubre de 1994. Unanimidad de votos. 

' / . 
Ponente: Guádalupe Hernández. Secretario: Miguel Angel Pena Martínez. 

Consecuentemente, debido a lo infundado e inoperante de los argumentos hechos 
valer por la Recurrente, al no haberse demostrado la ilegalidad de la Resolución 

' 1 --

Recurrida, resulta procedente confirmar la validez de la misma. 

Por lo expuesto y de conformidad con los RESULTANDOS Y CONSIDERANDOS 
precedentes, ·y con fundamento en los artículos 28, párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio' 
del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, publi2ado en el DOF el 14 de julio de 2014; l, 7, 15, 
fracciones X y LXIII, 16, 17, fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 83, 86, 91 fracción 11, y 92 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativ<;>: 8, fracción 11y9-A y 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; lº, 2º, 
fracción X, 4º, fracción 1, 7, ~~ y 9 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones vigente, es de resolver y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se tiene por interpuesto el recurso de revisión i;:iresentado el veintiuno de 
diciembre de dos mil once, por el C. Oliverio de la Garza Ugarte, en su carácter de 
apoderado de la Recurrente, en contra del acto especificado en el Resultando numero 
3, de la presente Resolución. 

1 

SEGUNDO.- Se modifica la resolución, únicamente con respecto a la omisión por parte 
de la Comisión Federal de Telecomunicaciones de resolver la tarifa <;Je interconexión que 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá pagar a Megacable Comunicaciones de México, S.A. 
de C.V.,'por serviciós de terminación en la red local fija. en virtud de haber auedado 
demostrado lo anterior, en el agravio marcado como Vigésimo, y que, será la siguiente: 

• Del l º de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, $0.03951 pesos M.N. por ·. 

minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Pegaso Pc;s> S.A. de C.V., calculará las contraprestaciones que deberá pagar a Mega 
Cable Comunicaciones de México, S.A. de C.V:, por servicios de terminación i¡ln la red 

' ' 
local fija, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, 
debiendo para tal efecto sumar la duraciónde todas. las llamadas completadas en el 
periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha sumó, por 19 tarifa correspondiente. 

TERCERO.- Se confirman los resolutivos Primero a Quinto de la Resolución P/161111 /407. 
de fecha 16 de noviembre de 2011, por las consideraciones expuestas en la presente 
Resolución. 
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CUARTO.-' Notifíquese personalmente a los representantes legales de Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V .. y Pegaso PCS, S.A. de C.V .. el contenido de la 
presente resolución. 

'\ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar · ' 
Comisionado Presidente \ 

.( -~ 

feo 1 
Adriand Sofía Labardini lnzunza 

Gomisionada 

f
! d 

/ i i' / ' !/ f ¿ ' 

f 1/ !ItJtl~!íZ '' 
·-P ') 

Mario Germán Fromo.W Rangel 
Comisionado 

\ ¿~¿~/ 
Javi~~;:;~J;;ca 

Comisionado 

Maríc:i Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~·-~­

x/.~~· --. 
Aaolfa Cuevas Teja 

Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

_La presente Resolución fue aprobada por el Ple~o del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI/ Sesión Ordinaria celebrada el 21 
de junio de 2Ql7, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldivar, Adriana Soña Labardini lnzunza, María 
Eleriá Estavllío Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y ArtUfo Robles Rovalo; con-fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1 y \ll; y vigésimo primero, del artículo 28 de-la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de td Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqdlodifuslón; así éomo en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/210617/345. - - · -

El Comisionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, la Comisionada Mdría Elena Estavillo Flores y el Comisionado Artúro Robles 
Rovolo, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo 
de la __ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico d~I Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
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